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C, JUEZ PRIMERO CIV1[DEV~Rlit1ERf. I kiTAN,ÓH\ ~~~J&~:.:-)'/,11r:r } t7 F\ (.lJ
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TENAu;IN b MEXlljI¡>o . !o'{i/' l/lO AV I
P R E S E N T E'.1 \) l' ~o DE!.:.:..,,,~',...... ,~---

/
"'. I .....olGAOO pnIMF.:P'C' CPf'~

•.. P~jt,.o¡ER.A INS1ANCJA r.,' .
1 . Tf:í'fAtI(;IHf;n

P{emOfv~E:!~dopor nuestro
propio m CIIO para olr y recibir todo tipo de
notificaciones, acuerdos superiores y d' c rfJentosel ubicado en el interior de este
H, Juzgado, así como el Boletín Judici 1, Jtorizando para que en nuestro nombre
y representación se impongan de ellas j 6s o de manera indistinta y reciban'toda
clase de documentos y valores a los ,i Jnciados en Derecho

•
~ y/o quienes cuentan con
~ números así como el P:D. Roberlo
Carlos Sánchez García; y en término 1.89 del Código adjetivo,
nombramos a , ante Usted de la
manera más atenta comparecemos para

Que por medio del presente escri o, en ejercicio de la acció
nos asiste, venimos a' demandar de I s señores,

QLÍ n s tiene
emplazados a juicio en los domicilios up ad s en

.ambas
cumplimiento de las siguientes

PRESTACIONE

A- EL CUMPLIMIENTO A LAS CL' USULAS PR ERA Y QUINTA DEL
CONVENIO QUE SIRViÓ DE BASE PA A LA DISOLUCiÓN DEL MATRIMONIO
DE NUESTROS DEMANDADOS.
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B.- LA ENTREGA FISICA y MATERIAL DEL BJENINMUEBLE DESCRITO EN LA
cLÁUSULA PRIMERA DEL CONVENIO Qut EXHIBIERON AL MOMENTO DE
SOLICITAR LA DISOLUCiÓN DE SU VíNCU~O MATRIMONIAL.

!
!

D.- EN SU OPORTUNIDAD, EL OT
ANTE NOTARIO PÚBLICO.

Si ORIGINALES QUE ACREDITEN LA
~ EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL

i
i

AMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA

I
¡

E.- EL PAGO DE GASTOS Y COS A IQUE SE ORIGINEN DURANTE ESTA
TRAMITACiÓN i

I
qasamos en los, siguientes hechos y
i
I

i
HBClHOS

{as!certificadasde actas de nacimiento que
o 'o anexos uno y dos, somos hijas de los

C.- LA ENTREGA DE LOS DOCUMEN
PROPIEDAD DEL INMUEBLE DESC I
CONVENIO REFERIDO.

Para ejercitar nuestra acción, n s
consideracionesde derecho:.:. """.

.. ¡./3~. \ '

~~>:' /~~.
.:- :,i, . ~ ,~ .f,
;~l,i1.-Como lo acreditamos con las
~i.;ag~ég~mosa la presente demanda,
:T!r' 0/,;. '.J

~eñor~,r X
~~H2.fl'Rª~er:tlosde su conocimiento que uestros demandados, al momento de

:;:1\rE~'b~¡~r.1'~teeste tribunal su divory; ,m ,nifestaronque procrearondos hijas que
,~C~~}!I!1)(i1n~~ornombres ambas de apellldos_
}~¿; .tal y en las copias certificadas que
:"'.""~',::~-"~'-' " ,..;:-.ranexamos,"¡
~~~t~;tt),,;~1f .~-:~:
, .' 3:,sNuestros demandados

;'()ú r"l"':: ..••.,•. - ,

"~~_\.',~~tualmente se enc en 'ados, según sentencia
~~(~';;~i~s.aJt9!;Ladaque obra eh los autos el , ~adicadoen este H.
'~\'te.l',;)LJzgadoy acreditamoscon las c ias certi \cadas que agregamos como anexo

tres. \

4.- Nuestros demandadosmanife aron en el \~ChO tres de su escrito inicial de,
solicitud de divorcio que adquirier n un terreno\en en la

,,.. ciudad de que es de ominado , en donde
construyeronuna casa, en donde establecieron u domicilio conyugal, inmueble
del que se tiene la certeza que fu pasado ante' fe del notario público numero
uno de Tenancingo,quien.expidió la escritura del
•. según documento qu se haya visible a fojas 7 a 9 del expediente

._~~~~-~~~-------~----
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5.- Dentro de las cláusulas del Convenio que qÉllebraron para disolver su
matrimonio, establecieron lo siguiente:

.. QUINTI;\.- La administración del bi
'.!r, •.......• ,1 • ..
'. Co.¡;rf;lra'a ¡ cargo. de sus hijas
~':-,;próCedil')1ientoy después de este e
.• 1.';. o,., 1 ,\ 1,.j:~.de estas

J ;'~Ji :cede la parte que le puede
mi:- JI ugal a favor de sus hijas
)E, .,--

oP",,£5iRii6!cómo. do.micilio. conyugal a
",~~~;q~~l~8~que no quede en el des aro par su futuro.
~~ ~'\, "'o', I
:~o)EC'R"'¿r~~ll'::JJ C6nslderamos conveniente pro o er a s Señoría la presengte tesis de
:~ú l' .,~¡
.t)- .cjurisllfrudencia, que robustece nue tr s prete iones:
.~J :t..~V ~-;'J,c:;:; Novena Epoca

='''' ¡!1@9i.gtro:173571
'r,.,!'iclnst~rícia:Primera Sala
,. Juri~prudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Fe ración y su aceta
TomoXXV, Enero de 2007
Materia(s): Civil .
Tesis: 1a.lJ. 82/2006
Página: 204

DONACiÓN. EL CONTRATO REL TIVO SE PERFE ClONA CON LA DECLARACiÓN
SIMULTÁNEA DE VOLUNTAD EX ERNADA POR L S éÓNYUGES, AL LIQUIDÁR LA
SOCIEDAD CONYUGAL, EN SU C RÁCTER DE DO NTES Y REPRESENTANTES
DE SUS MENORES HIJOS (LEGI LACIÓN DE LOS TADOS DE SONORA Y
CHIAPAS).

La donación es un contrato por el c al una persona transl re a otra, gratuitamente, una
parte o la t0talidad de sus bienes p'esentes y se dasifica pura, condicional, onerosa o
remuneratoria; tratándose de la do ación pura, es decir, cu 'ndo se otorga en términos
absolutos, la donación se perfeccio a desde que el donatari la acepta y hace saber la

~-

!' ,--
~~~----~-_.~-- ~----- .
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!
aceptación al donador (articulas 2597 y 2314 de los Códigos Ciyiles de los Estados de'

l t Sonora y de Chiapas, respectivamente). Ahora bien, si se atie tie, por una parte, a que
los artículos 592 del Código Civil del Estado de Sonora y 420 el Código Civil del Estado
de Chiapas, establecen que quienes ejercen la patria potest son legitimas
representantes de los que están bajo de ella y tienen la adm' istración legal de los bienes
que les pertenecen, de conformidad con la ley; y, por otra, que la patria potestad de los
h!jos de matrimoni.omenores de edad (no emanciPadOS),~ pres~me legalmente que la
ejercen el padre y la madre, salvo prueba en contrano, re ulta eVidenteque es .
precisamente a través de sus legitimas represe ntes, q e los menores pueden aceptar
o rechazar la donación, esto es, a través de qu' es eje~i:enla patria potestad, que por
presunción íegal y regla general son el padre 1 madre¡.En esa virtud, cuando derivado
de la liquidación de la sociedad conyugal se e úa la (!lonacióngratuita de un bien .
inmueble a favor de los hijos menores, y sien o us P1;PiOSpadres los donantes, quienes
a su vez son sus representantes legítimos, p r ercer a patria potestad sobre ellos, la
declaración extemada por los padres en el s nti o de realizar esa donación, no es
juroidicamente una declaración unilateral de lu tad~ino que simultáneamente conlleva

. una dualidad de voluntades, esto es, en un is o a o jurídico se manifiesta la voluntad
i.' LdéAqnar en forma gratuita el inmueble y se x esa a aceptación de aquél a favor de los

.' meh,cireshijos, lo cual es del conocimiento d 1 s do antes.
.';.>;:~' (~:

;:l\t"l;.';Cpntradicción de tesis 160/2005-PS. Entre 1 s uste tadas por el Tribunal Colegiado del
:?i.;~¡Y.¡!~é~r¡\OCircuito (actual~ente Primer Trib t Col giado del mismo circuito) y el Primer
'J'rc'Tnb,pt;lálColegiado del QUintoCircuito. 18 d club de 2006. Cinco.votos. Ponente:

,.J.úcif{N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe bies enetro.
0\: y \- ' .

?~~r~l~~~.!f~~~prudencia 82/2006. Aprobada, r la P imera Sala de este Alto Tribunal, en
{~W~~~n .def~cha dieCiochode octubre de do mil se s.
~~GRE~:;"!J';\i;' J

f"'\. \f~ (''j.~
._~ ~\. ~;; r~~'~\ ~ :-',::iQj .~
..,,+, >'1
.:~~~- \9:..........¡
;.~RGC~~":" •...' ~.,..y
.~•..,..~CfD. ~~ .
"d~n cuanto al Fondo del asunto, se en uentra r gido por los artículos 7.610,7611,

7.620 del Código Civil vigente en la en dad

Norman el procedimiento los artículo 1.9, 1.30, 1.42, 1.89, 1.93, 1.175, 1.250,
1.265, 1.267, 1.293, 1326, 1.356, 2.10 ,2.107, 2. 11, y demás relativos aplicables
del Código Adjetivo de la materia.

Por lo anteriormente expuesto, funda o y motivado, a Usted C. Juez, atentamente
pedimos:

... ,,,

._----- ---------- - --!-
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PRIMERO.- Tenernos por presentes con el escrito e cuenta y anexos que.
acompañamos.

SEGUNDO.- Dar entrada al mismo y emplazar a n estros demandados en los
domicilios señalados con las copias correspondíen es que agregamos para tal
efecto.

TERCERO.- Por autorizados a los profesionista y señalado el domicilio para
efectos mencionados.

CUARTO.- Previa la sustanciación d juicio, icte sentencia favorable a las
.suscritas.

PROTESTAM S LO NE ESARIO

Tenancíngo, México 1 de se tiembre de 2014

---------- + -- -_ •••
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EN NOMBRE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIc,'}NO~,CON FUND
POR LOS ARTÍCULOS 3.1 Y 3.7 DEL CÓDIGO CIVIL; Y FRACCIÓ
REGISTRO CIVIL, AMBOS DEL ESTADO DE IvffiXICO. '

C~R TIFICO:

QUE LA PRESENTE, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL EXISTENTE N EL ARCHIVO DE LA
, OFICIALÍA 01 DEL REGISTRO CIVIL EN ELMUNICIPIO DE TENANGO DE VALLE 'MEXlcií. i
)'" - . -' , .. c'l'C;:';'i":,¡~ 1,••.........,..\f;:,~1
SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS 14 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 20 4 '.~:'I;:',\ '

/ - -- ~.~ \.

~~~O~A~uRO:~ \":":'~:.J.;"::\
OFICIAL PRIMERO DEL REGISTRO CNIL
DE TENANGO DEL VALLE, MEXICO.
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Finna del Oficial del Registro:....---

RubriCa y'nombre del Tutor.
/

(

---
UNDAMENTO EN LO,ESTABLECIDO
¡:;CIÓN X DEL REGi:'AME..NTODEL

I

catorce afios, suscrib.ir! la siguicote declaración:

S y MENfALES Y caD la anuencia de mi
ido como hijo(a) del c. _

Rúbrica.

;~ (

rá la siguiente declaración: EN PLENO USO DE MIS '

"', , " , ( '\d o. I '01 les a mi cansen Imlco¡a para ser recooaCl a cam ,; ~.
___ -:.:.\.'-. . ~ .e,.:,

,~~-'! ' ••'O \ ...!(~. ,:.~~I
~"!O()O I-~

>,

DI! OS TF.5TIGOS

l.

!' Rúbrica d utor .
.; .

Rúbrica t.lClMeo r. •.•.

"
'.f

Domicilio

, '

Si el ReconociulJ es menor de cda1; p~ro mayor

EN PLENO USO DE MIS FACVLTADES F1S
Tutor, expreso mi consentimiento ¡para ser recan

i

,
I

Si fuere mayor de edad, el Rec ocida suscri

FACULTlDES FlSICAS : Mf~ALES

~.bijo~a)del,C. 'i' "---
~. " -c~ .Tt~'- .'

Ocupación.

Nacionalidad

SI el Reconocido es menor de catorce a 0$, su tutor suscribirá la siguiente declaraciÓn:.EN MI CA.

\ LIDAD DE TUTOR, expreso mi cons7timieoto para que el menor sea reconocido como hijo(a) del

C. \ I
.f

LeIda que fue ,esta acta. a los que

/ "
) PERSONA O INSTITUCION 11' cuyo cargo qJ'~df,lel menor:

Nombre 1 I1 '
(

"DEL )CONOCIMffiNTO(

".-DOY FE

. ~--
~~~¡RD~OPEZ

OFICIAL PRIMERO DEL REGISTRO CNIL
DE TENANGO DEL VALLE, MEXICO.

\
\
I

/

I,!

I

Huella del Pulgar \
Dere<:ho del Regi~lrado

o Reconoddo

r , I
QUE' LA PRESENTE, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL EXISTENTE EN EL ARCHIVO DE
OFICIALíA 01 DEL REGISTRO CIVIL EN EL MUNICIPIO DE T NANGO DEL VALLE MEXICO.- ! '.. 1 i I
SEEXPIDE LA\ PRESENTE oA LOS, 14 ST,o IDE 2014

Ti' •
, EN NOMBRE D.g,LOS E~ADOS.UNIl!JOS ,MEXICANOS,

POR LOS ARTICULOS 3,1 y 3.7 DEL CODIGO Cl\0L;
, REGISTRO CIVIL, AMBdS DEL--ESTMXrDE-MEXICO,

CERTIFICO

\

,
~'

•..• ", ---

l
I

\
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l ()rjwamos .dos
am al< de .apdlido

. , pUlllcra . (e ..", J 19 años de edad. e,5peclivumente llln o .es de edad y qUIenes se
e!)C\HJntrlm actulllmeuteestudiando la primera .en el Cco . Universitario de Tena.ngo

,;:déIValle A Cy luseg\li1da cilla Un' 'ef(;iljllÜ 1\\I\ÓI\Q111',.id E~tadodc lvféxico, como
.. '.'::s,,'¡wredjta con]¡¡s, aclas elenuchniell.tqllc de las misIO . y' las cOllstalldas de cstudios .

.,: qtle>S6,cxhib6COIlla presente solicitl de divo/clovol, I.ltario; .
;" -. ,"'" ,.' .

','. '

'1

lJUEZ CIVll DE PRIMElv\' INSTAr ó:
'i'(','l;NTENANCINGO, . £i.1EXICO. y

:.' :'PRESEI\nE: .... /" . ,.,. . "', . r.
., '

.'. ~ i',.
:l..

"

. ~-'; . -~

, ',':

I;,épa
: ';'11?pre~~htal\jiij> 'lún ¡i,pI ¡mero:deJ!1ffimm

,"C()lI1p¡iii)()e~nol;'!\,.mur:¡' ~stnr: / 'c .
,1 ~ , ~".i O" /' , . "'n"~t, l' ,¡11, r ¡"J' /

; ~J~ "!j." •• '" ..d~~,. .'~' , " I"'~< ,"': ".,<(He POI:;6!!P'''c,()nduc~¿ y en la 'lía e ' ) ~ial, venin ;:)& a [;olicitllf la, disolución dd
. " ;;;\ r, ;)I¡~C\1~i):~::.~lm$!5~..<l!u\QJ:;:"\l.I6s une por..;::l},l '" £?l~;~ti:w~~~:?"basando 1¡¡--;¡qii;;JrüiI"(jl\e
" ,,¡.••¡.¡,l 1~~f0i:Dltl'h~5Jl~~",)¡OnSlderalldo csto JJ Izgado COI]0 compelcnte paracolloce.r del
''';~\.'~.~G'.... ' ~..l:l.~..If; 'j ~(.' ".~rtId de ue nuestro dO~1Ícil~,!.dipYU.'~.I.'~een...c.,uenti:a ~sta.~)l.ecido

.'.G .•..~ .. " ,calle "s\C\dode Memco,.en los slgmentes hechos y
,/-" ~')~~;'i',J':-:"-~d~bu;"Jones. ,cidn t}Xllfe.<ilr~o.s:' : ''", ,_".,..,';"........~l.;J ....1 s,. .. ... ... j

(\¡>:tt:)~'~''. L.Le !llanifesl~1'llio~a Sil señor!. rue los suscritos conlrajimmy mall'imOllici en
", ",' ''',;' Ten\ltib'O de! VaHE', México, el día velnf :ho de diciembre de mil nO'1t 'ientos noventa
" ~ ,.~. oin<;o lI11te el oficial del 1~egi5tIl) Civ 1 lúmerQ \lnQ en Temmgo 1e' Valle! Mé,dco,
, 'j,corno]o ¡¡credit:u~os con d acta de ll;, ~liíT10l¡iO'1m) en oSi,e acto lx~iNl1'los'~1l ;-opia

\deb¡.damente celtlfic(lda, siendo .el re. lll\e.n Ipor d .clIalnos 'semo.s de Soc/,cdad
couy\!glll.. . \ I .

. \ ." ..... '. . 1 .

'i.~De nU\~slro
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. .8E":TA.- El veltkl;)o (le 111mllrGiI for( tipo cotlgar 111QUIlt!:
,'extnllljeJ"', pil.ará haca,,' propíecl,irl de la suserí],;,
el ¡Jl'Qcedll1lie!,to ydeslmés ¿jn'éste . !'

,',El'¡m¡s~ntew~vem,:,que, se e,~;tlp;;ta se ~\)ali,,¡¡<;(,.~ ¡{¡ olihw d" dar ~\m~\~limientQ" lo
.. ,establecloo 1'Q1'el "ÜIC11\O 251 ,M Co{l lOOCIVll vlgelll1/en el E~ta(lo 1110 Mc'Uco, por lo que se •
.,' sq~i6ita-s~n.ap~Qpado.en. t?uas- '!lc~(~lau~~.de sn~lp¡,rye: "en,I(~sjténni~10s.. en ~~~e.se. Gltpresl-t?, .
. fI.1I:S11:10que S.0_e(hta "en,la cHala.d (lB 1 e anomgo,. EStl1 b oe hdm.aoo,. a la:; .cInco,mas de.tnles de.
"octubtedel allá dos míl uno,'. '

J.
l.

'" 1\P'UQ.".... .••.......... , "'.. , .•........
',C{M~iI;A.c LÍ\$lleCQi;idad~sd~nu,,~I;Ios \li' (¡las c\\\.Jrirel1lC'.los sÍlscril.os:t pes~¡ de que estos

i;o!i'hmí'ól'os de edad. hasta en tlmiD termine: sus Gstialiosll1' r 'esioriaíes/ ' ' ...•.;:' . .'
", .

"
¡CONVENIO (lÚE ,El.EBRAN LOS SÉJ\'IOIUJS

I
PARA S~lt l'lZESENTAlro EN:.LA SOLICITUD DE mVORCIO

Ví.)L . M'fm EL JUEZ CiVIL, DE l'lUMI":RAINS'TANClA DEL DlSTRI'tO
"JUDICIAJ" O[i J;'".il'1ANCINGO,ES1'jIJ)O J)ENlÍ~XICO, lYliSMÚ QUE SIl SOMETEN A
. r..AAPROBA€lON J)}JLJUEZANfES M-pNCIOWlDO y QUl¡ SE l'Oru 1 A BAlO LAS

iSli:mtENTES:." . ..... ,
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", . '1:. -:";1,1'" 1::/ loO~',C:': (-~.;,1:6?..f.;'i:¡ '!:J':':'

. PJ.:l.!:> 1"['c:'() , (¡d':::.cl'":i. t!iC) ..;i.': :-:':::.'1:.,;, ,.'.'iu.~i:,]::':';:.:!Ci no ';:fl:':':' ('.-:,;.¡ 9.'f;;:.:,!"l tl ....::\
. 1 ..

')." p(.::.:i~';':".]." el ('::' f.;- ~:i--1:.:':'.l'" el (.:.;b :L d .::\in e j"1 .ll:.~,:.:, :: :L't .;':':.d t:) p .:';1. 1" :':", (.: 1 c! 'í:: (.:::l: !:. () ~I. pe' 1"

, d (.:.~c:l.: ".¡.' ..,;\., ~':'. b:i. (.:f('" '1:.;,'. 1,::,. p~,.(,:.;~::,('n '!:.1.':': I.el:i. >:.:,~n>:::i. ':;'.!I ;/< ''':'','f in ',el (.:.

:~~I,dlfJ.l''q}''j', 'I'J.•..•,/ .•..•A'n .:...•.'i.n,",. CUI',,::i. 1 :i:,u:::i. •.:;r; 1u ,:; ""'k"d.......' .." ".:,::i. c' '" (.::,:<:1"''':;/':..::,. p...,,,..:e:,. q•..•.•.:'.:!II,,'ll(..!,'"~'.'" "/'.' "i', . . '__ ' / '1;~~~;!;~}t.".::):;\\.",~.:it .•.,¡',"J:~'c;" ;l':::"':" 1'c"" h :..•.ce' ':'•.••.1:;.:.:.'."" 1,•.:': .CC)''', "';.f.. "', ,'" . 'i. ':<:::; /., (':';(:.1,,,, 'c.J ",<.,., ,,;' /:1 '..•.•."

).<.~~.~~~'t":"i.I.W•.,I' t: :\ I"(,;~!:':rl"'::1:-.£:".1'" l.;':',. el:i. ';~;'D.lu. (:,:i. ()n .d (.:-:,1 ""':í.n c:u.lo ji'¡ ". 1:.I"i':I:mun ~4::..,C¡ti,!::':' ,>1.(:;,'::; ,: UI:'ll::::'

:.1,:,],,:;,:,: ~G.;',',;",'::~,',\";,.'~..'r,,,r,,;,.;,i.:,\,'I::,',!..'""f:':.; ..,rl'~':"~"~".":':.'::""""'~'"~;~,.'.p",',:,::"""':.', •.:,i :1..I'(:""':""'J.::,:,',,',.f~):; . C:um,.:' •.:,'1', c:'\. ~:I,,,.::¡..,,",,'.", >1'", :.n 'o: ,.' •.,' ,,' h/:; no', .h.:.' I:>:Ld o ,..:"'1"', ',::.:<1,:,
< 'l:..::l.ITlbj,(:'n ;::11).(-;.:, 11.:1 E':;I"I:.,',".11,1) .. "I:. .i.(.-:.li' .... :i.n'j:'.f.':.:-ré'::' i:.:::,r;;,' q.U.(.:~ ~

,,',,''.j i:,.!..,:'.'.~.I.•.' I..'.\.,'.•.; .., ,.,>'.,'.~.:.:,.•." .. '1 " "...' ':.'.'.",",'.',..: ' ' '.1. f',."[r ..'1 i--'l") 1'1/ 'I'¡ .'" ,....•.J-i ¡"\I'I :., ,.-./ ' '.' l') .,' ,-',''', ,'",", :1' ,,':. ",'•..1 1 .
" •••• '" ••• ::. oO •• ,,:,' • _::, ", •• ; ., , ••••• ':;""'Y'] ". . .. :.-. ;:. ..'..... .:: .... _ ::¡.''':',:,:"::,:';';';:..:::";,:":,:','::;""'..,::'~,"::.,:;,,::1:':/1;i::,' :. ,";,::,' ;':',,:'; ~:,:

"!:(:) :i.re: :1.tl,,;.'I:1 o::c,,', ,../c,j" :1 U .•';¡ :--(":' .t :;.•..:,'n•.,.,''', ¡:; l' "",,,:,,,,:.!", '1.. " r !:/..1 •• 1. ",,1. t.,'.n ,,:,:{,.,'d •..,:, '/ J.", t :",'

',' ." .. ""1" '"".':!,:,r-,l:,,., d•..'!!. 'T,:i:rd.,:,I:.::;'I":i.C!p('.I:':¡.-¡';.:D ,:un '1 "1 """'1"1:»::' ';"' o::I:i.":':"""::::;.•',.,.

~:¡~(,.:,. '1'. :i.' ~.:.:.n(.:~n 1) (]-I""' ]"1(';" e h.:.,.•..:;; J. "';'.j:; l'n.,':i.n:i.'í" t *llJ! l' ':; ¡'H'::el"I.::1. PCH":I. o ,¡

. '::'~:jill p :':".V"::'." ; ':l.(.:'n' '1:.(':':':;'. : p.;':"!.,~,...;:\;: :~'t()d,~::)':::, .;':.J. >::) ::' (.:.:, --¡::,:-:.:, e '!:.()'::; 1 1 ,J, ' I ' .",'. q /..1.',-:" . 1').;) Y,')" : l: U,(,:,I '::", 1"". ',J...:':1.

I f;,,¡. "pEG,~jNDA J,l)NTA .DE AXEN',~t,~1I,¡;:NTOSE SS:f-~ALA¡-~1;~0S .TRE.CE HOF\0~,;- DEL "pf"f:l!
',>(> •

D~r~INUE\~E ,DE>, F"EBRERO "DEL', DOS, t~1ILi DO$ '" .~':..;: j .. 11">:i. ':~i!;!"¡(T.".i;:::O::')fll';:,) .\ (] '::;01 J, Cl t,':":-'.n,

,,'.!,,,::,,';;;'(':':'i"i lo .;';-I.U.t.O':;; :':'. ¡, 11,,1 ¡-¡I, ,,1"1 , ,11' '.'1 -1:.,+ jU.;~:'J~':",cI~:):.1. 'C,:",í:\:.:,t:!:.() el,;.::. qu.(':'~

.¡;)1""(.:)':(':':'t::i:';"i .:':"i. d.:':\l': '11,1', ,1 "J"lll" ¡[,.l ¡'ll},/{J~:~~'I"Er;::IUr-ÓI:.:),.. :I:C::CI (lü~::;CF:J'fC:! .:':1.

~'-"'~-"~-",,- .••.. ~.. , '-~"-~ ,.,.;" - '..,.' ',"'.' _, ~".,,", ",.,,'," ....,.~~""","'..- ••......• ';" .• r~",~••".", •••~''',•• ,~ '",,"","'r.,-,~.••,.••••~,•..

,,:!tc:'c!:.c' el;:,:.:, Cjl..l.I..:-: d(:I') "i:.l"'(:), d(:.~:\.. '~:.(::'l"'¡'jl:i.n,::>. d,::.:' d:!.~:"~';:;>:':':' IT1.:':'.(:',:i."f],(:':";:i"l:.(':'\' le} qJ,.!.(':':'~.'
;;'. ";::,U. 1'''(':':'p,!"" ('::'~:i,::.n '1.. ;:, e i. '.:'il"l ';:;0 (:: {.,:\'1 C(;)¡'i"! p(-:.!"l: .. "~o , l':' ,""! l" -:.:.:;:1: .::".e :i. (:')1""::" 1.::()I"~ (.:.<1. di;::";;:.:';..!""tC)() c) d l:':'!

, / ' :~.
"1 ::.. P J'"e..' ::;(.:,t":1t. (':':')1 .::".::; :L In :L ':::.lTI () .::, (.:,.\ j~'I " " , l' JI' \ ~ 1 1 l., ';:~() 1 :1. i:: :i. l .:',\ I'¡ ';;'. (':':''f(.:, e '1:.o . el':.:.:'

''..11..1,'::':', .1:;1, C/:q"I')"'U.\J(-:-;; il"lU.j(.:'I .... (':':'I""l .:':">.1 j:":l ,', ¡ 11li1¡'lll J 1 (.:.!;(h:Ll:J::! )".n'! ..l::'!_ ,;}:::.'l:J:,: ,J1 ..I.:.::(j::\d:':¡
",' , ,

:.1,:'(':'.'1'" "'¡".i::,::::;:\dD, .(n:Ód:L,!::C) I:!b:.:.;~' n'9:';~:.:J"I'" ,,,,,,jl" '; 'j"\1 c.:Lb:i.cjo';;; (lUJ-:'! de ..' no, h'::l.i:::l,,:':'¡'::lu
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PEo} OVENTE

i
J
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i;.

¡
[

I I ¡ -

. 1 j .

, "i ' .1 J 'j P1#t: ' ~ ; ,
',\.: I ,1 I '1'r':' r I J.' ; I I I , ,

, ;, t, '¡, , ¡' ! \1\' ;: ¡j:, 1
¡', ¡''l'" ';"";C:EGUNEJA::JUNT'j' TiE ,'IVENIl1iImTO,'CEn Tenancingo, ¡'léxioo 1,. ~ié:1CIO"las i JI,:;

::i,;,~£~, ,:f!~~~~~.nl¿$~;ú",~el di~!veint~uno 4e máyodel' dos mil +f :'~'n):.e : el J1
~~}$.;~t,i~l~?-aI1Ca}~iCenCiado GASTONLUIS FWW~CA;:~BE~¡Í,TEZ"Jt.l"'f Civi 1 [de l'
¡;!~~?i\iIiJer:i¡\r;.J.~,\st;,-,ncia,que actúa con tercer Secretario de Elc:uerdos quer:!,n~lnii""'f dafe. onm,e~ecenIoep,n:m":;::~;:~:::e~
¡i!¡;;Ci~I\.imero;de los conA, ice 1c,i, 'de' Autoll1ovi (,isi ta, de fo,lio
~j~.~';:::;..,,",.., _ " _-:'''' ./ .' '. ~_::~::_-,~'>---:::-'.::::i'-:'-:-:-~:,:,;::¡,:, ,-/~ "[ 1

1

• !

~¡~!~tIJl~~'qEp~\L5é)0819, expediC~~?én av l'Poi~;cJ.a Pieci~n.¡ G~nera~ de
.'--?!S~{güridadI;Pública y Tran¡$j. ..to" .111Enicionaclas [con';\:;,.:;~)"~> iJ .. - - _' ".. ," . I 1 I

,ec1\',ücia'l. de folio .e;f.plidídaf n 'su . favor por! el

"

jt~if~~ú~GF:dei'al Electoral, ,~~~;!~;1;h~~~¡{;1.i\~1},a8is¡::i;dr~dé.su

\,j~;;,,1íogadQ,r'<::'Péll, 1'ono, LICENcrADq{ '''l' qUl;en¡ se
itr~~l~¡;~,iá~'i:~\:eciüla , Profe'sib;~a1-- 11ul1eri::>. ,~8xpe'd.icla:".por ¡ la i ¡

,,', "~?~~M~:¥"~~¡:t:,;j;aA?~~~u~'k~(6n; Publ1 II{;,?i~~t~~9,~iRt~61;~,!~1'k1~;~<noise 1;
>/~. .!Cl1el~,:,}a,J,'~djen L,e e.L:Agerlt'{'cll} lihist,el'ú:í'Públl't;ii::> "Adsct'i.t.o, I por 1,

~<?'?1~' h~<<\l~;e4,é:(j;;ez. del'" co'riócimi"~i ,6'1, cie6'J.Ji;)~;~lfí~rV;;A':,lái''i:,{:es~nte !:
•• ": r,'. '~,~~~1t_.'f .... ,:.p k .• • ••••••••• ,~:••~;.-;.-"'-/!L.~~.\-,:._:..:J:;.~¡:'..;;.:'~;J:'-~-';~/~¡'I.{-. - .. _.?: :

¡::1:~;i;~;~,nc}a,'.y en seguida C(ll1. u.c . ,nto'1:S¡~;9><;l~SPt\~S\O,:<,;POl;el

'~~"".r.1j."k.,6\.'1:1..,0. S.l....;,:,.'.del Código de Proc iimient;os.l ivi es ;(0,11vi,gor ~'~.¡a, fin. ~'.()~.~4~.'.t:~'!'- ' " ,.. ." I . I~,~~:'~e';}1~~~~:?2a ,una conc'ili~c' ó 1 los CÓ~iY .\.~.:'esj¡~ le'~ iX.hor~~ ,rar.=,
q::;N"'~;.:~se.tp.eboi'ú~x(li-en sr que al .bS~ do les II ere: a: la lntegraclbn de

E"'~;:¿i4i¡~I7}i[t~,"~~i..como 10.S 'niel1~ e.'.'.81.1ij...~S.'.'.' J~~!)1J;'clOSen nlatrimonio y,'f.9~P"M.!~~i&t~.~°T. ~ .: '. 1,' - .-' / ' .' r - l'
iG'P:\Cf¡¡¡\'I';1-s,tand'3" sús pretensíon s. POI;,.;';',,? !que bien enter:adosl:
'cÁ'ld4i'"y,:¡,;;,. .. ,', , j " . /'
)ik~1Wl~g~~fe~t aron: (iue'", s su va lln tad,..~.:l.)-,..r?'.'.: ~:E..~r....•.I..,.'.s'" '.'.~."c.,Segu ir con la'.
~t9~'~'ttlXáhrit.aciúndel pl';esente' proce imíel~J;-9.;:~~._'.'J/~bÍ:.~én1dose~.i:e de- vi'ist,~
1~:~!t~~~~':5;!".-._.~ -., " - . ',' .". ...P" • ;

~C~,taR\1iAgentedd N~n~s~e~i~ ~ú~l~ o:o~;~~t'tie:t~{1l1a v~z :Ol~C=U~d~'

JUEZ ACUERDA:Como o solIét'!~l~colLfundame.nto eh' 101'
por los articulos Eq" Ei13:l,iÓÓcligo cl~ pr~Ce~ijniJ.ntosl

DESE VISTA AI;jAGEt'l E:rJE%~tJ;»lsTERIQ~UBLICO COf. U'l
~~~F?EN¡rn Pl\RA QUE DEt~RO;DEL . É;RtlINF/l:ATRES, DTI.¡SKXlANIFIESrE LOI

,j.¡¡!:~~j~~~;~ru,REPRESENTACIONSOCIA COl'1~~i~,{;ONRESPECTOALA PREyENI;E¡

r;;~j;fg;f;~~;~~j~tt~:¿'LI.y n~' más gu .e,gr/g?>-:t>~..a- la pre¡s~~1teJ.?ede~IPO,l--r
1,:""",,,,,,.,,,c,on~,huda la firinanc ° a(¡c~rce. yal mar¡;:en pal.'a. df9idJ-- '-- :"/!-,:':'~- - DOY FE;,,.- - - - ;- ¡ - 'i
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- - "\SENTENC[A DlEHNliIVA,'.TenancinQo, Estado de ,México,.jutí6,uno~.\
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"- • o. -." , • •. •. , •. _ •. _ " _ •. •. 0_.,.. _ .,._.. _ .•

'" Clf1:; ,
7 ""el:''' .VISTO para resolver en definitiva EL ..-EDIENTE NUt.1IERO

'1

UpOi'J01~relativo ALPROCEDIi'lIE ITO'ESPiEC

NAGIMIENTOEI\JCOf'IACE,.'(IF:' 'DA,,1 "'TA, DE' 'MATRIMONIO EN COPLl\. / , J ' ,
CERTIFI~ADA" GOPIA FO~J TÁTICA 61 ACTADE f\JACH"lIENTO;':COPL6¡

FOTOSTATIC.4 DEL4 ESCRITURAHISifORIA.p,CADÉrlJICA
,\

EN')COPIAFOTOSTArICA~ 'CONSTA.NCI'DE, '.ESTUDIO' .EN .. COPJ.L\

FOTOST.4.TICAY;GONVENIO,: :Ioscuales obrJr en'~Lltosen lás fojas tres a
\

once .•..• ,..., e-.'-. - .. - "'.-e--, '- -._'-- .... - - ....-_ ...,;.,."'., ....~ .,.•...... ,._.';.:'_ ... _"'C"" .•• _'_

- -~.;02, •. Por: atJtode fecha di~c¡séis de novienlbre :del. dos. mil uno; -se
adrnitióla solicitud en la via y, Tm"ma propuestas, ordenándose-dar vista al

. ¡.u~.:.,;.';
I _.,". ,

-.! ..

: •. :'.

1", '

~.-'

,'.' •. ',. ,

¡'-':'-."
},;. :

ciudadano Agente delrvJ.inisterio :PúblicoAdscrito, para que manifestara. lo . I

, qu,,<¡. su. n:¡pn;;:;sntación sodal conviniera; sefía!áridosedía.y hora'par'a'la

.'
,.. 1

•I



- -- ----- --'--~-~------'------~----~~-~-----~----

SEGUNC(A 'JUJ\lTI"á,DE' AVEN NCI,I)¡"nentl'ollada;ctHT'I<i'asister;ciaJdelos .\' .
. ". I

có nyu ges,'rio,así;' Cb.n ~Efde:¡."'~ép;:¡~~ntaciÓn;S'bCraL/-\clscrita,:ar pesar-:d e ,'~

.. !~,úbl icoAdscrito.'p:arra;q ue.clientrcl 'deJtérm I11od etr:es.dí-aS;!l1a rliféstara;!.o,. ' .' . " ' . - .' : . , . . .

, deLJUZga[d6 p,lati"ó:co'n ,1()S'"50Iicit,,';1i 5,!para,trata rde:¡¡i:,Jeni r:I05i'iali.donde

" los'rnismosmani~ie5ta'n::~"~~t~n~1 . decontimlarconel procedimiento
.: ",.' ' ' .' \~ ." ' " .

.. para lograr la disolución del vínculo rm,Úll11oni61 qwo 103 une; al hobo!'

-.5atl~fedh ci:l,osréq (Úsitos'.d~feYrenl acuaJcSe ordenó.dat" vist<l'a r fV¡j nisterio .

,
..~

'.. . (:. (,1t . " .":- ".¡

,n~lebradón de la,prime¡;aju.nta >dec,avenet!cia pre\iista por .Ia ,ley. ,d':f la¡~~Y"'(.'-:51
,~. ' - - .: , :':: : ;-,: '. . . ,-. . ',;(

'rnateria, con citación de I?s.promoventes yde, dichORepresentante;S'\l,~,\a!l~:!¡:~ ,',turnat::l
mencionado.-- __ •. - - - - -~ - - - - - - - -~ -- -~ ~ ~.- - - - ..'~~t21idered~{

'':O.' .,' ",- :~~.~~~:I.-,':,.,.,','/::.~.'~.;-,¡".,!,',:
;:':"~,:l :.:;, ".".'¡.' :;:;",,,.':;:".;-;:, . :";1" ':n~'~_.~\~~__.. ' ~

. -'. ....., ~. u~J"!l":l~ . >1
.. _ ;¡¡~'<E;i1(fe:c:Ii'á\reioli'cj.ratrtr'deellé :ldel.:trñQ~, •.,\tl)Cúr.so / :sélie)/Ó':a 'cabo \ ,¡'":,,. '. . . ( -:8

'~~~;:PRI~Ú3RAJPJ~J:AT¡;~;!\VE¡~ENcr:p¡;ia,1'cüái a5rstiei'oil:'rOS;so'liCitarites~Flo" f .,;,:1
n,i", Re"p",en'OOlén (rOdal ¡arlse,' S;;:;;~¿"¡.i,,.;t';';;.i"d"iá};~';.'- ,-"1

- diligencia' en dOnde .'el titular del] gado platicó con .Ios. promovéntBs ;. '.resol\J

.q";aM~;",;";'conenl~, adolah "1"~,,,''''m;'"to "p,dal ~:~j¡;;:""""(j~¡
la disolución del víncylo matrimon al ~q,6 los une, preViniend?5~{~~~:~i~;~i ~rad

solicitantes parer;,que":e;hibierancer Ifica jo médico,de no., grayjr.leztl~qUe~'':-''J '"lÚ(1é~
.. . I . ' '. ~,. /"'" ~\ . uO¡.;'i'>-,. ..... . \ . .. : .' . :í)~~.(W;,,; ''t).,i

.1CU.)TiPlilij~l.it ..a ...'.r:ort.}IiTJ. 'la. d.ia.'.'~t.e.ieS'CI;.i.tÓ ':es'ent o.:e.n~f.e<¡:llaivelntitréS'(de"a~tC'Jl'wr,::'n:~ra;(j'~1..-.. .' \ .. . ." ¡ > ll;\( ~r~~'~
de.! dos;mi1iiséñaland:0s,.¡mr auto Icta~io,el' v~ínc¡hfatro,:(je .a.Dril ,d~.lest ,} :W&1¡]'J;-:,~je~d

• . , ,/ " , ~ I'k';,' JI "\. / ,~~;;.... ~!S " . ~ ';
. año'tdía:y,hora(/pa'ra,I,-cBI'ébraci tl de' la segu aaoju:nta de aveffen~)a:":~ ~-d~",'Í~~:1

, I ' .\vv::".•,'.l,; •. ..,.... J"';,r' l
, t'lr: ''''''' iW!" Of. 1,..:." . i

p:rev:ist;¡¡i;poFilaill~y"~iA"~ " -:'-,'.: ~,'.!,- "'.- - " -', ",'_'",.0'_, .•. -'. L ,:c'_;'j,~~'(,;¡lU\D;;'Cl1J'4~.. ' ,'." . 'o>' " '\EN :INGO, Mi:';':¡
"~o .".' ;,;" ',:""'IM1,SEcR8'I'.,:"".i".'... 1" ,i .' :"j '-'.'c"',' .,..... . ',reell:

, ,
'"i, ';. Jestu

.'. '~

ódl
.... :1

tU]
", ,"1

_.' ~
ple~

Arna~
' ... :,¡,\ij

. mee
\

"'1obh
1
1

.....deE~
..'1

. librE

. que;;a:sLi'; l".el?:reset~tadól) ,soci.abr;orrespondierai; :C¡;41ien-:enslI,iQPortunidad •d:ª
maliifestósy,corifonnidad.coll qi,tl.1i:ajUnta.'Le,.' -- '".cl;,'" •• ,,,,.,-. -.c-" " "', !'P~~".;.' l
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obra.en autos en: larojanúlero ciliCOr levantada'.por el'üficialnúmer'o:uilo

_.~ :---=: ..•...

..

del Régistr''oCiVil'éle~TenarigbdeIVaile;f/léxitbíla'qúe' obr'i;j 'aseJitada 6n el

_,'bajo el númerodé._confecha de registro28 dediciembre

de 1995)la cual tienevaior probatorio pleno en términos dE\lo ,dispuesto

por los artículos ,35, <39 y: 50 del Código Civil. anterior: a! reformado' en

íncul~ ma\Z~onial.que.losune¡ y.qUediCho,'

matrimonio secontrajo'bajelniEG!MIE~\ DE.SOC:n:D~\D CONYUGJ~t,

mediante"laexhibición.del"cop¡a certifica\a del :acta de matrimo'nio que'

plenamente la

.- ../e).'; ;-~¡"

.'~)I.

turnar los autos a la vist'a del susáito' paradictar.la1entencia:';QUeen

den3sf,;Yi"proceda, ,misma .que se dicta.en,los',siguient ~términos:--'. ~ --,
~

, :.f .., - e 5.- Por, auto dictado el catorce 'de junici. del año en, curso,~'5e :ordenó,

la;

no
',":

b,a,
.:'~..

la

Jo

.:,¡ '<
~,'.

lar

:es

-'.',

de

'río

~..

Ide

,to ,

:.~.-

lad

1
, '
! '

,

1,~



. .!.:~,

. manif- '.elta a fe . ¡'hasta la fecl1a, de pres'eNaeión,en-

divorcio' eh'mutuo,'con:s

4

constituyó plenamente,

loscóhvuaes~ - "

legalinvocadoe~~elinci'oiqu ;.. .

une; d).-EXHORTACI9NPARA,PROCURAM..H'l. RECONCl[lJ;ACI6N."' En.. ..

este .sentido se ,realizó lamisma,er¡-~, las "citadas., juntas ',deaVEJlEjncia; .

celebradas durante 'la: tramitación de, este procedimiento" en 'donde el.

:,.,
mismos, que. así ,Io,exteriori :~\'~.n::stef. proce.di.miento.,especiall desde, ,su

escritóinitial',ásÍ'(:oiTIo.con: la :manifesfaciones vertidas, pO,rambos,ante

la preSenciaju'diCii'lJ ertlaS;¿;JU'~~aS,de qllenencia"que.se.llevaronaci.lbo¡

endondeexpresan.'su insjstencil'len disolver el ,vínculo matrimonial queJos

titular del Juzgado, •perSOria!mfmte seentrevist6.en.'cad8"~una, de las

..tra hscu rri;do ..:entre,'a m

~
~-~ . ¡

. 0 -~
reiación,con Jos artículos '316,' 317 .•Y 391. deiCÓdígO;deprocedít11ie~tos,~~t~diligel

. . .~.
Civilesll,lÍgente'.en,jaEnticiaci; b),••TÉR[\>1,INOIEXIGWO POR LA. u:v'~ge,~~ finalic

. ~ ~
igualforma.con"la DOmJMEJ'lTP,L PÚSLIC,ii, analizad".¡¡;n el incisoqQa~~ ~hacié\

,1GftOOP"(

antecede de este mismo considerando, se demostró que dicho matrinitlWI'ó'RAl del, m
. TENA 'f. I

,. .•. ¡J!lOA ;

. habido entre los solicitan eS,S6\lIevó¡i cabo el día veintiocho de diciembre .. e' • diso'lU

. de mi! novecientos' no enta y cino por lo que realizado el computo '''-dU¡"a.rl

i,-,

I-,

, ,
i

,
-1
I,

L _o ......J
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iI.¡
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bE APELLIDOS •

'.

despreJ-iéJer'difla dáusüla'p'riméra .
' .

como

rt

diligencias citadas con losmenci6nados solicitantes, exl1ortando!osconla
, ~

,. 'I'd r! ~ 1 "l' ., ..... 'f' "1 ""rJna.l. aL! .-,o-e ":l,o-grar-.--l su,";reconc:dtlClon~~.;y'-.pone.-r-;. ,¡nO;, :eL '.: p'ro.c:ec:-rmle~tar;: ..... . .

dos,:bijas prqcreada;s'
"

objeto de . que 'i'usdos<hijas

que'ent.rea m 9OS"'cubridm'la s: car:id ade6"i~é.tesa rias .dU ra nte' e [

proce-di¡ni(mto.y despiJés deejecutbri ad o, el di voreio"qÚese 'g:6n ér'éri'con 'el
"

por los 'solí, l\tarttes 'durat'íte;' la': Vigéhcié .'.de su .
I -

matrimonió a, la,fechade'SCJ!icitud ~,~ sudivorc~b 'son: mayorés'deedaCl,

. ,

.. , .'

~.'.

.ante

embre

éd-os"
\",'('.'-'. '

¡.monio

i" "".i.

r"" .~,~.,

~;J:"r" .
JT.~'rifos:~'f
~{. .

tV.-"De'
'i

),,c!,que'

i,6n en
.j - .

~:;'por.
''''¡¡;:7', ~..:-"-
~-"-~f

1 ". '. " 1".~....•.''-~u

" ,
(¿.En>: .
'--' ',,'

1cia;: .
púedan ..cubrir. sus estudios hást8concluirlos

.6. e.!

las

l.....
~
f

1

mismos :asícomo, sus ,necesidades relacionadas con' vestido, óllzado y

cantidad determinada 'pOr 'c'onceptclde

'1.,
!¡
:i

I
i



r:, '

cOlnd
. ~

qtJen¡
. . ~

de prc

LÓPE~

despr.

conver

disuelv

FORMJ

ClÁUS

. .-::'~i
- . corre!

. :... ."(,

@I:obj
o" '

. CódigO
.... ~ '.

~ 'CONy~

1-: •.'1:. ¡.;,

,.-,.- \: .'
. '/. \'. ". ~

cubie¡'tasa;, ....
() .. :' .

'DE APELLIDOS

,~:;;;;~.

.quienes'aja ,fecha 'en'que."
~- ..

0.

,pesar,d,equ.e,501.1 mayoreLde edad, hasta en. tanto te.I'minen sus' estudios,) .
. \ ~. ','

propon;icU1ando!,es;de,igua.1 m¡;¡nera el poyo, moral, y económico .por:'lnlr~e
. '.. ',:

.al.imento;s:".,<1.$í,.Gorno j,as, necesidades dé .las Idos hijasc:serán. . .. -,

PROCEDiMIENTO.,. ,. ,.

,
. I T

t!Src~ra ,,:y.: ,cLjat;"Ja.., del, citaclO"con nía; 3•.,. ,DESIGNACION. Of!H'b~S ,
.. . . /. . .". //,

'\. '", o" •

,fER,~QNJL A 'QUIEN;:>SlERÁN, lP.s",¡HIJAS ,HJ.\B'~OAS. ;,
! . ,~'?\i"'~ '-:)-~'.

DENTRO" o,El.M,ATRIMONW.-, 3D )LASAOT,L\S DE, [\J/),CHVJIENTOexhibida?': "
'- ". '1 . t.'- , ," ., .
por los solicitantes en S~'íb 'i ,¡ni. iat~edesprende qUEidUrantelaV¡genCia>... a dich'1 \ .,"'.,..l.. ~

I . ,. . \'. ,)lbde. su ,matrimoni.o, procrea .-h jasdenornDres '.' confor.

",-Oq ..ARELLIDQS

se dic~alapresenter,esolu

J'Ji:H,J\.'Jl) ¡'l
de .'.TenanC;i,l;lgO" ry1~xico,9Lran.,el,.,matrimotiio C0lT10 ,', despue-s~:<.f~

.. i;;:IW.,
'- "'0' J' ~iff,)(..g..fr.f/ .

,ejecutor).ac;l,o!f!JJnlatr,i monio' pasará,' a "ser) propiedad. de las hijas de 100s
. .', '-~(>~~l.",.. ", ,

pro¡'DOV',:1ntes.~e,

.forma: El inmueble ubicadoen~a
- .. --- ..... , , .'"\;::", -~. ~- ..- -. - ::;-

:''1 -il
"1"¡ri
,1'
11,
!J-,/
1,
i:

6

qu ••d,aráGlJavor. d¡¡¡:éstas¡.por iC,que tanto el señor

, , . "$

reun¡o!1'; d,elar, hijasproc:;readas.-en ,ér. matrimonio;,

l.

Y ~t\P'R
. ;-¿

..•. ".

,~JIl,virtuddeql,lé,la misma st'rvirác01TJopunto";de" .•..- -.....

asimismo •...la
¡

admi niptr~ciól1~delbien '.que formóeldomici!io cbnyugal' antes referido

cOFrer~;a, cargo d('.! ias.hi,jas antes, nombradas en ,virtud .de que diehü ,bien
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. d ~ '., '" "j' O'U'" l' --- .ce _~n_.,.1"'1_.. P,..d'",~ "1 _ ~,' eo.
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• '.." 01

" '.- - .

ANTES ANAIlIZáDOS y SE

ull'daméntoen elartfcúló, 183 del

correspbnde.delbien inmueble ,de referencia, a'f.avor,:de sus ..GOS hijasj'con:,

que'resp¡'¡cta,al'vehículo marca Ford tipoCougar m0d
'. ;.\ ••.. .

de procedencia ,e'xtranjera,pasan.'Í:¿¡: s '" propiedad

aj'objéto 'dequ€ 'ambasno' quecien.enel'desarriparo:para su'Juturo; :por: lo,

"t. '-', e :1'1: 'F".~

_disuelvei:"L4'~UAL EN.SU'OP. RTUtU' Al} SE. UQI:.l:[DARÁIEf'JILA..'-.)
. ~ ..,.:¡ .•••.• ~

FORMA"'QOE 'PRfC:rSAN.I..,O. OIVÜfR.CIADOS"EN, U~S

resolución, ambos cónyuges quedarán -en aptitud de contraer' nUevas

nupcias, lo cual no podrán realizar si no una Vez que haya transcurrido UN

MJO,despues.de la fecha; en.' que cause ejecutoria esta nlsoluéión y de

igUal,rnanerauna: ve':: cjUQ 'cau1se~0stadi:lla présente-senthnda'de 'divorcio,

la,
i

LA. '•.

,
Y-E"TAR POR;;¡¡;L 'COlino :.cr '¡-'E' "'.. ;:). ~I,,,, - . '_.'ir. "'. . '11 ,'..::J_'.:)

'¡

¡ a ': ",+:ol11o'Ylaseñora

1

~I 7
¡; I~. .

I
1;-,'

%S- _ f),- INTfRVIENCIÓf'J LIEGA-DH ¡V¡:U;f~I
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EXPEDIENTE N°110612014
JUICIO ORDINARIO CiVIL .~'

.1

I
C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIM HAI
.EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TE CI
PRESENTE

ASUNTO:CO
DEMANDA

TANCIA
O MÉXICO

.' .- '" J'.... ,_~.' . ~.•• - ..... , . - .
. - r .

a la demanda
, ." ,.l. :> ~
'.' . ~ . . ~~ .' :-. ., .

go a, dar contestación
nombres
de la siguiente manera:

ndo por mi propio derecho, Señalando
notificaciones, acuerdos superiores y
ste H. Juzgado, asi como el Boletín
sentación se impongan de ellas juntos
lase de documentos y valores a los

y/o ._'
I s profesionalesmjmeros,
tenta comparezco para exponer:

documentos el ubicado en el int
Judicial, autorizando para que en
o 'de manera indistinta y reciba tod

.... ,. ,i~:J;;l::icenqí~dosen Derecho
. - f r..... , .. , _,. "i~,iJ"quienes. cuentan con céd

'-; ~ .' ~'." "" •. '. ,ante Usted de la maner má
>Q ,¡jo'!", 'il ,

(.l' \\.. .. L~.j.:¡:I.,.' ,~ .¡' , ~~ ,;' -.,,:- o',., ;-~-~ ' ..•..P.'~.~_"'~.~
O .('\. .'. bEtlQlií.e~estéindo en tiempo' y form , v
1:. _~' ""~-"''1f.. "!:"-;4."/. •'V .'.i<llF,~n~~.aaaen mi contra por mis h 'as
~:' . \ It~ la cual ca t s
~.; ~;..' lt-JC":~.,:.t".,,,,,.;o"1' t t ~. .

!. .~... -SE:t~''E1i~r.y;'L~ . ..'
" .. '''£mrelaclon,a las Prestaciones

.;':~1~'<J./ e~. .-. ~"'\::;'l'¡ -.
rt ~c~~h~esto a su Señoña. qUdeelstas re cione.s marcadastrcon l/aCsliterales A, B,
':\:l', ".,y,:!Cll(SOn consecuencia e conve I que signamos en e e .
f\.. 1"" la suscrita,' al solicitar la diso u ión del vínculo matrimonial que nos unía,
. por'ló que de mi parte no existe obj ón a que hagan valer su derecho en los.
~ términos señalados,; en lo que respec a la prestación marcada con la literal.E,

.' no estoy de acuerdo en pagarla, ya qu en ningún momento he dado motivo para
ello.

En cuanto a los Hechos

Manifiesto a su Señoría que los hecho marcados con los numerales del 1 a!5 son
. ciertos, los admito c~mo tales ya e como he manifestado, esta demanda
. deviene del convenio que firmamos pa a disolver nuestro vínculo matrimonial entre
la suscrita y el C. , por lo que de mi parte los admito como

-------- --~._---~-
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N2014. AÑo DE lOS TRATADOS DE TEOlOYUCAN"

JUZGADO PRIMhO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
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OFICIAlÍA DEPARTES,
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ciertos; solamente que la suscrita no tiene en su poder ningún documento que
acredite la propiedad del inmueble señalado en el convenio que fue aprobado al
momento de emitir la sentencia dorrespondiente, por lo que DE PLANO ME..
ALLANO A LAS PRESTACIONES!RECLAMADAS POR LAS ACTORAS EN EL. ,

. JUICIO QUE NOS OCUPA, por lo ,que, de ser necesario, me presentaré ante este
H. Tribunal a ratificar elcontenidoit firma del presente, el dia y la hora que Usted
me señale. I
Por lo anteriormente manifestado{ a Usted C. Juez, atentamente pido:

UNICO.~ Tenerme por presente! en ti po y forma, dando contestación a la
demanda enderezada en mi cont a.

rede214
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cuarenta y ,Cinco rnínutos del veintitrés de octubre de dos mil'

qLHen dice H3rn3fse
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EXPEDIENTEN°110612014
JUICIOORDINARIOCIVIL

. -ROP
DOMICILIO

'. .' ". '. ~

C. JUEZ PRIMEROCIVIL DE PRIMERA\IN~TANCIA
) . 1 •

EN EL DISTRITOJUDICIALDETENACIN' MEXICO
PRESENTE 11;. !

; í I
Promoviendocon la personalidadque

tehgo ebidamenteacreditadaen los auto del expedienteque al rubro se anota;
, iiñ\eCoUst~dela maneramásatentacorJ;prezcoparaexponer: .

:~l'""~~~1,,~~~~dio~el presente:y atentoa ,la~rtificación que el notificador adscrito
.I),~~ enJel sentld~ de la busqueda?e:/ I demandado. .

. ~'liY~,Qfl~I;).fi'proporcionar nuevo domlclhp en donde puede ser localizado el
", ' ~fu)ndado mencionadoy este es en la : sa ubicadaen
. .Men esta ciudad de Tenancingo, éxico, por lo que solicito de su Señoría,

. .•~~~~f~~~~:~;:;l~:é~~x~en~:~tze b~~.i~:~~;~~:::::n~~ra que, se sirva
. flC'H3J5lJ . I ¡

. o+¡~g~xpuesto, a Usted,C. Juez,ate ta e~tepido: .

~1JjJ(iQ~~~T~nermepor presentey acorda lo ~ueen derechoproceda.
~ANCINGO I
lASEr.RET"'"~' TenancingoMéxicoa 3 de octubrede 2014
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TO: EMPlAZAMIENTO POR
OS

Usted :Juez, atentamente pido:

actuando con la personalidad
a en los autos del expediente que al rubro se
ás atent comparezco para exponer y solicitar

que tengo debidamente reconoci
anota; ante Usted de la manera
. lo siguiente:

PROT' STO LO NECESARIO
Tenancingo . éxico a 19 de enero de 2015

I
J

/

C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSli NCIA
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE T NACING MÉXICO
PRESENTE

zones de abstención de notificación a
mi codemandado, alizadas por el notificador adscrito a

";l;i~ste~H:';Tribunal y considerando q e el juic o iniciado por la suscrita y mi hermana,
Or:$!~~.~c~;~tinuar,con fundamento Iapoyo n lo dispuesto por el artículo 1.181 del
t-:I00d19o:adjetivo de la materia, so Icito de u señoría, acuerde favorable emplazar
g~.~$f~:di~t~s a mi codemandado y ~ener la osibilidad de terminar el )uicio iniciado

~"~~J?\~~p¡mtra. .

. ~~~:It~por io expuesto y fundado,,:<: ,....~F. .
¡~(rér1{~1,.,.~<r;.~ '

.•~.'!.t:~t.4....no 1 •ré\~5':C~'£\~.~¡.;'."'.\;,
~;H.1~"~'-'
~~ ( __ ~ •. ,.1 •

;¡~UNfCO.cTenerme por presente y cardar fa orable lo solicitado.r
>

l
~i¡

------~---~._--, --------- ------1,
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"JUZGADO PRIMERO CiVil DE PRIMERA INSTANCIA
l DE TENANCINGO

PARTES.

"'>\ij() i'f 1,,\ jjj['''¡ll..\"f!.:i"li
#2015. AÑo DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSE MARIA MORELOS '( PAVÓN

M

¡JODER JUDICIAL DEL ESTi\DO DE MÉXICO
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ntada porla promoción número

"~1"!'~r!'''¡~.:-''''~ .~~ ''''J!

RAZÓN.~ TENANCINGO, ES"'A'O(Y.r5~"1íiE5<féo~'VEINTE DE

ENERO DE DOS MIL QUINC~0'fl]ndal1'lef1kl~.eI' artículo

1.118' del Código de Procedimi~ntos Civiles,. la Segunda

Secretaria de Acuerdos, da cul nt / al-Juez del conocimiento con.

,.,'EIlO cnrtl!'c.'.,
_'3TAIIGt!.L'~

Itf')':~~;\T~t;ÁNCINGO, ESTADO E MÉXICO, VEINTE D
. ;;-¡¡:,l.,:. " ,r'-;.,. i•.j1 . _ , .
.~,i,¡.'.i. ,rp,l2.S.MIL QUINCE. .
¡:i'v,,; . ~~1!. .. .. . .
~f,~\. Lsto el contenido del esc ito de cuenta, el estado procesal que

~:J!:iJSJOg;l da' el" presente asu o tomando en consideración que .'
~. '.

~!?iH" Ó , ha ratificado su .escrito
9?t1¡¡.,."¡lel '", .

~~iHOO nresentado en fecha vein e d octubre del dos mil catorce, con
~mCJU'H~.' . .

número de promoción 1 277, con fundamento' en los artículos

1.134,' 1.138, 1.164 1. 68, .185 Y 2,142 del Código de

Procedimientos Civiles n vigo, se tiene por allanada a las'
~"- .. ' ' .• _;••.• .,.,•.1 • • .v.• ,•••...."•.,( ,-

p.restaciones. reclatr1ada~ POr-IO".¿e dése vista a la parte actora

con dicho allanamiento, para qu en el termino de tres días
~" •. '~~,4',"~4 "";".~I."_' ... '."' ;.,' .••... ",_' ..••..•.. ,. "_ " .• "~""._P •. , •••.

'manifi~e.;J.Q..que a su recho convenga, hecho que sea a se

acordara TocondUcente.,

. ,- eJ.
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o"

..
, 'ft

.. ,<
".

,1;

"

'.'.

.. ,

. ,

1'"-"

't 'f

"-:1 .'. "':,',
'.' .

¡'",'

~,- .
r .•

[
' •.

. ,:

•. ..,~,
t'\r
~-.,
!
~'

r

Por otra parte, ,en relaqión al codemandado LUIS ESTRADA

JAIME, . atendiendo a las manifestaciones vertidas por 'Ia

promovente y a las razones asentadas por el Notificador adscrito, >

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.138 Y

1.181 del Código en cita, se ordena girar atentos oficios a la .'

.Vocalía Ejecutiva del Registro Federal Electoral del Estado de

México, al Administrador Local de Servicios al Contribuyente

de Toluca, México, al Gerente de Teléfonos de México del . i'

. ¡..

.:'..
, '. :~

•
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NOTIFíaUESE. ••Así lo acor ó y firma el uez Primero Civil del
.' '., ,. . '.'!f'

Distrito Judicial de Tenancin o, Estado.de México, Maestro en ~.
, \ , .

Derecho Judicial JOSE.LUIS SANCHE~ N~ ARRETE, que.~:tú: '.

con Sec taria de acuerdos Licenciada Nad~ Jiméniez.c~tañeda

que auto za, firma y da fe de lo actuado. DO~~ ' . ! :"
J z ' S C ÉTARIO

Estado de' México, .aI..Deleg~.~egional Estado de México,#,
" . .~~ f- "." ",.. '\.•'

'Poniente del Instituto Mexicano 'del Seguro Social, al Instituto

de Segurid~ y SerVicios Soci"}1!s para los Trabajadores del,

,Estado, al Instituto de Seguri a Social del Estado de México',
y Municipios, a la Vocalía de Instituto Federal Electoral,

, Jd inco, y al ns ituto de la F,unción Registral

de Tenancingo, México, a fin qU~den ' , "

a partir de la recepción, s " eritto d~'b~ r~distr'OS"eXiste~ltes.e{.l.

sus bases de datos, se encue tr Iregistrado ~I domicilioactual~e ~'-,I Q .

de i u I manera, líbrense atentos ofiCios:? éI •• \'
al Comisario General de la olicía Ministerial Y a la Policía' ~' .-.f""

Municipal de Tenancingo, Xi~~:'~~r~!q~e e~ áuxilio de este ~~,iI,
I .

'Órgano Jurisdiccional se av quen a la ipvestigación en formaJlG¡~t

exhaustiva del domicilio del emandado de referencia, facu'lta~~'~:7t;r J
1,( ,1 Q ,;~

a dichas autoridades para que a su vez, giren los Ofi4ioy,;)11
necesarios a las dependenCi s Y autorida es administrativas ~u~.:~,m
correspondan, a fin de logra el objetivo, debiendo informar á 'la~r,.r;,"..<:~ {.j

brevedad posible el resultad ~IJO PR.,.;¿ 1'l114E.RA JI'

disposiCión de la interesada los ofiCios encionados en primer n~J)¡~1~'~.U~f)Á '5',
término para que los haga lIe ar a su desti o,
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SUNTO:

"

,JlSNINJCfPCA

,jUEZ PR!MERO C¡¡',1L DE PRI: lE!
I

JUDlC!Al DE jlJ

-~ .:~~~
UOIC'~ ~f;~
~"s.. ..C/3",. 1.-~

T,;j.'~l>,\"'("\1.,,-"',, 1\;',:.~¡ l' '~

,\C,} G I •,'.
,,~,}i~ ¡DELEGADO REGIONAL E \DO DE lÉXICO PONIENTE
",~,.~:",q,,}(,~J,:''',PEL,JNSTiTUTO MfXICi\f' O DE SE' 'URO SOCl..l\L
, ;.",,,-¡,::- <~"...,¡,¿ '.~dl;.l"flW'"".,. '
"~;~WN!TA¡'~.~'/)-'.... . ,:'I~1k:;J~-".'~.'Sl:. ::' .' .:'" " .-

',8;~~!/? '\1' En cumplimiento al prov!o!!do c1l"feci¡<l w;Íl1te de enemejei año en curso, cJic!acjo'
,Ii'/ " ).:\ en 01expediente cuyos datos SB listan )1mbro, y con fundamento €n:lo dispuesto

,',~o;I10,r;1""¿~ por el artículo 94 tle 12 ley', ::m;¡án,ca del Poóer judic\~i del Estado de Méxtco,
:~~,:~~::;:íAf1l"¡)li solleRo austecl, teng,. a ~¡n orden .r a .quien. corresponda, a ~1'ect() deciu~,':: "
;.. 1"",".', ' ~ 'nn'~L'.-I""1l""Olnl~r;¡ e"'l'" H ¡UZt'l~'G'" ,'en"ro de, ")1"70 eh T¡:¡l=Q D'f.,'" 'colll-'.-lo"",':.. :f;'CJ¡;: .•...&\iB~•••.':'...•. tt~I'\.:••.•'G .•.•.~"-"! .1' (¡t.~. '"'W' .".1 ..)"" ....•1 ~ l •.•. ,t LoL •..,.t-,f .• _•......•...•..11"''-!1. ~~ ",," ;-,:-

, ,.' ".,~ a partk' de la recepción del ¡resente, si dentro de los registros existentes en su,"
base de datos se encuentr registrad el domicjJioaclua! del der1iandad-O '
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lEN I !NGO, MÉXICO, 4 DE FE8RERO DEi: AN02D15,

pODER. JUDiCIAL DEL E8T ADo. DE MÉ}<ICO
JUZGADO PEIi'VIEHO .CIVIL DE PP.Ij~~En.A INST ANClA

DE TE;JANUNGO, ME)GCO.

.. /1., ." ,'1"
''20i~ .. ANO DEL e.K;.Ef~.,ntNAR\QLue Josa DE JOSE .M/\R(A MORELOS:Y.PAVON.n

'

EX!. 'DlENTEl HH3t14,
'Jl1J ;10: ORD1NJ;RIOCrvfLSOBRE

j/ l' \:.:1J!\)\f!UMIENTO'DE
COh'VENIO '.¡erR: ,

_O; ~_r,!\NDADO:
I
JCJC).~

INSTiTUTO DE SEGUHlOAD "c el,AL
DEL ES1,l\DO DE MÉXICO Y ¡1 N\CiP10S

-En Cl\mp¡¡m;.~ntoal \mN.~id() el 'echa veinte de ernom del afiQ en .::.urso,dictado
"'1 ,el ~"TJ.:::~rJ.iü'I'¡'ri1.•.'"[IP"" •..•' d;')¡jfV:: •..... -~.'!-'1f"~',~¡~'tt~')l?' \t i~""I-t f,. .F,(j•.~.,-¡-,.i~,¡..•trl c.'"'¡." ;u' d~f":f\'I{::,t-'i"o '""1 .•....nl ..•._. l'\.. _~ ••••.}V,J •.•,.•...,~.--,';:' •.J •• ~."<' '.:. 1_ L" VI jf •.• v ~il •.••.•• ,.c. ~~V ..•...!f f h ...-'._"b •••.~-

¡]E>I''','I_~'~I'rt¡I''eH ,t" ,-" lE'V eJ"- '-'I'¡C~' 'h, Por/£,¡-- Ju'-'¡';¡'" d"'/ ¡::~t-'d'.{'á """(-C,]' ,v. '-'o ~Ill ..•. ~ a'r. _.....•.•~;..~ ;;1 _l., ~,l ••• t~ ~;;,..•..•..• c: \ln ...1;.,11 ...•.~ il-~ 'C~ t.: ~~. H(f\:;..'\.'!

süHcito a ush}{J, ten~Ja a bj(;~n rdflnar a quien GOITesp.oncJa, ti E!fHcto de' que'
prOG<?c!3~~"lnfonlltlr:aestE: H. Ju. lado, dení,ro dei plazo de TRES 01/-\3; conta''cios ' ~
a fjmtif t\l'J ia recepcíón d€:lpr€;Sn18, "'\ dcn~ro de los ,eg\strQsexistentes en su ,
hase de d;;¡tQsse encuent,-a re~-'trado el dom¡cllio actual ele! clem¡¡n~ladC --
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EXPEDIENTE '¡'¡06tf4.

_ 1 I .

,JUlOl0:! ORniNl~R)O C!ViL SOBRE.
CUMPLiMIENTO DE

JL3N1NJCiPCA.

"'V"'lit~>..~I.~D'.
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. ¡i'r1';"" SE SGUCITi!t B(;SOUEDA y
. " ""/'

j

' ,r'C'A' ¡-""')O' J\l. . L;_J ,~,~ L L.;.'t\.,

1"":"1 """ "",,;, "'~'x'r'(, ''''O:: "''''''''''EPO -F'l A;"¡O2D15;Ll\j:,-\r•.f,".;j':l'~"'":'T Ci/;Cr 1'...- /, •.,. r..-t~_ ¡ Lün!\ V._., }\. .
! 1

I
,,'~r).r"'tl.';ojh" f"'IE' 1)-\1 (::".<'T'-",' i)-r, ¡:c'r"'I-- '_f1\1 I
\i\..~.•.I,,'\ ••...,. L _L" 'a't.J'J 11_1 '•.J. L'_ .•. ~'..r-'t.L

Ei Et~TORt\L n¡STfF'O "1'",),,\ l\ Y ¡-Y.'eo--:: 'V' ..... " :"........ . f ~ _.' ~ 0\'''--- t., r' lo! r _

I
. En curnpl¡m,ento 31 pr'J'ié\dIJ cl"'.I :C\1311~ot.~d~ ellem de! afio 1,'\(\ curso, dldado'
..en.,el'e}{p~~it~,ntBcuy{}~ dC;{~Jsse f si:~n fi rublOl ¥ con :~t~-i~t~nH5n~,~.0P: fo.dfSP~~~?to
p.or el 3i,tItulo 94'.de ~f':o L!;:ij i~)rgln~c~ flet Podty JuaIC~¿'¡f([el E5"a~GQ..de Mf!XiC?",
soHclto a usted, tenga 3 i)ien {nJHnar ~ qu;en COJ.THspon~al a' (;fe~!y de: que 0,

pro;;E:da 3 .info¡rnar a GS18ti. Juz lado ..k~E~nIrqc!{Jiplazo de TRES D1.t\3~c..oi)l~dosI

~"'31-,'r(b 1'" ¡''''C''~d''lfn ulr,' 1')'0.,..r<k- ~¡";00.]"1"" .',,,,','''' f"'Q''''''PP ,,'-¡k,t"""""""I'j "'u .Q lJ"-'¡ t.! •..•.•... u •... '--'i.••.• vii •..1 J \:..,J; .h~, • ,.~•.. LIV u'.•...lv-.:! _._.JU ••.•.,:} '\.d\f.•.•.•..••••.l'LG' ••...G •.•••

base' .de datos"se i~ncuer~tr8. P3Qstr~do el d.ónlicHiü ~.:1.ctuat dHi dern3ndado _" - I .
I
! , ~;~"'.; L:.¿' ..~":""'\
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pODER. JUDICIAL O!::L-f:STl\OO DE f\-1~?~ICO
JUZGADO PFUí\.--1ERO CIVIL [lE pprr~EHA Il'""\!3rANClA

DE TENANCF"jGO, MESICO.

En cUrnpl!Fnk~n!o.ai proveicio . fe ha vejnte de ~n£1:i{)deJ añD ün.cinsG\".dfctado
. en .~j",yt""'úl.');•..•.''''l.n Clf 'os :"'--'~f'''' - A ~i ':1n~ll'! rhro v rl1¡'l n :nFlr:\:y.¡.c,,~"1f - r.•';:'-jt'. di~'-""J_e-;r."':.'~,', ,'" 'C' '<:'_""'_''''"11.,, J UdlU~" 1".""1." .. "J.' ...c ~'.' !'"., .w .•.~.¡,~!1c.J ". U'~¡.iL'v'J'V ..
por e.1ar¡icu,o 94 de la Le)/C r9á~,íca del Poder JUé\jcial tiel Est3tlDd.'B México,-
sohctto ,d.usteuy tenga a bie Ofrenaf a qu.~encorresponda 1 a. Eiec!0 d.e"q~8 .
pfGC'8Cía a in'forn.'lar a .Bstf~ H. IZQ1do¡ dentro. de! pf::?:zo a.e TRES O{j\S~:c(}ntaqos .\
;¡ ¡Ji.Htir de ia recc¡xí611 del pr sente, si dentro de los re9isl:ras .exí.3tefliGsensu .
t,lasB áelJ<lios se encuentra .£lie. "ado el domicilio actual del demandado
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RAZÓN DE ENTREGADE.' y/eZ- &frCXb5 ..

P'~fi-/= -..£2&' tzC4Dk%.J.6/?O . Loe $"

pe? ¡f054V@j2.¿j Pt!T

&5 z¿;z.A.il:! ...3iJC/..<.{..6 .

--_._------------
.. ', EN El Ex'PEmHITE NÚMERO; Ef! lemmcingo, Mé"ico, siendo

. las (lP!lt.Jce _ :3@ ~ d{;1 mes' de
:¡H?.8'7J&'kO ¡antela S~~.f~tar¡'ad~ACti0rd.osde este
Distrito judicial, Unm,ciada NADH\Jll\,1 ;NEZ CA.Slf\ÑEOA, qui~!).(llfínal ¡inlla y
da fe, COlUl>arece ¿le ~' .
quien se identifica con Oey uL.6..

nÚ~nero.Ut9/Z-.6 Zex¡ji!did?i!M)[

...,o.erSOl1a11(lu''''n se le t¡~~"e'}¡~ef1~ . I~.'"'ntc'-' ""'IV'¡O'.lWi.o l.' ;0" p'ci!;:;" a "U','o '-,,_~ »r•... ' ,- J tij1i...~~ " ¡; "~i:~ :,~ •..¡ _ -a. ~!'J'''''" f< •••• r" . ~t1 ~ S ~ J •••.- -r '"'" "' .•.•.

'.,:enlera ;iiüsfaccifm, en cum jm,ento al provei"a di:; fecha
zPp¿;¿r;(?/í/fr4cv //6 ""dt.<;.. '<?.#-I . 4!C&

Dándose por termin~dª,ia.present2, L' t+.ndO al fina! los que en ella intenrinieron
pam debida constm1da leg<l.i. DOY -E I

'.

SECRE HUA lE f\.CUERDOS
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--------~---- __ ~••~..,.~_~'='=~_~.Em:. Iion-7'ZTb"'-';~"illFiWtli'é'H'¥ .•SftI!'..s.Hm_¡il!i"'t

"':i8~.;
/7',;1;','

-

VS, \

"
,

LIC.
CED. PROb, 1262 ,
REG. T.S",. .M. 3002

1,

!

O: MANIFIESTO MI
C F ORMIDAD A CONTESTACION

'D DíMANDA

C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS Af'>!CIA
EN EL DISTRITO JUDICIAL DETENACING iExICO
PRESENTE

¡
I,

,
;

[' Jomoviendo con la personalidad de
~ representánte común que tengo reconoc' a én los autos del expediente que alt ' I
: '.:U, ,':' , rubro se anota; ante Usted de I,amanera á renta comparezco para exponer:

; ~,.. Que por m,edio del presente ocurso y t,bmando en consideración que mik 1
I demandada dado contestación ~ la incoada en su
t ::---.. c,~B1t¡'l,-~~bg'oa manifestar m,i conformi dlplena, a la forma en que contesta la
¡ f) ICtnis¡Jf~~"\~ ' , r---"-'---~----',.~: , '
i¡ ~,(~;;l'I'}','t, ' / " ,', ,

~,;-:..;:~" .,','* ('í, , -~:,;;'- . j./' l' '".l,:;f .' O";:" 1 .11:l . *t .
-1' " ~I~~tl~l,expu~~to, a Usted C. Juez, atent me ~epido, '

~',I ..:-;1,_,,,,. -'1\,"',

, • " ,,',JI '';-- \< " 'l;t &'q~19~.~'<Teperme por presente y acor ar fa orable lo solicitado por estar apegado'
, ,,- '1 EH (a((jet~ctl'8..;? 'V ' lTAUC-'A",'tif)' ,r ~~~1J9TESTO LO NECESARIO
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Y,HTrra el ~..Hje-Z ¡ nnlero \_AVH 081

.Oistr¡to Judicial de TenanC\ilf, G: Est~~düde {vléx.ic-ü
1

wlaestro en

Derecho Judicial JOSÉ LUIS ",' NCH'Z Nf"'.VARRETE, que actú-a

con Se, -'etaria de 'acuerdos L!c~nc.iada ¡\jacE-a-Ji,,-,-nez C~stal~\ed3_
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l RAZ~)N.DE N~T¡FICACIÓN'. En Te,p;:mcin~o,Estado de México

l¡s!enk\2:J ~\\~tS¡)~~~~J~I~~/.~~,¡¡-;cs,l\:?9l\SGit~~I~~O~;~(:¡
¡del Juzgado \-'nrnero '__.NI! de Pnm ;-3 \nst3Ilcia' del DistrIto Judicial
de.~" : ,'+ ;:r,;-:fIt\l-anc.ingo,¡\¡léxico, / 'NOTIFIQUE
._,,:,\.•...~--::.....',;,.e\ 'C{\ : ~kch-aOo.,L Ceben -ZO/L,a

I __ G:' ~ ~q -\tl> P1c,¡-, ñ'\8-di0,'/~.de':'~listá,\~"i.~bQli\tíll
[ljuchc\;;;l, nurrier;; (')'1'':\- S . oe esta r!l\srna tecna, de \I c,?nforrnidad co~ lo es ab\ec\do I por ,'el artículo'
I ' ,'. '..lel Código de

. I¡México _~ ~ _~c__~( -Drjy E- 8-_n 8-~ __ ~~t~~~__~~ "
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TENANCfÑGO
2013-:W15-----------

,
I

DEPENDENCIA:

SECCiÓN:

No DE OFIC'

EXPEDIENT ::

OFICIO:

No. EXPED E TE:

ASUNTO:

I

/
I
I

,
I,

DGSPPCyB.

Administrativa

PMTOS8/DGSPPCyB/SA/

FEBRERO 201S

379
1106/14

CONTESTACiÓN URGENTE

",7"-.1;::'t- - \.• / '.' .

M. EN D. J. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIME
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEN
PRESENTE

GO, MÉ ICO A 13 DE FEBRERO DEL 2015

VAR ETE
INSTA CIA
CING ,ESTADO DE MÉXICO

al oficio correspondiente a la fecha
persona que puede

•
UC! ~',

1
.-Ihf a' usted el cumplimiento qu

4~ -ebrero del 2015, girado a
ser 1 Iizada en
. E~1 O DE MÉXICO. Se acud ó al lug r indicado así como en distintas

~ u . ades se hízo contacto co los dele ados e informan no conocer a la
II p'erso I citada. Así lo informa el Poi cía Cario Eduardo Sánchez Barrientos, quien
:~;'~;~,ituyÓ en el lugar mencionad para dar umplimiento a dicho oficio.
~~:ljGO {

~it'P.I'Sih"rrlá; por el momento, quedo de ted.

J



, i
'!

PODER JUDICIAL DI:L ESTADO DE MEXICO
C'!:) eP. . -... _.1 w( ti (!~

. CONSF.io DE lA 11 JD!CA'fl!n./\.
~2015 ANO DEL BICENTENARIO LUCTUOSl!l DE JOSE MARIA MORELOS y PAVON'"

¡ )
JUZGADO PRIMERO CIvil ¡DE PRI ERA INSTANCIA'

DEL. DISTRITO JUDIClfl DE T NANCINGO

OFICIALlA EPARTE

Viemes, 1 (Tr te) de Febrero delalio 2 O15.

"

; ,

NÚMERO DE PROMOCIÓN: 2 36

REcmIDOA LAS: 13: 7

FOJAS: 01

, Ai'lEXOS:
L OFICIO EN COPIA SIMPLE
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. SE SOLlClTA BÚSQUEDA y
lOCAL IZJl,CIÓN

iANO}l,DO:

TENANCINGO, MÉXICO.

o
JeIO:

J' UNTO:

I
lENA ::INGO, MÉK\CO, <\. DE fEBRERO DEL A\~!O2015.

POLIcíA MUNICIPAL

. En cumplimiento al pro ifio de fecha veinte de enero del año en curso
dictado en el expedient cpYos datos se listan al rulxo, y con fundament¿ .
en.10dispuesto por el It~culo 94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial .
del Estado de México, s licito a usted, tenga a bien ordenar, a quien

. corresponda, a efeéto le que se avoquen a la investi ación. en. forma.
eXhaustiva del domiciio del demandado
facultándolo para que á su vez gire los oficios necesarios a las

, dependencias y autorid de administrativas que correspondan; a fin de
lograr el objetiva, cJebien o rrformar a la brevedad pasible el resultada de
dicha investigación. De riel1\ se tuvo conocimiento que su último domicilio
lo fue en callejón proj;wes '10 A, en esta ciudad eleTenan9ingo, iVlé{;ICO. ".'.. " ." ..•.• ~~ ,~ , ,

jt,,~~ 1; "", ••.r/ ',~:<~:,~~_l\._,_'~" :

JUEZ PRIMERO CIVILDI PR ERA INSTANCI,¡;iDfil Dr~~ITO; ';
JUDlOAlLDE N C1NGO,MEXltO. :,','..,' .:, ,

'.. \ .\~ ,,;\,~,,;:;.;~;)Bi<>!
'AA.EN D. J. JOSÉ L . CHEZ NAVAR~itt¡g-'2:~~;?~::"","

.:?';',~;;i'i;!~El~n:,I;'~;;,::/. :,',
')~.~.:!,~.t~t!,,~'D¡:.~,>.[~:\..:\<:,.ST/~';,'..JLSN1NJClPCA ..'" . .'.
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Proteü.í6n Civil y Bornberc;",. ele

CECILlO G/\RCÍ,Il, SUÁREZ,Dir
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c-.oi C:;enerai
!
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efecto de :aconjar lo que en derB \ o proceda. CC~{\lc~TE.
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'1óBI~RN~DEL
ESTADO DE MÉXICO

G'...,...,..'~.

"i.~ '.

GENTE O'JE TRABI'LJA Y LOGRA

enGRANDE

,.

".•.

INST

/
José María Morelas y.Pavón"I! . [;!';

Oficio N . 203F 12200IUJC/STN/0249-RC/2015
oluca, M7iCO, a 12 de ~e.r~ro de;:~!15

G..,)

EXPEDIEN E: 1106/ 014 " .

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso

C. JUE"ZPRIMERO CIVIL DE PRIME
DE TENANCINGO, MÉXICO.
PRESENTE I
En.~t~~ción al ofi~io número 375, de f':.ch p4 de D brero de 2015, rec!bido ~n esta unidad
admmlstratlva el dla 10 de febrero del ano p curso, denvado del expedIente CItado al rubro,
actrKvés del cual solicitó de este Instituto, ~ infor e si existe registro de domicilio del C.

al respecto é permi o adjuntar al pressnte el oficio original
~núm~0',203F 42302/DVD/0888/2015, de echa 1 d~ febrero de 2015, signad~ por la le,fa
.-'(')hol mep.artamento de VIgencIa de Der chos, edlante el cual remIte la mformaclOn

r..1?dal~~'aciaen la base de datos del área a u cargo sin que esto implique que se trate de la

.

. per .o':a ~e la .cual solicitó l~ información. Por lo al en el presente solicito a usted se tenga
: pO~'a,~tado dicho requenmlento.
O ~y,./fi In o~ particular por el momento, recib un cord al saludo.

lIl'RO C~
IITM4CII> "'010""
'~GO
$R'{'"t.f.~50 J\

•

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS



, (:.-"f¡'po t~E DocUt¥JENTO' ~'R;::'¡'.JjC<:¡Oi\!
I!' ~¡COD¡GQ.DE 8;t\HRAS: 2")ü25E-j-¡C!ci14iJü'¡,

'.jUZGADO: .JUZ(:'i~.DOi'J C.i'..J1L[);:: TE[1.!A.HCH\]<:3()
NO. EXPEDiENTE: -;-1G[¡/ 'í 4
NO. PROMOCION: ;JQ'¡ _

'.~' :PJ\W¡O: Cf\/!L
;.~:~;;iNSTAhIel!, :r?F.:IMERA ¡¡".j:;TA{\¡CI/~
}t'}F.'9.JA'S~ :1
.~' CUP,DERNO: F'PI[\JC!F'AL
~).:A TÉf;lDIO' Q iair-'- "-'l'--'rio v~,.-.".-.',

.~,~.~.f,'.~.'.,•..~.~.'.'r_iT.'.c'-.\,H'.8.'A'.'.~':.:':H':,:_.;::~D:'!I:::C,~""W,~,',"..".' .'._,'"c~••_~.'I~"~"~J..
:~_ . ..r- .'f"l,.. _ -.- ~r .. '1éi:'j:3:(j7deIGi3\!\~¡rIEs ..'j::::d=
",_:/uocs: y r;J(]fA s: UI1.j' A.;.':.,.'USEOE REC.',BO (:-"JI'i.,¡' .:':'::Et( C; O;::::(lS"!'¡\ ,'.....

,~, (ER.ON'lOYENTE(S): .JOF-::C3E .A.LE..Ji~!'..i DF\=, C:.~..!\.¡S¡::;;:C)[!] Cl.JC:.\/A.:

PODER JUDICIAL D L ESTADO DE 1\1ÉXICO
c..~.)Il . -...------" ----- •.--...---- lIl(.~~

CONSI¡O DE LA JUDIC\TUj(,\

~2015. AÑo !:IEl BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOst: MARIA MORELOS y PAVÓN"

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I STANCIA

DEL DISTRITO J DICIAL DE TENANCI GO

'OFI ALfA DE PARTES.

HORr;,:04:~:~9.P_M-
. .~J

. <."".

.1.'
',',.

Lunes, 11(DI;ClSéIS) ele Febr :ro eld il.1'ío 2 O15.

NÚMERO DE PROMOCIÓN: 25

1REC1BIDO A LAS: 09 +\43 HORAS
FOJAS: 01

ANE,'(OS:
1. DESCRITO

,', ,

- .,::

, -t.-



.iB-'".'GOBIERNO DEL
.. ESTADO DE MÉxfco

'GOSIERNO au,", nlABAJA y LOGIl,loenGRANDE
"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María/MoreJos y Pavón"

. /
/ ;

I !
20 F42302/DVD/0888/2015

luca. M'~."a 12de Febrero de 2015

DOMICILIO
CORREGIDORA SUR307
BARRIO ELHUERlO
TENANCINGO .

. F. C.

EA L590B19

ATIVA

legaies a que ha a lugar ../ ...

NTE . lO
r

NOMBRE

JORGE ALEJANDRO CAMBRONI CUEVAS
SUPLENTEDE LA SUBDIRECCiÓN TÉCNICO N
DE LAUNIDAD JURíDICA Y CONSULTIVA

-fI'.:"..... n..¡: S EN TE
Ic~;~~~::~'

.~j~' (' ~
Estando en tiempo y forma refiero a Uste la infor a ión requerida mediante el

oficio No. 203F12200/UJC/STN/0249-RS/201. hacie do de su conocimiento que
derivado de la información contenida en I "Siste a e Afiliación y Vigencia de

••. Derechos" (SAVID)y Sistema de Credenci lilOción ( IC ED).se encontró registró a
. nombre,d I

\!l. D,
. . C' "

" eLlO.~.~~r
lfOl1T25
i- :,.;o/,

- ~. "~07 .J'.
,,'<f.~~"/'.~
.:.;;.;.-roant'Or. para los fines administrativos
H~\Of1C I,";¡r;~"\
> .•~-r,¡ .'.c~-...~t.i.1e;~¡D otro particular. aprovecho la ocasión

I .
j(;~~~7.t¿~.

.j
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RAZON.- TEN,ANCIf\IGO, EST¡'\DO DE tV1EXICO, DIECISEIS, DE

FEBRERO DE DOS t\lllL QUINCE, con funclamentoenel artíé,ulo H 18

del CódiCiO de, Procedirnienios Civi1ss la' SeQunda Secretaria, de~ , - , "
" e

,
l: ' .

"

, .,,'

con'el'

Subdirección'

el

con el oficio'Z03F

31 UCENCl,' DO JORGEuenta

ocirniento
I

'=e\ n -¡do/ po,
i

E<'L ! ~<:;;.1pl",rn""AlEJANDRO CAMBRONl CUEVA
: ,.,'

'..' ~
Teenico !\iQ,iTi<l'tiva de. 'i~
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MÉXICO, S.A.B .. DE
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NTA. REF. 0002118/15
SE CONTESTA OFICIO 372
EX EDIENTE' 1106/14

xico D. F., a 16 de febrero de 2015.
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.
-~C. tlUEZ ,PRIMERO CIVIL DE
1Pf,lIMEFiA ,INSTANCIA DEL DISTRITO,

~ _~: I."y •

.JUP!P,AL DE TENANCINGO,.ESTADO '
DE'IV\EXICO' ' .
PR'ESENTE. '.

':'{:-.£,J ,,' , . "
.(~~. ,.

;En relación con el oficio al rubro citado,
, "'i<o'uV't'.. " , '
bi'lsq\fed~"en las bases de dalas y sist~mas'
,(:'¡ f'

e permito informarle que se realizó una

lacionados con la prestación del servicio

•• ~lefÓn¡CP .-a Nivel NaCional; y no se localizó registro alguno baJOel nombre de LUISuD, l.J ~~
C' .0. .'

~: ~ :~A JAIME.r~~~'A.MENTE,
,i--t-i .

'" '110"- . !l., , i'" '1l; ,
,l;'l~'~OC~~/I~'

, ~,.'IAJ,.;;.AWf¡\f~~~0R URIBE JIMENEZ
" ;~~ifNTE DE ÁREA TOLUCA

; "

. ,.•..- "

!"".

Parque Vía 190, 2°. Piso, Ala Norte, Oficina 218, Col. Cuauhtémoc.
México, D.F., C.P. 06500 ..
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de Procedimientos Civiles, se ti ne p 'r ren(Velo el informe del cual este

órgano JUli".dicciol\a\ se da po- ente.,acial por lo tanto, agreguese a
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Judicial de. l'e.nancingo, Estado de t'1i1éxico,Maestro en Derecho Judicial
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Instituto NaeiotUlI Electoral

!
I

M. EN D. J. JOSE LUIS SANCHEZ NAVAR/'RET
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TENANCINGO
PRESENTE

PROTESTO L
Toluca, México 11 d

.)

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
VOCALlA ESTATAL'

(oJ1
INE-JLE-MEXlRFE/01327/2015

EXPEDIENTE: 1106/14

brero del año en curso, dictado en el

to comparezco para informar que en los

calizo un registro con el nombre de_
micilio en .calle Corregidora 307, colonia
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C'~~> . ~_._~-,--,--------_.,-,.,_.,.__._-- .':(ti(?~

CONSFj() UF !,f\ jl;IJIC,ATU¡l¡\ ¡
#2015. AÑo DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARIA MORELOS y'PAVÓN~

¡

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA!

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO !
OFICIAlÍA DE PARTES

Lunes, 16 (Diecis

NÚMERO DE PROMOCIÓN: 2270

RECIBIDOALAB. 10:19 ORAS

FOJAS: 01

ANEXOS:
l. SIN ANEXOS

'''',

- .."",,

~Hh~i~~f/:-,.,~
",i, , ~

""1t
\ .

J

, ¡£ q¡ ".CW'et~-.• -. t .. " ~ .• '-..



'\,

, "1

c.P~:

!J"

,
.; " ~ e

". ,",'"

" .

"".1

RAZÓN.- TEf\lAf\JCINGO, [''-'e

FEBRERO DE

. ';' "r
ti o,"~' -:. ••

ej", le '~-t"~ei~['oy ;:o¡::: ~'•....•.~ ' .0.'<-"\..h:;\ .\.J. ] -, ~. L.

COlV fundamento en los a¡iío ,os\ 'l"l::~4 y '¡'\2,8 del Códi';jo de
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el te.- allt{>c oaFa (rs ofn:-t ..•.c. {.:::lr~-:l¡ = -:'i (i.•Je h3y3 lugar.
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"" i\'SIIOaCuLJU" 111,1:, el ,Al,,"L, ¡nne,U Clv,l CJ,=" C,:S\rno

Judicial de Tenanónqo, Estado dé \\/L' ,'co, t,¡laestro en Derecho Judicial
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I MAro nor<,,,, '-.le! c.k, (,\\f>0,I(\,d£ ' -, fr,e" de (Glbtl'TÓ de,
, I año dos rní\ quince. el Suscrito Notificc- ,al' del <luz lado Primero Civil del

Prírréa In t3n'óa del Distrito Judicial d Tenóncing ,!lIiéxico, NOTIFIQUE

l
e, Qu\{') , , de .ch'd\G- \v ~'Vl4'.:.., a',
, l,,0P C-( \-00 A . !~Jr_¡ ~d¡orr(~e~i.~tay £b:\:t:~_ Judici~ll

9\d¡-0tO' l u6 eSld n ni3. 1eCh'~'1 ae COrllCdltlG.o.d con lO \
por el artículo ,- J .;¡ del Código de

Ci\: ' 1 (\ _en e{ E lado de México.
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SI.CR(TAI<I" DE HAC1ENlJ,\

y CltÜ)ITO rul'>l.lCO

.Oficio 700-53-00-03-00-2015-
Exp.SAT-339-10-1S-201S

~( •.j, • ~sunto: Respuesta.
,.~".

•• SATe e Servicio de AdmlnlstrnCtón Tributaria

Administración General de Servicios al Contribuyente.
Administración local de Servicios,al Contribuyente de Toluca

5ubadministración de Orientación, Trámites y Servicios

¡
!

M. en D. J. losé Luis Sánchez Navarrete.
Juez Primero Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tenancingo, México.
Privada Lic. Héctor Gordillo, S/N, Barrio Del Salitre,
Tenancingo. México, C. p, 52400.
P r e s e n t e.

Metepec, México a 12 de febrer~ de 2015.

"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón>'

En atención ~r6f¡cio371, Expediente 1106/14 de fecha 4 de febr ro de 2015, recibido en esta Administración Local de Servicios al
co.~tr.iQ.l!Y~lqté'~ge..:?IUCa el, dí~, en el e s?lic.ita se ~nf~rme si en nuestra base de datos se encuentra
reg¡str.ado.eltdomlcdlo actual d_l respec o se IndIca lo siguiente, .

. ! -;~'1~ f~~d::~io en el artículo !,6, prime"r párrafo., .en relaci rn ,con el artículo. 14del Reglamento Interior del Servicio de
... A'CJmir:listraciáATributaria, publicad6'eñ el Diario Oficial de la Fe eración el día 22 de octubre de 2007 en vigor a partir del 23 de

dicierri~re de." dicho año y su modificación contenida en el " :ecreto P9r el que se. reforl;l1an, adicionan y derogan diversas
disposiCiones""del Reglamento Interior del Servicio de Administra 6n Tributaria", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29
d~ ~~.~tibl0,.....CO~~~,~CO a usted, 'que~,"!os encont~amos i, posibilitad?s.lcgal.mente para propor.c}onar la información

: .~oh~!~.,.a_~:ade f-~nf?.rmldad.,con el' artlcul? 69 primer p ~afo del Codlgo FI~c.al c;Je la Federaclon e~ cual establece
g~~r~;~~~£~91~~a:,res:rva. en.}<?' ~oncermente a ~eclar I?n~s ~ ~a~os suministrados por .tos con~~lbuy.entes o por

tv.rp;ros"';~!l eU~s. re'~clonados. aSI como los obtemdos e el eJ~rCICIO de las facultades de compr::obaclOn. dicha reserva
nfJ,~;~~P~d~J":l\'i'IOS' casos que señalen ~Ias leyes fis a\es y ..aquéllos en 'que deban suministrarse datos a los
f~ci~,;cfrioste ca'rgados.de la administración' y ,de la ,d fensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades

'j~wl!ales e?~ ~proceso;del o~den"penal"o:,a los Tribun le~ éompetentes ~ue.conozcan de.pensiones alimenticias •...
, T~a.~~,ién..s7"rpoc!.á proporcionar a la ~ecr~taría del Tra aj'l y Previsión S~cial. previa.solicitud expresa, información

, r~'gp~5.«())vd'e' I,~arti~ipación de I~s trabajadores en las u.tilidades de las. empresas .~ontenida en.lab~se de datos y
'. s~~\~=rnasi'insti.¡¿cionales del Servicio '~e Administración. rib1ptaria, en los términos'y'condiciones que para tal efecto

, est'á~zca el.titado órgano desconcentrado", así mismo I a~ículo 50 del mismo ordenamiento legal en cita, prescribe que las
d¡gpb~i€ibñe"'s«ii.}:t~le'~que senalen excepciones a .Ias mismas s r~n 'de aplicación estricta. Asimismo el artículo'4 7, fracción IH de la
~~y!~a~~J~d~esponsabjlida?e's de )o~, Serv¡dor~s Público , de~er~ina que todo servidor pú.blico está ~b~iga.do ,a utilizar la
Imffirmac.lon,que tenga acceso por su funcJOn, exclUSivamente ara 10s fines a que este afecta la mIsma: Ademas los artICulas 210 y

. ?t1:4;:P. .•.er~~-S!,ig6..Pe~nalFederal. estaplecen que incu~re en aelito e reJ\elación de secretos, el serv'idor público que sin' justa causa, con
perJUICIOde algUien y SIn consentimiento del que pueda resul ar per:\UdICado, revele algún secreto o comu'nlcaclón que conozca o
haya reCIbIdo con motIVo de su empleo cargo o puesto ' :' ,

1 " _ '1 • • ' '
\ Por lo antes expuesto, !egalm~nte no es pOSible proporciona InforrraClón, en VIrtud de que ,.su petICión no. se.' encuentra en los

supuestos de' excepción prev,istos en .Jos ordenamientos en vig antes titadoS. :'

Por último,- /~d~~'c~'nform~ad 'c~n 'Io~ Li~eamientos Genera es para\ I,a Clasificación y'DesClasificación de' Información de las
Dependencias y Entidades de la.Administración'Pública Federal publicaGlos en el Diario Oficial de la Federación de 18 de agosto de
2003, la información que se consigna en el presente document tiene el\:arácter de RESERVADA,lo anteriór.co'n fundamento en los
artículos 13, fracción Vy 14, fracciones 1 y IIde la Ley Federal d Transpatencia y Acceso a la InforrnaciónPública Gubernamental.

>, .. ' ~, i , . - . . .'
, -kf(~)'en t a,!11ICtn'"t:,e..'¡";.I:"'~"l. Parau~enciadelAdministrorl.ocalde~erViCj05.alContribu~e~tedeToluca,confU.r'ldamento'en' '~.,...;~.i/ ".."~o"h\'oJ'." ~¡ ,,:••'r::[).n;\" '.":1: fY"., losartlculos2,apartadoC,taCClón11, B.,qLmtoparrafoy 16 ultImo.párrafo,enrelaCI6n.COr'l:el,14,
,.. l~i:l.~.ªr.d~~S~\-"l~::~a.I~.~~a.~.,:;._. f:' -; tO?OSdelReglamefltoInter r delserviciO\deAdmrmWación'~ributafla,c~~tenidoen.el.artic~lo

,'A'(ilnlnlstrador,;l.:'ciC:'cÍl!C1'e:Servicios""""" PomerodelDecreto porel uese expJdeel Reglamento fntenordel ServICIOde AdministraCIón
• ',"1 Tributaria y semodificoelle91amento¡nt~riorde loSecretariodeHaCIendo. y (réditoPúblico,

al ContYlbuyc.r;'I,t:.eJ5!e"JI?t~~a publica~o.enelDiar;o,Ofíci~1delaFeder~cí6n~Idla12 deoctubrede2007, envigor'a ~artlfdel

Li
.....-_...' 23dedloembrededichoan ,reformado,adiCIOnadoy derogadomedlante.Decretopubhcadoen_ Z FEn -D"~ ? elOlarlOOfiCIaldelaFederacklflel29deabn~de2010envigoraldlas'gUlentedesupublicaCión,

l. _0. L I~JI ensuplenCIadelAdmlrllstradotlocaldes~rVICiSalContnbuyentedeTolucafirma
.-_,. .._ I \

. -' LaSubadm~rustfadora \ )

/1) 12:.~);0¡...\ (,; :.¡ /2,D n .... i2kt.@Q , , \.
<--:NC/Clrt.~. 'María de LourdesIglesras.Chávez

11Lllevard ToIUCn-MclerCC, No. 719 Norte (Antes 50S Norte), CO\;)f]iaLas Jar<ls Sector Arce, Municipio Metepcc. C. P. S2160. México.
. Tel.: (01722) 2761530 sat.gob.mx YOlltllbc.com/satmx twitt(~.r.SDLu/satmx

! Expediente 0539
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1. SIN ANEXOS

RECIBIDO A LAs'

FOJAS: 01

Lunes, 16 (Dieciséis) de Fe
. !

NÚMERO DE PROMOCIÓN: 23;
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sus autos ¡Bra los efectos leqa es a que !,ava IUCiar.
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INE-JDE35-MEX-VRFE/0229/15

EXPEDIENTE: 1106/14

! ';~~:il
Esta/~ de México (0=6, ....(JP:j;,'~

Junta 91strital Ejecutiva 35 '. ',,~n
del Reg stro Federal de Electores' ,'í

'~4~ ~

Vocalía
"VINE

Instituto -Nacional Electoral

í. , . '~J

';;. . M. EN D. J. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NAVAR
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANC
PRESENTE.

ETE
ANClA

GO, MÉXICO.

,

En cumplimiento al auto número 376,
dictado ef.iíkl expediente al rubro indicad,~,,_, '11
febrer'@\de'.,2015. Con el debido respe.~.. (" . ,

. arcni\tos t de esta Vocalia Distrital a
. e 55 años de e

e

Ifecha 4 de febrero del año en curso,
recibido por esta oficina en fecha 12 de

comparezco para informar que en los
cargo, . aparece registrado el C.
d, con domicilio ubicado en:
I Municipio d

\
"

PROTESTO LO NB, SARIO
\

J~Q.r'16ca?:t~sexpuesto:
I~ ,;¡ , I

l' '¡'

1~t:Js'a ~. 'Juez Primero Civil de Primera Ins ancia, atentamente pido:
'!' 'n

• j, , t \
~~~f~o:enerme por presentado con e esq ita de cuenta.
=*.,;;7":..;¡;....-'. :~
~mf~.'l(;.;p.~ . '.
Ó@7Ji>','1C#I'111I1'
:llJj:~X:)

. ~~[ij.:£'7~:U':,-~:..

" ,.

." ,

',' '.,

" ...,:.~.~

2015

SERG
VOCAL DEL R

./

. C:c.p. Archivo .

Calle "O", sIn, Esq, ,Pablo GonzáJez Casanova, Colonia San Isidro, Tenancingo, México. C.P. 52400. TeJ. (01714) 14 2 00 43
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PODER JUDICiAL DEL ESTADO DE MÉXICO
C'-~>e. "."."";----,_._------ :ilf .~---a

Cm,¡SflO DE 1-4IUD1CMU¡¡A.
~201S. ANO DEL BICENTENA!:itO LUCTUo.SÓ DE JaSE MARIA MORElOS y PAVÓNN

¡
JUZGADO PRIMERO CIVli DE PRIMERA INSTANCIA.

DEL DISTRITO JUDiciAL DE TENANCINGO

OFICIAlÍA DE PARTES

!

~~~;tDO Pi
. 121 ~{;1!f::J~2:1~~.

'f[NI"~
r't'%:::O~DA !

del aiío 2015.

\

Martes, 17 (

NÚ1"fERO DE PROMOCIÓN: 2 6
I

RECmIDOALAS: 10:$5

FOJAS: 01

ANEXOS:
1. SIN ANEXOS

'~ .

~~,..~-~~--_.---------~....l•..
,? .
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•

,-
,1' ~¡'f~¡~(;~



R.Ll.ZÓN ..- TEf\JAr\lCINt-"O, ESTADO DE MÉXiCO, D1EC:ISIETE DE

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, con fundamento en el 3, ¡¡culo '1.1'18
,.,-, del C6digo. de Procedimientos

acuerdos dac.uenta aiJuez del c.onOc.ir',ientocon el oficio ¡¡"JE-JDE-
!
!

35-flBEX ...VRFEJ022S!15 siünado Dor: SERGiO R.<i1~UL SiJAREZ
'-Í -." I

VÁ-7Q\JEZ \fo~~'cl~dR~ai$tfQ Fed¿r"l d~ E'e~..ter~~~~ gl E~tado~ I I .... .
cl,ª MéxicQ, >-h..m't", Oi""trital Ej~(;ut¡\fr '5 registrado con el nún-lero de

-- .. , .v''''~{ - _Lr~~ r'~ aro.-cl."¡'- 1" -1'l-"'l~t'"pl unlOC\On ~'I-~.Q 'cl "dit:wlV ,.H::-"-'-' , Q; .U r>.l\...\...~,-," ~ .
('~or~JST;

de

Bgreguese 3

dei cual este

contenicio convisto su

'1.134 I! 'Lr12~8 de~\-
por rend~.o el infG<Tne

,
Bnt8radG~.~or \0 tanto-

Tenal<cingo,C,P.

Proceclir(\ientos- C;iviiesJ se tiene.

fundamento en tos a~1~cu(os

~: '

"
i _~'._'"

.~"'-, '.

~;,t.',
'f.

Lt.:t5 '..
C"
-i-, .

1;

I
i
1¡
I

sus autos para tos efectos le::;l3!e.s3 qUB h3ya ugar.

,Ü,,,,_~í. 1, ,_.) .~rr-,~-dr-\1 -ilnl-":3 o.~
•.•" •••.-'W', _ '--' J 11. _ lu -o..d .Juez Primero Civil del Di'3irito

JudiCial de Tenancingo¡ ESt3do de rv1éK~C-O¡ fv1-aestroe.n [}e.recho_ .Judicial ,, .
JOS~ que

•.
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autoriza¡acuerdos Licenciada !\lADIA JIMÉNEZ CASTAt~EDA,.Que: ;

i,
,firrnay da fe de loacíuado. DOY

.. ,

.,
n

.' . {..../:.r~
RNON DE NOTIFlCP;C10N: En Tenane',. go, Estado el ¡~1éx¡coslendo,las "r"~

A.)~IR.Io horas del eha ~ . Jel mes .\e r-, del . ir,
~1-iOdos n~\'1olll'nre .,! c:;l<>"',';;r. ;',;nÍ¡f.r._,-ir,.- ¡<""l' j'7f,"'d" P'I'B-llc'I'O CIvil el'" ~' Ir~t..""l __ ,1 1_ .••..••••..•. 1 ••....__'-'_ •__ .. _'-' o -'--d'i-~ '....F 11 'Cr .J •••.•• ~ ~

DI1".''''I'~ \\,d':"-PI'~ -lel ;-";d.';}~ "\~, ~,,>ld T"'I-I"'I"c,n o "~'XI'CO "OTIFIOUE iI', -'I 1 ,o;::;: o .. ..:J.~t.~1!\..-a U"'-:. ~..f ,:;:.~ LU _l:;""'~_;'~-"l"-,'<..- 1-_- w. 1 -di - 1 nI'...... 1 ,\} , 1" /.1/)

I el C:..\.\\...l ,de~d13 - erro ~2»1S 3/-k ".S
;' \ l\,\ ~l..(-\ll? 1101' n edio de ¡sta v boletín iudlciªt'.:2,~r,o,

_ _ _~. J r • J ~-,!rf"'.t~£HA
nÚmero ?;~\; de esta rnl nla fecl.3 .. de comorrn1C13dcon' fp ...•., TEN •••;

1
'd ,. ,. ~ .. 1 • "l --

estab eÁ: o po,' el articulo . . Gel,. \~OeHgo L!?' '1'/.':"'<€'<!' '
'l'\ \ ' , ~ _ , _e;l el Esr .do de Mexrco, (104;) <

U'-",1 E "'" ~.
~. , l' ,, ,

.!~
,

UG. RU.'
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EXPED,IENTE: 1.10,6/14.
TO ElE COMVENIO .

.,
",. ",'

¡
I
I

COUR APILLETA ....•... ~
TAMENTO CONTENSIOSO,

,o., ,<o~ ;:

" :'~SEGURIDAD Y:SOLl.,. "

'\. '\'-
.•'t1C,.iOSÉí= N

JEF:E DEL D . P

JUICIO: ORDIN
ACTOR:

'.

"

':"7~'i~~~
, ,-'1. n ,'''",',~:

,/ .'\' .r~-:,!,:'L'

~I ... J"A<"AAl::,:,:h~:t~~W:?::;
""2015 año del GeneralísImo José Maria Morelos r Pavón"

I
I

Metepec, Méx.; a 16 de febrero de 2015
Oficio No, 16 90 01 40101/ 493

Con copia para:

Expedient76e informe a autoridades 2f2015

JFURlSfG/JMRB . r

J, DE A DADlO:
JUEZ PRIMERO CIVIL DE'PRIMERAINS A CIA DEL.,
DISTRITO 'JUDICIAL DE TENANCINGO; E ICO,'. " ,

I - ¡ r-.:. r )
, .' " ~ _.";. ' - . " I -. - ',.:-\'". 0.-', \< ,. '.~.

\j;" .En cumplimiento,asu oficioniJmero373 ¡fecha cuatro:defebrero d,~l,año,),;J;IGurso.':~" .
. medianteel cual soliCitasr.dentro de la base d datosIde este Institutose encuentra registrado

- JOI~micilioll,de e , ' ~.bre el ¡particular arrexo al presente remito a .
u~~~1 ~~cio numero. ,10 2 de fecha do e de febrero .del.año en curso signado por'

";:: ' . '~."~iM".~~~9~LOPEZNIE",:oen su,calidad ? "Titula de la Subdelegación TOIU~~'(.qUé da
i~j~pu;~a¡a'losoh;C:ltado'por ese H,.Juzgéj o, . . ."'. .' ' , .' .

a~t~"q'~~ago de~uc'on;ocimientopara los ef, icto~,aqu haya lugar.'.

~.~, .. f{',>:', 't"" ,\"" /.1,"'/...' '''~.,'',
u:.•.•...,;;..:,.. ',~' - -:z-
••• 11 •••• , ;."'¡P'f~fl'!..••..'

;<:;11>1(30 ., ,". , ATENTAME.. -~"
~'!iCR~}'~~.f~'

", . '. '.'" (;'•.:'\ . ~
, «f!~ .•"
.J:¥t .•.••~ :;i
'_I:'?:~f ¡',.'. 1 '~

.l~i¡.
-~ r .

.:~~.
f~OC'Y~'~;.,'.•c(:, 1';~.e

..•('1 .' ;.".'

t/~-f' .
~.~~.

","';
.' ~,~':i . '.. '

'~'MEXICO '
',o.,." - '.. . , .

. ':.-
'..• - '.

",.
",." " .r,'.~ ".

---------------_.- '~-,-- --~~
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HOR.B.: 03:3'.,54 P.M.
\-.t *

¿ ?t=ü~~r.l'
lEH

ebrero del mío 2 O15.

ESTAD) DE MtxlCO

CONSEJO DE A jlJDICA-¡ UFA

Jueves, 19 (Diecinueq1e) de

-2015, ANO DEL 81CENTENARIO UCTUOSO DE Jo t MARIA MORElOS y PAVÓN"

N[jMERO DE PROlvfOCIÓN: M2.5

JUZGADO PRIMERO
DEL DISTRITO J DICIAl DE TE

OFI IAlIA DE PARTES_

ANEXOS,
...1.- DESCRITO

REC1BIDOALAS- O ¡:58 HORAS

FOJAS: 01 I
!,

PODER )UDIClALDt
(;,9 G'".~.-.-------------, ....."..""

=';:::';-,1 .'.- .-.;r.,.
,.:¡ "--""_.¡ ,-,','.'

•• ~. > '

f-.fo.PROI'llaClO!\!: !JQ2

COD!GO DE 8AF,;,Hf\S: -210'2::;::::I'¡0014;J;]2
JUZGADO: "_:UZG.,i.D':) '1" ,=:r,./:L DE TE¡iJ.A.;",! C! [\j(3 C;

. FECHA: 13 - 02 - 20'15

:i ¡¡PO DE DOCUi-..'iéNTO:

.CUADEf1NO: .F'F:if)C:l?=',t..L"
",4 TEftjDiü: sj;:;inE O:=.ür10 \/áZqu2z
.,~,~N1E:S¡{~,.. i¡'!"~r'C/?-.'l-Nc

¡', FO,Jp,S: "1

.. ,

•
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;¡''VOIlIERNO DE U\ RI:rUBlICA

;MEXICO'
. , ESTADO DE MÉXICO

, PONIENTE
SUBDELEGACiÓN TOLUCA

DEPARTAMENTO DE AFILIACiÓN, CLASIFICACiÓN
DE EMPRESAS Y VIGE'NCIA DE DERECHOS

./
i .

"2015, AÑO DEL GENERALlslMO JOSÉ MARIA MORELOS y PAVON". I
002435

,;,~"

Metepec, Estado e México, 12 de febrero de 2015 , ~,.

ici 1691 0291 010/AFILNlG/01022

ECHA DE CLASIFICACION: 12 de febrero de 20,15.
NIDAD ADMINISTRATIVA: DEPTO DE AFile VIGENCIA

RESERVADA: .,... , .
FUNDAMENTO LEGAL: ART 16 FRACCION 11LEFTAIPG
AMPLlACION DEL PERIODO DE RESERVA:
CONFIDENCIAL;
RUBR1CAL DEL TITULAR DE LA UNIDAD AMINISTRATIVA
FECHA DE DESCLASIF.lCACION::

'. "~

Licenciado
José Francisco Urdapilleta Ramos,
Jefe del Departamento Contencioso "
Presente:

t. "
/, '- .'~-'.' ~-,.
) .• r, ~ ,"

Enalcancea,su comunicad;:'NÓ: '16900141010 , de fecha 12' de fetirero del 2015,
~gue se 'recibió en esta' ami cargó el 'mismo es" año a las"12:25;Hrs; sobre el
paffié\JI~r' re(¡,ero lo siguiente:' delC. informa'a usted que una vez
CO~?,llltád~~I~i'. fl!entes de 'información con queesta'.Subdelegación no se localizó
anl,del1~e~Sfliatonos 70n losdatos proporclonadustea. . ..

Lo~~~ ..@r~~~a'e.star~n'Rosibil;dadd(rendir oport name te lorequerido'poreIJuezPrimeri> .:,
Ciyjl1¡j:li(Primera.lnstanciádel!.DistritoJudi ¡al de Tenancingo, haciendo referencia'al •

~'."" .. ~, /" .. ,' .... " . .. "

eXf?}~,9,i!'iW~Jl~!informe~eAutoÍ'idad 222/2015.

!;;€~I'f¡';~;,:.~,,;!.': ,", .' .
","J" J ~ Ji " .. '..' .¡>' .~ ~,'ri ',: .

Sin má~P9l;ennomento reciba.uncordial salu o.

~-""'j: i . .
.' "'-

(,' ':'.-'-0 $' -~.,..:.;,.:.;..',- '" , .-. . .... oo',')lt&'9J',rnv-"'mPi .. . .. ,.-- O . 'EG'URocOCIiIL.:1,IN:i¡f¡~I~P,''!;~:'rr.in;".!,Y¡~\'I)¡:Sn!'''S,El9uridacly Solí arídad So ial" '[ID INSTIi1J1DMI].lCp~!DEL., o

\
J!firaf.G!!:'o,IW'll'U,..:..•.'.,..'.o•. '" .JUf<IDlCO':l . "'.; AT'" TA ENTE DELEGhCl(íN REGIOtl,~LEST~DO rq
1

"'':1.:<: I¡:Fl\tll':l~ t!•. ;'..,mn' ....}.), \ .. ' " [:: o 11""..l'lTt:" ,J'
fV!JJ • '. r:r,;\;~'¡;'¡.iT..D.m¡nH:CI'!.llOO... . 1M"S' fIf,['XICO P N \;'.1'1' L '
_ . c," •..0,.. ~ \",'. --.•''''''1-00.... . '//"~ JEFAl1JRA[)" ScIMr,IOSjUHIDICOS

. e;.,l:1t'~.,. •• *" '.' b' Ji¡, (jJ 1'.' -. .. 1~
~AC l.iFE~"2015 "V::\'l' ' .. '. \k I 13 FES 2015 (!-

. h [b'Z0.J', .'. "'Iz' I "',. L._ '
Á.4 t,",,,~-:t,, , •. ~",,'~i~O'.".,':".<. f¡: 1. REC"'''f;}1f';'r~~OO,.~m"'l..' f,¡" ,,\ t~,J~r~ll:j \j,¡.~.,1l.'\ ... ..... Marls r eto o m'um\"tl..-(,., r~(.~.l-'""l," ~~ i::~""'o}~ :~:V'.'(";\ ' --\ ":.\/' ).' T;mjA,~'<..'V....n.[;\;~.?:~~.";;0.'.';.'".9 ¡mular de la uba legaciónToluca ,.. 1 .~~ __ffi.~I,[1&,~,J.',!:::~~.y~._~ U, l TOLUCA MÉXICO

•
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RAZÓN.~ TEf\.lANCINGO, MEXiCO, DIECiNUEVE DE ro' .'.
:".

Secret'qf.ia de.
::

acuerdos da. cue.nta al Jue.z del =.cnocirniento e.en B~oficie ':t6 90 O"C40. . ,

JOSÉ 'FRAi\!Cl.SCO ..

con seBo originat¡ reg\strad con el ,úrnerG de prornoción._.2496 a'.

. ,.
~..

,
08.

fH iP '-:::"'/I'tor~"'" ~.••..i'-~.•....- t...~/L •• L _~¡

/

con. Sec.retari'd
/

/
cuenta -al Li~;E(\\C~!~OOJOSÉ

i/,.
[}EK)3tiarnEinto Contencioso del. .

LU\S

COf~ST

i\.¿.,O.. TIF"IQ..,.-Uí=S_' ~._-.' 0- o lo ,o £ l' P' r" ., , , r' .',
~ '=> i-\Si ac.ürüo \} nr

l
na e .luez nrnero ;,_AVH üe, ~1'3tlll0

Judicia\ de Ten~3ncingo¡ EstadQ de 1d1éxico. ~43estrü e.n [}erBc.ho Judic.\ai

JOSÉ

acuerdos Licenciada NA¡)iA J!r\'lÉNEZ

fi,-'-¡"a \1 d =W" rj" "-0 .<rtll"(',o-o 'L')()_ Y,' ',cE ..H, lL J _L\ ..__ ~ , ....D'_. a '-J..

\V'r
JUEZ

"

l..

~.' .
)11:, _ "
>

:~}:.•......

.í;
;,'r
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'"'¡-:;T'" -tJ.,

JI.!

.~.

JI ~
.....1 '"' J..~~:,.•.
,''Q .0(;

" ,.Q y\!';!lt,'. '."" .• -,.:¡ -.tJ
{••• t"';;;;J

'"",. ~"

;~'~"'~~';,.
" ~:1-- ....~;~2.

Ji::;;¡'G ¡,DO' f' r<: ,
l.'":i~l~:eaEr{A!!.

Y~~A:-H
:~:(~~~OA SE

_~jJ4:l;ll...DO P
;1OfiP~IM<!:R.Q

"Hl'"

\
\
1

LlC

,

l.
"d
l'

I
I! ' , I , ',' ' \,1. 1" I

)

' ' !
" '-rON DE NOT1F1Cft;C10N: .En Tenan.ing' , Estado e~V1éXiCO siendo lasl

, _horas del (ha \llQIn del }mes de ' ~0 del
,,'. - • - ".... - _. , - • ..,.. -1 I

1
;:\i'10"dos \11\1 qumce, el. :;:;U~(Tito Notrfi ~d(~¡ del .L\UZg3QC? Pnmero CI\J\I de' "
Pnmer3 InstanCia del' ilStmo L\l\d~:~31(';~ \ p3\lCrQO, (;eXICO, NOT\F.\QUE 1 '

I ' L e..l ' ,-,e> ,,,,el -' _q -" '\orWo ~'lJ~,> a!
\ 0,& ~ ' ¡lOr !!lec! o de lista V bc~etínjUdiG¡3\'~! 1

n,",lm",.o ,!Y,',' rj", "''2;.-. 'Yli 'IY" {",,-f-3 el", r,;nfcrn,lid~'rl r:ót." !~, t.-,~,"'
I~~'~f~" ',,::'._' '._:=,:;._.':.~L'~""..__l., --:j~:;'-'~'~;~j._,-f"-"í:'~~~
.e>SId'Jrei~r A,JU'-, el , ", "'(fO I ' , uo¡ ,(~Ol.l",,~, de."¥2!'

"1 ,,'~OCO\~[tb\O) .•••1\\ en el Estado de Mexlco \' ~f:
I " [i(}"{ ¡ : I _'" . l i ?}~t"

.----.--....... 1.1 w:- ;.l;,
l.", ~~ .. '

'1\'-" '-~, <,4.r."
~'-'-.
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;J I~'.~..[.~. 1S S S T E D¡aEGACIÓNES~~~g~U~I~

. ~ ~: INSTITUTO O, SEGUIlID,'" /
. y SERVICIOS SOCIJ\I.F~<; DE LOS I

. .' TnAfiA1ADOllES DEI. F.sT,\OO !
11 2015, Año delGeneraHsimo JoséMa iaMorelos y Pavón"

I

I

I TURNO: 1042

j.

J.

), ',
l" ;:'

. ':
, .

oluca, México, a 12 'de Febrero del 2015.

:.. -.
n.
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,\ ': l ,.

,,"~-\ .', .
n "'~'',- ' .. ,.-- .

""'. '
...'

" t,
' .. "

.r -
R.J l'\ H

. /.'-::. '.~'~;'~.. '.
e.c.p. DR. JOSE EDGAR NAIME LISIEN, DELEGÁDO ESTATAL, para~su conocimiento y en atención al TURNO: 381/2015. Presente.

Expediente/Minutario \'. . " . .
LIC,MGH/vero""'"

. "-i:~-,
11, ",.

j.,'

",.
,cr

.. 'o,,

i.

AV. PASEOTOLLOCAN OTE NO. 319,4" PISO,COL VALLE VERDE, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, e P.50140.
TEL 722 2 1962 91EXT. 129.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE Mf1XICO

(;"<95)11 ------"." ....,--------"---'----- l. :g;'l!~,-0

CONSEJO UF LA P.!DIC,';TUnA ,jo

~.~015. AÑo DEL-BICENTENARIO LUCTUOSO DE JaSE MARIA"M RELOS y PAVÓ!'l~

JUZG'ADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INST NelA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCIN O.

OFIClALlA DE PARTES
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~
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Jueves, 19 (Di in¡¡elle)de JI b-rerodel m'io20H .. ' .,' ..

RECIBIDO A LAS: 09:5

I

NÚMERO DE PROMOCIÓN: 25
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Secretaria de

DIECINUEVE DE

i;:::.Or\oc.irn\ento e.on -el anetO

e.•-.¡UJ/JEMB/O.P.!'182120i5 signado

RAZÓN.- TEr'JANCINGO

.
del C6dioo de Proc).dirnientos~ 'W'. lo

acuerdos ,da' cuenta al Juez

FEBRERO DE DOS MIL QUiNCE, con undamento en el articulo '1,'1-18

,
'~,- ..

Irtstituto..d~ Seguridad y. Se.rvi~o SQ~¡~iesde los .Tf3b~j~d.ore~

d'el -~~:tacl~¡ acornpañado de U¡.d \¡ ,1p~-eS\ónde p.-antaBa1, registrado

¡-, .
'r.: ..

;
~ j"

,o.-

l'

~:--:.

,¡~'.,¡'"
-t),'Ili"

f" ,.

-....;..
:~i-_;•
. ,--<;-,

¡

del

rl~l\. el

Estado" mediante el cual infonT -0\ el 't¡":<ímit"" q",~ sé le di;g <?Iefieig

contenido con, fundamento en lo ' artlCUlos '1,'\34 Y -1,'\38 del Código

de Procedirnientos Civiles, se tie¡ '" p -r rendido el inforrne del cual este

órgano Jurisdiccional se da por ent\:'"ado; por lo tanto, agreguese él

¡..

",o:' ", .:

£III-{~Il;~_",\1 'd' ¡'"" rl"" 1'-1 '~,-+'¡':>do .)o.v Fe] .....'-.....';-a .....'!..L."-,'-~ . "- \ L.

NOTIFíQUESE. As) lo acordó y fI roa el Juez Prirnero Civil del Disliito
--, : , l. " _, , , .,

Ju{hc~at oe TerranC\PCiO¡ Estado de 1jvlex\co. f\f\ae.stro en OBre.cno .,Judicial
"-' - \"

JOSt: L!iIS Siú,¡•..•L1""" ~,¡á\.(f';.RIE>i;::Tl::: r"" '3rt:l:::> [ nn ~pcrc.t'"'-;''' ,-le.. .....* r-~~..,"';,#ii-~¡;';''&'" ¡"ilr-i..'ü' r-.. f"'.•..!:a 61 ~f -......•..n ..•.L<.A '~.F11 .•......-•..•. -•.••....•• t...~i ':w u _
I

acuerdos licenciada NAO!A J!ME.NEZ

. ',

•. t~

~;, ,,-;...~:~,L
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GeNTE QUE TRABAJA Y LOGRAenGRANDE

ot. 227813117/12712015.
Tenancingo, México
Febrero 23 de 2015.

.
-f/ ,'~..

. ,"'. ~..

•l' •¡~>.~

.GOBIERNO DEL
ESWDO DE MÉXICO.-,~

!.,
. '2015, Jl:fiDtJYEL 'lJlCE!lV'1'E'N)I.<]IJOLVCI'UOSOtJYEJOS'E $l(!l<]IJ;l 'M~OS >Y<l')I.'tkJJr

I
I

• o'.

~-

M. EN D. J. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ NAVARR
JUEZ PRIMERO CIVIL 'DE PRIMERAINSTA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCING ,
P R E S E N T E.

E
lA
ÉXIC

,

.J'~or .es,t~conducto. y en contestación a su oficio 3 ,del 04 d febrero del 2015, expedient~ 1106/14,
I(r~latlv,!.,~1J~ICIOordinario cIvil sobre cumplimiento d'1."c.nve",,!, le In armo que una vez efectuada la busqueda

,: } é ~Qs~:rctlivos de ésta oficina registral a mi .cargó, "-se e9con ó registro refe"'-renteal domicilio del C.
, .

,/

';\Siil~iS', o,be informo, que bajo el folio real electr' ico 21901, e encontró inscrito a nombre de LUIS
.EST . A lJAIME, el lote de terreno marcado con I número doc , ubicado en la calle del Salto, de esta
.6(, aoje Tenancingo, Estado de México, sin poder afirmar SIel In ueble referido corresponde al domicilio

••,'f:.~1rdemahdadoy;. ~1 "
~\ii!.¡j¡Ia,biWJga\dadocumplimiento a lo soliCitado,le envio

.m~p.;CiA~, 11
~fiq~",.."J~.'. "'''''''~ ••~""".r f .V-1:\l;;. .I~..> T~' '¡ j r'I'

",> '~, .-y~..- .•
",,' ('él, '¡.'r ;}"}

';!>f/.?,' " ~
.;..•.. - ~," . ¥
,?C ~f.V~,

Trámite no. 16026.
C.p.p.- Arcbivo.

'..
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PODER ¡UDICIA. DEL ESTADO DE MÉXICOC'~."" ..----------.--- -<f)\?,~
CONSEJC' DE L;\ IUDICATURA ,

"'2015. AÑo DEL BICENTENARI LUCTUOSO DE JaSE MARIA MORELOS y PAVÓN'"

'. '

",";.:;

"

,1

JUZGADO PRIMER CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO

flCtALIA DEPARTES

" ,
....

..~ .•.:£Qj'LCro p~:
e !?~~tb(EP:A~¡

'TE!I!IA~t'

ORASRECIBIDO A LAS: 1 ' : l'ii

Iuelles, 26 (Vei t séis) ele Febrero el 1 año 2 O15.

NÚMERO DE PROMOCIÓN: 291

FOJAS, 01

ANEXOS:
1. SIN ANEXOS

.: .

,\
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- .•.,,,.••......,,.~...,.,..-.'..,.--:.-",.- ~- "



-~

\fEINTiSiETE PE ,i,~'

FEBRERO DEL' "i'"..

¡

t
:;. 1

[
¡
I
•,.

~'.,

/
\
\

\
\

-,',",-,.•.:.C.""'¡';--.~I-:".;=_.,',:-í"'-_-'-'_~_7':~,__~••'.F,l~"._=_o=:.~,:;._- •. _.. "'_;\'.'_','," t; ••.~¡ - ,-- ,.....__:..:.. . T "'-.----_ 'b!' ~ c:~~ _:__ _ '-' ~-;:¡'._.L;jUD >/ )j! 1 ji:';

¡. \-iic;'~'v\.. \ ..~. _;Q\

derecho

SECRE fARiO.

, ...



':t

<...

f ,¡.

, .
I

". J.::..-!

, '

.,



"

.TO: ENTEREGO ACUSES DE
BO

C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN . NCJA
EN EL DISTRITO JUDiCIAL DE TENACIN ¡MÉXICO

-;-p.e ES~E N T E I
'~/~,' ¡ I
~ <:> i actuandocon.Ia personalidad

. qt"e teTgó¡debidamentereconocidaen lo a;utosdel expediente que al rubro .se
aAbta;fan{~Ustedde I~maneramás atent c~mparezcopara exponer: .

!ffI Qul:.por medio del presente, veng a Ihacer entrega de los oficios que se
J;. emt~~~~Q> las diversas instancias p a s~ber el domicilio y paradero de mi

co9.ftmandado, sohpitandodesde este momento sean
¡agregados'la',expedienteparasu debida onst ncia.' . .

'C\~ ~ '.~:~J?P~xpuestoy fundado,a Uste C:J ez, atentamentepido:
!, '

, 2~i I
i!~

~.. o ;1 1
. ~'-fJ.;rnerme porpresente/ acord favor ble lo solicitado.

I~~AOC~~~ . PROTESTO O NEC SARIO:;~.~~~'IJ'TenancingoMéxico 17de feprerode 2015
~~¡ \

. ,. '

EXPEDIENTE N°1106/2014
JUICIO ORDINARIO CIVIL

... " . '.':,; .
:';:

:;',~..

..
¡
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ANEXOS: ',,' . 'h;' . , i:7-i'r~;'~¡:
; >- ~L. . .BUSQ~lEDA.y E(:TEDlCIONIiN::e' iLFI

--2. NUE~EASUS~SPE R~ClBO., ~/~,

'.3." Fo~ViAto GRATlJ1TO'EN 4 FOJAS, :

4,; FOIÚAATO GRAnJITO EN 2 FOJAS

FO]AS:Ol
',,-,

F,;I,J,:";.",? ,; Viemes 27 ('\lei
.! ~I,j.\"r.,t 7-:~1flr. ':'.~'~',~~:':T;.-',l'!"'''1,~j !"" !.' "'l'..""::'!;

,NtSNfERÓ DE PR6AfOÚÓN:'2'..,.,." ;; I
',R~CIBIDO A Us.! i:F.:

".-,.',
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377

SESOUCITA BÚSQUED/\ y
,LOCAlIZACJÓN

OFIC! J'

"

. ' , ,pODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ME){ICO '1' ':-'11~" ' . <, ~.J
. •• '~UZGAD"o PPIMERO CIVIL DE PRI~lER.Á INSTANCIA¡¡¡¡;.;,:::.: ••. , ': ~ ;'":~

DE TENANCINGO. i"lE ..,ICO, •••. < , e ~ .",'"~
- ':~~p' .' ,1" . :( , ': 1.- >n~

! . ~ "i;'.,}>"
.• . ". I ,,;"Ji'

"2(\\5. ANOOELBICENTENARiOLUCTUO DE JOSE MAR\A MORELOS y P¡'NOM."", -,'.
, , Er'PEO' NTE: '¡lü5114

j'ICJC, 'ORDiNARIO CIVIL SOBRE
, CUh¡lPU¡,mENTO DE

, ' CONVENIO

, ficro
JfM.£ lOADO:

,JUEZ PRIMERO CiViL DE
JUmOAL

JLSNJNJC/PCA

, ",' ',' ~Nl!CIN•. ,MÉXICO, 4 DE FEBRERO DEL AÑO 2D15.

:/NSTrnJTO DE U\ FUi\JCiON , .EG1S RAL DE TENANCINGO
,~" ..' -. .
, ,,~.'. . .. .',:

" '-,'- . - . '. .

.». .' . . ....:. L' • ., ," '"~!, .. L r t ••••.• .:: _ -< r ""--~/ .. !. - 1-- I lfiilnti: tFf! eF}:ero (leJ aho en curso, djcl.ado
1¡tIlO CI~' . en el exp?-dient~ CUj{}S~3tosse lista al mbro, y con ftmdamenTo'en)o dlspuesto
.I\,A~:%:. (l!il' por el articulo 94 eJe la Ley On ,afile del Poder cluclic¡al del Esb.1clotle"f\¡'Iéxico,
H~OO , ~.' soHcrto a uste(l~ teHQ~;J,a hien rae ar .u quIen correspolldJ.. "a efecto, d0~que,. , , - '. ", ,

;;Míf~¡ ',proceda a informar a este H, crv-gad , áf)!lITodel-p!azGde TRES OlAS, coiltados
, ' a partir de larecepci6n dd Pr081\'tlte, si dentro de los registros eXiStentes,en SlI

base de elatos se encueiJtra rey ~tr¡¡o el domicilio actu<lJ del clem~nclado

,.~'

''''',' -:J'

, " ."; '-~~.
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$331.00

INITrrUTa O[ LA rLlt\CO\lll.&:Ol>TMl
1:1-1~~j¡\.I)OI:¡-I";)';r.::n

c{jJ

<1 . .
Ifrem

i' PAGO(S)"

OFICINAREGISTRAL OF
TENANCINGO MÉX.

/
/

/

UTORIDAD.

2015.

t
;', ;:. "'':,'.,

ÁNALlSTA

/
. / .

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO
'. J

BÚSQUEDAS Y EXPEDICiÓN ¡SIN CERTIFICAR
i .

IFREM.MOD.MP.CER-18 '
I

OFICINA REGISTRAL D,ETENANCINGO

LAURA JARDON MORALES 11
IBO(S) OFICIAL(ES);=~'"::~" ,I"",,_,",m,

I
I

¡

(",
" I •

"
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SE SOLICITA BÚSQUEDA Y
LOCAUZACIÓN

Gf' MÉXICO, 4 DE FEBRERO DEL AÑO 20'15.

I
RV CJOS SOCIALES
ES ADO

?EN/IN I

M. END, J.

" ,~..•,' " "" "', r~::_

.- .
.'. :'-l:"~~~~~", ~

" "'11!!'<¡¡l'lM
-~ h-,~~, ~:;~.
a;\' '.t~fq.',;.r-u ~"',;)< :.,t- ~-'

. ;;{ ~ 1i~-,
: "'.

e..'" .PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉj{ICO '1', '. ..~.•~"J~
'.« ". ""jUZGADO PPIMER.O CIVIL DE PP.n"lEP.A INSTANCIA ~';';,:':"r,;r ~/ .... ' J• ~ • ~~ •••. .¡;¡¡t". I '1
. ~ .,' ... . DE TENANCINGO, ¡ME¡nco. _. . . " ••...,...,;0:" .,J, .•~"-~~~>-. " '. / '. I~... . <

.. " " ,¡.¡t.l~'~" '~n.~ :' "., 'r
"2';115.ANO DEL BICENTEN.ARIO LUCTUOSO DE JOSE MARIA MORELQS y PAVON" .i~'~. .". (

, '. ~_:':, '''', ~t

EXP 1E;NTE: '¡r06tr4. '1
lUir; j-¡. I ORDIN.8,RIO CIVIL SOBRE , . ::

w.\. ',;' CUMPLIMIENTO DE
CONVENIO

,iJ.,CT R:

I .
DB, ND,Il,DO:

JLSNJNJCJPCA

'1:'¡,

". "

,.;0"- ,

':"

,,.

I
!
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r;::.:_,..:.
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"' ..

"Z(.l'ít:i,A~io GEL BICENTENARiO LlJ'- lJaso DE JOSÉ Mil,RíAMORELOSY PAVÓN.". EO. ED1ENTE: iHJ6/14. . .... . .
'iCiO: ORDiNARiOCJVjLSOBRE.

.CÍ-HJlPUI1r'!IENTODE

.CONVENIO
I
I

0,0 _,

('

fCTOR~

\)FJCjO~
¡'''.:3UNTO: SE SOLlClTASÚSOUEDA y

LOCf\UZAC\ÓN ..

I

.POLIcíA MUNICIPAl E TEN/\NCiNGO, MÉXICO.

JUEZ PRIMERO ¡VIL ,¡::
J DIO t

En cumplimiento al pr '.eído ele fed'lH veinte de1.mero<ie.\af\o .en:cursó,'
dictado en el expedie tcuyos elatos se listan al rubro, y con Jund<'lInento:'
en lo dispuesto par <J'ticu!o f!..Lde la ley Orgánica del P1f1er Júdiciai, . "
.del EstadQ ele Méxi 0, solicito ¡¡ t!str:;eJ,tfJngaa !:Jienordenilr;'l:qlliéiJ.".
cotTesponda, él afee' que se avoquen a la investí acj{men';;fÓfmá' ¡ .

..exhaustiva del dor ,¡cm. del {iemar,c1ado

.facu!t~mdf,)lo para 1.:u., su \fBZ g(re. tGSQficlos. ne.cesariQ!l".,a las
dependencias y aut riaa es administrativas que correspondm1;- á'nn dé,

. /ogmr e! objetivo, (/' ljelto ¡nform¡¡r ¡:¡ la brevedad posible arresult?dOde'.; .•
dicha investifJación. e qu -fj se tuvo conocimiento que suú~imo"domiciJi.o' .;
lo fue en callejón pI' gres 01 A, en esta ciudad ele Tenancirlgo,Mexico:

. - .' .

JLSNJN,IC1PCA.

"
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., .
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, ,
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.f) O' ",., " Ü "j' ~V .~_J( ..~..

ti
,~,',,''PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO '. ,-

,', . '~: JUZGADOPRI,' MERO CIVIL DE PR,r"MERAINST ANClA', /::::~iiS,"',
' 'DETENANCINGO, MEXICO. ".,#"

' .•. ¡.};. ,,',' ' ' , /. ,"" ' \

''2.015,Aí~QOELB\CENTEN.'''~IO ~~~T~~I~t::~JOS¡i~~~MORELOS~P~~9N,"!1:'
.iÚI.~;IÓ:! ORD1W\RIO CIVIL SOBRE

, , /CUMPL1MIENTO.DE
/ ' CONVENIO '.

.A..OR:, I
O ,,'~l!1NoADO:

Y¡OTRO
" l F ¡lO: 373

A. f\lTer SE SOUCITAElÚSClUEDi\ y,'1' .. , LOCALlZAG'áN ". •

1ENAN ¡ GO, MEXICO, 4 DE FEBRERO DRANO 2fJ15.:

. ~....

. ,':: .'
.~. .

!f>/
,if: "

~;¡-<:~:'.
,"0{,,'.--' '

. ~...-:.:

" ,.'.'

l':;~ 'i¡~~DELEGADO REGIONAL ESTA ) DE MÉXICO PONIENTE
, ',Jl,~,"~~EL INSTITUTO MEXIC,a,NOD L SEGURO SOCIAL

WJ::"It';~' ...J

, ' ~.J;¡~;r'F\' ,['1• -'<:1-.~~"I. :'1'

:~~.~.I; -',~l?Z",': ,~,;n cumplimiento al proveído d fe ha veinte de enero del año enc~I'S,O;d,j,c.ladO'
. ~iI-!:;:t? "~n el exp~dlente cuyos datos s l! an al rubro, y con ~lI,ndamento en 10dlsp~esto ,,'
, ~tYt',,"ffior ~l artIculo 94 oelaLe-y. O 93 ca del Poder Jucllcmldel Estado ele Mexlco,
, l'i~,,¡j!e'~S,o!lCitQ a usted, tenga a bte 01' nar a QUien corresífonda, a E;fecto de, que.

'1.l¡r\~!Cjd.~'¡:iroceda¡¡infotmar a este H. J zga ,dentro del plazo de TRES DIAS, contados
JH~O '~a partir de la recepción delpr sen! , si dentro ele los registros existentes en su ..
.Cf¡¡;¡7Jl~ base ele datos 'se encuentra egist .do el domicmo actual deLdemanclad~

,-----_.---_.- -

i
>

'. ".; ,.
- ;) . '!;~., '.. ;.

,
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"E qr)l,r'/TA BU'S'-'UEP¡< vv .•....c l\..o _ \ ~.:.( un 1

LOC.AlIZACIÓN .

f
!

OFJCI.): ¡

" ':1\,;:""_'G¡,B'\f¡-. '
t./ ' ~~;f'~.f'~

. t\ ~'~ ~\t_

- 'dB;J'
'.jÓ.~' pODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉ)(ICO I'~ffli.:-~.'',;.:;".,~:,,-'~¡,~.i,:~~,"

'T"t. JUZGADO PRIMERO CIVIL ,DEPRIMERA INSTANCIA;;;::-. . . • _ 'f;j!;J
~ '.'.. . DE TENANCINGO, Mt:XICO. ,... . -">:~.4'¡¡:~
,~.;,~~~. .. , " J,,;,

" .' , ., , é'I'¡I'.
! ~" • .~-;,Fti~/~;~Ii

"2015. AÑOOEL BICENTENARtO LUCTLlO'" CE JOSE MARIA MIJRELQS y PAVON." ,1: " r~;
EXPEO¡ HE: / r-W6tí4 ' ,. " .

j"

JUICIO: / ORDINARJO CJVJLSOBRE "I CU!vlPLlMJENTO DE .
. / ) CONVENIO

ACTO' I/
DEMN DAbo:

M.END.J.J~

"

JLSNJNJCJPCA.

. INSTITUTON~CIONÁL ELECTOR~\ ." l'JU~T~2~UTr
@@O (X~O\1Dr'R~.

VOCALlADEL REGISTRO FEDERAL DE kLoCl0,,", . . I
, , .

TENANCINGO,¡MEXICO, 4 DE FEBREFW DEL ANO 2015.
. I •

I

~

. V,PCAUA E,IECUTJVA DEl.: REGISTRd FEDERAL
JI'!l~.• "~::''E~ECTORAl DEl ESTADODEMÉX!Cb
i.l.• ''¡5'< ~a¡ , )
':~i}¡~~. ~~- r¡;;'"Yi-\,~ <'-, 'H' ,~k"1 t ".~'}~'

, , ., ..,'~~~.,ort"en el eXp~d¡ente cuyos datos se I~sí.ana rubro, y con fundamento en lo (¡¡SP~~sto
.~",i;':¡jor el aftrculo 94 de la ley Orga!1lca ' el PoderJudIcIal der Estado de Mex¡co,
~~iif;iCr\{.z,¡;',i;Olicito a usted, tenga a bien ordenar a quien cOITesponíla, a efecto cieque
1~.T{i{~'t:í'r~iproced<la infOlmar a este H. Juzgado, entro del plazo de THES DíAS, contados

.... :!,ll¥.?~:'~~f;¡partir de.!a recepción del presente, s dentro de los registros exisí.entl?sen su .'
'. :ó\ló'lln'-+, •.•• t' base de d<J.tosse encuentra registrado "1domicilto actual del dem;:¡ndad~ '
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SE SOlle/Ti\ BÚSQUEDA y
LOCJI,L1ZAClÓN

lel r

MA~DADO:,

sur' TO:

TEN Jcrr o, MÉXICO, 4 DE FEBRERO DEL AÑO 2D15.

----~-~- ---- -.__ ._- , -'~:~;r~\(~;~v¿..,
~, :t~"."~~+~~~

//) 101;;\~!,:~v ;,~'~./:~-~-t¡i
.;'(. t!(-~.~:'-~i~>~"!f

\1 PODER. JUDICIAL DEL EST ADf"1DE MEXICO ' 1"..'..t.c
,};~

, , .) JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRI HA INSTANCIA .. ~:;::.:•. , ¡," ~',

'..', DE TENANCINGO, M HCO. ' , - \ " .', :
-?~:,:-' ,,', " ' ~ " ' , ,i. , .,¡,: ;,}:}~

"2C<15,Aiio OELB\CENTENAR\OLUCTUOSO JOSÉ MARiA MORELO'Sy PAVÓN': '1, "',,;",-. -" . v.

EXPED/EN E: t'106114. , ' " '
JUICiO: ' OR[¡lNARIO C1VJL SOBRE

CUMPLIMIENTO DE
, "CONVENIO

~~ ,~'\ lNSTlTUTO DE SEG~RIDA
~~v"',fj;>~DEL ESTADODEMEX1COy
,,'íi:,IO I ,! ",., ,~ to'4 . (j' ,-,1.t
¡~1'- "'5t,, 'En cumplimiento al pro',¡eklo ,e íe'~'\a If~nte de enerodel año en curso, dictado~14~~'91;' ten erexpediente cuyos áatos e ¡¡sin al rubro, y con fundamento en lo dispuesto

, t~!&1f,i" .~;' J)O~e/articulo 94 e/ela Ley r9ánca del Poder Judicial e/elEstado de México,
, ~':,1i~r..~~SOJICJtO a usted, tenga a bl TI oreenar a quren cOITesponeJa,a ~fectode que,
~~~:~~~~, proceda a infomma ,este~. Juzº~ do, dentro del plazo ele .TRES D!AS, contados,
INsbi"I" 'a partlTde la reCepClOl1del resen e, 31áentm de los regIstros eXIstentes en su
.•!:r~:r~cly(""baSede datos seencuentr reglst adoel domicUioactual del demandado.

¡r:;STAIIC1D
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JUEZ PRIMERO el' al DE P
JU ICIAl D

M, EN

JLSNJNJCJPCA.
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SE SOUCIT,ó, BÚSQUEDA y
LOCAUZAC:IÓN

.-- .;..

•• pODERJUDICIAL DEL EilADO DE M~){ICO . tIt;
".' .JUZGADOPR~E:E';.¡~V¿iNr:~~~i~~.INSTANClA~.

/ '

"2015. AÑO GEL B\CE~J;TENARIOLllCT!Jy}SO DE JOSE MARiA MORELOS y fW¡ÓN.",
'EXPEf6IENTE:fWGti4. ' .

J~C O: ORDINARIO CIVIL SOBRE
, " CUMPL!!v11ENTO DE
, 'CONVEf\HO

"A OR:I '
[) ,Ml'\NDADO:

riCiO:

.. ,JUEZ PRIMERO C!\lll DE
~'Ule/Al

JLSN1NJCJPCA

- ---- ------- -- -- _.

l. •
~ CINGO, MEX!CO, 4"fIE FEBRERO DEL ANO 2015.

,VOCALlA DEL -INSTITUTO E[) RAL
',ELECTORAL. OlSTRITOTREI TA y CiNCO.

Encump!ímiento al prove.k\o <11 echa veinte de enero del afio en curso,cllctaU':l
en el expedientecU'¡os datos j~istan al rubro, y con fundamento enfo dispuesto
po~~18rtitU¡O94 de la Ley.qrg~nica de! Po~er Judicial del Estado de México,
solicito a usted, tenga a bIen rdenar a qUIen corresponda, a efecto de que
proceda a infomlar a este H. 8uz- ado, dentro del plazo de TRES DíAS, contados.
a partií de la rece¡:lc\ón de! p es nte, 'si dentro de los registros existentes en su .
base de',datqs se encuentra regí rado el domicilio actual del demandado_

------------- ----
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. . pODER JUDICiAL DEl ES, ADa DE t"'iE){JCO ii
JUZGADO PP;I~lERO'CIVIL DE PR~M[R.AINST iV'JeIA . :_~~:~~:

.DE TENANCINGO, ME){ICO. ",,,,,;.
. {¡.. ~J'~.,
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,'c:

.SE SOL!CIT,l\ BÚSQUEDA y
LOCAUZACIÓN

lEIW\CL~GO, ""IExICO, 4 ElE FEBRERO DEL iU~O 2D15.

"2('15. AÑO DEL BICEN1F.NAlWJ LUCTUOSO'UE JOsé MAR!A MORELOSV PAVÓN,"
E)(P~OfEiHE:-¡¡06tí4. .

. ciUj :)0:1 '. ORDlNl,RIO CJ\iJL SOBRE
/ CUMPUM1ENTODE

.AC f(r: CONVENIO

nl<.~' ¡.j[)/.l.[¡()"~r"'"..\.
()F' :10:

, CITO:

,JLSNfNJCIPCA. .

el,
""l".,.t.
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/. '.pODER JUDICIAL DEL:ESTADO DE MEXICO .

JUZGAi)OPRIMERO CiVIL....j)EP¡::tI..M,ÉRAINSTANCIA. /;::'.:; .'
. DE TENANCINGO, MEXICO. .,'

:' ~ ' ';.

SE SOliCITA BÚSQUEDA Y
LOCALJZACIÓN' '

l<l,.••xG.",AO(1~f<tM::~l\D rn~-
ti (f'~h~f~t~j\H~~'l'l\~tH~~~

.' 11!o!'!Á\>lCI,tWO '.
SANCHEZNAVARREUiuHO¡. $G.CIl¡;'i~

JUEZPRIMEROel DE
JUDI Al

JlSNJNJCJPCA

''2Q15. AÑO OEL BICENTENARIO LUCTUOSO OE JosÉ Mjl,~íA MORELOSV PAVÓN" ,
EXP¡EDIENTE: ,11Q6114.
JUJG:IO: ORDINARIO CIVil SOBRE

¡;,' él..lMPUMIENTO DE

A6 dR: CONVENIO

'/ I
rr.E ANDADO:,
'r' 1" \I '
IbF ~IO: 378
I

lAS NTO:

.. -'IIe".
D£:l ; 1I,O "'/,c/4

O ' (~\nC~nI~n~
In' ~It¡m¡),\U¡~Ul ~~?!,'..,.",,1 hJ l,.,i \J

~~.",:.¡~~~:iij¡.É¡Al 'u, t~ ~OtlCU\",,,,,,,CS\iJ.~J~ ~ TE~N NGO, MÉXICO, 4 DE FEBRERO DEL AÑO 2015.

l~<,/ff i
'tr.>=RO e 11'. • COMISARIO GENERAL DE UJ[ P L1cíA MINISTERIAL
,,'~;.'CI' <f" I

1I1'~~".' ,,'." I,{!J/~" ;, I_,1 ('l -~,
, ~~~'?'l.'~' Encumplimiento ;;11 proveído d~ echa vejotede e~ro del año en ~p~o, dict;;¡do , ,,"

, 'f¡'ii,i-Isj',(' ,,'f en el expediente cuyos datos ~isl:an al rubro, y con fUndament{) ~n l() di5P4esto

,~~I' ' "Ji por el ai\íCHlo91\. de Illley or: ánica del Poder Judicial del Es\~~~o'~e~~cp;
'~0filb 'n, sollcito a usted, tfi!ng;¡.a bien <ienar a qllien corresponda, ~ E!f~\ct9q~8Yfi! ~E!'

n"¡.,;Ji 1.::, avoquen a la investigación en ti ,¡¡ exI1austiva del domicilio del demandadó "
, l\:.",o';;" Vi: ,.....- fa~lJltáfldol ~,~~ qu~ a su vez gire losoticios nécesario~~ ~~ :
UMER{.}I;~;:;¡':; ~lJtondades a , ImstrallVas que correspondan, ª fin de logl1!f ¡¡' "

, 1~~Y:5,'¡ciA,,"!í:q~jetivo,. debiendo informar a la' brevedad posible el resull:?dO ,.áe,;<1iCti21

'~~~~~4\~" ¡nve,~~igación.D"i quien'se tu o conoc¡m,i~\O qu~ su ult~o ~omi~i1~'\\.o'18," ~,r,l~,',''';' "J
calle}on progreso 101 A, en e a lUdad de TenanclOgo, (\/\e)".ICO. ,,?<'f.Jtfi£'Ii*'B,~"':--.

¡EA. ~tt.~tt~~1f¿1!~:
• ~.¡f,.~.t~l.",'I)"-111 }

~Tj.'~~~~iJ .
,TANq~ DEl msW ~!f\'~1'b,:.;1\1}"o J '
NGO MEXICO '\""," .',,,,,',,,',',,.;y
.,' . '~14t2.Et~~.t~~~'>

';J,.,'
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FormatoUniversai

~

~".~t~..
( . '.151:1212014
,\ ~. .

,', O,' •

SECRETARíA DE FINANZAS

FORMATO UNIVERSAL DE PAGO FORMATO GRATUrrO
!

i
ESTE D"DCUMéNTO NO ES EL COMPROBANTE DE PAGO Y NO OBUGA A LA AUTORiDAD A PRESTAR EL SERVICIO SOUCITADO. . . l'

~DMBRE,DENOMINACiÓND RAZÓNSOCIAL:

ClAVEUNICADEREGISTRODEPOBLACiÓN,(C.UR.P)

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

IEAHB810916MMCSRROO
I
J

j

I-1---
, .I
'E HB8110916AF3

!
ISTI>OFEDERALDECONTRIBUYENlES. , .
I¡r---

_"'_J

121

TOTAL:

__ 1

IMPORTE

$121.00

$121.00

I
I_.~!_.-.-._---~-'--

'11_, _

I

j'----~.--- 1--- --~----
CANTIDAD TARIFA O TASA

~. il -----,---
DAT~E l::'A-6:0NTRIBUCIÓN:

", ~U .D ,;, ~.~. .'
'lí,,~•••~ ""lI1

DBSERVACIO~~~'f('>
.,- ,~ ,-

--C-LA-V-~,-"-\:~,-~'j J D-ES-C--R-IP-C-IO-'N----

~_~ :J .0
'\:; \;.- .'1j'1 -

, 214001 /'''~ped[ción de certificadode noantecedentespenal s~_:y- ....:Y,~. r:;.,~)'I.~m.:.'?'....... ,.....,.:~ ),
gi},. nt:.:};k~,~i'c.S\-~:!' _

FECHA ~~ITr~:P~~.,AGO:;:.31 de. Diciembre de 2014
1,' ~_ ,,.;., -.1 . _
l' \ •.•."'.!!~ .~ ~ -~~~¡"J' 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111

. A.,;:,!.!! (\",.•...;,' líNEA DE CAPTURA P PAdo EN VENTANILLA
.~;Q ~~. --_._-

!
l¡
I

i
214000000006 90892 22318279

POR FAVOR CA TURE ~.1~~AC},OS _.

ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁUDO ON LA CER '~AetÓN o RECIBO DEL PAGO

FAVORDE REALIZARPAGO ENVE ANILLA DE SIGUIENTESINSTITUCIONES

\¡j" AFIRME TRN0827

'BANORTE316B1 BANSEFI B V BANCOMER CI BANCO
IE771465

. COMERCIAL MEXICANA HSBC 7960 I~BURSA IXE BANCO.
SANTANDER 1157 SCOTIABANK 10 •..•~R!.A.NA SUMESA

- TEL¡:COMM - XCD DESARROLLAD RA \ \\ .
TELEGRAFOS - (ANTAD) f \ ,

Por favor verifique que la líne~ d~ captura y el importe que apar ce en el c!"mprobante ,~\pago que emite ~' Centro Autorizado de Pago (Banco o
Estableclmrento Mercantil) coincidan con I Jnformaclon impresa en\~re Formato Universal de Pago. .

I .
Con tu contribución haces posible que el Estado de México tenga más y mejores escuelas, centros de salud, vías de

comunicación y servicios públicos. Juntos construimos una entidad más fuerte y con mayores oportunidades para iodos.

I

l
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/
n2014~Año de los Tratados de TeOIOy:c/n"

Toluca de Lerdo, tado de México, a 15 de DicJembre:del2014

COMPROBANTE DE RE. f?TRO EN

¡IMPOR AN,TE!
Trámite: ,Certificado o Informe de No Antecedentes Penales

Número de folio: 2675814

Fecha de confirmación: 15/12/2014 Hora: 22:18

Se le informa que ha quedado registrada su solicitud y para continuar
?ervidos Periciales (Toluca) de la Procuraduría General de Justicia d
Jaime Nuno Col. San. Sebastián, el día 18 de Diciembre del 2014 a
quedará can~elado. Debiendo presentarse con los siguientes 'docu

on el trámit se debe acudir de manera personal en Instituto de
Est o de éxico can domicilio Moreles Oriente No. 1300 Esq.

as O :30 h ras, ya que de no asistir puntualmente su registro
ento

I
1

l
I

1)Formato Universal de Pago (tiene validez de 4 dlas anteriores a la ch en la que asista a las oficinas) y comprobante que acredite
su"pago_por'los derechos.
2) CreQ\?l'cial para votar
3) Imp.n de este comprobante de registro en linea. '
4) Oficio di':¡g¡dO'a:l~~in:?ctÓfGeneral de/Instituto de Servicios Pen ¡al s, el c al deberá ser expediq,o por [a autoridad o el titular del
area de'recursos4~Jmanos ae-Ia dependencia que lo contrata; donde s especi que el nombre de la persona y el fundamento legal de
dicha dependéñ.cia patá~fequ~rir el certificado (oficio en hoja membr a, firm do y sellado).-_. .:,¡;.;.\ • ., --

. 'f,'~__~:"-_~~.fl-('\\ . .
Nota: le sugeOrinios}ealizarfsu pago una vez que cuente con los requí itos anteri rmente mencionados.

- ,-~ f -
Para CUalquié~-dJaª:o aclaración deberá co~u~i~rse, al teléfono si, uiente: 01 7222261600 a las extensiones 3468, 3469 Y 3470 o al
,teléfono dir~étO;Q~~7.2;~l~2497.. .

t: i\,' ;: ii~~'~.,
!-o,,~,,:;..••.....P.¿" ..
~,~ •. ("1 .:

-~Hl"ROdw,
ft~~i"~A~i;¡~1'_,JM( ~ - f.-; .i-t.;ljr-,t,~,,jh"" ,'~-
1";!;,,;;;;r;Zr :i;!
~~~~ ~"'-~:

~~,ü~,l~~
.r::;]to:llCl¿\\ ~r
'¡r.,l',-/I"!> . , •.•.,:
••. ,fJ'~:l.iI /';,

H;fi~'J.f~,~~i.

':.,
-,,, .

p"':'ci,L dF:/'o[::)f?V\ GEHéR.J\L CoE JLJS TlCtl.,
1_. !3:r:.T''':T';:)-;:)~, '~;Ei~V\C¡O-:;' PEFitC:/',:i..53
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,1?11212014,~ 'c.
FORMULARIO DE PAGO ESTATAL

OpdrnesPago

<lbt;.1T1'.I~\C~'''.'I,.~ ..J!''_lflfl~
¡j(,I'Ilr; ••

/
/
/

DATOS GENERALES
INEA UNIVERSAL' 2140000000065908923223 j 8279
ECHA 15/12/2014

CONTRIBUYENTE
MPORTE

CENTRO DE MENSAJES
Para realizar el pago, debe imprimir su formato de pago en el apartado 9 Fonnatos.
or el momento el Centro de Pago Anloázado HSBC no esta reeibiend' p-"gos,

sisleneia al Contribnyenle del Gobierno del Estado de México vía tel' fónica, En el Valle
de Toluea 2.26.17.51 y el reslo del Eslado 01800.715-43.50
PorCOlTeo electrónico: asismex@cdomex uQb mx
ara asesoría ersona.lizada puede acudir al Cenlro de Sel'vicios Fjscí. . de su prefct"cncia.

FORMATOS

\
\,
(

El
El
ElInbursa

Banorte
HSBC

",-.-.-

Importante: Imprima su formato para tener el soporte d< utncntal
o completo del pago que realiza. I

O./~." •.':1
~ '~.~

>__~ "'V ~.
Bana:niex ~El

~BVAl El
,. Bancorer
'.Santander ,El
. ~..'r l ;

'HSBC El
. ",;/.

~~,~Séoti.abank;El
¡. ; ..-~~O~;~y":...J.•
•: ~~<.\¡c;.l~.. l~. . ., ,., '7" ~

.. I:i;"-'...~...."!t.. &~i~a.•d'd.e su informa~ión es nuestra prioridad, En la D,G,R. usamos
: ~ 'SL .1028.l?ITSmedio de seguridad con la mas alla leeno10 . 'a para~/t~tJecco~.de lodos sus procesos y/o informaeion personaL

. "" ••,., 1,~.,p.. ,'., .
'~Il"•. " i .
- o.. 'r: I

~~,~IQ.~ut:'l~1
~~'«E:;ICV~:,i:..,

.:;.
I
1
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I
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"2014-. Año de los Tratados de/feoloyucan"

Teluca dJ Lerdo, Estado de México, a 15 de Diciembre del 2014
!

COMPROBANTE DE REGIST .O EN LINEA

¡IMPORTANT,
Trámite: Certificado o Infonne de No Antecedentes Penales ' i
NÚll]ero de folio: 2675814
Fecha de registro: 15/12/2014 Hora: 22:14

Se le i~forma que ha qu~dado registrada su solicitud y para continuar con s I.trámite cuenta hasta el dla 17 de Dieiem~re del 2014 para
confirmar su solicitud en la dirección electrónica http://tramites2.edomex.go mxlcitasfjsp/confirmar.jsp donde deberá capturar su foli.oy
su Registro Federal de Contribuyentes. ~J

Para eua,lquier duda o aclaración deberá comunicarse, al teléfono siguient 01 722 2261600 a las extensiones 3468 y 3A69:

r:~;:JC,t~R,,'.,CU¡:;::¡/-.>GEt\'::r:,,\L D2 J:.í¿.T1Clfi.
~.\;T:-:-UTO D.:: ::;¡E!tVIC;'O~. PEF:!CI/,tSS

.:-R~!~f~~~t~{(ii~~~~1~f~I:~t~iª;~~'y"\'¡~~~<~~'
l'

~cP."'"..• ,.. .:,,," ~
,.~~;t~
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~t:~>'~,. '.'::'.
15/12/2014 FormatoUniversal

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

.SECRETARíA DE FINANZAS
FORMATO UNIVERSAL DE PAGO.,

./
i

I
!

/

/
/'
'MATO GRATUITO

'ES1E DOCUMENTONO ES EL COMPROBANTE DE P~~O y'NO OBUGA A l.AAUTORJ !Al) PR STAR EL SERVICIO SOUCITADO

DATOS DEL CONTRIBUYENTE.

IEAHB810916MMCSRROO

ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLA.CIÓN. (C.U.R.P)

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:

~
. DAT~ELA CONTRIBUCiÓN:

" ~.

•. ,,""~BSERVACIONÉS7/~.'l:, ,

~""'-~.--.....,..,~_._~---,-
-_ ..._._._~._-- I

----,-------- .

IMPORTE

$121.00

$121.00

...-,

TARIFA D TASA

121

CANTIDAD

1

590892 32 31 2792140000000

POR FAVOR C PTURE SIN E ACIOS
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'SUMESA
IXEBANCO

BANCO DEL BAJio

. CIBANCO

lENTES INSTITUCIONES'

ÓN o RECIBO DEL PAGOEstE DOCUMENTO sól.o ES VÁUD CON LA CERnR. I
FAVOR DE REALIZAR PAGO EN VEiNTANILLA DE LAS SI

BANAMEXPA:1840~04 BANC

BANSEFI l. BBVA BCIE,
INB
SOR

BANORTE 31681

AFIRME TRN0827

COMERCIAL MEXICANA. HSBC7960
SANTANDER 1157 SCOT!ABANK 1093
.TELECOMM • XCDDESARROLLADORA
TELÉGRAFOS (ANTAD)

Por favor verifique que la línea de captura y el importe que aparece en el comprobante de pago que emite el Centro Autorizado de Pago (Banco o
Establecimiento Mercantil) coincidan con la información Impresa en este Formato Universal de Pago.
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I

Con tu contribución haces posible que el Estado de México tenga más y mejores escuelas, centros de salud. vlas de.
comunicación y servicios públicos. JunIos construimos una entidad más fuerte y con mayores oportunidades para lodos.
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GOB1EJtNO DEL
'ESTADOO~ MEXICO

/
i

i
/

"2014. Año de los Tratados de ifeoloyucan"

Toluca Lerdo, Estado de México, a 15 de Diciembre del2014

COMPROBANTE DE REGIS O EN LINEA

¡IMPORTAN

\
r '-'o ()c.tr~, t:U'~i/.\',::;Ei'f:é'íU\L C'E._i;):!.T1CI/ .•.

f-.,\';;' :.;~; ,1r:::) Q;:: 5 r:=¡;;'.l\CTL:'. f~E';;;.lC¡/" ..~_~~~,

Trámite: Certificado o Informe de No Antecedentes Penales

Número de folio: 2675814
. Fecha de confirmación: 15/12/2014 Hora:'22:18

I
I

Se le informa que ha quedado registrada su solicitud y para continuar con 11 ramite se debe acudir de manera personal en Instituto de
Servicios Periciales (Toluca) de la Procuraduría General de Justicia del Es I o de México con domicilio Moralos Oriente No. 1300 Esq.
Jaime Nuno Col. San Sebastián. el día 18 de Diciembre del 2014 a las :30 horas, ya que de no asistir puntualmente su registro
quedará cancelado. Debiendo presentarse con los siguientes documen I : . •

'¡1) Formato Universal de Pago (tiene validez de 4 días anteriores a la fec en la que asista a las oficinas) y comprobante que acredite
su pagq_por los derechos. . 11' . .
2) Cre~c¡al para votar "1 .

.3) Imp.n de este comprobante de registro en línea. . j. _ .

4) Oficio dirigido al C. Director General dellnstituto.de Servicios Pericial s, el cual deberá ser expedído por la autoridad o el titular del
area de recursos humanos de la depende'lcia que lo con~ata; donde se:el pecifique el nombre de la persona y el fundamento legal de.
dicha dependencia. para reque,rir el certificado (oficio en hoja membretada, firmado y sellado).

Nota: le sugej;~o~{~zar ~u ':p~agouna vez que cuente con los requisitos teriormente m~ncionados .
. .. ~.~\ . .

Para cualquier.dH~-o aa;~ación deberá comunicarse, al teléfono siguient : 01 7222261600 a las extensiones 3468. 3469 Y 3470 o al
,teléfonodir~ÚI.)'2 P3f497.
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RAZÓN.~ TENANCII,jGO, EST,I\[)O!DE MÉXiCO, TRES DE rvlARZO

DE DOSfv1!L QUINCE, con fUllCh'\fn7?to ell ~¡artículo -í ,1-1g del Código

de Procedirnientos ,Civiies 13 Seo/und;3 Secretana de acuerdos el:,,:
CU8tita al Juez' del ' C'onoc~rn~entclcon ~a prornoc.~onnún':'\ero'2981.;

acornpañada de diez 3~,l\Se~.de !'1~b ,de los 0'ficios 377, 374, 379; 373,-,
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que
Secretaria, .d~

Ciue anexa,

Prirnero Civil del .[)istrito

SUS -autos para ~os efectospromovente, por lo tanto,

firn13 y.da fe d~ io 3Cti.J8do. [)OY FE.
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ASUNTO: SE RINDE INFORME

'--._.~-- .---- ---_--=:""~~,'::~'
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tFi.
EXPEDIENTE: 1106/14

Toluca, México, a 11 de Marzo del 201S
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JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DETENANCINGO,EST

ADSCRITO

DE MEXrCO.

04 de feb ero del año en curso, me permito

el cual lo es en

Estado de México, dando así'
:-.. '.'

legales que haya lugar

GP_U:"8 P~F.SF.NT¡\UONES
TOLUC/I

-----,------------
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ANEXOS:
1. SIN ANEXOS

FOJAS: 01
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DE

Juez de.l conocirrüentó

~fBC.to' , leoatss ';:::.onducentes.

\/\gsnteProcedimientos' Civilesde
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el Juez Pr~rnero C~i\!ilde~ [)~str¡tb.
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EXPEDIENTE W1106/2014
JUICIO ORDINARIO CIVIL

C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INST
EN EL DISTRITO JUDICIALDETENACINGO
PRESENTE

;!~\t
r~>

J'",;

':':y~'.~
1',

iendo con la personalidad de
representg¡ntecomún. que tengo reconocid en lo autos del expediente que' al

.. ..rubro~s~anota;ante Usted de la manera m' atentcomparezcopára exponer:

f;i:¡;:,:.: ;~~~m.'mediO ~el p~esente ocurso y de ¡vado ~el ~esultadode losin~ormes .'.
!;'J'~~. , . rendidos, a este H. Juzgado,por el ISSEMY ,Voc ha Ejecutivadel INE, aSlcomo ..
~~".:' .. í~v6¿alía del Distrito 35, en donde señala-qÚe' rdem'a'~daáotienEtsü'domicilio " ..
,/t, J , "~~,¡;,' '" . . ,.E,lw •..~.s.t!3ciudad como domicilio de mi ','
(\~'." i' ' ',' ggld.~. antd, engo a olici r turne al ejecutarlos autos a

> .' ~Ji.n'a .qli!e emplacea mi demandadoen icho micilio.
",":':;'. '.,' ~{ft~;¡;:t;','ilt '

..t":,~,...;"'t -.. ~t1JA.~v."".s
':.'.:.-,~:p.,~..:' rit~¡G'~~ ./.

'" ~~ll ~ ~~

.
:,.','~.•~.'._:,:.,.:'.•' •.;'.'.'.•' '.':." fr.;"'~~JYoe.'lPuesto,a Usted C. Juez, atenta ente pid
.~: .ñ~:f,,~. .{, . ",'

JS,'~';:v:-~~~~:enerme por presente y acord favorabl lo solicitado por estarapegado

.•....t.::-, :¡;jGO ....
e'." ~¡PP<OTESTO LO NECESARIO

.~.: ~1:t..,.. . .. 1"" '," ; .

" ,

:'i, .',': Tenancingo, México a 18de Marzo de O~5
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.' PODER JUDiCIAL DEL ESTADO DE MÉ»lC:o
C'-~• .,. ..,--,--_., ----- I &t .~~

. COr-"SlJO DI", JIII)lc,r¡;](A I
N2015. AÑo DEL BICENTF.NARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARIA Mo ELOS y PAVÓN~

JUZGADO PRIMáO' CIVil DE PRIMERA INST

DEl DISTRITO'JU.¡CIAl DE TENANCING
',: • ,~ ," OF1Ó1íA DE PARTES

¡ :

,

1,
1
i,

I
Viernes,iO (Veinte) de arzo del al10 2O15.

NÚlt;fERO DE POMOCIÓN: 4121

RECIBIDO A LAS

FOJAS: 01

HORAS
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ANEXOS: . <.;'.'';-0-,;1.,
1. SINANEXOS.'.,...... •.
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'RAZON.~TEr\JNJClr'J,-30, ESTADO DE MÉXICO VEI~-nITRÉS

DE' iV1AR70 DELAÑO DOS MIL QUINCE con fundarnento en el
'¡." ',!~, ~!01~Q r...••.'~í..:.:;"n.n'•..j. f:_ 'r~'j;'!--<"";f1~ r. (-.../.:!r'~ ":"r;~ l~ ....,,'a,l.\C-lH,-, L \ \ v del '~CU';;) J '-\e r'\ O._,~C",,\_, ;éO" ',-{,\I\,,,,_, Id, S",gl,I,da

.Sec~r~~at~i3.d~-3cl~~rdosd3 cuenta 31.Juez del :d~nocirrü~nt~'c.onla'
I

l~romoc-\on número 4i22,

',:'

"

. ,

con- r nte'- '1d.-.LU. 11 ;J¡,suVlsto

por pres.entadase

t~f"\~l<~~"'f,-
"<£'''''''''-';='

escrito de cuent3

,'...

': .\
.~_.';
~ "-f" .:x'\,t'.EZ.. . ~,":..I . J;,'..,,, '1

'1' :)' ",

f'(, . ~ ::p ,TI;,NANCINGO, ESTADO DE 1\1\
•. _ .;. r.•

RoG'l\DEL ANO DOS MIL QUINCE.
,'} :f~...¡,,¡e,. ,,' , ' " ,
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ClHT\phrniento'd 't6 'ordenada p \ 3UtO t e fecha ~'~inti~u3tro d~
;

s~p-t\~mb~~' ¿ie.i-allas .({os rnit c-"torce.: d-=:biertdo de correr: traslado

[)¡dll'to J'. ,r!;c;.~!de. Te.ll-~"V;'~,~''P E"'+'3("~ b, 'dl';X'l'-n ¡\11';:;e"''''-o •..•.~'ll,._'L !. . 'L~',-u .,0.'" i'~ '---..-G•••\....III~/.¡ -, •.a 'l.J \ •.•..•.\';¡-; ••..•. \.\....--:. ''',-:, _,u _

'Derecho Judicial JOSE LUIS ~,A.NCHEZ NAVARRETE, que actúa
l' ,
:-...• -

Juez P ""-'1"'1-'--' re":ll ,:l..., "-".1, "1 '-'"_'-" "'-Ji '! __ i .-

.,. .~..'
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.,> fi"'113' '-' Ti::> L¡;;:¡ de. lo '::.,tl'::od, .-. nr;y
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" Gobierno del Estado da M.éxl@
Podar JudiCIal
con •• ]o do la Judloatura

-.- '-c<' '~.:f'..
,_. l'

"

. "

El\! ESTA

bi~r; 'éerctoraCló ele'=
por a¡;í indicármelo el nombre del

la nomenclatura oficialell.i¡;t.enteen

_¡;itoe
CIUDAD DE

enconn-arme en el domicilioantes ~ldica

RAZÓN DE ABSTENCIÓN.- En Tenancingo, E!tado de r.1éxicoa seis de abril de

dos mil quince, ¡;iendo la¡; once horas con n-einta'minutos, el Sus;critoNotificador

adscritO al Juzgado Primero Civil de Primera In¡;t.ancia del D'~n-ito Judicial de;,

Tenancingo, E¡;tado de t.1éxico, Licencia EZ t'1EDItJA,me

ab¡;tengo de dar cuxnpHmientoa lo or proveídos de fecha¡;

veinticuatro de septiembre de dos mil t rce y veinti ¡; de marzo de dos mil

quince, dict.adOfipor el Juez prirnero Civil e 'imera In 7nciadel Distrito Judicialde

',~ 1I1t;1p.iC..iPio, Coloniay Calle; lo cual se ap
1{)/~' '•.,~
"~ C'1a~e~quinade dicha calle; a¡;[como el n' :: o xterior del ~"1I1'1Ueble'f el dicho de los
,:~:<'~ _(("H'~1rV~lÍllOlOcercano¡; al lugar; ma¡; ¡;inemb I cerciorarme si en dicho domiciliovive
:~,\ la per¡;ona bu¡;cada, me refieren lo¡;m' veciflo¡;que de£COnocenpor completo ¡;i
<J B/ '

'7W ~~éndidlo domiciliovive la per¡;onab" ; pew a didla&manife¡;t.acione¡;procedo a

",:.:::9'toCar la. pu~rt.ade acce¡;o de dich micilio, (el cual e¡; de dos planta¡; de
:' '"-ERO ¡;I""'~.
-":~'~TAIli:9nW;ú<::ción,con reja en color negr ,ya un costado de lado izquierdo wenta con

. ,U,[})c.qúnal&:e¡;oria comercial, la cual el> tinada como tienda de abarrot.es); acudiendo

'MJ~,"'''iI'
1
'i~lamado ~la peroona del Wll.OIr nino que dice Uamar~ la cual

.~;;J,t no), iden~fica, por n06:er bU v {Uttad, la cual refiere s~r maci-e de la per6:0lla
t~');9y¡;c1da; tllllOmade la cual se pI' Clona&timedIa fthacton, sexo fementno, edad

.~_~,""apro~jmada set.ent.a y cneo al z morena, compiell.i6nmedia, cabello, negro

¡Yi"RC el'ltr.ecano, sin wñas part.icul [ &, erotura aproximada un men-o con sesenta
I~TMH11A ¡l'¡,J '. I , .
)H,Jgp centiinetros. a la cual previa idé tjf acion del &u&a-it.ocon el Gafet.eOficialexpedido
¡,lO flI¡1/1j'/'fl(fallorpor el Poder JI..tdiC¿¡del E&l:adode tiléxico;le requiero la presencia de la

peroona bu¡;cada, ñ1diG1nd1e e didla peroona es bU hijo, Yque el mi&nlOdesde

.hace aproll.Ílnadarnent.eVei?t.e fío que lOecafiO,ya no vive en dicho domicilio,que
Ílldu¡;ode¡;pué&se divorcio y olvio a juntar con otra perrona; 6:iendoque no,

went.a con mudla i:om~icac . 1 on el mÍbt,lOpor lo cual no tiene COllOcÍll,iento

donde e¡; &tidomicilioadual. tención a ello, en lérmÍllOfide lo previsto por el

artjculo 1.178 del Códigole PI'I ce imiento¡;Civíle¡;en vigor, dado que me 'enwenn-o

irn¡JOfiibilitadode cerciorarm~ ue en el domicilio en el que me enwenn-o,
coll&tltuido,vive la persona bu. da, me ab¡;t dar cabal cumplÍlllient.oa lo

encomendado, y no habiendo n~a6:que Il&tar, da por termmda la pre6:ente
I

diligencia, DOy fe.
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EXPEDIENTE N"110612014
JUICIO ORDINARIO CIVil

S ¡TO: EMPLACE A CODEMANDADO POR
E OS

C. JUEZ PRIMERO CMl DE PRIMERA 1,' STAN.CIA
EN El DISTRITO JUDiCIAL DE TENAC "r' O MEXICO
PRESENTE. I

,,

ctuando con la personalidad
que tengo debidamente reconocida en os autos del expediente que al rubro se
anota; ante Usted de la manera más at fu comparezco para exponer:

I
.,. , Que por medio del presente es . di' y visto que las dependencias por usted

señaladas ara ue rindan informes s re probable domicilio de mi codemandado
'. tres de ell efialaron un probable' domicilio en esta

ciudad, y de la diligencia realizada pÓr I a. Notificador adscrito se desprende que
en el domicilio proporcionado no vive I p rsona buscada, con fundamento en lo

I ti (¡¡sp~estªp.9r el artículo 1.165 fracción d I Código adjetivo de la materia, solicito
i\rtR~l,~itoría autorice que a mi cad ma dado mencionado, se le emplace por
~,~~d ?ieedictos y estemos en p sibili ad de continuar, el trámite judicial
lf&!ema, do.
~rO .., ,

",_t",J '1' pr lo expuesto y fundado, a U 'ed C: uez, atentamente pido:l!~(,1/ ,
~I'. i

11».::f10 c~ i

r¡;¡,TMJC/Il. y :
:~q)NICO. T~nerme por presente y aco dar favor ble lo solicitado.
"•.•ltrT(lW'''A

PROTES~ lO NEC SARIO
Tenancingo Mé ico a 13 de bril de 2015

---'-'--.-
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PODER )UDIClAL.DEL EsTADO DE 1\1EXICO
C'_.C;.) , -t S (Jo/:)

.,\"\ i( ~1'1 L.". l,'{',IC :\1 q.;.\

"201 S. AÑo DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSt MARIA MORELOS y ?AVON-

1 .

. -_._.

JUZGADO PRIMERO CIVil DE' PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL/DE TENANCINGO

OFICIAlIA DE/PARTES. l'
.Tu.elles, 16 (fJ'ciséisJ de Almi del año 2015.

NbMERO DE PROMOCIÓN: 55~9I
'/

RECIBIDO A LAS d9:4 HORAS

IFOJAS: 01.

ANEXOS:
1. SiN Al\JEXOS
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NOTlFíQUESE. ,'\sí lo 3cordó V firrna el Juez Primero Civil, del

"i' [)~strit.~L.~Judic;3'1~:~'d(Ten2.nc.ing~! Estadó de. i\lléxico¡ fvl-aestro 'el!
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[)erecho judic.iál ,.

con Secret3ri-a de 3c.ue.rch}:::; Li .~:nciad~
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IIRAZON DE í'JOT~'rAe:!N E~ T8n8ndngo, E,todo
siendo las JJ.u,_ hor s d41 día ~R CI'\\:e-k

•..'\1', ,j .¡ ,,,,'in ; ¡,...~."oH r," ,j'-¡-re "'1 ecUo','OCI";+O hJofifíIL-."cjr"- V.I",l I'-\'0 "¡-e "' j,.~ _. __r;::. ¡r ••, '-1L,,1 .•.... 1 '-o --' I_" .lt 1 _" .<..- Lil~_,

j 'JIJ7C,"",CÍ" prir',o,:oro,' ¡j' Vi', rk', , ' "-i,n-,"'~"" !".~.t,~nci::>del, Die,trito .JtJc!i:tri;;;lpt:.i~ ¡'1' -7~~\~~.:.-..~..!r:;~.~;. _.:':-!,~;-I':~I'~I~'':..-.It,::J. ,,:ro\.. -, ....-'"~ ,E --. 1':'~".~'..,;:\!:tl"J,,~.s'l'

¡Tel1;;;,.•C.,,'::¡'J, ..,b_,,-' '. ~-}"'!J.'" é'1",~' Q Cll-,,.) J ", ••~~~;.¡)!&
'fecha ~\:'~'\'o \ - CJl0 . ;::)_ll..ú-i_ps¡j6a {63U;~qAQr
medio de lista y Ulletin judicial ¡umero ~SjOa.. de esta I

¡~'1'~T'" J'n~¡l~' "+~~O'-'J'n~~-'d.~,-l '.'_-."l.", 1,.'_-' ~ .•-.t.~hln'-"C"~ " ~.- R.I ;~,'-+'ICL'¡lo' 11, :::.>1.f'L. GL. G¡ <_-,= \.._ ',! •....•.(111 "'-,GL~ _ i="=." 'l...¡J c;;L. ~u [_-VI _ ~. L

1
I

./\\ ~lel C6diQO de
, W,d .~-'" e~ el Estado de México.
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siguiente al de la (¡!lima publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su contra ir.,
este juicio, apercibidos que de no hacerlo así se les tendrá por contestada la demanda Len
sentido negalivo, previniéndoles para que señalen domicilio dentro de esta ciudad para oír '1
recibir: notificaciones, con el apercibimiento que de no Í1acerl~! las subsecuentes '1 aun las de
carácter personal se le harán en términos de los a¡ticuJos /1.170 y '1."182 del Código crrado;
además se orden" fijar en la puerta de esle Juzgado una copia ínlegra de la presente
resolo:ci6n, por tO(~Oel tiempo del et~.Plazan.1ief\to":.en Tef\a\1..c~h.90,MéXicO, a veintid6s de abril
del ano dOl mil qUince., .' .. '.,. ." ..;.•...,. . -~.r.,,,,J ~~;,,,,,,,..' .'. ..' .
, . . T /1." . . :".<l. t,' '~:::':.' .' ?~"':'::::'~.:d

Fed13 del auto que ordena ~;3p hli:::aci _ '.dieci:;ejs de 3.t1(UdB! afto dQ~ nul quince.. / l .....
/ c. ~"<ETARIA D~ ACyÉRDOS
I J '." .

¡' '.:"'" "~', ' , • " ,";,( '. :;~t:
I LIC. " JIMENEZ ,-o . S p.NEDA .

~ 'L~.~,:j
.w::- ',:." ,.~, '. J
lll:<i-c ,V-J l_".""dIC {(1í:~;'

. . ' I .
-:15.< 'I\(l't-i.~\-!¡- c". ~(o.,LJJd."L
a ...,(JO .~~(' }1....ll dli Ji.o {s..~.~~..,,~./

l)/.,"". .~.,;:"
..¡ I

I

.-.'
. \ . •~: .tI ~I

i
, 'c

"

I
1
1

1

I,
. ''','', .~.' -,"~':"?~'
'0, ':".'-'

, .



CLAVE DE ELECT

CURP EAH8810 M'lODERE&STRO 200001

ESTADO 15 . MlJt.!CIPlO 09< _SEC,CI~ JiI
tOCM.~M'SIÓ~ .GENO. \'(t~\..,.".

. ,,'

i.; "

,---,
J

i•
I
I

/
I

,
"

"

¡
A

":::',' ,'1'::.¡

01
"1ti
1)
h
1
1, rCí.• t\.l¡,¡ij

(.:¡¡¡, HE
O
",,,,,'"'.IA

'J';no tlN"lt. :
, -;>T"'I.ICih',,~,
; ft'JO"O

"

1
r¡,...

!

','.
" ..

, ,

, .
t. .:f" T,
\' 'J' ¥

, _ '.. ~ .' -.~~~...~~:¿:.'.fi~_i
" ,-~~.:e--,-....•.. liiiiiiiiiiii_iiiiiiiiii?-¡¡¡ii'-ii.termrti'ñ'iiliil

, 'W,
, ;

,1i',



,

"-(J.,:,"",~
.~"""~''''~'''r;.

, j.'. '.1.".11

,..



---_._._---_._-----_._-------------_._-------------
"

"""'_=- _.
" .'.,

------------_.--_ ..-.._ .._------------------------_._--------

'." '"

_./

/

.. ;

'o.',.

EN EL EXPEDlENlENÚMERO: ._LLO£lio-Ll_ En Tenancin~o, MI.!)(ico, siendo
!<!.s / <¡ : Q Ó ¡¡~r",!1 d' día _~ 3 \" oj",i mes <le
-llh.L.L~L d,~~.t'afiQ (Í!J~~n;{ .f,~:ant~ ~a, ~.£ct,et1?l{ia de¡\(:uefdü~da 'este. .

"Dlstri'm Judi"í ••l, licenciaü¡:¡~t\\)\J\.CASTANpJf~, quien al .flm,1 firnul y
. da fe, comparece quien
'.S~ ¡d,~ntmcacmt_c....ck-'l.~.cJ... __de _ bebs_nÚm~~r)/r 51--1RfJ, B 810 916 15 {f¡ ?o ~
elrpe(ljf1a ¡lu, T ü..:ilLluJ.~_.JJ LD.i\-CLL_ ..tJ <:..c..-lo.I:.a1._~
pe,soml a fll.ll,m Sl! 10}hau~eníTe,;: - !~¡~(;;'[0/" mum;j(lfjildO, y .los ,recibe a su
"n,ll,.o.r"::>.o ~r-)tiC'F.-~-"';;':"1'"'- t'l,... E'" ¡;- :¡'-l'i." .••~••..,..-t... -t~ /f1¡rO'H"~I" ,?'"~",. '...ll,n f'~c"~..•..•., , -••. l!.~ ..."". -:r',~ 3..;?"f;at.-l-rt...l ~~ .t.,fJ ,_ - .l 1; ...~,~¡;/,!~', ~., t'.~ c_~'.""¡¡;;"l¡dU,' -UG .. fG" "u

.]"') LL&.._~.b.LJ._.d.e..L.2.QL:5.~ ...__1 ..__. ... _
.~~')""~~~,ndG"$:;t;~.Pf~~.t:t,~rn~¡.n.adat.~'pff!.,s~nt~ .arnlÚnf,.1¿}~~~.n_na~~i}~:q~Jf)~;n~~U'Gqnt~fvinieron
".~l nir3 (in~1{d~1rÜn.~ü1n~\i?ieº.a:~ D(JY f.-E,

'J "1' .
('""F::-~~..

~;~t~.~
c .. ; ~

.;crl.I""!.Iin.~Q Fr¡''''U•.~~¡'~t:., -#¥ 'ti.••. ;!"'l_'l.'\._ .•....••"-~ 1.

'. "

...•...
:,': .

.\

. '.~
. ~'"

!

,~
~,:;"

,
.:t,o>~.

'f::_

" .,

"> '. ,,~
'*,.:~.'.f'~~.

,~:...

~
'., "

I ,'J "

:~ -

i)~'- i

.,. ~-~-

,¡, .

.~r
~Ls~,



;: ., ..•.
,:,.j¡...t.:¡:~ .. :... _.:j.,' ., -

1.•
.,'! .• - , '_.



.;or ~'\.,'..'.'.f.' .
1/1t'l- _ ..' .

. \\/' ' .

. :A;,
)"'J,;'l~'. 1': F~'~ '.;::.; ;'-; ~ '~':~';V~~'}f!IP.ODER:.iJUDiCLAlDEL'ESTADO DEJJiÉXICq,~';:¡rl'¡~:-si ~:'~" ¡:~'; :<q~:.¡,~'

ti ,.... ;r: •.'''' .JUZGADO PRIMERO.CIVIL'DE PRItVlERA'1NSTANCIA DEl.DIS'fRITO,jj::;iL', ";,
.. ,., '¡ :"...!.;.:. JI:JDICIAt.' DE'.TENANCINGO, EST.ADO DE. MÉXICO'; •'."..;L".:'''ri ,,:,;j,I"",. .".:J '.:f' ~Jq:....•.' '_~"u~:}~J~;~~;;.::.:U;~~.:;i.1.'-'1!"¡": fe. ," "'. ,<~,'~:I.:':.;: nr.i:..: ,;;:~,!'!:;,::~~.~:_~p'I!!:"'n¡i:..•ij:;;:.-':
'i) ,,;:.:,;~\;<-; :"'~~' ':_;"~Í". ",':" 'EDICTOS" \ ..!:,;,¡:..-; t-~; ,:).~ ir:.q>If"{i.:--';l ¡,!::"'l¡;'V:-;¡.,)

l.~:;:" ,.~~~>~:. :h~:;~i1~:.:~:",;f,~~r~~,i~'i/'é~.:~.\t~~~"."t~I~~~:"_~..~::¡'.. '."'.l."'. '.~~~:o,,; ~~~., ¡ ~.':' ',f ," j '. '~"; .' ~; ~' ' .••~;C%:::;~,:~:,:1-~¡\;."./~:,= .,~.l:~:-:l;:':.~':;~:~
"En e'f éxpec¡jenle' mímero 1106.114, radicado en e' l!Zg"do P¡imero Ciyil.de ..p,rimyl'a:!n¡;!w!c\ª,,¡lel
Di51ri,o Judicial de Ten~ . ro México: se ir- m a •. '~' . 'IO'''CI'Vll,''sollre''liédón
oblicua ¡m¡¡no'lido en contra de

- -' "det'¡,andahdo"las:siguiehles
preslaciones: Al el cumplimiento a. as c ausu as , " '" y qlliQ a del convenio que sÍlvió de
base para la disolución del malrimonio de los d nandados; S)!la entrega física y material del
bien 'inmueble descii\o en la cláusula prime, el convenio íque exhibieron al momento de
soli~\t~rlll disolución de suvinculo mahimonia ; { ) la, entrega fe los documentos o~ginales que
acre~llenla propIedad def.'inmueble descnto 1 a.clausula 'Rnmera del convemo re,endo, enlte
otras\prestaciones;fúndimdose para ello en I s siguientes leChOS "... como lo acreditamos con
I~s ¡;opias certificadas de actas de nacimienl .omos hij3J. de los ahoia demandados, qUienes

. aijmomenlo de solicitar anle esle Tribunal su rvor¡;io m;mifes!aron que procrearon~
. ,.~or .nombres noas de apeflidos_.i,i. __ ..... los demandados a¡;fualme e se enClIenlran divordados según sentencia

". ej'é'~ilriáda (ju'e obra en los aulos del expedi rrte'llJ1:Í1i2001 radicado. en esle H. Jl1Zgado ... los1~tri:~1~~-~o~''rnarüfestaron .en el. hech~. tn7! {~e su esctito jnicj~1 de ~olicrtud d~ divorc!o. que
~~!!P'!fr?'f],ul1 terreno en el cammo 1'1/~allo ~1fInumero en /1'1CIudad o'~ Tenancll1go, Mexlco y
c¡\,e[j,,~~.d~l1ominado la Peña en donde! slruyeron una casa en donde eslablecieron S,lI
~o.!t¡).¡¡fu6"collyugal,¡nmueble del que se i'I 1 la certeza que fuera pasado anle la fe delnolario
pyt;liéo número uno'de Tenancingo, qU\~ pidió la esclitura publica numero 23,253 del afio.
1993 según documenlo que se haya vi !Jle a fojas siele a nueve del expedienle 'IOo'l/mo.!,
denH.ó.fdé"las cJáusuias del convenio qué cej- liTaron pat:a d;soiver el ftlaíriynonjo establecieron Jo
Si~.j¡'¡ieñ"¡h;',PRII\IiERA.La casa que se ericller ra ubicada en la caile del Sallo sin.nwnero enesla
C{il?-~irJde"'Tenatici.ngo} M¿xic e~ dt)t1rl~ es ahlecimo~ nuestro domicilio conyugal, esta servirá
de ñáiif ció ': aro1'la señor y sús hijas de i10mbfe~

apellidos misma que actualmente \'Íenen
'. oc~l.liíd(f,"~seguilim ocupando. duran e el ti mpo qlle dure el procedimiento ..así como después

der.;~ecut9;iado leste misma .. que ',a ra a ser propiedad de nuestras menores
híj~i;¥~~g.UNDAILa adm.inislra¡;ión d I ien que formo el domicilio conyugal ya. referido
CO~I:'!- cargo de sus hijas ór lo que el suscril •.••

ede la parlec¡ue le P cOffespon el' de) bien que sirvió como domIcilio a
fa~f.'il~~~s;ot¡üas con el.objeto de que no ueden en el desamparo para su futuro .. : por aulo
delfu!ll)a"'l{~lñ!'e de enero del dos mil 'luir ce, se ordenó girar oficios a las dependencias y
aufl¡)fir;lades diversas, para la búsqueda . localización del codemandado

~liIillnes informaron, que clesconoc n su paradero; por lo que el Juez de los autos en
~~~clséis de abril del pre;?tente ~n~~o1dlc\o un proveido que enire olra5 C05as dice 11con

¡•.•.'fundamento en los artículos 1.134, 1. 38, 1,165 fracción \j v 1.181 del Códi o de
\,j Procedimientos Civiles vi!!ente, emplác e al codemandado pOr

rn:edjo de edjctog~ Jos cuaJes contendr: 1 una relación sucin a la demanda, que se
publicaran por tre::; veces, de siente en si le dlas hábHes¡ en e1 periódico oficlal Gaceta de
Gobierno en el diado de mayor circulación n la población "\.f en el boletín .JudiciaL haciéndole
saber que debe' presentarse .dentro dei pi' ZE) de TREINTA DfA.S co'n!aaos a partir del día
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,.NANL:1EZ MEDINA.
ru

GQll!mno del EstadQ (i9 MOxJCú
Podar Jualcl.al
- CüilG'D.!Ü de la ,..IUdIC~ma

RJ\ZÓN - En Tenancingo, Estado de México a veintitrés de abril de
dos mil quince, siendo las catorce horas con cuarenta minutos, ei
Notificado.- adscrito al Juzqado Plimer ' Civil de Prirner3 instancia- , .

del Distrito Judicial de Tenancingo, E t do de \Vléx:icopíOcedo en
cumplimiento a lo Qt-denado por el ,to que al)tecede ele fecha
dieciséis dEi abril del año en cur a fijar el único edicto
correspondiente, par todo el tiempo -\ empiaz:a¡{lie.nto,en la tabla
de avisos ele este Juzc aelo a efecto e empla A al codemandado

¡úra que el (,tro el + _l;t~l¡10 de treinta días
de contestaci6n 3 la dem3nc13,inst- L"3da ..r:Jsucontr3, lo que se
asienta par3 constancia legal. - - - - - - - - - - ' )OY FE. - - -- - - - --
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te Juzgado I s publicaciones de Edicto/que
a mi codem ndad y

I auto de fec a dieciséis de abril: del presente
or medio de dictos, y ést~ ha sido'omiso para

demanda en erezada en su contra.

TO LO NEC SARIO
éxico a 09 de Julio de2015

C. act ando con la personalidad que
tengo depidamente reconocida en los a o del expedie te que al, rubro se anota; ante,
Usted de la manera más 'átenta compare c para exponer

Que en este momento entrego
fueron ordenadas por. Usted para empla

'toda v~~ que se h¡¡ dado~_l!mplimient
añodlabiendo citado a mi codemandad

,ape't.$~n~rse a este juzgado y contestar I>,',{,:i:"' '-:;:~---~-,~.
"'\. . ~o{

~~r\tiJ1es'-motiVos, atentam,ente solicito:";,\ •. ," '

~1inier~,.que s.e~nga,por precluido s derecho 'para oder ¿o~testar a:i~ demanda, y se

1~;~:lt~~~s~ech:~~~.~rra.osy como váli asmisprrten,~~~7~~'

-q:~ºfldO, tenga a bien en ordenar, qu pase a la fas conciliatoria y depuración procesal
~-'r~~~- ... .
el presente JUICIO,
..•.\otiC~I.:'

~'V~~DEPor'lo expuesto y fundado, a U ted C. Juez, a entamente pido:.,, . .---,' ,~~~ .:::::;:..-' ,-~

'kJ!JJI.(CO.- Tenerme por presente yaco ar favorable I solicitado.
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s Ordinarias del Comité de Adquisiciones y Servicios

¡citación Pública Nacional Presencial, Referente a la
Anestesia con Préstamo de Equipo (Costo por Día),
n Equipo Propio (Incluye Mantenimiento Preventivo y

GACETA
DEL CCl!'BnIli'::Fl.INlC3Página 18

~,._n...~ _
V.I

V. ATESTIGUAMIENTO

o.E.\-27 de enero de 2015, a las doce horas, se levantó el Acta Relativa al Acto del Diferimiento el Procedimiento de Contraoferta de
~LjCitaci6ri Pública Nacional Presencial N?mero 44065001~001-15.

El 28 de enero de 2015, a las 11 00 horas, se levantó el Acta de Seslon Extraordlnan '1 Numero CAS-003Ef15 del COlnlte de
AdquIsIciones y ServicIos del Instituto de Segundad Social del Estado de MéxICoy ~unlclpl [6
A las 13:00 horas del mismo 28 de enero se levantó el Acta Relativa al Acto del Proc dimien.to de Contraoferta de la Licitación
Pública Nacional Presencial Número 44065001-001-15.. . .• . I . .
.~~JiiP~:¡:r~};ogbpr¡jis, se levantó el ActªrRelativ.a a la C 1/l}1'uniCacióndel F lo del Procedimiento d.ela Licitación Pública
Nacional PresenCIalNúmero 44065001-001-15. En~g~d~ e ~resas participan es y a un servidor: copla simple de la misma
y del Fallo del Procedimiento de la licitación correspondiente. I

Revisión y Aprobación de las Base
_- .U&iiI.1ii _ .

La primer Sesión Ordinaria, Número CAS-001J15 del Comité d Adquisiciones y Servicios, a la cual asistí, se llevó a cabo la
Revisión y Aprobación de las Bases de la Licitación Pública Nac anal Presencia Referente a la Contratación del Servicio Integral
de Laboratorio Clínico, Pago por Prueba Efectiva R~alizada, ca p¡rovisión de quipo. La cual dio inicio a las doce horas del día
ocho de enero de" 2015, estando presC:Pl'!I ¡~~.. ~ anira Cherizo a Espinosa, Presidente Suplente del Comité de
Adquisiciones y Servicios; el C. José Emmanuel Martínez Coter ,/Secretario E. cutivo del Comité de Adquisiciones y Servicios; C.
Pedro Ramírez del Angel, Vocal Suplente de, la Coordinación d Finanzas; la . Ma. Angélica Anides Elizalde, Vocal de la Unidad
Jurídica y Consultiva; los c.e M.i~ Am~el_Tepozteco Juá I y Juan C rlos González Sánchez, Vocales Suplentes de la

. Coordinación de Servicios de '~'ua~eh~~d de áreas usu lias; la C. CI udia Rebeca Gordillo Chaparro, como invitada en su
",J1MtML1s pepresentante de la coor.dinación de.Administraci r, quienes m nifestaro~ que sus nombramientos no les han sido
~~~:f~idor C. Jorge Luis ~~tW~!r,.?\.> o invitado e calidad de Testigo Social; y con fundamento en lo
--dispuestoPOMtbs':Ar¡ij&Ul!Q~26J'y¡~:.p~p....Le,y •••o.~,~~~_.., '1 Estado de éxico y Municipios (En delante de la Ley) y 44 de su
Reglame6fo']aSí..como el Artículo 15 del Reglamento Interno d Instituto de eguridad Social del Estado de México y Municipios; la
cual se~~sarful~ñ1orme al siguiente Orden del Oía:

.'.~ '~.'"~"'~~"I";"'\ ...1~~S.~..,.r,~i;~Y.'.1-IS¡!~deASistenCia.

"'~;?:"'.~.f:,~o._i'.l.ge~ITratori~u.Qw.ro-'-~l!i"J;I,.~':"'¡:O"''::''im~ ._
.~ ~~.u~tosque se someten ~Qtefa~i~ ..;.r'~,ii~l:yo~umen Anua,l para la AdqulstclO de 8ie~7 y Contrataci~n de Servicios (Programa Anual de
~ .•.••dqUISIClonesy ServIcIos 2015 y Rangos e Actuaclo para los procedimientos Adquisitivos de conformidad
":.. &~/con el arto¡culo 42 del Presupuesto de Egr sos del Go ierno del Estado de Méx:co para el Ejercicio Fiscal de
JD.Il"fr.:g.~,~Cl1.-¡;' >--.....".."."m!"~.~-
"Ñ~f~N.QQj3. (2)~:i.e.~isi6n y Aprobacióndel Calendari de Sesio
~~;(N~~ra~~I,"ñ02015 ..
'. ~~f:Krt1"fG..i\ Revl.slon y Apro~~clon d.e las 8a _s de la

.•• ~.• -,~,¡Ct.~G Contratación del ServicIo Multlanual 20 5-2017 d
Súmin'istr-o..de Insumas ~.. • s) y c

~!.~ Correct¡voj~,Bajo la Modalidad de Contrat Abierto." . .
:~~~ 0'.....•3.4 Revi~ión y Aprobación de las 5a es de la icitación Pública Nac.ional, Presencial, Referente a la '
~~?:t;.~0'"ontrataqión Multianual 2015-2017 d 1 Servic'o Integral de lab9ratorio Clínico, Pago por Prueba
~!:.~~q¡~ fectiva Realizada, con Provisión de E uipo, B jo la Modalidad de Contrato Abierto.

,:t~t£f .5 Revisión y Aprobaclón del Procedi ¡ento de djudicación Oirecta por excepción a la Licitación Pública,
;~~ ¿O para la. contratación de,l Servicio d~ Su inistro rpeMe,d.icament?sen Farmaci~s Subrogadas por Empresa
.~.._~' O~.t,~rmlnada,20.15.Baja la Modalidad e Contrato AOlerto, (Tiendas Come~cl~¡ Mexicana, S.A.. de C.v.,
~~ Farmacos Especializados, S.A. de C.v., rupo dEGAG, S.A, de C.V., Comerclallzadora Farmacéutica Mena

Macedo, S.A. d~ C.V., Tiendas Soriana, .A de ~.V. y Sanatorio de Especialidades Santo Domingo).

- - 40'1,.0... NW "'''''e Acuerdo". ,í& 5»ii'n:rales o .

3.4 Ce~~ lo dispuesto por la normatividad arrib descrita, el Secretario Ejecutivo a petición del Vocal Suplente de la
Coordinación de Servicios de Salud, presento ante el Comí é la documentación para la Revisión y Aprobación de las Bases de la
LicitéJ¡ción Pública Nacional Presencial, Referente a la Contratación Multianual 2015-2017 del Servicio Integral de
Laboratorio Clínico, Pago por Prueba Efectiva Realizada, con Provisióil de Equipo, Bajo la Modalidad de Contrato Abierto.
Donde el C.P. Miguel Ángel De Nova López, Designado pqr la Con~9cante;;_dió~~~r¡;(~ra_.,a ..las..p.~~"tes Bases con e.l~uxilio de un
proye~tor. El Vocal Suplente de la Coordinación de Servicios de Sal~d:.en su caráctér.de Á(¡¿art:J~~ar~q.,~"eXfl,~~o~(lo~,RJ.i.¥tnbrJ?$:.,d~
Camlte, de manera concreta los puntos generales más relevantes de las bases correspondieñtes a la pre'se£lte Licita'cióri'¡¡,~.
.verificando los requisitos y lineamientos tanto' en el aspecto técnico como económico. Asimismo el Comité de Adquisiciones y
Servicios llevó a cabo la Revisión y Análisis de estas; correspondientes al requerjmiento número 135/2014, en base a lo dispüesto
por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento
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269-B1.-29 abril, 12 y 21 mayo.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA
DISTRITO DE TENAt~C;NGO

EDICTO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYDTL, MEXICO

EDICTO

En el expediente número 1106/14, radicado en el
Juzgado Primero Civil de Prímera-lnstancia del Distrito Judicial de
Tenancingo, México; se tramita Juicio Ordinario Civil. sobre
acción oblicua promovido por

Publiquese el presente por tres veces, de siete en siete
dias, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en
el periódico "El Rapsoda" u "8 Columnas" y en el Boletin Judicial.
Se expide en Nezahuaicóyotl, México, a los 14 catorce dias del
mes de noviembre del dos mil calorce 2014.-Doy fe.-Validación
fecha del acuerdo que ordena la publicación 09 de abril de 2015.-
Nombre, cargo y firma del. funcionario que expide el edicto.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Dalel Gómez Israde.-Rubr¡ca.

267-81.-29 abril, 12 y 21 mayo.

nio que:sirvió de base para la disolución del matrimo~i_o..•
emandados; B) La entrega física y material del ble~

inm eb descrito en la cláusula primera del conven'io que
e)H'ibi on al momento de solicitar la disolución d~ .su vincul~r
matri oma C) La entrega de los documentos Originales qué'
}.¡cre Iten I propiedad del inmueblé descrito en la cláusula
/ pri fa d I convenio referido;. entre otras 'prestaciones;
! fun ánd s para ello en los si~uienles hechos " como 10
/ ac~ dit s con las copias certifi~adas de. a~. 91J.é.11.'atimlento
/ so os ij s de, los ahora demandados, qUI~~1 m" .•..ento de
, s licit nte este Tribunal. su d¡vorcio(!ma.QK4f8~. que! ocr r n a dos hijas que llevan por nom~r.e: .. ,_ ....

I bas de apellido '_". ";'-' los

J
I em nrJ/adOs actualmente se encuentrar ",divJiBI~:1según

sent n la ejecutoriada que obra en los '~l(~:~ti.,~::~diente

¡ 100 /2 01 radicado en este H. JuzgadO\ .•••••tos.~.~.... ndados
ma if taran en el hecho tres de su escrito inicia1~Gesolicitud de
div r o que adquirieron un' terreno en el .,~ •..' R 5 '.

MARIA OFELlA DURAN GALVAN nú o en la Ciudad de Tenanqlrp8,,\.{';:t~.l5"l~~9;-Y..•.~.1Uees
. n donde constrÜ1eron.,trrta' casa"et; donde

En cumplimiento al auto de nueve (09) de abril de dos m I es a61ecieron su domicilio conyugal, inmüe.Qí~i:téi.-:;qufr:51niene la
quince {2015), dictado en el expedIente 80/2015, atinente I c ¿za que fuera pasado ante la fe del Notar'V.:?:ú,l:JI;qq:número.
Juicio OrdinariO CIvil sobre Usucaplon, segUido por PATR1CI'" u de Tenanclngo, quien expidió la es~.si~ufa~I~l\.JRliW:ék.número
FRANCO QUIROZ, se expIde este edicto para notificarle que el egún documento q~e""'s~~ay~ viable a ¡ajas
ador, le demanda: Al DE MARIA OFElIA DURAN GALVAN, la e a nueve del expediente 1001J2001, dentro de las cláusulas
prescripción positiva por usucapión del lote de terreno 25 de a convenio que celebraron para disolver el matrimonio
manzana 16, supermanzana 6, de la calle Valle Fértil, de Ila tablecieron lo siguiente: Primera. La casa que se encuentra
Colonia Valle de Aragón de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de icada en la in número en esta Ciudad de
México, con una superficie de 122.50 (ciento veintidós purlto enancingo, México en donde establecimos nuest%dorniclli.f'
cincuenta metros cuadrados), que mide y linda: al norte: 17.50 onyugal, esta servirá de habitación para la sejeC~, ••
metros con lote 26; al sur: 17.50 metros con lote 24; al oriente: sus hijas denombre .•
7.00 metros con lote '18; al poniente: 7.00 metros con calle Valle -_.., misma que'
Fértil. Pues el 21 de julio del año 2000 celebró contrato ae actualmente vienen ocupando y ¡seguirán o~6Rañér<iÍ;ª_¡j'ranteel
compraventa con MARIA OFELlA DURAN GALVAN, que a partir tiempo que dure el procedimiento, aSí~as'inO""f.d~-pLiéS de
de entonces se encuentra en posesión del inmueble de marras de ejecutoriado esta misma que pasara a ser ,prO'pi~~aO}.{i.[e~n.'u~stras
manera pacifica, pública, continua, de buena fe, con actos de menores hijas ... Segunda. La administradóh deri:He'.n';~u,e':formo
dominio y en calidad de propIetario, construyendo con dinero de el domicilio conyugal ya referido correr{a\fe}~9f,ti:e?~sú{.hijaS
su propio peculio y mejoras que en el se encuentra, realizando , por IO~q~\e\el?,:~,t1~crit~
desde luego los pagos de impuestos y obligaciones inherentes. cede la parte que fe p~de corré'sponder del
Como se desconoce el domicilio actual de los reos, se les bien que sirvió como domicilio a favor de "'s"'9ija~tt5on~elobjeto
emplaza a juiejo mediante edictos, haciéndole saber que deberá de que no queden en el desamparo paraJsu~ ~1lw:>;;.~P'9r~au,tode
presentarse a este Juzgado dentro del plazo de treinta dias, fecha veinte de enero del dos.mil qUince,'setof<fenq'j1rar óficios a
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la ultima las dependencias y autoridade~ diversg~, fpara';:Ú~Pb'Úsque'day
publicación, .'apercibidos que de no dar contestación a la localización del codemandad. iM5is[,ep sr, quienes
instaurada en su contra, por si o apoderado, se seguirá el juicio informaron, que desconocen su paradetQ1tt1QEtil.t:JlJe'el Júez de
en su rebeldia; haciéndoles las ulteriores notificaciones conforme Jos autos en fecha dieciséis de abril de! presente'¡año, dicto .un
el articulo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. proveido que e"~tre otras cosas dice ~g,p'-; ft~~.~~rñento en I.os

articulas 1.134, 1.138, 1.165 fracción V'"99Qogr'Cfel Código de
Procedimientos Civiles vIgente, emplácese al codemandad~

or.medio de edictos, los cuales contendrán
una relación sucinta de la demanda, que se publicarán por tres
veces, de siete en siete días hábiles, en el Periódico Oficial
GACETA DEL GOBIERNO en el diario de mayor circulación en la.
población y en el Boletin Judicial, haciéndole saber que debe
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del
ia siguiente al de la última publIcación a dar contestación 'a la
emanda instaurada en su contra en este Juicio, apercibidos que
e no hacerlo así se le::::tendrá por contestada la demanda en
entido negativo, previniéndoles para que señalen domicilio
entro de esta Ciudad para oír y recibir nctificaciones, con el
percibimiento que de nc ha~erlo, I<:JSsubsecuentes y aún las .dfr..

\ -rácter personal se le harán en'términos de los artículos 1.'170~~
~ 182 del Código citado; además se ordena fijar en la puerta dlj',
e te Juzgado una copia integra de la presente resolución, pci!'.'
I¿~\o el tiempo del emplazamiento", en Tenancingo, México, a
ve'ntidó5 de abril del año dos mil quince.- Fecha del auto que
or . n8 la publicación: dieciséis de abril del año dos mil quince.-
Segunda Secretaria de' Acuerdos, Lic. Nadia Jiménez
Castafieda.- Rúbrica. . n l

~";'"
2098.- 29 abril, 12 y 21 mayo.

SE EXPIDE EL PRESENTE EN CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO '(24) DE
FEBRERO DE DOS MIL OUINCE (2015).-EMITE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS, L1C ARTURO CRUZ MEZA.-
RÚBRICA

.:~fl~~~~:':';~...~'2'-.' .~¿..~....:.v~4
a los diez dias del mes de marzo del año dos mil quince.-DOY
FE-SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ARTURO CRUZ
MEZA.-RÚBRICA.

''''.:..
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staba en posib lidades de realizar contraofeita por
y, el precio de ref .rencia de la Convocante a raiz del

lar.

•

•

•

Concurrieron a la sesión del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios, los siguientes integrantes; M.
. ',~nA. Julio Salvador Martinez Ramos, en su carácter de Presidente del omité de Adquisiciones y
"1Servicios;Jefe del Departamento de Adquisiciones, l.. A. Orlando Colin Vara en su carácter de Secretario

Ejecutivo; Jefe de la Uni.gadJuridica, Lic. Guillermo Calva Vázquez, represe.'tante y vocal titular por parte
del Área Jurídica' SubdirE¡ctorade Finanzas, C. Tania Yesica A.rchundiaVe zquez, representante y vocal
titular por parte..ciei.Á.rea ¡:;\nancier~;C. Abdiel Castillo emández, repres '11tante y ,:ocal titular por parte.
del Q!:.ganode Control. Interno; aSI como el represen a te de la Unidad mlnlstrallva Usuaria, Director
Técr11O'~. José L~is López Flores, representante y \j I titular por parle a Dirección Técnica yeHestigo l.
S~••"''''t'''~•..-'fI',..l\!.~~i~.~~.;,~::Barbosa Steven~: h.r:r~3' .

X ACtb [jgCm.I~AOFERTA

El 13~e,i!arzDde' 2015, se solicitó a la ,rePresent n e de la Empres &iiucio';;" Globales en Linea del
Esta~!'I&MlI5~~",a contraoferta para la partida n' a conforme al a iculo 40 de la Ley de Contratación
Pública del Estado México y 87 fr~~..., , amento, comuni ando que el precio de referencia de
la COrW&C\ji\t~ra d<il$91,384,104 (f\loventa y un IIones tresciento ochenta y cuatro mil ciento cuatro
pesos ffiiI'1~M.N) cantidad que incluye ellmpue t alValor Agrega ()" .. ....". ~•.O ,'"
La rep<:""sF-ll!t.lntedela empresa
e;<Ístirdemasiada diferencia entre su cotización
incremento e inestabilidad del tipo de cambio del. • ...., , .. ¡OS •
V(1,ff,I1:1 Q:l, .~ ' .~ ~/~~.!'
.J, ~~m>'!~ ~'f!-'Ml;r,.~~:- ••...••.•..••

T om anClo 'er1ilOeRSfse-¡;a£i~,~ ••._~~~-'Y-"';.,t:l\w-~'it~~.,;I'.....~ .••--~-,::;.... ...' '. .'

1.~Je el '~bmité de Adquisiciones y Serv clo,s.,del Sistema le. Rqdio y'-rélevisión Mexiquense, en
(~mif?os de lo establecido erflosarticu s 23, fracción 111.de la Ley de Contratación Pública del

~?Ed...~.tadRdeM~xico YJilu.p~~$J.~~";t~",.;lj;.•. .,J'acciones II y v" Y 88, de su Reglamento, emitió el fallo
E:f.adJ,.udrcaclon. .[ •• 'M

!I. 'c6i.(r~"j¿sbienes ObjEto de la Adjudic ción Directa ADiSRTVívIlDf',yFI008/15 referente a la
~dtllif~ción de equipo para la transiel' n de la tecn!Jlog a análoga a la tec.nologia digital. y de
~C'al.tiff'lilefiniCiónJ,s.istemade tmnsmiSió.n ¡¡telital, estacioies complementarias, control maestro y

s~'.~é'fIr¡) son los que se de al!an en el Anex número U¡'JO de las bases respectivas,
.Cfriiismas que reúnE¡nlas especificaciones écnicas y caract rlsticas exigidas en referido documento.

111.;/\5l~;de confonmidadcon lo dispuesto po el artículo 36, f aCción VIII, segundo párrafo, de la Ley
~.g~ Contratación, Pública del Estado d México ~ mu icipios; 70, fracción X XI, y87 de su

'~eglamento, aSI como lo dISPf!l'.sto,. :tWInto {.3, d las bases respectivas; los criterios de
análisis y evaluación de propuestas, fuer n los siguientes

,
El Comité de Adquisiciones y Se icios llevará a bo el análisis y evaluación cualitatl'Ja de
las propuestas técnicas'y económi 'a; verificando ,ue en todos los casos estas cumplan con

.Ios requisitos y lineamientos establ-cldos en las b ses.

El criterio de evaluación de las ropuestas del )rocedimiento es el binario, tomando en
cuenta la capacidad administrativ , financiera, legal y técnica del oferente, para atender el
requerimiento, asi como su antigü_dad y especiali?aciónen el ramo. .
El comportamiento del oferente bnte el Gobielno del Estado de México en cuanto al

' Icumplimiento de contratos adjudicados. I

Las especificaciones técnicas de los bienes ofertados, verificando que satisfagan exacta y
cabalmente lo solicitado,

El reunir los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos en las presentes bases, asi
como el precio ofertado más bajo, consider<lllliml. ~,ii~MI eA vigentes.. .

. . . ,. '~""¡ •. '.l$••••-.•••rt~""''''____ .~:.UlMal:8 _a..• Las condiCiones comerCiales y economlcas de las propuestas ac.'a¡;¡;os,c.o~.a.W€¡Rte¡;¡-,,,.
''t''¿1Ji~.•.....~':,):.~!J.:~~t?,~;JieJoreso cumplan con lo requerido en bases.

----~.---- ~--- ----- - o _. __ • .J_. _

>;'

., ."r,' .
.' ,

t' .~ '.. ,.,,'

.-e!- , .
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269-B 1.-29 abril, 12 y 21 mayo

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO,~
. EDIC,;rO

Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en
el periódico "El Rapsoda" u "8 Columnas" y en el Boletin Judicial.
Se expide en Nezahualcóyo!l, México, a los 14 catorce dias del
mes de noviembre del dos mil catorce 2014,-Doy fe.-Validación
fecha del acuerdo que ordena la publicación 09 de abril de 2015.~
Nombre, cargo Y firma del funcionario que expide el edicto.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Dalel Gómez .lsrade.-Rúbrica.

267~B1.-29 abril. 12 y 21 mayo.

En cumplimiento al auto de nueve (09) de abril de dos mil
qUince (2015).. dictado en el expediente 80/2015, atinente al
Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión. seguido por PATRICIA
FRANCO. QUIROZ, se expide este edicto para notificarle que el
actor, le demélnda: A) DE MARIA OFELlA DURAN GALVAN, la
prescripción positiva por usucapión 'del lote de terreno 25 de la
manzana 15, supermanzana 6, de la calle Valle Fértil, de la
Colonia Valle de Arag6n de Ciudad Nezahualcóyotl. Estado de
México, con 'una superficie 'de 122,50 (ciento veintidós punto
cincuenta metros cUéldrados), que mide y linda: al norte: 17.50
metros con lote 26; al sur: 17.50 metros con lote 24; al oriente:
7.00 metros con lote 18; al poniente: 7.00 metros con calle Valle
Fértil. PueS el 21 de julio del año 2000 celebró contrato de
compraventa con MARIA,OFELlA DUfAN GALVAN, que a partir
de entonces se encuentra en posesión del inmueble de marras de
manera pacifica, pública, continua, de buena fe, con actos de
dominio y en calidad de propietario, construyendo con dinero de
su propio peculio y mejoras que en el se encuentra, realizando
desde luego los pagos de impuestos y obligaciones inherentes.
Como se desconoce el domicilio actual de los reos, se les
emplaza a juicio mediante edictos. haciéndole saber que deberá
presentarse a este Juzgado dentro del plazo de treinta dias,
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la. última
publicación, apercibidos que de no dar contestación a la
instaurada en su contra, por si o apoqerado. se seguirá el juicio
en su rebeldia; haciéndoles las ulteriores notificaciones conforme
el articulo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

MARIA OFELlA DURAN GALVAN.

del convenio que sirvió de base para la disolución del matrimonio
de los emandados; B) La entrega fisica y materia! del bien;+-,~
¡nmue é descrito en la clausula primera del convenio qué: ,
exhi i ron al momento de solicitar la disolución de su vinculo
mat onial; C) La entrega de los documentos originale~ que
aer ¡ten la propiedad del inmueble descrito en la cl~usula
pri fa del convenio referido; entre otras prestaciones;
fu' ándose para ello en los siguientes hechos ",.,como lo
a dilamos con las copias certific~das de actas de nacimiento

05 hijas de los ahora demand?dos, quienes al ~?~ento de
s licitar ante este Tribunal su divorcio man° eS£a~.n que
aerearon a dos hijas que Hevan por nombre

ambas de apellido .... los
emandados actualmente se encuentralw~ .di";9rt:t~8;t según
entencia ejecutoriada que obra en los v'at.itos~~~diente
1001/2001 radicado en este H. Juzgado,,, lo~~étn!F'dados
manife~taroQ en el hecho tres de su eS;Critd-}Y~cia~.!f_~•.~~¡tUd d,e
divorcio que adquirie'ron un terreno e : é' .J..ta SIO
número en la Ciudad de Tenancingo, M i:1~ Y que es
• n donde cons~ruyeron uña..c.a.si.rtQ.donde
establecieron su domicilio conyugal, 1~.!';1_~~~Jel'~~I3..u~.•.se_tl:ne la
certeza que fuera pasado ante la fe.-'dél Notano'Pu'8lloo;numero
uno de Tenancingo, quien expidió la esCiítúr1(~pül)Ji~1número

pgún documento que se'P~P'!j~,~~~:a fojas
siete a nueve del expediente 1001/2001.'>•...~.~Jp?::~,~lq.r.f,lausulas
'del convenio que celebraron para ~is6Iv.é(~ ..el' "'m~tr¡monio
establecieron lo siguiente: Primerá, la' casa que se encuentra
ubicada en•••••••• _in número en esta Ciudad de
Tenancingo, Méx'ico en donde establecimos. nuestro domicili~~
conyugal, esta servirá de habitación para la ,señc , ,.~-

. ¡. y sus hijasde nombrü\£tt,,~~m!~mJ',qU~
actualmente vienen ocupando. y .~egulran/.~c;~pando, fdLlre.~te el
ti~mpo .que dure .el procedimiento, ,~~~co,m~e~~es'.de
ejecutonado esta misma que pasara a ser.~.pro.Ple~ªu\cle":nuestras
menores hijas ... Segunda. la adm¡nist'ráG¡ór\?1j)';l:.P:i~f1-.;,:8u~,formo
el domicilio conyugal ya referido cor~eraJ..{~t;é,ai.~~o~...~~'u~

/ 1. por lio hque ;~ej,~sy!!~r~t~
JfE cede la parte que le puede'iit6~fésp~¿;nderdel

bien que sirvió como domicilio a favor d~'\~ystiij~~"':1fN.el'objeto
de Que no queden en el desamparo para su%:uró1f~.p"or auto de
fech'a veinte de-enero del dos mil quince, s~'l;:ór(ié:ri6~gi(i,3:(oficiosa
las dependencias Y autoridades. diversas, pa"ra\fa,búscj.u,e,da y
localización del codemandada........ ,'~qulenes
informaron, que desc?n?c~n su pa~8.érQl:g~~~~t.E1,I, J~,ei de
los a~tos en fecha dleclsels de ab~It:CL€hW{;~;.~!.~.~~n8~.~!~t? un
proveido que entre otras cosas dice con.'fundamento en 'los
articulas 1.134, '1.138, 1.165 fracción V y 1~~'6.f>~i:Iel;iCódigode
Procedimientos Civiles vigente, emplácese@iC:O:Q.~.ñ;lé!~9ad~

le por medio de edictos, los cuales contendran
una relación sucinta de la demanda, que se publicaran por tres
veces, de siete en siete dias habiles, en el Periódico Oficial
GACETA DEL GOBIERNO en el diario de mayor circulación en la
población y en el Boletin Judicial, haciéndole saber que debe
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del
día siguiente al de la última publicación a dar contestación a la
demanda instaurada en su contra en este Juicio, apercibidos que
de no hacerlo así se les tendrá por contestada la demanda en
sentido negativo, previniéndoles para que señalen domicilio
dentro de esta Ciudad para oir y recibir notificaciones, con el
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes.y aúri las 9~~
carácter personal se le harán en términos de los articulas 1.170 :-I~)'
1.182 del Código citado: además se ordena fijar en la puerta. de..t:.'"
\ ste Juzgado una copia íntegra de la presente resolución, por
~tbdo el tiempo del emplazamiento", en Tenancingo, México, a
Jf!intidós de abril del año dos mil qUlnce,- Fecha:del auto que

En el expediente número 1106/14, radicado en el or\dena la publicación: dieciséis de abril del año dos mil quince.-
Juzgado'primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ségunda Secretaria de Acuerdos, lic.' Nadia Jiménez
Tenancingo, México; se tra,mita Juicio Ordinario Civn, sobre Ca~tañeda.- Rúbrica. ,.
acción oblicua promovido por \ \q ""~;::::::::==,~co~n~t~ra~d ..,~7/ \ \~ r1 , Jemandando las siguientes /7'
prestaciones: A) El cumplimiento a las cláusulas primera y qUintal' \

SE EXPIDE EL PRESENTE EN CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO (24) DE
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE (2015).-EMITE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ARTURO CRUZ MEZA-

RÚBRICA.

•a I~s 'diez dias' del mes de marzo del año dos mil quince.-DOY
FEtSECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ARTURO CRUZ
MEZA.-RÚBRICA.

I

\. \\"JUZGADO PRIMERO CIVIL DEPRIMERA INSTANCIA "--,,/

\\, DISTRITO DE TENANCINGO
EDICTO

"
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VIEMBRE DEL 2014.

e TAL

BALANCE GENERA

¡
I,

ACTiVO FIJO
MAQUINARIA Y EQUIPO

MOSaLlARIO y EQ. DE OFICINA
EQUIPO DE COMPUTO
E01.C!E TRANSPORTE

D~~REC\?~ MAQ. y EQ. .
D~'KR':AC"LJII(I. MOS. y EQ. DE OFICINA
DEéR.,ACUM. DE EQ. DE COMPUTO
D~i?~. ::Adul0i DE EQ. DE TRANSPOR, ~.n.' t: .;1

t JI , - f,01..: i
.~)\\ i

jI'C\.1 \
AGJ"iy',? DIFERIDO
sGJi3;;>:I'''''<UAL EMPLEO

_ - ',:-"-0-11 1

IMI?.QESTOS A FAVOR

39 122.00

TOTÁL

90.43
12,099.59

TOTAL

.'

'1-0

21,517.10

.,-

12,190.02

¡ .•'..•.
f~, ''-, SUMA ACTIVO 33,707.12 .'

I
LIC. CELIA ROX NA REYES CASTELLANOS

IQUIDADOR
RÚSFilCA).

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTO QUE LAS CIF AS CONTENIDAS EN ESTE ESTADO FINANCIERO SON VERACES Y CONTIENEN
TODA LA fNFORMACION REFERENTE A LA INFORMACION FINAN 'lERA YIO LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA y AFIRMO OUE SOY LEGALMENTE
RESPONSABLE DE LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD, DE LA MIS~v1A, ASUMIENDO ÁSI MISMO. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD DERIVADA DE
CUALQUIER OECLARAGION EN FALSO SOBRE LAS MISMAS. !

I

- 872-A1.-29 abril y 8 mayo.
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 1<'~.{:: '.'./
DISTRITO DE TENANCINGO- ".
. EDICTO .... : "'"

ADO TRIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL
. , MEXICO, D.F. .

EDICTO ~!1.J l
; ....,..13'

AN POSTORES. l .• ;~' 1f~~~
n los autos relativos al Juicio tE~pecFJi,j~'.Í~.~tecario
o por INSTITUTO DEL FONDo\f[!lCr9.N.~ro-;~DE LA

VI lE PARA LOS TRABAJADORES e"d:o"lr¡F,¡ré:',~ORGE
S LVA S TO. Bajo el. número de expedienté:'.:62'~a6"1"~. El C,
J ez ri . sima Noveno de lo Civil del Distrito Feder,~.!;;É.0r auto
e fe h diecisiete de marzo del dos mil quince: que a la letra
ice. ( .. ) visto el estado que guardan#ió'~,r~¡'e;=e~tes~am;js, para'

que le gal veriflcátivo la audiencia creR:.refñ'~t!!\ _"e(l'~;"primera
alm e a :del bien hipotecado consistente en Ia~..iep'da nC_03"
con tr~ á sobre el lote 02 dé la manza~5iI'Y:;~:lo.up'i~ciap:én calle
Cir it L,4cenciado Valentin Gómez Tagle":'hom~eti:f"dfiéial! 03, del
ca unt ¡habitacionaJ denominado "La Guadalupana Cuaulillán", ,
ub- ad en el Municipió de Cuautitlán, Estado de México, con las " ..~
m dida~; superficie, linderos y colindancias que se detallan en e,;,,'-.Jff,'
e ediJhte, se señalan las diez horas del dia veinticinco de mayQ;l~
d añol,ldos mil quince, debiéndose convocar postores mediante'
e ictosique deberan publicarse. por dos veces,:.-'~e:t~iete/.en~.S1ete
d as, mediando entre' una y aira publicición siete dia.s1habites y

tre I~ última publicación y la fecha de[rematé igual(Rl'azo, en el
I blerofde avisos de este Juzgado, en los de I~ TesÓ'.r~a, ~.éesta

ludad.- en el periódico "El País": sirvien~o co~o ba~;'ael r~mate
can!idad de DOSCIENTOS OCHENT¡A y CU¡ytROijMIL CIEN

ESOS 00/100 M.N., siendo postura legal la ;gLJe;,cubra las dos
ercerás partes de dicha cantidad. Toda' vez iqSe' él irlmmible a

1 ' ,'. .,"-" r ',< •.~
ematar se encuentra fuera de la Jurrsdlcc¡on".,d~;est~~::Ju_zgad.o,

con los insertos necesarios girese atento €fxliqrto, a'~.¡:~.:~.;Juez
competente en el Municipio de Cuautitlan,!I;:stat16~dé, México, ".
para que en auxilio de las labores de este Juzg'"a,do:,se.•sirva
publicar edictos en los tableros de avisos y lugate'S'd~~c;os¡úmbre
del Juez exhortado, en los términos arritia'l,ldB(~~dÓs~~ Con
fundamento en el articulo 109 del orCfé'n'-a'ñ're'n"fo""tpr:ocesal
invocado, se otorga al Juez exhortado plenitud~d~f'o~{;~¡~¿ión, por
lo qw7' queda facultado para acordar promociones t~ñdientes a
cumplimentar lo ordenado en el presente pLo.Y.Etid_9.-.:~.par;~ la
diligenciación del exhorto .que se le envia ( ... ). Not¡fjquese.~ Lo
proveyó y firma el C. Juez Trigés¡mo Noveno de lo Civil. Maestro
en Derecho Isaac 'Ortiz Nepomuceno, ante el C. Secretario de
Acuerdos A, Licenciado Eric Alberto MiIlán Romero, que autoriza
y da fe.- Doy 1e.- Mé'xico, D. F., a 23 de marzo de 2015,- El C.
Secretario de Acuerdos "A", Lic. Eric Alberto Mill~n Romero.-
Rúbrica.

qUince - Doy fe.- Fecha de Acuerdo: 21104/2015.- Primer
Secretario adsCrita al Juzgado QUinto Civil de Toluc? COK ~
residencia en Metepec, México, Lic. Maria Antonieta Irm<-l '
Escalona Valdés,- Rúbrica. . ,-"4f) ,

2099.- 29 abril y 6 mayo.

En el expediente número 1106/14, radicado en el
uzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de

\ Tenancingo, México: se tramita Juicio Ordinario Civil, sobre
\\,', acción oblicua promovido por BRENDA' L1ZETH' y SHARON

ESTRADA HERNANDEZ en contra de LUIS ESTRADA JAIME Y
ETELVINA HERNANDEZ LOPEZ, demandando las siguientes'

\ prestaciones: A) El cumplimiento a las cláusulas primera y quinta.

\
\
\

',SE HACE SABER: Que en el expediente marcado con el
número 201/2015, promovido por ANEUA MICHUA LOPEZ, por
su propio derecho, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso Infonnación de Dominio, radicado en el Juzgado
Quinto Civil de Primera Instancia de Toluca, México, con
residencia en ,Metepec, el cual promueve para a.creditar posesión
y dominio, respecto del inmueble ubicado en calle Arbol de la
Vida SIN, ~Colonia Agricola Bellavista, Municipio de Metepec,
Estado de,' México:. cuyas medidas y colindancias son las
siguientes: 'al.norte: 10.00 m'etros, coli¡ldando con servidumbre de
paso: al sur: 10.00 metros colindando con Manuel Sergio
Pichardo Archundia;' al oriente: 17.00 metros colindando con
Gerardo GarCía Nájera: y al poniente: 17.10 metros colindando
con Enrique Pichardo Archundia, con una superficie de 171.00
metros cuadrados, LO.que se hace del conocimiento para quien
se crea con igualo mejor derecho, lo deduzca en términos de
Ley,

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

En el expediente 235/2015 relativo al Procedimiento
Judicial no. Contencioso de Informac¡ón de Dominio. promovido
por JUAN V1CTOR PEREZ AGUIRRE, en términos del auto de
fecha quince de abril de dos mil quince, se ordenó publicar el
edicto -respecto de un inmueble ubicad.a-en calle Rayón, número
4, San FranCIsco Tlalcilalcalpa o Ttaldlalcalpan, Município de
Almoloya.de Juárez, Estado de México, el cual c1;Jenta ~on una
superficie aproximada .de 334.00 metros cuadrados; con las
siguiente colindancias: al norte: 19.99 metros colindando con
casa de José Ocaña, actualmente con' José Antonio Rios Castillo,
al sur:, 19.90 'metros colinda'nao con Daria Ocaña, ',actualmente
Hortencia~Alvarez Rodríguez; al oriente: 16.80 metros colindando
con calle 'Rayón, al poniente: 16.80 metros colindando con ejido
de San Francisco, actualmente Isidoro Ramírez Colín; para
acreditar que lo ha poseído por el tiempo y con"las condiciones
exigidas por.la Ley desde el 23 de mayo de 2007, lo ha pose ido
hasta el dia de hoy de manera pacifica, continúa, pública'.y a título
de dueño asi como de buena .fe; por lo que se ordena su
publicació~ en la'''GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México y en otro periódico de circulación diaria en esta Ciudad,
por dos veces con intervalos 'de por lo menos dos dias, haciendo
saber a quienes se crean con mayor o igual derecho sobre el
inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en términos de
Ley.- Toluca, 'México; a veinticuatro de abril de dos mil quince.-
Doy fe,- En cumplimiento al auto de fecha quince de abril de dos
mil quince.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, Uc Julia
Martinez Garcia.- Rúbrica.

2094.- 29 abril y 6 mayo.

Para su publicación. por dos veces con intervalos de por lo
menos de dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL
GOBIERNO. Y en otro de circulación diaria en esta Ciudad. Dado
en el Juzgado Quinto Civil de Toluca con residencia en Metepec,
México, a los veinticuatro dias'del mes de abril del año dos mil

2106.-29 abril, 12 y 21 mayo.

presente edicto: veintiséis de marzo del año dos mil quince.-
Secretario de Acuerdos, Licenciado José Dámaso Cázares
Juárez..- Rúbrica.
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EDICTO
AL CALCE SELLO QUE DICE ASl: PODER JUDI(

ESTADO DE 'MEXICO. ZGADO MIXTO DE PRL'\ot.ERA INSTAI'
DE SULTEPEC, MEXlC . pRIMERA SECRETARIA.
JlJZGADO MIXTO DE RAINSTANClADELDISTRlTO JUDIC

DE SULTEPEC, MEXl O. .MANUEL CASTAÑE A LLANOS, pOR ESTE MEDIO LEGAL SI

HACE SABER A US D QUE:. En los a os del expediente.oflúmero HI3IlS, relativo al Julcl
dinario Civil de Usu pión promo"ido por MARIA MARTHA CASTAt\
HERi'lrl:ANDEZ, en ntra de Usted MANUEL CASTAÑEDA LLAJ.~OS,
que se le demanda Presc:ripci6nAdquisitiva de la Fracción del inmucb'
se ubica en Cerra Emiliano Zapata SIN, Colonia CentrO Texcaltitlán, M
fracción que tieo .' omo medidas Yco1ind.ocias: NORTE: 12.00 mis con M
Castafieda LIaD '; SUR: 12.00 rots con Cerrada EmilillOO Zapata; ORlE
15.00 con Teres astafteda Hernánde2; PONIENTE; 15.00 mots. con Se
CS!ltañeda Be andez, con una superfide de 180.00 metros cuadrados;
auto de fecha eintinueve de abril del dos mil quince, se ordeno emplaJ
juicio por ro io de EDICIOS; (por desconocer su actual domicilio),
que se orde su publicación por tres veCell de siete en siete-días, en el per
"GACETA E GOBIERJ~O DEL ESTADO", en otro de ma)'or c1rculac
esta pobla ón, y e,li.eIBoletín Judicial, informándole que deberá de prese
en este Ju adol1un plazo de TREINTA OlAS contados a partir de la
publicaci n n A testar la demanda, con el apercibimiento que de no b
se le ten ú . contestada la demanda en sentido negativo, previniéndl
vez par q 'eñale domicilio en esta población para oir Yrecibir notifica
llpert:i ue de no hacerlo las posteriores se le harán por medio de

boleú lcial.Dado Sultepec, México a cuatro de mayo del dos mil quince
Ll CIADO !SAlAS MERCADO SOTO
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EDICTO
AL CALCE UN SELLO QUE DICE ASI: PODER JUDICIAL

ES1"ADO DE !\'lEXICO. JUZGADO PRIMERO FAMILlARDE PRIMERA

INSTANCIA NEZAHUALCOYOTL.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE.MEXICO. JUZGADO PRIMERO
FAMILIAR DE NEZAHUALCOYOTL. ESTADO DE MEXlCO.
por medIo del presente se le hace saber que en el expediente número 75712013,
rellltivo a 1,3 VIA ESPECIAL DE QIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO
pOR JOSE JAIME GARCIA NUNEZ en su carácter de Apoderado Legal de
ERlKA BEATRIZ GARCtA MEZA, acredita su personalidad de Apoderado
Leglll en términos del Protocolo Consular (Poder para pleitos Ycobranzas), e:l-
pedido por el Consulado de México, Las Vegas Nevada, asentado en el Libro 74
(setentll ~'cuatro), Escritura 7;322 (siete mil trescientos veintidós),Acta Notarial
631 (seiscientos treinta y uno), Folios número 7988859 y 798860 paginas 109-111,
de fecha 24 (veinticuatro) de julio delafto 2012, AL CONYUGE ROBERTO
JIMÉNEZ GUZMAN; la promo\'ente solicita lo siguiente: A nombre de su
rcpl'<l~entada presenta la solicitud de divorcio incausado al señor ROBERTO
JIMI<:NF..Z~UZ:\1.AN, y se le devistn de 'a presentf: solicitud p('Ir edictos. va Que
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EDICTO
AL CALCE UNSELLO QUE DICEASI: PODERJUDICIALESoo

TADODE MEXICO. JUZGADO PRL'\1EROCIVIL PRIMERA INSTANCIA
DENEZAHUALCOYOTh
PO R JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. JUZGADO PRIMERO
e L DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE l\'EZA~

LCOYOTLo J o o
10 HERRERA CERVANTES~:En cumplimiento a lo ordenado por auto
'nta 30 de marzo del afio 201;5dos mil quince, dictados en el e:a:pediente
ero 7612015,relativo al Julcio;Onilnario Civil de.Usucapión, promovido
GREGORIA CRISOSTOM0r'-LBA, en contra de Usted, se le hace de su
cimiento que se expide el presente edicto parn no~UiCal1eque la parte ncto~
demanda las siguientes prestd.ciones: A.- S~le d~or haberlo poseído

" nte el tiempo y condiclonqi que establece. la ley,:qu~e ha convertido en
pienario del lote número 37, m~nzana 06, foJonla Ag"nfAzulsupermnn:r.ana
en Nezahualcóyotl, Estado de México, B).\oY! canWaclón de la inscripción
e aparece en el Instituto de la función Re'kis,lral,a'{~or de Usted, inscrito

e. con el folio real electrónico 168518, respeeto.del'inñÜJ,eble controvertido;
C).- La Inscripción de la sentencia definitiva 'ante. eND:lrtltutode la Función.
Reglstral, declarando a su contrario propietaria'del t~(I111ehlesel'ialado. Toda
~ez que la accionante refiere en fonoa sucinta. qu'e"'{!r.lotede terrcno materia
ae la litis es el marcado en el lote número 37, manzana06, colonia Agua Azul
,5upermanzana 23, actualmente denoIdiqJldJl Lago\Gar-da con número oficial
178, de la misma colonia. el cual cuenla- con illlll,'sbperii.cletotal de 151.38
metros cuadrados, y las siguientes medldá?tcorÚl'dllncias: ALNORTE 16.82
METROS CO~ WTE 36,ALSUR: 16.82METROS CON LOTE38.ALORI-
ENTE: 9.00 METROS CON CALLE 63 O LAGO 'G"ÁiIDA;ALPONIENTE:
9.00 METROS CON LOTE 13; que desd~'~I'tn't~inta de;abrll de dos mil siete
2007, la actora se encuentra poseyendo e110temilteria-a~1«litis, en virtud de un
contrato de de compraventa que etlebró conLUCIO HERRERA CERVANTES,
ante la prcsencia de variOl!testigos, entregándole ese mismo dia su bdedor
la posesión, así como todos )' cada uno de los documentos relaclOl~--dMcon
el inmueble, por lo que ha venido poseyendo en concepto de propietario, de
fo~a pacifica, pública, continua, y desde hace mas de cinco años, además de
que fue de buena fe y sin violencia. Tomando en cuenta que se desconoce su
domicilio actual, como parte dem~ndada se le emplaza 1'IjuiciOpor medio de
edictos, haciéndole saber que deberé presentarse a este Juzgado dentro del
plazo de TREIl''TA 3DDIAS contados a partir del siguiente al en que lIurta
efectos la última publicación, apercibido que en ~aso-..de"no dar contestación a
la instaurada en su contra, por si o apoderado I~al que le repr-esente,se seguirá
el juicio en su rebeldía; haciéndose las ulte¡;iorts notificaciones conforme lo
dispone el articulo 1.170 del Código de Procedimientos--Civiles vigente en la,
entidad. Publíquese el presente por tres "eceS~de siete en siete dla5,en la Gaceta
de Gobierno dél Estado de México, en el periódico "OCHO COLUMNAS" Y
en el Boletin Judicial; además deberé fijarse una copla integra del respectivo
proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento.
Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, alos 15 quince dias del mes
de abril del afto dos mil quince 2015. DOY FE. .
VALIDACION: Fecha del acuerdo que ordena la publicl'ldón: 30 de marzo de
2015. Nombre, cargo y finoa del funcionario que expide el edicto:
SECRETARlODEACUERDOS. .
LIC. DALELGÓ;\tEZ ISRADE. __ ._o_RUBRICA.-----. --

EDICTO
AL cALCE UN SELLO QUE DICE ASI: PODER JUDICIAL

FSfADO DE MEXICO. JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CUAUTITLAN,
MÉXICO: SEGUNDA SECRETARIA.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CU-
AUTITLÁN, ESTADO DE MEXICO.

o Or.
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PABLO MONTAÑO FLORES y
FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA, S.A.
YOLANDAPATRICIA ZAPATAMANCILLA, por su propio derecho, promov-
ió bajo el número de expediente 43612014,juicio ORDINARIO CIVIL (CAN-
CELACION DE GRAVAMEN DE mpOTECA), reclamando 1115siguientes
prestaciones: A) La cancelación del gravamen de hipoteca que corresponde al
Inmueble de mi propiedad el cual se encuentra Inscrito ante el Instituto de la

.,Función reglstral de C!1.utltlán. Estado de México. B) El pago de los gastos y
costas que se originen con el presente juidO. Basando SIIS pretenciones en los
hechos que a continuación se resumen: 1.- Soypropletnria del Inmueble ubicado
en Lote 7, Manzana 4, Sección F, ventana de la sierra Fracdonamiento Ciu,dad
Labor, Pertenedente al Muuldplo de Tultitlán Distrito de CUBUtitlán,Estado
de México, cuyas medidas, coUndancias y lIuperficie total son hlSsigulentu:
AL NORTE: 15.00 metros y linda con LOTE 6; AL SUR. 15.00 metros Iiud
con LOTE 8; AL ESTE. 08.00 metros linda con LOTE 26; AL OESTE. 08.0
metros linda con ANDADOR DE LA GRUTA, teniendo una superficie Tot
de 120.00 metros cuadrados. 2.• Con fecha diecisiete de septiembre de
novecientos setenta y ocho, los codemandado FINANCIERA COMERC
MEXICANA S.A.Y PABLO MomAÑo FLORES, etlebraron el acto juri
consistente en un reconocimiento de deuda con garantia hipotecarla, el cua
hizo constar en eseritura pública número veintinueve mil trescientos nove
y tres, tirada ante la fe del Notarlo Público 134 Uc. ALFONSO RO
respecto del inmueble de mi absoluta propiedad. 3.- No obstante lo anteri
a mllnera de antec'edente señalo que la cDdemandada FINA.~CIERA CO
CIAL MEXICANA S.A. en fecha veintiocho de noviembre de mil noveci
chenta y nueve, entregó a la suscrita una constancia dirigida al Notario PÚ
úmero 10 de"Cuautitlán 1zcalli, Estado de México, Licenciado JUAN J
IZ BOJORQUEZ, porque según el codemandado PABLO MONT
RES, hizo pago total de todas y cada una de las obligaciones contral
cumento, de lo que se evidencia que con independencia de que en e
dio ha operado la prescripción definitiva para que la codemanda a
lERA COMERCIAL:MEXICANAS.A. pudiese ejercitar acción g
a del codemandado PABLO MONTANO FLORES. 4••En vist
tomando en consideración que a la fecha han transcurrido con x

Civil de que se refiere el artículo 2170 del Código Sustantivo de la m t
tramita tinmente determina. y es el caso que en el titulo se establ i
RENDA plazo de q ce aftos para el pago, por lo que esos quince años concluye o en
TRADA el;tJio de m oveclentos ochenta y tres, por 1'0que el ticmpo posterior cbo

termiJi1Pi&a iez=:t' ••••...1I)0S~~:cieron en el año noventa y , y
guientes ~:onvenlo al no haberlo r m "dlall'e" c>su.de~Al"Aigguió. asu'

publicación portre\ veces, de sli;"te'éh tWillll en ~ili:cq:-~ii,Claf del
~~~~~~~ Gobierno del Estado de,México, Boletin Judicial del Poder Judl.¿rál'(J ado
Ivinculo de México y en otro de mayor circulación cn ésta Población. Haciéndol ber
!diten la que deberé presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a rtir
. del dia siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento qu e no
referido; comparecer por si, por.apoderado o por gestor que pueda representa s, se EDICTO " ...t...como seguiré el juicio en su rebeldia, haciéndosele las ulteriores notificacion aún AL CALCE UN SELLO QUE.DICE ASI: 'PODER JUDICIAL
'.noshijas las de carécter personal, por lista y boletfn judicial. ESTADO DE ;,\lEXlCO. JUZGADO PRIMERO 'CIVIL DE PRIMERA IN~
;)'ribunnl C. ". M'. . STANCIADE CHALCO,', IEXICO •.'nO! b uauutl 0,1 .. nco, velntlsiete de abril del dos milquioce. LicenciadaR erta nE;.~A;:~,.Ilernjndez Diego,Segundo Secretario de Acuerdos. Lo anterior en cump ien- PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXlCO. JUZGADO PRIMERO
jentencia 10 !l1aum ~ha catorce de abril del dos mil quince. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHAL-

RUBRICA. ~--'¡oC,. .•..~.". CO, ESTADO DE MEXICO.
lo en este ".' •..•.' •••••,. C.C. MARCOS PEREZ ENCISO
'¡toinJcial En fecha catorce de noviembre del año dos mil trece se radico en el Juzgado
¡Salto, sin ••• ~,~. Primero Civil de Primera Insnancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado
l Peñe. en EDICTO de México, bajo el número de expediente 87612013,el JUICIO ORDINARIO
.~onyugal, AL CALCE UN SELLO QUE DICE ASI: PODER JUD IAL C~IL, ACCION REIVINDICATORIA promovido por MARCIANA CAR~
el notario ESTADO DE MEXICO. JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DEL DIS TO RENO ROJAS en contra de LAURA IVETIE MORALES MONTES teniendo
.:anúmero JUDICIAL DE TOLUCA SEGUNDA SECRETARIA. como acción principal que se declare en sentencia finne que la nctora tiene
le a nueve' "PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO" JUZGADO O :AVO el dominio y es propietario del lote de terreno número 1, de la manzana 149,
~lebraron FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICISLDF..alL\l~, MEXlCO. de la zona 01, del ejido denominado Tlapacoya IV, ubicado en el Municipio
}'.La casa En cumplimiento a lo ordenadopor"losrJto!'de ovdlhti o de de h.tapaluca. territorlalmente Municlplo de Chalco, Estado de México, ac~
,.cludadde. febrero del dos mil trece y diez de febrero y veintiocho de a,.". o y de tualmente manzana 04, lote 18, de la Calle Rubi esquina con calle Diamante,108

al
esta Colonia nueva San Isidro, Municipio Cbalco, México, -conuna ¡rficle de

•• octubre todos del año dos mil catotte y cuatro de febrtro del dos mil ince, 142 00 d dr PEZ y......,~'. l-eljpedierite JOFI142J2013 que se tramita en este Juzga ,ela~ . metros cua ra os; como consecuencia de dicha prestación '~ndene
¡STRADA tivo al Jui PROtEttIMlENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO O RE a la demandada a la desocupación Yentrega matcrial de dicho in' treble, con
ocupando DEC ~ US sus fru~os y accesiones; el pago de rentas y el pago de costas; asimismo se
I .' • ~E A FlNTE.pJ;OmpvJtlopor NORA ELVIA CO proCedIÓa emplazar ala demandada de manera personal en fecha'velntisiete
~cutonad~. ENDANU, en donde el ultimo auto de los me.¡.9onados se ordenó ~ car de noviembre del afto dos mil trece, a lo que la misma dio contestación a la
~~UNDA: de manera sucinta, de la tramitación de este procedlfntentooio..,ualds s les incoada en su contra en fecha diez de diciembre del afio dos mil diez negando
~ocorrera hace saber que en el expediente a que ya se hizo mención se le emplaia, UD- que a la actora le asistiera la razón para reclamar las prestaciones referidas

.

.elsUSCrito dando SlWKJ:QiD.l\,a,en los siguientes bechos: En fecha 25 de abril del 200 la ademés de promover reconvención, en contra de MARCIANA CARREÑO
:r del bien señora N"Cn'tÁrtvIA:. ~O ENPAÑ1-1J el sel'iorFERNANDO BE AL ROJAS, reclamando la usucapión de dicho predio, aduciendo en los bechos
no queden GONZALEZ, contrajeron matrlmo~j9.s!lLrtmmen de sociedad conv al de su reconvención que desde el día catorce de septiembre del afio dos mil
~ro.del dos ante el Oficial 03 del Registro Civil de Toluca, Méíl'cO; i1e1a'!UM.Procréa on diez LAURA IVETIE MORALES MONTES tiene la legitima posesión, en
¡sdIversa!, dos bijos de nombres JENNYFER ALONDRA YAARON ambos de apelli os carácter de propietaria, de manera padfiea, continua, pública y de buena fe
AJAIME, ..•• BERI'UoLEJ{ANCO, por lo que el 14 de septiembre del dos mil doce el se or respecto del referido inmueble; manifiesta que dicho predio fue adqulrld~
Juez de lo! FERNANm:> BERNAL GONZALEZ, salló de !u centro de trabajo alabo r en fecha dieciocho de diciembre de!-afio dos mil seis, mediante contrato de
o que entre:.' dn que a la fccha haya aparecido; o lo hayan encontrado, mismo que la compraventa celebrado entre la señora MARCIANA CARRENO ROJAS y
~5 fracción. raba como vendedor foráneo desde hace aproXimadamente dos años Ca o el señor MARCOS PEREZ ENCISO, manifestando que desde el dia catorce
i
1
codemlln~; empleado de.BARCELS.A. DE C.V., teniendo la ruta fonánea de TEJUPIL de.septiembre de dos mil diez, poseyendo el mismo con los atributos de ley

}ontendn'in ESTADO DE MEXICO; saUendo las dias lunes y regresando el dfa martes motivo por ehual ejercita la acción que el asiste, en contra de la demandad~
. ~es,de siete los dla! miércoles regresando ••••••.•Jue~Jo~ vi~rnes saliendo y regresan p r:convenclonal solicitando se declare propietaria a la demandada en el prin~
,enel diario sAbado, sin embargo snlló del domicilio 'el día cato'rlh!e septiembre del dos clpal, lomand~ en consideración que dude el dla dieciocho de diciembre del
ndole sabcr,t mil doce del centro de venta's nbicada en calle de doce de diciembre Barrio dé afio dos mil seiS, empieza a correr el término para poder ejercitar la acción
i.osa partir i San Mlg~el en Zinacantepec, E!Jtado de México; a bordo de la unidad marca1 !ntentada .por I.ade~andada;. además de proporcionar el certi~cado de dicho
la demanda" da con el número 249] 1, marca Nissan, tipo caja cerrada, modelo 2006, con\ In~ueble Inscnto baJOla partida 826, del volumen 324, Libro Pnmero, Secciónr
lo
asile les' placas'KY44814, Estado de Mwco; marcéndole ese mismo dia a I~scinco de Pnmera •..de fecha cua.tro de octubreodel afto 2001 a favor de MARCIANA

ndoles para :;, la tarde contestándome el teléfono percatándome que se encontraba bien por CARRENO ROJAS, dIcho lote de terreno cuenta co~ una superficie de ]42.00
tificaciones" " lo que el dla lunes al no aparecer ia mp BARCEL S A DE C V. h bf metros cuadrados, al noreste: 18.00mb .. con calle diamante; al !urellte: 08.00
ide,CIIrácter~,: 1~_do..niu.~JVfftqmS~~.:":r.JWl1llJl-.(t".Jl'u;..~~RMR:••na:~ con ealle ~ublj al ,su~te: 18.01mb., con lote dos; al noroeste:.07.90 mb.

=m ••L__ UJIISOlóJP EoIDW¿al P.Joas SJwaplI la .( VZ' nD.larJi.l~uO;"J 'Nv7;:ltiJUI~IQ ¡¡.t!.:> OJ~s!-::IaHp I*"'-YJjenQtlZOJN
ua nu .•tlu-l!!!..lIm(J5:.l.ad :SOH:J::.:r:JHYO ZnUV'JIIÍ v:&0 ?3N3WIt 0.L1I:!l1l~IIlPYO [a aJUI! .

--.... • DOUad IIq:JfP UOJOIUOWl.lllI':ifWS:OOr opu filP <uqnl:J: ::~rpullwap .
, Ji) UOJ"8nuguo;:J PillO O I:il .',
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EDICTO" .:;-' .•..7
AL CALCE UN SELLO QUE DiCEAsI~iODER ron

DE MEXICO. JUZGADO PRIMERO 'CIVIL DE P
INSTAN DEL DISTRITO JUDICIAL DE or~A.
PODER JU _ CIAL DEL ESTADO:DE-ME~Co.".J;UZGAD
RO CIVIL D MERA INSTANCIA- DE17DlS'tRITo IAL DE

OTUMBA. ME 'eo. .EFRAlN i.óPEZ GABCIA, por su propio d~r.ec>Jió,promueve en el EX.
PEDIENTE NúMERO 321{2015, PROCEDIMn~NTO JUDICIAL NO
CONTENClOSO. DILIGENCIAS DE ll'fF.DRMA-CWN DE DOMINIO,
respecto del terreno denominado "TEZOQU}PA"., '!I~,to en la Privada de
Atetelco, Barrio de Purificación, Municipio deTeotihuai¡ln, Distrito Judicial
de .Otumba, Estado de MéxicO, que en~rech. O~:~.brii del 10M 1001, lo
adquirió mediante contr.to de compraventa que' .•.é8}.i.W con la seriara Mil.
Gu.dl.lupe JiménezAndrade, desde la fe'chli.nte(iJid'e:tda ha posefdo dicho
lerreno en concepto de p.i"Opletarlo de m~r-i piiblW~Ic[ftca, continua Yde
buena fe., haciéndole mejoras de tmpGrUni:\a(iDbm~~riene las sli:u~ntet
medida, Y collndancias: AL NORTE 11.20~l'1 colmd. con PRIVADA
ATETELCO, AL SUR 10.57 metros collnd. c'ob.$LViA OLIVA GÓMEZ,
AL ORIENTE 11.23 metros,;colind. con:MARtA MIREYA GARciA CÉS-.
PEDES, yALPONIENTE''14.10 metros, collnd. con PATRICIA V1S"fRAIN
ROJAS. COD una superficie de :139.71 metros cn.drados. SE EXPm~ EL
PRESENTE EDICTO pARA sU PUBUCAOON POR 1 DOS VECES CON .
INTERVALOS DE DOS DIAS 1lÁBILES. EN LAGACETADE GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION
EN ESTE LUGAR. OOUMlJ,A, MEXlCO, VElNTlTRtS DE ABRIL DE

DOS MIL QUINCE. DOY FE.
SECRETARIO DE ACUERDOS
Uc. JUAN DE JESUS ALONSO cARRASCO.

RUBRICA.

.I:i•..u.••...IV
AL CALCE UN SELLO QUE DICE AS[: PODER JUDICIAL

ESTADO DE MEXlCO, JUZGADO PRIMERO CIV1L DE PRIMERA
INSTANClADE TENANClNGO. SEGUNDASECRETAR1A.
"PODERJUDICIALDELESTADO DE MEXICO" JUZGADO PRIMERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEN-

ANCINGO, ESTADO DE MEXICO.
En el expediente Ilúmero 1106/14, radicado en el Juzgado Primero Civil de
Primera Instancia del Dirtrito Judicial de Tenandngo, Mé:rico¡ se"tramita
Juicio ORDINARlO CIVIL, sobre acción obllFua romovido po~-n contra de LUIS

, demandando

Illli siguiente! prestac ooes: A) e cumplimiento a las cláusulas primen Y
quinta del convenio que sirvió de base para la disoludón del matrimonio de
los demandadOS; B) la entrega física y material del bien inmueble descrito
en la dáu5ula primera del convenio que exhibieron al momento de solicitar
la disolución de su vinculo matrimonial; c) Ili entrega de los documentos
ori inales que .crediten la propiedad del inmueble descrito en la cb!,usul.
pri era del convenio referido; entre otras prestaciones; fundíindose para enO
en s siguientes hechos ••...como lo acreditamos con las copias certiflcad.s
de ct.s de nacimiento somos bijas de los ahora demandados, quienes al mo.
_me lo de solicit.r ante este Tribunal su divorcio manifestaron que procrearon
a d 5 hijas que Uevan por nombre nbasde pellid S 105 demandadOS .ctualmente se
en entran divorciados según sentencia ejecutoriada que obra en los autos
del expediente 100112001 radicado en este H. Juzgado ..• los demandados
ma ifest.roo. en el hecbo tres de su escrito inicial de solicitud de divorciO
qu adquirieron un terreno en b número en la dudad
de enuncingo, México y que E n donde construyeron
un casa en donde establecieron su domicilio conyugal, Inmueble del que se
tie e la certeza que fuera pasado ante la fe del notario público núU'1flW-uno
de enancingo, quien expidió ia escritura pública núme¡. - "1 .fto

gún documento que se haya viable a fojas siete a nueve del expediente
10 112001, dentro de las cliusulas del convenio que celebraron para disoh'er
el .trimonio establecieron lo siguiente: PRIMERA. La cas. que se encuen.
t ubicada en la calle del Salto sin número en esta ciudad de Tenancing

o
,

M 'co en donde establecimos nuestro domlcillo conruñal, esta servirá de
h Itacil!n para la sdor E -- I sus hÜas de
n bre 'pellld t I

misma que actualmente vienen ocupando y seguirán ocupando, durante
e eropo que dure el procedimiento, as[ como después de ejeeotoriado este

sma que pasara a ser propiedad de nuestras menores hijas ... SEGUNDA.
administración del bien que formo el domicilio conyugal ya referido

c rrera a cargo de sus hlj por lo que el
s scrit. cede-la parte que le puede corresponder

1bien que sirvió como domicilio a favor de sus hijas con el objeto de que
queden eu el desamp.ro para su futuro ..." por auto de fecha veinte de
ero del dos mil quince, se ordenó girar oficios. las d.ependenclas y auto-
dades' diversas, ara la búsqueda y localización del codemandad~

quienes informaron, que desconocen su pandero; por lo
ue el Juez de los .utos en fecha diet:lséis de abrU del preSente,do, dicto un
roveido que entre otras cosa; dice" con fundamento en.los articuloJ 1.134,
.138,1.165 fracc::!ón Vy 1.181 del Código de Procedimientos Civiles vigente,
mplácese .1 cOdemand.d, ••••••••••• por medio de edictos,
os cuales contendrán nna relación sucinl'- de la dem.nda, qoe se publicaran
or tres veces, de siete en siete dias hábiles, en el periódico oficl.1 Gaceta de
obiern

o
en el diario de mayor circulación en la población -yen el boletin

Judicial, hacif:ndole saber que debe presentane dentro del plazo de TREINTA
DIAS contados. partir del dla siguiente al de la última publicaeión a dar
contestación a la demanda instaurada en su contra en este juicio, apercibidas
que de no hacerlo así se les tendríi por contestada .la.demanda en sentido
negativo,.preveniéndoles para que señale.n domicilio dentro.de esta clnd!ld
para oir y recibir notificaciones, con el apercibimiento que ~e no hacerla,
las subsecuentes Y aún iIIs de caríicter penonal se le1haJ-in erj ténninM de
los articulOS 1.170 y 1.181 del código citado; ademíis~~e"ilrden. fijar en ¡a
puerta de este Juzgado una copia integra de la presente,re~luci6n, por todo
el tiempo del emplazamiento"; en Ten.ncingo, Mé:dco," "tlntidós de abril
del-afio dM mil quince. < ' • - ' - ""
Fecha del auto que ordena la publicación: dieciseb de abril del aAo dos

mil quince. -
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
LlC. NADIA JTh1,ÉNEZ CASTA'REDA
UBRICA.

EDICTO
ALCALCE UN SELLO QUE DlC

'FUNCION REGISTRAL. ESTADO LmRE y
OFICINA REGISTRAL DE TENANGO DE
GOBmRNO DEL ESTADO DE MEXlCO.
TENANGO DEL VALLE, MEXlCO A 17 D ABRIL DE 2015
EL c. BARTOLO AGUSTÍN GABCÍA RE A promueve Inm
Administrativa EN EL EXPEDIENTE: 3 42/0612015, sob
ubicado EN CERRADA 21 DE MARZO NuMERO, S TA RUZ
ATlZAFAN, DISTRITO JUDICIAL DE ENANGO DEL ALl, , ES-
TADO DE I\tEXlCO, el cu.1 mide y lind : AL NORTE: 36. 6 OS
CON MlCAELA HERNANDEZ VEGA; SllR: 36.36 TR CON
FRANCISCO MARJ'U'ffiZ MOLlNA;A ORIENTE: 4.80 S CON
CERRADA 21 DE MARZO; AL PO E: 4.80 METROS O TRINl.
DAD GARCIA GONZALEZ. SUP lE APROXIMADA E 4.52 M2.
La C: Registradora, dio entrada a la omoción y ordenó s publicación
en la "Gaceta de Gobierno" dei Esta de MéxicO 'Y periódico de mayor ..
c~ulación, por tres veces de treS en tr s días; haciéndose sabe a,quienes se

crean con derechos, comparezcan aducirlos.
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERClO DEL DlS-
. TRlTO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE.
M. EN D. CLAUDIA GONZALEZ JlMENEZ,

'RUBRICA.

EDICTO
AL CALCE.UN SELLO QUE DICE ASI: IN TlTUTO DE LA

FUNCION REGlSTro\L. ESTADO LIBRE Y SOBE O DE MEXlCO.

~~~I1~~~~~~:a/~~~5CONC PCIONMENDO.
ZA FLORES RF.Sl'EcrO DE LAPRESENTE SUCESIO TESTAMENTA.
RIA A BIENES DEL SEÑOR LORENZO ALVARO TO QUEZADA,
PROMUEVE INMATRlCULAClON ADMINISTRA A DE UN pRE-
DIO DENOMINADO "SITIO" UBICADO' EN EL P BLO DE REYE
ACOZAC, MUNICIPIO DE TECAMAC y DlS O DE OTUMB
MEXlCO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO INDANCIAS: CO
uNASUPERFlCIE DE 555.00 METROS CUAD S.ALNORTE: 53.
METROS CON PROFIEDAD DEL SR. ANGEL TO QUEZADA;.
SUR. 58.00 METROS CON PROPIEDAD DE LASEÑ RAANlTAC
VDA. DE ROSALES; AL ORIENTE. 10.00 METR S CON CALL
DE LA LUZ; AL PONIENTE. 10.00 METROS C PROPIEDAD

SEÑOR LillS ROSALES.
ELe. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PR
SU PUBLlCAClON EN LA GACETA DEL GOB
DE MAYOR CIRCULACION. POR TRES VE

. DIAS.HACltNDOSESABERAQUIENESSE
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO. OTUMBA,
DEL 2015 C. REGISTRADOR DE LA PROPIED
DE ESTE DlSfRITO DE OTUMBA. ESTADO
MANUELAVILAESCORCIA. RUBRICA.

partes del precio de avalúo, co"n fundamento en'el artleuio 570d-el-C~di-
de procedimientos Civiles convóquense postores por medio de edictos qu e
fijaran por dos veces en los tableros de aviso~ de este juzgado y en los la
Tesoreria del Distrito Federal, debiendo mediar entre una y otra publ ,dón
siete días hábiles y entre la última y la fecha del remate igual pi:lZO, de dose
publicar los edictos ademá, en el periódico el Diario de México, de do los
lidtadores part poder tomar parte en la sublista consignar previamente una
cantid.d I.gual o por lo menos el diez por ciento efectivo del valor que sirve
de base para el remate sin cuyo requisito DOsenin admitidO!, Y tomando en
consideración que el inmueble materia de la sublista se encuentra fuera de la
jurlsdlcclón de este juzgado, glrese atento exhorto al C. Juez competente en el
Municipio de Metepec, Estado de México, para que en auxilio de las labores
de este juzgado renlice las publicaciones correspondientes, en los lug.res de
_costumbres, en las oficinas recaudadoras análogll5 a la tesoreria del Distrito
Federai Y en el periódico de mayor circulación que tenga a bien designar
y facultando el n:hortado pnra que acuerde todo tipo de promociones que
tiendan a cumplimentar lo oroenado en el presente proveldo.- Y con_funda-
'mento en el convenio de colaboración celebrado entre los presidentes del
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Ydel Estado de México,
con fecha de treinta de junio de dos mil diez, se faculta al exhortado par.
que de resultar incompetente por razón de territorio o cuanria, pueda emitir
los pro,..-eidos necesario! a fin de remItir In comunicación procesal al órgano
jurisdiccional. competente •• Notifique!le.- Lo proveyó y firma la C. JUEZ
QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL, LICENClADAYASSMIN
ALONSOTqLAMATLY Set:retario deAcuerdos "B" LICENCIADO HERI-
BERTO N:UNEZ GARClA con quien a~túa y da fe. Doy fe. I

Mbico, Distrito Federai a seis de marzo del afta dos mil qul
ncel

Agrégues
e

a su expediente número 1672/2011 el escrito de cuentSl'de MARIA
DEL CARMEN PAOLA JAUREGUI TABAREZ apoderado de la p.rte

. actora, se tiene por bechas las manirest.ciones por las que deVt1elve eshoto
y edictos que se acompat\an girados al C. Juez competente en ~I municipio
de Metepec, Estado de México, consecuentemente y a efecto dd respetar la
periodicidad con la que deben publicarse los edictos para ISl dudienda de
remate, como se pide pua que tenga veriflcativo in audiencU. de remate
ordena en autos se set\alan las ONCE HORAS DEL DlA TREC~ DE MAYO
DEL AÑO EN CURSO debiéndo!t' de preparar en términoS d lo ordenado
en auto de diecisiete de febrero de dos mil quince y en consecu,~ncia resulta
ineficnz la fecba de audiencia señalada en el auto referido. NoUfiquese.~ Lo
proveyó y firma la C. JUEZ QillNCUAGÉSIMO CUARTO D LO clV1L,
LICENCIADA YASSMlNALONSOTOLAMATLY Secretari de AcuerdOs
"B" LICENCIADO HERlBERTO NUNEZ GARCIA con qu n actúa y da

fe. Doy fe.

~~c:J:~¡~~E~C=:iS
RúBRICA.NOTA: FARASU PUBLlCAClON POR DOS VECES EN L
DE AVISOS DE ESTE .roZGADO y EN LOS DE LA TE
DISTRITO FEDERAL DEBIENDO MEDIAR ENTRE
PUBLlCAClON SIETE mAS ltABlLES y ENTRE LA nMA y LA
FECHA DEL REMATE IGUAL PLAZO, DEBIENDO E PUBLICAR
LOS EDICTOS ADEMAS EN ELPERlODlCO EL DlARl DE MEXlCO.
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EDICTO
Al calce un seno con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Mexico, Juzgado
Sexto de lo Civil, Expediente 65512001, Secretaria "A".
SE CONVOCA APOSTORES.
En cumplimiento a 10ordenado en proveido dictado en auto de fech
de mary;o de dos mil quince, dictado en los autos del juicio ESPEC
"TECARlO. promovido por SOLUCIÓN DE ACfIVOS RESIDEN
DE R.L. DE C.V. en contra de PIEDRAS GARCILITA DANIEL,
número 65511001, el C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del Dis
. seftalo las DIEZ HORAS DELDIA TRECE DEMAYODELAÑO
para que tenga nrificativo la Audiencia de Remate en Primera
respecto dellnmneble ubicado en PLAZA3, EDIFICIO C, DEPAR
202, CONSORCIO CUAUTITLAN, LOTE M.3, CAMPO 1,
HABITACIONAL CUAUTITLAN IZCALLI, WNA CENTRO,
EN CUAUTITLAN IZCALLI ESTADO DE MtXlCO. Slrvie
para el remate la cantidlld de $416,000.00 (CUATROCIEl''TOS
MIL PESOS 001100 M.N.) que es el precio del avaluó determ
perito designado en rebeldía de la parte demandada, siendo pOI
que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. Debiéndose
postores por edictos que deberán publicane por DOS VECES en
de avisos del Juzgado Y en los de la Tesorer[a del Distrito F
periódico EL DIARIO J:MAGEN debiendo mediar entre una)
cación SIETE DÍAS RABILES y entre la última y la fecha de
'pbzo. Para q1!-elos posibles licitadores puedan tomar parte
deberán eonslgnar previamente. uns cantidad Igual por lo men
ciento efectivo del valor de Ilvaluó, tal como lo exige el articulo
procesal invocada, Ypara el evento de que no acudan postons y
interese en la adjudicación, esta será en el precio de anluó, Aten
581 del Código adjetivo Civil, misma que se celebrará en elloc
este juzg.do ubicado en Avenida Nillos Héroes Número 132, 8°
J;)octores, Delegaci6n Cuauhtémoc, Código postal 06720, en es
Mblco Distrito Federal.
MÉXICO, D.F. A 27 DE MARZO DE 2015
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A"
RúBRICA
LIC. LlZBETH GUTIERREZ GUTIERREZ. ,

FE DE ERRATAS
EDICTO DE NOMBRE DEL PROMOVENTE LlC. JOSE LUiS AB
DRlGUEZ,APODERADD LEGALDE GUADALUPE PADILLAME
EXPEDIENTE NúMERO 818/2014, DIVORCIO INCAUSADO, PR
IDO EN CONTRA DE C. ALFREDO MORAS BARRIOS, RADIC .
EL JUZGADO TERCERO FAMILIAR ,DE PRIMERA INSTAN
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXlCO; EN SU P
PUBLlCACION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 1015; EN EL TRIG
CUARTO RENGLON DEL TEXTO DEL EDICTO,
DICE: SE DE€RETE LA OlSOLUCION DEL VINCULO MATRO
QUE UNE A l\D MANDANTE CON EL SEÑOR ALFREDO MO
RIOS, CON TODAS LAS CONSECUENCIAS LEGALES A Q

LUGAR.DEBE DECIR: SE DECRETE LA DISOLUCIO~ DEL VINCUL
R1MONIAL QUE UNE A MI MANDANTE CON EL SEÑOR A
MORAS BARRIOS, CON TODAS LAS CONSECUENCIAS LE
QUE HAYALUGAR.
AL FINAL DEL EOlCfO, SE oMITIO EL NOMBRE DEL SEC
DE ACUERDOS, .
DEBE DECIR: SECRETARIO DE ACUERDOS
LlC. LEONOR GALINDO ORNELAS.
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PERJuiCIO DELAOBLlGACi\!NGENERALDE1<ESPONJJI:R=N"I&u~atiu'lálW;~"f1;;f;l:lJE~~JI'tf~
SUSBIENES,GARANfIZOASUACREDITANTEBANCOMERELPAGODEL .u v'rtud d.1m.tr.to Yl. viol.ud. I.mlli", Ionto O,'oa oomn.modonm Ii
CAPITAL.EL DELOS INTERESESCOMUNES,ASICOMODELOSPENAL- GUADALUPEPADILLAMENDOlAyALFREDO-MORASBARRIOS .;
ES POR MASDE TRES AÑOS,EL CUMPLIMIENTO DETODASY CAD[A se sep.rarun, sin que a l. fecha se conozca el domicilio Yparadero del 'seJ
DELASOBLIGACIONESQUEENLAerrADA ESCRITURASEOBLIG ,EL ALFREDOMORAS BARRIOS, podo qU' !Am.nd.u" d. po"",ul,;'
PAGO DEGASTOSy COSTASEN CASODE JUICIO, CONLAHIPO CA, l. "".dón m"".1 d. m.rito; O.'NECESIDADDEALIMENTOS..• u. ti,
EN PRIMER LUGAR QUE COMPRENDEN CUANTO ENUMERA" OS d",.Ho ~ ",.!Am" ,. m.nd.u", uu. p••• 'OuP'" .n. y 'u, m.no•.••hl

. ~CULOS DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTAY SEIS Y DOS IL qu, lo" d•• Um.n"" p'" 'u, h'j" d.h'dn.!A .dod qU' ti••• n, "'p., •••••
••.• , ~N~, 'AY.¡jIETE DEL CODl,GO CML VIGENTE E EL aseo, educación, transporte, telefono,lntemet, distracci6n; por lo que 10111

D.F. .~S"í!aRREL4n;v..~ ~"iCÓBIG8l!!!tE ¡VILDELESTADO E se fije pcralón del 40°/. sesenta por dento de las ,percepciones ordinarl1
~I MEXICO QUE EXPRESAMtl'lrt CO•••••TI SOBR EL.INMUEB E •• " ••• d'u"''', qn. ti.u •• 1d.ud" .lim.uti"u.u 'u "u,," I.h.nd d.1
; DESCRITO y DESLINDANDOEN EL AA'TECE NTE pRIMERO DE d"oou'''' d.ud •• "u, •• U,",,' hi.u ,,,.utid.dd. SO,OOO.OO(SEISMIL
I ESCRITURA QUE REFIERO, YAQUE Si' ESTIPULAEL VENCIMlE O SOS001100M.N.)'u ca•• d.qu' 01d.ud.m d.d1qu" ".h'i" P" ,.'"

, I DE"'TRO DELTERMINODEQUINCEANOSENLACLAUSULASEPTI 7,' RELIMEN DESOCIEDADCONYUGAL.."Oim.u p.,,1 ,um" ••••
ES DECIR HASTAEL SEISDENOVIEMBREDE DOSMIL SIETE NO O. ,Iu .mh ••.•• uuu, •••• dquirIOhi.u .!guu" d•• hl qU. d••• ,. d. do<_
STANTESUTERMlNACIONPRODUClRATODOSLOSEFECTOS LEGA. t<nniu.dóu'd. l. ,,,,.d.d <uuYUO.I;8.,NECESIDADJURlDICA.' Toro
ES ENTRE LASPARTESHASTAQUESE LIQUIDETOTALMENTEEL I •• <Uu'id••••dóu l••• Iotu'dn p.",.rd<ul. '.373d.1 C6d

I
O•• dj.dv. Ch'

pORTE DECANTIDADESACARGODELADEUDORA,ENESA roN L q••••• u.""';, l. ,,,,Ou qu, m.tivo l••• ¡¡dtud d. div",", <ump''''''
INSTITUCION BANCARIAACREDITANTEACEPTO LAHIPO CA Q 'u ,,0,,1 ••• "'p •.••'ulodóu d. 1""'''' GUADALUPEPADILLAME
"9!EAi.RU EN~AUSUL, ADEClMA CUARTA" MISMAQUE STARAE ZA, ••Udtoud." p"muud.u .u .1 "utid. d. qUoo' d.",t< l. di•• ludó
VIGOR ~\"TRAS SE ENCUENTREINSOLuTO EL CRED • B..ES E viu,ul. m._."'"' qu.'''' m' m.ud.ut. <uu" "0'' ALFREDOMO
HECHODEQUELAVIGENc;IAlIEJIICHO CONTRATODEFE SEISDE BARRIOS,<uulod•• I? <uu"u •• d •• 1'0"" • qU' hny' 1'0'"
NOVIEMBREDEMILNOVECIEN1'llSNOVEl\'TAy DOS,QUES ISTIRlA. P" 'Ou,"'''' 'u d.mklli., P" m.d •• d.1p""nt." l. h,,' ••h" qu' d
ENTRELASPARTESHASTAQUEQUEDELIQUIDADOLATOT ADDEL p""uto ••• d.u,," d.1pi"" d. 'rRElNTADIAS, ,"ut.d ••• p.rtlrd.h"

~

O'$EG¡)¡¡j::LAUSULA DECIMACUARTA.ESTOESQUE XlSTEUNA .!d. ,. ómm' puhU"dóu "d.u.d.", p••• d•• ,t< plazO,u. <ump'r"
cItiEXl'l<ESA DELAPRESCRIPClON PORHABERLO CORDADO ", P" Ap.d",d. npROG•••"." pu.d. ","""ulod.,,, ,,"ul,' .IJul

•

_, L 1"": . TES;~MULTI CITADOCONTRATO,PORLOQUEE ARTICULO 'u ","'di', y 1••• uh",u.ut •• untili•• d.u.', ndu 1•• d. ",',t<, PO'"
_ 7.'¡;EL CODlGODECOMERCIO ESTIPULAQUEENLASCO '"'ClONES •• rtIr'u P" m.dl. y B.I.tiu Jud'd'), q•• d.ud. 1•• <upl,,,'mpl •• d.

I MARCA.'ITILESCADAUNOSEOBLlGAENLAMANEAAYTE OSQUE'u 1•• ,,,,,Iori. P'" quoo' iu'''uy'u d. 1•• mi,m". P'" 'u puhU",'
. APAREZCAQuÉ QillSO OBLiGARSE'. MEDIANTEESCRITU PÚBLICA " •• vo,'" • ,1,••• u ,l." di••• u .1 p.riódk •• lid.l "O".to d. onhi.m
! ,4 660(NOVEKrAYCUATROMILSEISCI£Ii1.~ SESENTA)DE ECUAVElN. .t •• d. m.,." d"ul"ióu d••••• p.hl.dóu y.u .1 bol.tiu judld.l. E

. I TISÉISDEAGOSTODEUOSMILCINCO,xm'ftA FEDELNO OPUBLl. .u. Clud.d N".hu.kóynt), E,todn d. Mis"', 01di. voiu" d. mono

I~ ca 74 DE MEXICO DISTRITO FEDERAL. Uc. FRANCISCO J YIER ARCE mll.qu~ce. .••••• ' . ","' GARGOLLO, SE HIZO CONSTAREL RECONOCIMIENTO FIRMASY V.M."On. F«h. d. "?,,d? qu, "don' ,. publ,•• dóu •• 1di. " vo
~~, :.•.•••~l¥ ~y ~.CACION DE 'CO.NTENIDODE UN e NTRATO DE de mBrib del aOodos mil qUinCe2015

,CES_DIl SONEROSA,DEANTESClTADA,CELEB ENTRE SECRETARIODEACUElIDOS.
" BBVABANCOMER, ',t'INS'I'l'\1f\'OilE BANCAMULTIPLEG uro FINAN. LIC. LEONORGALINDOORNELASI l' ClERO BBVABANCOMER(ÁNTESBAI<C¡PW:Rs.A.),COMO L CEDENTE RUBRICA.

, YADI\'1IN1.S'fRAD0RADECARl'ERAS CADlt\.AC, saCIED ERESPONS-
~: "l- ••.AI!ILIDADLIMITADADECAl"ITALVARIABLECOMOPARIE IONARIA.

"

~o lG:.D~MJOo-.CONTRATOANTESerrADO,ADQUlRIÓ NTREOTROS
EL CREDl1'tf Q~..sK.EXHIBE EN EL ANTECEDENTE P RO DEL IN-

o STRUMEl\'TO 68,016, QUlt SE 'ó'ESCtiBE EN EL SIGUIENTE CHO. 11.-ME-
DIANTE ESCRITURA PUBLICA 68,016 (SESENTAYOCHO mCECISEIS)
DE FECHA TRECE DE .FEBRERO DE DOS l\ffi., DOCE, LA PEDE NO-
TARIO PUBLlCONUMER051 DEMEXICO DISTRITOFEDE uc.CARLOS
CATARo MUROSAi"Wow...sE~OCONSTARELCO DECESIÓN
DE DERCHO DE CREDrrO~mGft)SO yfC¥DJUDICATO s. QUE CELE-

• ORARON POR UNAPARTE zWIRNfLATAM PARTNERS ME CO, S.R.L. DE
j Jl- •.••• .-c•.~..{ANTESDE ADMINISTRADORA DE CARTERAS CAD LAC. s.R.L. DE

C.V.)COMO ~ONARIADE BBVABANCOMER,S.A. IN DEBAN
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVABANCOMER ( S BANCOME
S.A.)ENLO SUCESIVOELCEDENTE.REPRESE!"IIADAPOR Uc. BER
Al...HELí GARC~ GÓMEZ•.V POR LA OTRA PAlITE-LA S ÑORA TE
ESPARZA MARTIN DEL CAMPO EN LO SUCESIVO LA SIONARIA.
DECIR CEDIENDO LOS DERECHOS DEL CONTRATO D APERTURA
CREDITO SI1\IIPLEE IDP9TECA QUE OTORGO BANCO lER, S.A. Ei'\l
CARACfER DE ACREPlTAi"IffEy POR OTRA GLORlAA ORA ES
FLORES, }2.-EN CLAUSULADECIM:OQUlNTA. SE PAe QUE SE POD
DAR ANTICIPADAMENTE POR VENCIDO EL pLAZO P EL PAGO
ADEUDO. SI EL ACREDITADONO CUBRIERA DOS O l\ E LOS PA O
MENSUALES A QUE ESTUVIERA OBLIGADO. 13.- EN ÓN DE Q
ESCRITL"RADE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Q OS oCUP
ESTIPULA.ruRISDlCClÓNY COMPETENCIAELJUICIO S SUBSTANC
LOS TRIBpNALES DEL ESTADO DE MEXlCO, YAQUE ESCRIT
FORMULO EN LANOTARIAPUBLICA NUMERO 17,DE STADODE

...\ !teo• LlC. CARLOS MERCADO INlESffiA. 14.- LAS N 'ICACIO
~~MPLAZAMJE.vroSE iIARANEN ELDOMICILlOMO ODELA

-CA.15.-ES ELCASO QUELOS HOYDEI\11Al'\'DADOS, INCUMPL
OBLIGACIOSES DE PAGOPACTADASENELCALEND O ESTABL
PARAELEFECfOS, RAZÓN POR LACUALSEACUDE LAPRESE
y FORMAAEXIGIR ELCUMPLII\flE-,'VfODE LASOBLI ACIONESD P
RESPECTO'DE LASUERTE PRINCII'ALYSUSACCESO OS,EN LasTÉ
NOSYAPRE-eISADOS.ELJUEZ DELCONOCIMIENTO lcro UNAUTO
A LA LETRA DICE: CON FUNDAMENTO EN EL AH CULO 1070 (1).
PARRAFO DEi,;CÓDIGO DE COMERCIO; PROCEO A EMPL4 ME-
DIANTE EDICTOS A.GLORIA AURORA ESTRAD ORES y Fl,D CIO
GENARO SANéi-tÉZ rtRRAZAS, MISMOS QUE C 1 NDAA"'llJN REIr
ACIÓNSUCINTADE LADEMANDALOS CUALES O ERÁNSERl" CA-
DOS POR TRESVECES DEMANERACONSECunv: NUNPERIOD CODE
ClRCULACION AMPLIAy ENOTRO PERIÓDICO D CULACIÓN IARIA
EN ESTAPOBLACIÓN, HACIÉNDOSE SABER Q DEBE PRESE ARSE
DENTRO DEC.PLAZODE TREll\iADIAS COI\'T APARTIR b SIGUI.
ENTE AL DE.LA úLTIMA PUBLICACIÓN, A PRO coNTIts CIÓN A
LADEMANDA:INSTAURADAEN~UCONTRA, I,PORMAf!ID TARJOD
PROCURADOR. pARA ELLO, BAGASE DE SU O 'ocIMIE QUE LAS
COPIAS DE.TRASLADO RELATIVASSE ENC NA SU I SlCIÓN
EN LA SEC.RETARIADEL JUZGADO, QUED APER I O QUE EN

~t"~?c~g~~g~s~~~~i'i=1f'.i.s,,0S~~~~
ALDEMAi"'ffiADOPARAQUEENSUPRIl"IER OCO CENC1A,
SEÑALEDOMIClL=OP. oÍRYREClBIRN CAClON ENffiODEL
PRIMER cu¡J)RO.D. UBICACION DE ES RGANO DICCIONAL,
CON EL APERCIB ro QUE DE NO RLO LAS ECUENTES
NOTIFICACIONES SELE HARÁNCONFORME ALAS REG '\S F..5TABLECI.
DAS PARA LAS NO PERSONALES. FIJE LA SECRET COPIA DE LA
!USSOLUCIONEN LA PUERTADE ESTE JUZGADO POR DO EL TIEMPO
QUE DURE EL El\olPLAZAWENTO. ORDENADO POR UTO INICIAL DE
FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS l\ffi., QUINCE. DOY PE.- SEC-

.s. '>ETARIO

.

.,."':"t..... L::. YOLANDAGONZALEZD1AZ
,\ ~., n.ÚBRICA.-

••••

'- ....~_.,-'-' "
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Registrador
Rúbrica.

EDICTO
AL CALCE UN SELLO QUE DICE AS!: PODER JUDICIAL

ESTADO DE MEXICO. JUZGADO SEGUNDO CIVlL DEL ORO CON'
RESIDENCIA EN ATLACOMULCO. SEGUNDA SECRETARIA,
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. PODER JUDICIAL. roZGADO
SEGUl\'DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE EL ORO CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO.
En los autos del1expedicnte número 53512015,el señor ANCELMO PLATA
CONTRERAS, ~or su propio derecho, promueve Procedimiento Judicial No

. Contencioso sol:(re Diligencias de Información de Dominio respecto de un
in,!,ueble denominado "El Saltillo" ubicado en Diximoxi, Municipio deAtlaco-
mulco, Estado d éxlco,cuyas medidas y colindancias son: ALNORTE.-37.00
metros colinda c Aniceto PlataACfUALMENTE Juan Plata Colln; ALSUR: .
10.00.metros col da con Carretera Dlximoxi- La Estancia AL ORIENTE: en
linea irregular 3 .00 metros colinda con lindero de barranca; ALPONIENTE:
29.50metros coll da con Roberto Arcos actualmente con JriÍi'dcJCannen CoUn
Colrn, con una perficle ap:roxlmada de 614.00 metros cuad';.-,dos, El Juu
del conocimien dictó u.n,~Dfode fecha veintitrés de abril de doimlll quince,
donde ~eordena ubli~~~r,losedicto~ en Ga.ceta de Gobierno y en .uD'!!.eriódico
de la CIUdad de otuCl"de mayor CIrculaCIónpor dos veces con mte~alos de
por 10menos do .düJi; llamando por este conduclo a cualquier interesildo que
se crea con igua i' mejor derecho sobre dicho terreno, para que comp zca
a deducirlo - rme a derecho; Dado en lo ciudad de Atlacomulco,
a siete de ~..<.o e dos mil quince. DOY FE.-
ValldacióQ.! el e ieto. .
Acuerd'''Jlle fec : veintitrés (23) de Abril de dos mil quince (2015)
Fun arlo: Ji encia.da Alma Guadalupe Castillo Abrajan. Secretario
ac 'fi os. FI . RUBRICA .
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Al calce un s;
Tribunal SUI
Octavo de lo'
EN LOSAU;

E'DICTO OR SANTi
ERA DE:,

CALCE UN SELLO QUE DICE ASI: PODER. JUDICIAL NTEGEi" .
co. JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN. BJETe

.STANCIA DE ENANCINGO. SEGUNDA'SECRETARIA. ZALG
"PODER JUD CIALDEL ESTADO DE MEXICO" JUZGADO PRIMERO Z VI¿.
CIVIL DE P RA INSTAi'lClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEN- JI
ANCINGO, E TADO DE MEXICO. 0l'-!
En el expedie te número 1106/14, radicado en el Juzgado Primero Civil de nt•. '
Primera Ins cia del Distrito Judicial de Tenancingo, México; se tramita
Juicio ORD O CIVIL, sobre acción oblicua promovido po J.. t

. cn contra d A .. ~ro;lOve~¡"
demandarido ,Ias'siguientn e rocc

prestaciones: ) el cumplimiento a las c1iusulas primera y quinta del eon!ento~ ¥t1vo la AUD~'
que sirvió de ase para la disolución del matrimonio de los.demandiiaO:S;:B)la' INMUEBLE:
entrega. rISica m~t~rial del bien inmueble d~s.critoen ~acláus~l!l ~.t,i'fl~rp~~~~,.t¡:CONDOMTh..
convemo qu J:blbleron al momento de.solicltar la dlsoluclón~i:le;suVinculo ' .,~ONDOMTh
matrimonial C) la entrega' de los documentos originales que, ~cr;id,iteñ~11{~J~41DE LA CA,
propiedad d inmueble descrito en la cláusula primera del'conveniohfendo; ..-*TRESDEL

iA
('

entre otras p staelones; f~JDdánd05epara ello en los siguientes hechos ".;.MJ.¡p.;nQ COFRAD : .
lo acredita s con las copias certificadas de actas de nacimiento,somos.J:iijas'. DE CUAUTI
de los ahora emandados, quienes ni momento de solicitar ante este~Tñliun.al',.~HORAS COI
su divorcio anifestnron que.procrearon a dos hljas.9ue llevan pohriombrii ..a.;.vñOsMILQl

, ambas de apcllidrn;. _ 2d 12 -0'.;;oportuna pre
.~ losd mandados actualmeute se encuentran divorciados según 5enteiu:l~cdict05 que se
ejecutlria que obra en los autos del expediente 100lnOOI:radicado en ~'St~)r;;S'-OTRA PUl
H. Juzgad .105demandados manifestaron en el hecbo tres de su escrito Ini¡;¡~I~~Y:LA FECHi
de solicitu de divorcio que adquirieron un terreno en ",. HOj.siiÍA'~iMAGEN"di
número e a ciudad de Tenancingo, México y que,es denoe' ."~visos de la.1
dondc co truyeron uua casa en donde e5tablecieron su domIcUio"'C~.nyugii)¡~.c8ntldad de 3
inmueble el que se tiene la certeza que fuera p'asado.ante" la fe"deJ:notario "'MONEDA N
público ero uno de ~enoncingo, quien expidió)o ~critur~:pública;-hA.__me.n~;J i'la:parte acto)

gun documento que se haya'Y1able a fOjas siete a nueve 'siendo ostUI
del exp fite 1001f2~0I, dentro de l~s c1áusu~s d.elconvenip~qüe.:.~lebrarO~Deblen~o los
para d' ver el matnmonio establecieron lo SIgUiente: PRIMERA. La casa b
que se uentra ubicada en la calle dcl Salto sin número en esta eiudlllMie, . Rsepar~~_,r:,
Tenan o, Méxieo en donde. establecimos nuestro domicüio'conyugal, 'it,ji' PD~rlO,'UF."
servir habitación para la sefto '. . Istr to e e'
sus hr s e ombres • apellido ESE TÉ la SEC~TA'

Z, misma que actua1mentllytcnenlo~pand~ :Y..seguirán ocupando, DEVDISTRl
Itiempo que dure el procedimténtOrasi.eom'a-(j~iiéúle ejecutoriado .obj~to del rel

is a que pasara a ser propiedad de nues~asw.eno~slaijas..; SEGUNDA. los Insertos ,[
nistráción del bien ue formo el.domicilio-cOif--'gñ!'ya'¡-Heridocorrera EN CUAUTI•
de sus h . ~rllo'que el suscrito de las labOre!

de la~,p'a,rtJ;l~ue"¡e.P!Jede~'corresp'onder.del bien la publicaci61
5 'ó como domicilio a favor'dé-sus)iijiis.'c~~I:o'&jét~de que no queden :juzgado, en '1

en' I esamparo para su futuro ..." por auto de fecha.Ic:lnte dc cnero del dos circulación dI
m' q Ince, se ordcnó girar oficios a las depen.de.l1.=.iá5~y~ütoridades dive¡w.. legislación de
p a a búsqueda y.localizaCión del codemaó~do . , m!:; todo tipo de p"
'q 'e es informaroo, que, desconocen su p-ar.adero;;p!J.~."~¿q1l4tel Juez.de los sean necesarJl
a to en fecha dieciséis de abril del presente "aflo/l\icto',uo.priivddo que entre ,lo anterior de.

cosas dice" con fundamento en Ios"'árliculos.:fj34('~~P8~ 1.165 fracción . Código de PrI
y .181 del Código de Procedimientos Civiles vlg'éÍlte;~Írlplá(Cseal codeman- ' . Lo proveyó y 1
a r m~di.ode edicto~,;Jbs~cp~lescontendrán Federal, Llcel

u~ relación sucinta de la demanda, que .s~publlc,aril.~.pór.ti.~ veces, de sIete. de.Acuerdos'
en jete dias hábiles, en el periódico oficial Gaceta dé.Gobi~ryo en el diario .uien actúa :
d inllyór circulación en la población y eri.:elboletfn judldál,:-haciéndole saber :e do! mil q~1
q e debe presentarse'dentro del plazo de TR¥J;NTADlAS c~~tados a partir -a derado le

I dfa sigulente.al de la última publicació.n -a.dar:c~lDtestación,a la demanda ~fI d d;
staurada en su coutra en ~.stejuicio, apercibidos qu.ed~.no hacerlo ad se les. (C f,cat o le .

endrá por contestada la demanda en sentido negativo, preveniéndoles para sus e ec os b1
que sct'ialen domicilio dentro de esta ciudad para .J)ir.,yrecibir:notiflcaclones, ba...:-~~~ele•
cón el aperclhlmlento que de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter .
personal se le harán en término! de losartfcu1051.170y 1.182 del Código citado; SI
además'se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia,integra. de la losi
preSente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento"; en Tenancingo, . ro dej
México, a .veintidós de abril del ailo dos mil quince. .' ¡moOCtl

. Fecha del auto que ordena la publicación: diecisels de abril del año dos mil stro, antell
quince. . . .quien actúa,!
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS L~ c. SEt
LIC. NADIA nMÉNEZ CASTAÑEDA RUBRIC ,

UBRICA. LIC. TRlN D
!

ICIAL Nb CONTENCIOSO, SOBRE
,'.promvoldo por PEDRO HORTIALES

.' EDICTO
AL CALCE UN SELLO QUE DICE ASI PODER JUDICIAL

ESTADO DE MEXlCO, JUZGADO MIXTO DE P RA INSTANCIA .
. DE SULTEPEC, MEXICO. PRIMERA SECRET

< JUZGADO MIXTO DE PRlMERAINSTANCIADEL
DE SULTEPEC, l\q:XICO. . ..

.MANUEL CASTANEDA LLANOS, ,POR ESTE DIO LEGAL SE LE

.HACE SABER A USTED QUE:' .
En los autos del expediente n.úmero 103/15, relativo ISJTUAlkN!.0EOD"'A'HEU"RNioCANivil..
de Usucapión promovido por MARIA MARTHA.

,DEZ, en contro de Usted MANUEL'CASTAÑEDA LANOS, en la que se le
, ',demanda la Prescripción Adquisitiva de la FraccWi el inmueble que se ubica
,'" en Cerrada Emiliano Zapata SIN, Colonia C~ntro' excaltltlán, México, frac.

.. ~'..ción que tiene como medidas y colindancias: NO E: 12.00 mts con Manuel
o~Cll5tailed.aLlanos; SVR: 12,00mts con Cerrada E mano Zapata; ORIENTE:

15.00con Teresa Castaftcida Hernández; PONIEN E; 15.00mots, con Socorro
:'Castañeda Hernandez, con una superficie de 180 O.metros.cuadrados; y por

.. :,. auto de fecha veintinueve de abril del dos ioOq nce, se ordeno emplazarle a
. ¡- juicio por medio de EDICfOS; (por desconoc su aCtual domicilio), por lo

que se ordena su publicación por tres veces de si e en siete dias, en el periódico
• "GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO", e otro de mayor circulación en
esta población, y enel Boletfn Judicial, informá ole que deberá de presentarse

.. ,\; cn e.'Ite.Juzgado en nn plazo deTREINTADIA contados a partir de la última
'.'publicación a contestar la demanda, con e~a rclbimi~nto que de no bacerlo
-" Bele tendrá por'conte5tada la demanda en s ntido negotivo, previniéndole a
.; la vez para quc seiiale domicilio.en esta pob ción para ofr y recibir notifica.
r ciones, apercibido que de no bacerlo la.!po eriores se le harán por medio de
lista y boletín judicial.

, Dado en Sultepec, México a cuatro de mar.
. ~LICENCIADO ]SAlAS MERCADO SOY
'~,SECRETARIO .

"."RúBRlCA. ...

TAS
.~EDICTO DE NOMBRE DEL PROM NTE PEDRO HORTIALES GALI-

.,. ".CIA,EXPEDIENTENUMER030212 S,PROCEDlMIENTOJUDICJALNO
•~CONTENOOSO, SOBRE INFO CION DE DOMINIO, RADICADO EN
. ..EL JUZGADO PRIMERO CIVILD PRIMERAINSTANCIADELDISTRJ-
ro romCIAL DE CHALCO, ES :ADODE MEXICO; PUBLICACIONES

. -DEFECHAS: 4Y 8 DE MAYO D 20]5, EN .ELCUARTO RENGLON DE

..TEXTO DEL EDICTO,
le D]CE: PROCEDIMIENTO J

INFORMACION DE DOMIN
GALICIA,

. DEBE DECIR: PROCEDIMI rorro JUDICIAL NO.CONTENCIOSO, 4~-P-
.BRE INFORMACJON DE D 10, promovido por PEDRO HORTIAL'E '"
?ALICIA,

., ~~~~~~'STANCIA ñ"E-ECAiÉPE(:-DEM()Riios"7.'- -_ ..~- -- ~._ ..~.~. -,-
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. JUZGADO PRIMERO
DEW CIVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO-JUDICIAL DE

,ECATEPEC, MÉXICO. .
PIEDAD LUZ AVILA CHAVEZ

. Por medio del presente se le hace saber que en el Juzgad!) primero cirilsc radico"
: el juicio Ordinario Civil, bajo el expediente número'1fll!2015 promovido por

¡ -'o- ELPIDIAJOSEFA SANCHEZ GARCIApromoviendo por propio derecho, en
~t:':.'!.; contra de PIEDAD LUZ AVILA CHAVEZ por lo que se le ordena emplazarla',

.. « mediante edictos y parella se transcribe la r:elaclón sucinta de prestaciones del
• lictor a continuación: Bajo Los Siguientes Hechos: desde el día 15 de marzo de

mil novecientos noventa y ocho; mediante un contrato privado de comprnVC!nta,
que se celebro conla señora PUlEDAD LUZ AVlLA CHAVEZ, en cantidad
de 5240,000.00 se liquido en su totalidad el lote de terreno número 16, de la
manzana número 44, colonia Fraccionamiento granjas valle de Guadalupe
sección "A", en el muniCipio de Ec::atepecde Morelos, -estado de México, con

. una superficie de 500.00 metros cuadrados, al norte 40.00 metros coo lote 15,
~ al.sur 40.00 metros con lote 17, al oriente 12.50 metros con calle (actualmente

calle M;anuel Medlna Garduilo), al poniente 12.5(}metros con lote 19..La
causa generadora e la posesión del lote de terreno que adquirió la demimdada
.liquldando la cantidad convenida, la posesi6n lislca y material del inmueble
lo adquirió la demandada y esta ha,sido pública, la posesión ha sido de buena
fe ya que fue adquirida con el titulo de crédito, esta posesión ha sido pacífica

. y no tiene adeudo en ningún pago de,servicio.s, se han pagado los impuestos.
de predio yagua ante el Gobierno del Estado de Mhieo, es una posesión de
forma continua ya que nunca a dejado de vivir en el lote, l"S por este medio
que sc demanda a la C. PIEDAD ~UZ AVlLA CHAVEZ todas y cada una de

. las prestaciones mencionadas fin que por medio de sentencitl seguir teniendo
la propiedad del inmueble materia' de litigio. Quedando bajo las siguientes
prestaciones: a) la usucapión del lote terreno número 16, de la manzana
número 44, colonia fracciona'miento granjas valle de Gundalupe sección
'''A'', en el Municipio de Ecatepe~ de M!Jrelos, estado de MéXico,se encuentra
ubicado en calle Manuel Medina Gardufto número 97 li cual se encuentra

.. adscrita al iostitut<!de la función reglstral del estado de México, con folio real
': electrónico número 00267977. b) sea ordenada por sentencia 1:1.cancelación de .

la inscripción del lote materia de litigio a nombre de la demandiada el cual esta'
.• ,i inscrito al Instituto de la funciÓn registtal. Comunicándole qu'c se le conce

el término de TREINTA DIAS, a fin de que produzca su cOhtestación
demanda, contados a partir del dfa siguiente al en que surta erectos la úl'
publicaci6n del presente edicto, si pasado este tinnino no comparece. si,
por apoderado o gestor quepueda,representaria, se.seguirá ej juicio u re-

. " beldia, bacléndosele las poSteriores notificaclóne5 ann las de c~rácter onal
I.entérmlnos de lo dispuesto porel articulo 1.181.deICódlgo dé Proc ~ientos
~Civiles~ PUBLíQUESE POR TRES VECES, DE SIETE N S E DlAS
.EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERN DEHESTADO,.

:' EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POB ClÓN Y EN EL
,BQLETIN JUDICIAL. DOY FE. DADO EN'ECATEPE DE MORELOS,
. MEXlCO; CUATRO, DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

',.,.VALIDACION: FECHA DEL ACUERDO QUE ORD 1"Ó LA PUBLI-
CACIÓN: 22 DE ABRIL DE 2015

I!- ~ SECRETARIO
;,;. LIC. DAl'1EL OLIVARES RODRlGUEZ.
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L. Nueva El. del periodismo

. .. EDICTO .
AL CALCE UNSELLO QUE DICE ASI: INSTITUTO DE LA

FUNCION REGISTRAL. ESTADO LIBRE YSOBERANO DE MEXICO.
OFICINA REGISTRAL DE YALLEDE BRAVO,MEX.
Exp. 5:712015,FELIPE MARIN BERNAL Quien promueve INMATRICU.
LACIÓN ADMINISTRATIVA sobre ellomueble ubicado EN EL PARA-
JE DENOMINADO FIOOLI EN EL PUEBLO DE SAN SEBASTIAN
GRANDE, MUNICIPIO DE AMANALCO DE BECERRA MÉXICO
ORIENTE: 20.93 metros con ZANJA DE AGUAY TERRENO DE VIC~ .
TORIANO FELIPE, NORTE: 108.70metros con terreno de PRECILIANO
GARCIA, PONIENTElI7.31 metros con terreno de GONZALO GA~.IA"
SUR: 117.00 metros con camino que conduce a SAN ANTONI0i"l"LA "
ASUNCION,M~LA_CATEPECy OTROS LUGARES.--.-EI C;~eW5" ,
trador.----------DIOentrada a la promoción y orden6 su publicación en Gaceta
de Gobierno y Periódico de mayor. circulación, por tres veces, de tres en
tres días, baciéndose saber a quienes se crean con derecho, comparezcan
a deduclrlo.-- . .
Valle de Bravo, Mex., a 28 de abril de 2015.---.
C. REGISTRADOR; LIC. SALVADORENRíQUEZ GÓMEZ .
RÚBRICA. _' "
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EDICTO ! EDICTO .1

AL CALCE UN SELLO QUE DICE ASI: INSTITUTO DE LA. ¡AL CALCE UN,SELLO QUE D1CE.ASI: PODER JUDICIAL AL CAl
. FUNCION REGISTRAL. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO. O DEMEXICO.JUZGADQ PRIMERO CIVILDE CUAUTITLAN, ESTADODE MExIl
OFICINA REGISTRAL DE OTUMBA, MEX. 1(;0. SEGUNDASECRETARIA.' INSTANCIANEZAi
EXPEDIENTE NO. 95818/50/2014 CARLOS GARCIA ESPINOZA G~O fRIMERO DE LO CIVIL DEL D1STRlTO JUDICIAL DE' PODER JUDICIAU
PROMUEVE INMATRICULACION ADMINISTRATIVADEUNPREDIO AUT AN, ESTADODE MEXICO. FAMILIARDE NE2
DENOMINADO "EL CHOPO" UBICADO ENCALLE SIN NOMBRE SIN ~~ ONTÁl"lOFLORES y _ Por mediodel pre5tD
. NÚMERO POBLACIONDE NOPALTEPEC, MUNICIPIO DELMISMO Al RACOMERCIAL MEXICANA, S.A. relativo a la"VIAESI
NOMBRE y DISTRITO .DE OTUMBA, MEXICO. CON LAS SIGUI- OL DA PATRICIA ZAPATA MA,NCILLA, por su propio derecho, .' POR JOSÉ JAIME (
. ENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 21.90 METROS. prom ó bajo el número de expedie~te 43612014, juidó ....ORDINARIO, ERIKABEATRIZG
CON CALLE SIN NOMBRE; AL SUR: ],.8.06 METROS CON CARLOS (ji\ CANCELACION DE G~VAMEN DE HI:t:0TECJ\.'), reclamnndo Legal en tl!rminosdel
'SEGURA LÓPEZ; AL. SUR 2;- 3.00 METROS CON CAMILA DIAZó ,las si lentes prestaciones: A) La cancelación del g,:,avamende hipoteca que pedido por el Consub
AL SUR PONIENTE 1.- 16.50 METROS CON CAMlLA DlAZ; AL SUR. Pode allDmut:ble:de mi propied'ad el cual se'encuentra inscrito ante. (setentay cuatro), Esí

;.. PONIENTE 2..-6:20METROS CON CAMILA 18DIAZó ALORIENTE; 1.- r ell tuto de la Función reglstral de Cuautitlán:Estai:l.o~de .México.B) El 631{seiScientostrelnti
'8MiSMETROS CONZENORINARAMíREZ GALLEGOS; ALORIENTE / pag e los gastos y costas que se otiginen con el p're'sentejiíi~lo. Basnndo sus de fecha 14 (veinticd

'.: 2.- 14.00 METROS CON CARLOS SEGURA LOPEZ;¡AL PONIENT pre c ciones en los hechosque a continuación se r2sumen:;lj.~:Soypropietaria JlMÉNEZ GUZMAJ.
80.68 METROS CON ERlKADALILA GARCIA RAM REZ; CON UN d~1 mueble ubicado en Lote 7, MJ!nzana4,Sece:l6'riF, Viúltanade la sierra".';,.i , . 1SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,341.40 METROS CUADRADOS. fI Fr lonamiento Ciudad Labor, PertenecR'ntt"'\;~'Mltnk"lpIo,de~ltitlán repr~scntada presen,
ELC.REGISTRADOR,DIOENTRADAALA~ROMOCIONYORDEI b Di ito de Cuautltlán, Estado de México,.euya~¥edid9.sf..~olindanclas y JlMENEZGUZMA1'

~, SU PUBLICACION EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y PERlODI O su rficie total son las siguientes: AL NO~TE: 15.~OLJietrosy linda con no es su voluntad con
DE MAYOR CIRCULACION, POR TRES VECES-DE TRES EN T S L E 6; AL SUR. 15.00 metros linda con LOTE 8; Al.,ESTE. 08.00 metros ],. El 01 de octubre,
:OlAS. HACItNDOSE SABER AQUIENES SE CREAN CON DERE 0.::-_-:Il a copJJ9TF;,~~~~ALOESTE. O~.OOmetros linda con1\NDÁDOR DE LA demanda'dnROBER;
.COMPAREZCAN A DEDUCIRLO. OTUMBA, MEX. A 26 DE MÁ O TA, tenitl9dó_"Y}~~',~!1P'erficie~rotal'd,~~¡n.¡,;tJoscuadrados. 2.• Con. ante el Oficialdel Ri
DEL 1015. REGISTRADOR .LlC. JUAN.MANUEL AVILA Ii:SC0R¡ lA. ti a diecisietc de septiembre de mil noveclento)i'setelitay.(tcho.lo5Codeman- . Nczahualcóyotl, Esu
RÚBRICA. . . . . oFINÁl"iCIERACOMERClALMEXlCXNAS;A.,'\;PABLOMONTAÑO noventaydos (OHl!J2i

ORES, cclebraron el acto jurídico consistente 'eü-ÍJri'rlbinocirniento de Monedita de Oro nú'

. EDICTO I ~-~.'~rt~~~~~:r;~:~\f~:~~~to~l:o~ns~i~,?d:~~.~~~tt1t~~:~&:~~~~." ~:::~~~O~:~'b:~~
AL CALCE UN SELLO QUE DICE ASIl PODER JUl)!AL 'bllco 134Lic:.ALFONSO~N;.respec:to del~liimuilbte'íle:nrt1Ibsoluta' ROBERTANGELYI

. ESTADO DKMEXlCO. JUZGADO. SEGUNDO CIVIL DE PRlMj IN. opiedad.3.-No obstante lo anterior y a manenldc antecedente seftalo que OA;,,~rocreado!dun
STANCIALERMA, MEX. SEGUNDASECRETARIA. .co~emandada ~INANCIER:'- COMERCIAL MEXICANA S.A. en'f¡'.~1l de1l!t.~actpsde naciii
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 1\fEXlCO. JUZGADO S íDO. emtiocho de nOViembrede mil nov.ecientosochenta y nueve, entregM~•.Hil de los hijos nacidos j
CIVIL DE pRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL[. LER. . uscrita una constancia dirigida alNotario Público número 10de Cuautltlin que su primera hlja'~
MA,MEXICO. .-:...,...~ cal!I,~IJadp de México, Licenciado JUAN JOSE RUIZ BOJORQUEZ, . "Norteamérica. 4."Del
Hago saber que en el expediente marcado con el número 420/2015, e tivo al orque según el codcmandado PABLO MONTAÑO FLORES, hiLo pago ,-•. nació su bija NAYLA'
ProetdimientoJudlclnlnoContenciosodelnformaci6ndeDominiop movido total de todas! cad.a una.dc I~s obligacion.escontraIdas en el documento,. losEstadosUnido! del
por MIGUELANGELANTONIO HURTADO respecto delmmueble bicado de lo que se eVIdenCIaque con mdependencla dc qu£.en el caso a estudio ha de Clark, Ciudad dé1
en CALLEALAMO SIN BARRIO ELARENAL VILLACUA~ 'MOC operado la prescripción definitiva para que la codedrañll~~CIERA""""ASTRID XIMENA j
MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC. ESTADO DE MEXICO, i mo qu~. COMERCIAL MEXICANA S.A. pl!,dieseejercirnr-a1"~lólfcilglb~.t:tféon(nf,.l'{.nMÉNEZGARCrA,1
tiene una !uperficie dc 1,596.45metros cuadrados, con las sigule tcs edidas del codcmandado ~ABLOMONTANOFLORES. 4.-,Eo~J.istad~}~,anterior" ROBIN JIMENEZ G:
yc:ollndanclas: ALNORTE EN-DOSLINEAS LAPRIMERA DEi64. OMET- f/i tomando en conSlderadón que a la fccba ban transcurrido,,1con;t;xcesoel'.,..,;a su domicilio conyuj
ROSCONLUlSHERNÁNDEZ, y LASEGUNDADE31.00CONE TRADX'''-,.plazo a que se refiere el artículo 2770 del Códigó ,SustniJ.tivó'de-:lamate'ria"., .( Colonia Benito Juáre
COMúN; AL SUR 76.20 METROS COLINDA CON CAÑO~ ADOK;' que imperativamente d_rmina. Y es el caso q~reÍl',el:título!~5ta~Ii!t!6 'un ':_:~En el mes de ma o.di
AL ORIENTE EN DOS LINEAS LA PRIMERA DE 14.80M S CON .plazo de quinc~ años para el pago, por lo que esos 9~lDct!afi.l?!;~,onc1,uyer:ori.;,7su desoo continu~r"vi
EDGAR DANIEL GALAN IUDALGO, y LASEGUI'lrn?ADE 3 O ETROS en el ~ño d~mIl noved~ntos oche~.ta)' tres, ~or lo .que.el tlempo::pos!~!ior:!t'. :P1el domicilio conyugal
CON Ii:NTRADACOMUN;ALPONIENTE ENTRES LINEAS~AP dicho tcrmmo era de diez nfios,mismos que.fenecl~ron en,el afio no~e_lJtn.y'.~~;situaci6n económlcal

,,~_ DE 11.S5METROS, LASEGUNDADE 12.90METROS YLA 1¡ER ERADE tres, y al no haberlo reclamado al día dc hoyes que sU'derecho's.eextm~¡ó.¡C.\, de in ',. ,
.4.50 METROS CONZANJA. Con fundamento en elartfculo 3fZ3 Código Para su publicnc:lónpor tres veces,de siete en siete,!iíai(en el p.eH.6dlcoofiéial '_r,;ca;es:a~t7r ~n corn]
; de Procedimientos Civiles en vigor: .se admitió la solicitud de Dm encias de Gaceta del Gobierno'del Estado de México;Boletúi"Judicial deIIPoder'Judi-. J CI k, Ce~ e: dO~ r,
-lnformadón de dominio, en los tér:ninM !olicitndos, por tant~"se rdenó la cial del Estado de Ml!xicoy en'otro de mayor circulacló~.l!ñ-ést1Í!Pobla.c1ón.. el ~~mlc~o:n :e I~~
publicación de la solicitad por dos veces con intervalos de por. lo enos dos Haciéndole sabe.rque deberá presentane de,n~o del pla~ode TREJNTA~IAS ~.lDR. HENDE~ON' ~
dllls en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de 'co y en contados a partir del dia siguiente al dc la ultima publicación, con elapercl- ".. I . '. ~
otro Periódico de Circulación Diaria en esta Ciudad.:para conoc' iento (J.e bimie~to que d.e no co~pa.r.e~erpor."., por.apoderado.o p.or,ges.,,,.que pued~ ". au~~SeCrItaprop;nt~
lal personas que se crean con mejor derecho y se pnsenten a \le cirIo cWn," rep¡:eaentnrlos, se"$egufl'j'elJulcio'en'lltwebeldia, hacléndose1e'lasulteriores t; ..q. Irá a cargo e .
los documentos Idóneosen términos de ley.Validacl6n: Fecha del a erdo q'h J,':, ;notUkaciones"Y-'IllÍnlas'de'caráetft';Peh'JUnal, por llsf'" ti'Oi~íúit:il:'I •.. '.,' '~I~ Mn, ~er'. e~ laC~a1
'ordenlllla publicación. cuatro de mayo de dos mil qui.nce. CuautiUán, México, veintisiet~ de abriI:del d.os.mil !Iblilt=e"t~li!tn'c¡"lidil' e. ~D1CpIO. e u~
SECRETARIO Ruperta Hernándcz Diego,'Segundo Secretario de Acuerdos-;Uó'i1nterioren' de Vl5ltasy Conviven!
M. EN D.MARÍA DEL ROCIO ESPINOSAFLORES cUJllplimientoal auto de fecha catorce de abril-del dos mil'quince',. ~ ,., '" guarda y custodia de;
_RÚBRICA.. " " RUBRICA. - .: ,,,. ,', " . ,..'.. - serán cada quince'~f~

:>, .' ~:"~ -",' ," ,__'~':':' _O": .!: domicUloubicadoen~
----~------------"~"""~-"'"'-""';:.;"----- Municipio de Nezah'u:

domicilioelmismod¡~
alternados, elprimer cl
y asl sucesivamente; 1;
nu(;\'o; cumpleafios dI
segundo orden para t
dIvidirán por la mitad:
la madre, poniéndose I
a faclfitar, promocloDl
',la5 visitas y convivenc
una Informaclón'opar1
y emocionnlen el que!
ado.ji'rsoluclones que
ell~aya diálogoy eni
de la':vldllde los bijos;!
puentes, vacaciones)' t
con uno o con otro pn:
designacióndcl cónyul
se haga vida en comui
.servirán .de habltaciói
.será ubicado en Callel
,Municipio de Ciudad '1'

por concepto de allmel
conyuge al que debed~
vigentes para eda zónl
trimonio;,ignora-ndo',dt
, des:empeflaalgún tipo'~
permita obtener ingrd
firme por.su entJ:ega.j:J
.que permitan al juezAlj
cuentan Intlijos y,aJó'd
vlgente'p!ra esta.zoníl
'durante elmatrimonió.
decir verdad.qil.e,la'.,~~
.para obtener,Ingresos,s
,hijos,debido a que -,:u-pJ
tiene, aunadoa que e.oJ 51
, senalado encompafl.fa'ci
de la !ocitdad:con)rüga

~. comola forma de '¡quidl
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EDICTO
AL CALCE UN SELLO QUE DICE ASI: PODER

ESTADODE MEXICO. JUZGADO CUARTO ClVIL TOLUCA,
PRIMERASECRETARIA. . -,
"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXlCO" JUZGADO
CIV~DE PRIMERAINSTANClADELDISTRITO JUDICIALDE
MEXlCO. ••..
En el expediente 16912015 relativo al PROCEDIMIENTO JUDI
CONTENCIOSODE INFORMACION DE DOMINIO, promovido r JOS
CARLOSATENÓGENESDIAZ, en términos del auto de fda veln cuatro d
abril de dosmil quince, seordenó publicar el edictorespectodeun in ebleub-
cado en calle sin f~ntc a la via pública, sin número, ColoniaRanchoS nMigud
Zacango,Cacalomacan,MunicipioyDistritodeToluc:a,EstadodeM o,elcual:
.cuentaconlassiguientesmedidasy colindanciasALNORTE:7.00siete TROS
COLINDACONHEREDEROS DE POMPOSATREVILLA, DE LA
LUZ DIAZ,LARAYJOSE LUIS DlAZ LARA,AL SUR:7.00ME COÑ
CALLEPRlVADA¡ALORlENTE:18.00,l\-fETROS,CONTERRENO la

I "~ CUYOPROPIETARIO ESTOMÁSDOMINGOL6PEZ MILLÁN PONIf

.1
..:;- ENTE: l8.00 METROS CON JULIO HERNÁNDOMÍNGUEZFLO ,~:¡

una superficieapromnada de 126.01m2CIENTOVEINTISÉISME S,UN
CENTlMETRO CUADRADO;para aéreditar que lo ha poseídopor e tiempo

~ y .conlas cnndicionest:IigldllSpor la ley desde el diecisietede enero de os mil
. r- : nueve, lo ha poseído hasta el dIa de hoy de man'erapacUica.-continua,p bIlcay. EDICTO '. ,:"
'¡~" ' ..a titulo de duefta, asecomo de buena fe; por lo que se ordena su publica lón en AL'CALCE UN SELLO'QUE DICE ASI: INSTITUTO DE LA

t'" la Gaceta delGobierno del Estado de México jo en otro periódicode circ ación FUNCION REGISTRAL. ESTADO.LIBRE Y SOBERANO DE MEXlCO.';
~;'.' "diaria en esta dudad, por dM vecf:!.conintervalos dc por lo menos do d.las OFICINA REGISTRAL DETOLUCA, MEX. ,'.¡. . hacll!ndosaber a quienes se crean c~n.mayor o iguai derecho sobre el tnnAuebl~ REGISTRÓ PUBLICO DE LAPROPIEDAD DISTRITO TOLUCA
t;~i~,."'" 0, ,seflalado,comparezcana deducirloen términosdcLey.-ToluclL,México,a Sir de . Exp. 335465/45/2015Laura Rivera Hernández promueve rnmatriculaclón '

n'-p'< . ~mayodedosrnilqnlnce.DOYFE.ENCUMPLIMIENTOALAUTODEFE Administrativa, sobre el Inmueble ubicado en: Privadll Calzada al Panteón '
~~~~, •. i... VEINTICUATRODEABan.. DE'DOS'Mfi.,QUINCE. SanAntonioBuenavista, TOiuca,México.MIDE YLINDAALNORTE: 17.70
\'~ ' " ~:r~NAZARETHORTIZGAL~O . metrosycolindaconSra.MarlbeILeónLópez;ALSURlI7.70metrosycolinda i

~'.,.--:.~ .l,t A . . . con Srlta. Sandra Baldovinos Toledano. AL ORIENTE: 7 metro! y colinda

~

t Z. "!" SECRETARIODE ACUERDOSDEL JUZGADO CUARTOCIVILDE PR!- con P~iVll~aCalzada al Panteó~; AL PONIENTE: 7 metros y colinda con Sr.
" '" ¡ t ~MERAINSTANCIADELDISTRITO JUDICIALDETOLUCA,MEXICO.\ IgnacIOIlllcsta Cobos.Superficie aproximada de 124.00metros cuadrados. El
,~'r,,'. ! \ Rcgistrador, dio entn\da lila promoción y ordcnó IU publicación en Gaceta

, '\ •••• 1 de Gobierno y periódicos dc mayor circulac:lónpor tres veces de tres en tre!
',,., EDICTO \ díaS-,haciéndosesaber a quienes se crea con derecbo comparezcan a deducirlo.
\'>1: • > "' AL CALCE UN SELLO QUE DICE ASI: PODER roDlClAL Toluca,Estado de México,mayo 06 de 2015
_ -o;¡," F.s:r.Ann.nJ¡-_~J?:'<!CQ.,;.JTr7t;::.Ano""PP1J\11li'Dn_r.:lvn~nF~fJD1AO:'D""_lJ\J~__ LIC.JOl"2eValdésCamllrena_~_.......- __~ ¿~
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TO

EDICTO
CALCE UN ELLO QUE DICE ASI: PODER JUDICIAL

. ESTADO DE EXICO. JUZ ADO PRIMERO FAMILIAR DE P.RIMERA
.INSTANCIA 'XCOCO, XICO.PRIMERASECRETARIA.;=~~go~J: T~~g~~~~'¿;~~ZGADO PRIMER~
C. ROSARI FAJARDO ENEZ
En el epedie e número JO /18312015,MAIUANO BRAVO ACOSTA, por
liD propio d écho, solicit de ROSARIO FAJA.RDO JIMENEZ ante el
Juzgado Pri ero de Tenoc ,Mbico; en la vía ESPECIAL EL DIVORCIO
INCAUSAD ,en cumplim ento a los articulos 1.181 y 2.375 del Código de
Proeedimien os Civiles vige te para el 'Estado de Mhico; se le hace saber a
ROSARIO JARDO JIMÉNEZ que existe una SOLICITUD DE DIVORCIO
INCAUSA . Basandose +n los siguientes hechos: 1.- En fecha 5 (cinco) de
abril del a 1975 (mil no¡,",eclentossetenta y cinco), el solicitante contrajo
matrimonio con la ahora. ónyuge citada. 11,- De dicha unión matrimonial
procrearon n hijo, quien lleva por nombre GILBERTO MARIANO BRAVO
FAJARDO, sieudo mayor !de.edad. m.~Su último domlcllio conyugal esta-
blecieron e Segunda Cerrada de Barranquilla, número exterior 20, interior.
2, Colonia an Lorenzo, Tucoco; Estado de México. Ill.- Manifestando el
solicltarite ue ya no es su ,deseoconti¡tuar con el matrimonio que celebró' con
la señora R SARlO FAJARDO JL\fENEZ, ya que no se cumplen oon los fines
del matrlm nio tal y como lo,señalan los articulo 4.16 y 4.18 del Código Civil
vigente en a Entidad. V.- El último domicilio del hoy actor es el ubicado en
Calle Bosq es del Castillo, número 13,Colouia Jardines deMoreIos, Ecatepec,
Estado de éxico, C.P. 55070. VI. Con In finalidad de dar cumplimiento a lo
dispuesto r el amculo 2,373 fracción ID del Código de Procedimientos Civilt;S

, ~::~~eS~;i o,E=~~~I~vÓ~~~~~o~,,¡~n~.: ~~u;~J'~~ó
.n~ENE a la fecha de hoy no lenemos bijos menores de edad ni incapaces,
no se hace esignaclón sobre guarda y custodia. SEGUNDO.- Por lo que hncr.
al Régime1 de Visitas, pur las circunstancias señaladas en la cláusula anterior,
no se harámeneión de las visitas, ya que el único hijo nacido del matrimonio
que subsis~ actualmente cuenta con la edad de treinta y ocho años de edad, '
.por lo cual ya cuenta con la capacidlld jurídica -yde decisión sobre los liias
que visita ~ sus progenitores, TERCERA.~ EI-su~crito MARIANO BRAVO
ACOSTA y la señora .ROSARIO FAJARDO JIMENEZ, no hacemos vida en
común desde marzo de 1978, no leniendo conocimiento de'doode se enCUI'l\!l'C
vi,..ie!ldo'la demandada actualmente, mientras que el suscrito me encuentro
, viviendo en Calle Bosques del Castillo, número 13,Colonia Jardines deMorclos,
E-catepec,Estado deMbico. c.P. 55070CUARTA,- Que se declare que no existe
la obligación de proporcionar alimentos a los bijos nacidos del matrimonio en
virtud de que el único hijo que subsiste es ma)'or de edad; en "relación a los
cón~uges, que se declare que no existe obligación de proporcionarse alimentos
mutuamente ya que desde el día que nos separamos cada quiell:se hace cllrgo
de sus gastos personales de alimentación en-todos los aspectos. QUINTA.~El
suscrito MARIANO ,BRAVOACOSTA }.',!aseñora ROSA.RlO FAJARDO
:..n~NEZ; durante nuestro matrimonio n.o-adQuirimos biene, de \'alflr ahl'U~

TOLUCA,MÉXICO;
,'o .,,

f~
r¡,
r. EDICTO EDICTO. .
[., "AL CALCE UN SELLO QUE DICE ASI: PODER JUDICIAL AL CALCE UN SELLO QUE DIe ASI: PODER JUDICIALo DE MEXICO ..JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA ESTADO DE MEXICO. JUZGAPO OCTAVO lAR DEL DISTRITO
~ClA'NEZAHUALCOYOTL. -". " JUDICIAL DE TOLUCA SEGUNDA SECRET
t~nmlCIAL DEL ESTADO DE MEXICO. JUZGADO PRIMERO "PODER JUDICIAL DEL ESTADO' DE ME CO" JUZGADO OCTAVO
MRI\E NEZAH.DALCOYOTL, ~STADO DE MEXICO. . FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE LUCA, MEXICO.
Uodel preunte lit le hace saber que en el expediente nú~ero 75712013, En cumplimiento a lo ordenado por los auto ,de veintiocho de febrero del
l,al.B'YIAESPECIAL DE DIVORCIO JNCAUSADO.,P~OMQvmO" dos mil trece y diez de febrero y "ei 'ocho de gosto y siete.de octubre todos
')SE'JAIME GARCIA NUI'lEZ en su ca~~c:terde Apoderado Ugal de del año dos mil catorce y cuatro d brero d dos mil quince, dictados en el
¡BEATRIZ GARCIA MEZA, acreditR.5u.p~nonalidad de Ap_o~erado_ . expediente JOF/142f2013 que se mita en te Juzgado, relativo al Juido
1ténnlnos deIProtocoloColl!ular~oderpai"a pleitos y cobranzas), ex~ PROCEDIMIENTO JUDICIAL CONT NCIOSO SOBRE DECLARA-
lor elConsulado-de MéJico, Las Végas'Nevadá, Mentado en el Eibro 74 CION DE AUSENTE promovid r NO ELVIA FRANCO ENDAÑU, en
I .. dondeelultimoautodelosmen' adosseo denónotificardemanerasucinta,ycuatro), Escritura 7,322(siete mU.t:nscie!ltosveintidós),Acta}'!~tarial
lCientoúreinta y uno), Folios número.7988859 y 798860páginas 109-111, de la tramitación de este proc lento I cuales se les hace saber que en el
~24 (veinticuatro) de juUo del afto,20i2;"Ai. CONYUGE ROBERTO . e:r:pedienteJl que ya se bizo me ón .se'le pllWl, fundando su demanda en
EZ,GUZMAN;'la promovente sof¡clta-~o~!iguiente:A nombre de su .105slguien,tes heel:!os:En fech de abri del 2007, la sellara NORA ELy:IA
btada presenta la solicitUd de divotelo:incausado ai sellor ROSERTO FRANCO'ENDANU y elsdo RN O BERNAL GONZALEZ,'contra-
. . , . . • , jeron matrimouio bajo el ré n de soci dad conyugal ante el Oficial 03 del.
EZ GUZMAN,y se le de vista de la ~~~rat~sol!citiJd por edictos; ya que Registro Civil de Toluca, Mé i o, de la c I procrearon dos hijos de'nombres
Ivolontlld.continuar con el matrimoíUo..ion di~~á penona. HECHOS: JENNYFERALONDRA y ON am s de llpeUidosBERNAL FRANCO,
1 de octubre del afto 2005, ERIKA BEATRIZ~GARCíA MEZA y el porlo que el 14de septlemb el dos'mil oce el sel\0t:FERNANDO BERNAL
iado ROBERTO JIMENEZ GUZMÁNr~nttajeron matrlm~nlo civil NZ LE' d b J I bu' I , h b
Oticial del R••••istro Civil número'Ol:,;,o'no) del Municip.io de Ciudlld GO A Z, sali de su c ro e tra o. n rar sm que n. a ee a aya
.~" l u aparecido, o lo hayan enco do, mism que laboraba como vendedor foráneo
alcóyoU,.Estado de MéJ:loo, 8sentado,ea..el,Libio -seis (06), Acta mil desde hace aproximadam' e dos años omo empleado de BARCEL S.A. DE
fydos(01092. 2~~Suúltimo domlcillÜ'Cífñ)ttl'galli:Ú!1tabiéi:.ieronen Calle c.v., teniendo la ruta fo ea de ILeO ESTADO DE MEXlCO; sa-
~a de Oro número 98, Colonlll Btil~oi.Ju"á"~ M.uoiclpio de Ciudad llendo las diaslunesy reg ando el día artes y los dlas miércoles regresllndo
~Icoyot~'Estado de MéJ:ico. 3.- DUr,!nt'l!-'~'''rela''''dón-de matrimonio el día jueves, 105viernes 'endo y re esando sábado, sin embargo s.oliódel
ron cuatro bijos de nombres NAYÚlrM«ÉRJCA,ASTYRIp XIMENA, domicilio el día catorce septiembr del dos mil doce, del centro de ventas
lT ANGELYBRlTTANY.ROBlNtOd~e',~Jlldos JIMENEZ GAR~ ubicada en calle de doc diciembre amo de San Miguel en Zinaeantepec,
ocreadM durante el matrimonlo,se-aCreliita'cÓn'I"és'coplnscertificadas E3;tlldode México; a bo de la unid marcada con el número 24911, marca
ctas de nacimiento Y''fIj'lpostillamlento de dichas actas de nacimiento Nlssnn, tipo caja cerrad modelo2006 con placas KY44874, Estado deMéxico;
lijos allcidos en '\'Os.f(.it,allosUnidos- de Norleamérica. Cabe indicar rnllrcándole ese mlsm ín a las.clnc de la tarde contestándome el teléfono,
)rimera hija n~J!'-en ~f~x1coy los restantes en los Estados Unidos de percatándome que se contrabn bi ,por lo que el dio lunes al no aparecer
néi-ic.a.4.-l?ebldo -!lla crisis económiCAque atravesaban, una vez que la empresa BARCEL .DE C.V.,h bian levantado un acta por 4esaparidón
1hija NAYLAAMERJCA nMtNEz GARCIA, se fueron de ilegales a dc su penonal y de s amionetas e el Ministerio Público de TEJtIPILCO y
1I0sUnidosde Norteamérica, estableciendo su residencia en eJCondado la suscrita también I nte mi acta 111Procuraduría General de Justicia de:k. Ciudad de Nacimiento Las Vegas, lugllr donde nacieron sus hijos Toluca, México; que do radicada y acumuladas en la FiscalIa Especializada
P XIMENA, ROBERT ANGEL LBIUUANY ROBIN de apellidos de Asuntos .Relevan en la mesB 4, en la.carpeta de Investigación número'
EZ GARCIA.5.-Al liño siguiente del-nacimiento de so bija BRITfANY 393000360062212, biendo publi rse por tres veces de siete en siete dlas en
[JlMENEZ GARCt.A;-'Se.~nisa1=.on-il:vivira México, espedfiq¡.mente. el Periódico Gaceta Gobierno de Estado y en otro,periódico de mayordrcu-
mlcllio conyugal en Can~Monediin:de Oro número noventll y ocbo, ladón en esta pobl Ión, asl como n_elBoletín Judldal, haciéndole saber que
: Benito Juárez, Municipio deiNeznlfualcóyotl, Estado de México. 6.- deberá presentan entro del tér ino de TREINTA DIAS, contlldos a partir
fes de mayo,del año '20lI, t.J~a'íí'neon}úge-l~ manifestó que ya no era del dia siguiente a de la última p blicación. Se fijará además en la puerta deo continuar vIviendo a~!Íulaac:i~.~uese Iba \:le la casa, abandonando este Juzgado una opia .lntegrn la resolución, por el todo el tiempo de la
~ilio conyugal y desde'~a feCha,.e ¡gnora su paradero. 7.~Ante la publicaciones tm idas.. Se expi en la t:iudad ~e Toluca, Estado de-México
~,económica.que atrevesllba su"represéntada, se vio en la necesidad a ocbo de marzo e dos mil doce DOY FE.- Fecha del acuerdo que ordena la
~:vlviren compaflla de Sl;1Shijos a\los E!~dos UnidM de Norteaméri- publicación: cua de febrero 1dos mil quince.
bleclendo su residencia.desde el'año dos mil doce, en el Condado de SEGUNDO SE TARJO
!:ludad de Nacimiento Las Vegas,.Hljosy'actualmente viveo a su lado; tIC. ALICIAZ 'ABRIA CA
~illoenque la suscrita radlca:"en lBactualidad es CALLE MSTY SKY RÚBRICA.
~NDERSONNEVADA USA::89052;a).~Como propuestn de convenio'
ita propoDercipecto a InGU!ltda y Cu.st~a de los bljos menores, que
¡,cargo de ERIKA BEATRIZ GARCIA 1I;lEZAy el domicilio_donde
bser' en la Clllle Monedi~~ d!;,O~¡I}~g(e~ 98, Colonia Benito Juárez
ticlpio de Ciudad NezahulllcóyotI;"Estado-de México. b).- El régimen
ái y Convivencias de los ~nen'om-ióit el progenitor que no ejercerá la
~ cudodia de los meno¡'l'~i':se'f1or>ROBERTOJlMENEZ GUZMAN
¡-dllquincqiIas los sába.d.os.'de"',lasdiez-horas, que .los recogerá' en el
roubicadoen CaUeMone'dit"aileoi-o'número 98, Colonia Benito Juárez
)io deNezabualcóyotl, Estado de MéJ:ico, reintegrándolos al mlsm09
(oel mismodla a las veinte horas. Los d.lllSfestivos del calendario serán
los, elprimer dla lo pasarán con el padre y el segundo día con su madre
~C5h:lImente;los d.ías correspondientes a las fechas de Navidad'y ano
~umpleailos de los hijos, serán en primer orden'para la madre y en
¡orden para el p'adre, los dlas de periodos de vacaciones escolares se
hporlll mitad; el primer orden para el padre y en segundo orden para
;, poniéndose ambos padres de acuerdo; comprometiéndose la suscrita
ir, promocionar y garantizar 105contactos materno y paterno filiales,'
JSy convivencias serán progresivas atendiendo a los hijos. Mantener
rmacíón oportuna veraz y-ne<:esariade la salud, su desempeño escolar
lnal en el que se puedan encontrar los menores, flexibilizar posturas y
solucionesc¡uemas benefi.t;iena los bijos, en los contactos que tenga con
111diálogo y efltendimíri::, ~.particlpar de manera activa en los aspectos
a de los bijos, ~~~r.apaz'ifhambiar las convivencias establecidas,los

1
,vac.Dciones~ de~ fiestas escolares y familiares, permi.tir el contacto
o con otro progenitor con la familia amplia de uno o de otro. c).- La
:ión delcón3:ugeque seguirá habitando, en su caso el domicilio donde
r1da en común durante el procedimiento y después de)a sentencia,
r,de habitación a la seilora ERlKA'BEAT.R[Z GARCIA MEZA, y
cado en Calle Monedita de Oro número 98, Colonia Benito Juárez,
!iode Ciudad Nu.ahulilcóyotl, Estado de México. d.- La cantidad que
:eptn de alimentos se proporcionc para atender las nccesidades de la

lalque debe darse alimentos, sen\ de cúatro salarios m.fnimos diarios
para esta zona económica, para las necesidades de los hijos de mao:
>;'ignorllndodonde puede ser localizado el cónyuge, Ignora además si
~ftaalgún tipo de actividad comercial, profesional o alguna .otra que le
¡obtener ingresos fijos, la fonna a través de entrega previo reclho que
lr:su entrega y temporlllidad para bacerlo cada quincena, elementos
initan al juez fijar la pensión propuesta, atendiendo a la edlld con que
¡loshijosy a lo dispuesto por la Comisión Nllcional de Salarios Minimos
,paTltestll zona ecoDómiC1l;asi como por el número de bijos habidos¡élmlllrlmonlo. Fijar los alimentos para la suscrita, bajo protesta de
rdad que 111suscrita tiene actualmente trabajo en forma y medios
¡tener ingresos suficientes para poder minimamente subsistir con' sus
e?ldo aque s,uposibilidlld de empleo es poca atendiendo a la edad que
~nado11que es su deseo regresar a vivir en el domicilio c¡ueha quedado
:0en compllfilade sus padres. e'.~La manera de administrar los bienes
)ci~dlldconyugal duran~e el procedimiento hasta que se liquide, así
~ft;l~•..a~e}l.quidarilldespués de decretado el divorcio, en ,,'irtud de que
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EDICTO .
AL CALCE 1 SELLO QUE DICE ASI: PODER ruDlClAL

ESfADO DE MEXICO. UZGADO TERCERO FAMILIAR DE pRIMERA
INSTAt~CIA NEZAHU COYOTL.
"PODER JUDICIAL DE ESTADO DE MEXlCO" ruZGADO TERCERO
FAMILIAR DE pRIME lNSTAt""lCIADECIUDADNEZAHUALCOYOTI.,
ESTADO DE MEXICO.
C. ALFREDO MORAS ARRIOSLIC. JOSE LUIS AB RODRÍGUEZ apoderado Icgal.de GUADALUPE
PADILLA J\-tENDOZA, u el e:lpedlente 828JZ014,solicita .en la vla eqJeclal
de DIVORCIO INCAU ADO, en tramitaci6n predominantemente oral, se
emplace aALFREDO M RASBARRIOS, fundándose en lossiguientes hechos:
l.~MATRIMONIO, ca lo acredita con el acta de matrimonio e:lblbida, con-
trajo matrimonio con el fiorALFREDO MORAS oARRIOS, bajo el régimen
de s.ocledadconyugal el de diciembre del 2005; 2.-DESCENDIENTES.- Qure
procrearon dos hijos de ombres FATIMAy SANTIAGO de apellidosMORAS;
de nacionalida.dNortea érica'; 3.-DO:MlCILIO CONYUGAL; que con su aún
esposo'establccieron s domicilio conyugal en Calle Floripondio número 101,
Colonia El Palmar, en iudad Nezabualcóyotl, Estado de México;'4.- DOMI~
CILIO ACTUAL DE ~ROMOVE~TE.- en Calle Road en Elkhart Illinois,
C6digo postal 46516, ,stados Unidos de América, junto son sus hijos arriba
mencionados;, S,. AN ECEDENTES DE LA RELACIQN MATRIMONIAL,
en virtud del matrato la violencia familiar, tanto rulca eomo emocional, la C.
GUADALUPE PAD LAMENDOZA y ALFREDO MORAS BARRIOS, ~tos
se separaron, sin qu a la fecha se conoua el domicilio Yparadero del seftor
ALFREDO MORA BARRIOS, por lo que la mandante da por terminada
la relación marital merito; 6.- NECESIDAD DE ALIMENTOS.- que tiene
derecHo a reclama la mandante, una pensi6n para ell:lly !lns menores bijos
que lo es de aUment s para,sus bijos debido a la edad que tienen, ropa,..c:alzado,
aseo, educación, tr nsporte, tclerono,'internet, dutrac!=ión; I"Ir lo que solicita
se lije pensión del 0% sesenta por Ciento de las percepciones ordinarias Y
e:ltraordinarlas, e tiene el deudor alimenticio en su centro laboral dcl sual
desconozco donde e encuentre, o bien la cantidad de S6,OOO.OO(SEIS l\fiLPE~
SOS oonoo M.N. en caso de que el dePdor se dedique a trabajar por su cuenta;
7,- REGIMEN D SOCIEDAD CON¡iUGAL.- régimen parel cual se casaron,
sin embargo nu a se adquirió bien alguno, de ahí que deberá de decretarse la
termlnaci6n de sociedad conyugal.18.- NECESIDAD JURIDlCA .•,Tomando.
en consideradó , lo estatuido pore 'culo 2373 del Código adjetivo Civil, sin
que sca necesa 10la razón que mo la solicitud de divorcio, comparece ante '
suseñorla en r resentacl6n de 1 e ora GUADALUPE PADlLLAMENDO-
ZA, solicitan se pronuncien e el entido de que se decrete la disolución del
vinculo matr. onial que une a ndante con el sefiorALFREDO MORAS
BARRIOS, todas las consc en as legales a que haya lugar.
Por ignora e u domicilio, por o del presente se le bace saber que deberá
presentars tro del plazo de ITADIAS, contados a partir del siguiente
al de la úl publicación or na a, si pasado éste plazo, no comparece'por'
si, por Ap ado o por G~to qu ueda representarlo, se seguirá el juiciOen
su rebeld , las subsecuent no ficaclones, aún las de carácter personal, le
surtirán o medio y Boletín udl al, quedando las'copias simples de traslado
en la se et ria para que se i s an de las mismas. Para su publicación por
tres ,'e siete en siete dí en periódico oficial "gaceta de gobierno", en
otro d m or circulación d cst población Yen el boletín judicial Expedido
en Ci da Nezahualcóyotl. sta o de México, .el dla veinte de marzo del dos
mil in .' .Val" aci n. Fecha de acue do q e ordena la publicaci6n: el día 27 veintlsletc
de a del ano dos mil uin 2015
S C :ARlO DE ACuERDC. ONORGALlNDtO ELAS.. R'UBRlCA.----

./ EDICTO
AL CALCE UN ELLO QUE DICE ASI:.INSTITUTO DE LA

Fl CION REGISTRÁL. TADO LIBRE y SOBERANO DE MEXICO.
FIClNA REGISTRA/¡, D VALLE DE BRAVO, MEX.

EDICTO Exp. 62f201~ G 'LERMO RAMIREZACOSTA Quien promueve
INMATRlCULAClÓN AD ISTRATIVAsobre ellnmuebJe ubicado en calle
la mora, MUNICIP~Ú~DE ALLE DE BRAVO, MEXICO,ALNORTE:,26.80.
metros con IDeARD M NTES BENITEZ, SUR: 26.60 metros conAMELIA
PEÑALOZA,ORIE 7.50 mctros con~OStAYALABAUS1;ISTA y 18.70
metros con ONESIM lIREZ HERNANDEZ, PONIENTE: 18.60 metros
con ruAN CARLOS ENAAREAs, CON UNASUPERFICIE DE 608.00
METROS CUAD S._-EI C. Registrador.--, Oío entrada a la pro- .

. moci6n y orden6 su publicación en Gaceta de Gobierno YPerl6dlco de mayor
circulación, por tres ,'eees. de"tres en tres d(as, haciéndose saber a quienes se
crean con derecho, comparezcan a deducírlo.---- Valle de Bravo, Mé:l.,
a 24 de abril de 2015.- C, REGISTRADOR. LIC. SALVADOR ENRIQUEZ
GÓMEZ ..RUBRICA. '

r30: ienes',!u,rante lii-VigencmderiñitriíñOn:I¡;~SOlicito"'5e-ieñi'ft"Dó;Por lo que SOlfC~ála -dfsolu-ci~la socfeda(iconyuga1. Toda vez qu~el
".-~ocied8dconyugal. En mérito de-lo anterior, atendiendo a su . solldumte ignora su domicilio )' parndert! 8.CtuBIdel cónyuge citado, hágase .
fundamento en el articulo 1.181 del Godigo de Procedimientos sab~r Insolicitud en I via ESPECIAL EL DIVORCIO INCAUSADO a'través

ir, se ordena-noti~cai, citar y dar vista BROBERTO JIMENEZ de edictos, los que co tendrán una relación sucinta de la dema,nda)" deberán
~rmedio de edictos, que C(lntendrén una relación sucinta de la "depublicarse por TR SVECES, DE SIETE EN SIETE níAS, en el periódico
'•• d. publl"'''' P"'''' •• ,'" d. "" ••• ,1,,, di•••• ,. "G",tn o'd.1 "G""" d.I •• 1m. d.1E,"do", ••• tr. d, m'Y" d"uladó' •• ,.
1,1E,,,d.", •• ,1Bol•• ' Judld •• y ••.• tr. p.riMI•• d, m.yo' pobladó. dond, " b. ,l. d"dó. y ••• 1b.l,.' judldal, b.d'.d.l ••• b••
¡,,"'P.bl.d'.;b.d •• d••••• b•• q•• d' •• ,.d ••••• '••"dÓ... q•• d~b,'p,," •• tu"', jul". po, ,i, p••• p.d ••d. o PO'••• t••, d.••". d••.
Id.1pla" d, TREINTADIASMASOTROSTREINTADIASEN pl~ d. TREINTADI , ••• lad••.• p•••• d., " •• "'" di. ",,'"'' .1 d.
~ADISTANCIA,••• "d ••• pu'" d.1dl,,'.u' •• "" qu•• urt. . ,. ul.m. publ""i6~, d.m"." .1.••••• l. p•• rt. d,l '1hbun.l, un~••pI.
~~p.b¡¡",ló •• m•• if"tndu qun." d" ••b. ",,,"pond., S. in" ••• d, l. ""olu"ó,, •• t~d." ti~"!P' d.l.mplazom,,~'., .pmlb.do qun.r••

"
p•• rt. d. "t. Juz•• do,u•• ,.pla ••t•••• d.l. ,,,.1 •• "0, •••••• d' nob.",lu" ••••• , ~IJ~"'"••••b.ldl., ,,,',!,,,mo "P"~"" .\

mpo'd.l. ""dó.:E.p.did •••• CI.d.d Nuab •• I,oY9'~E,lad. d,m•• d.d. P'" q•• " ,. dom.dhod,.tro d' ,. ub.""ó •.d. "" TribU"',
lo' voi." di•• d.1m" d•• bdl d.1"0 do' milquin•• ,DOYFEo- •• 1.1•••11••• 01.q" d. ob••• ,'.I •••• b••' ••• t" d. "'." •• p••.••••••• l.
II!LICACIONPORTRES VECESDE SIETEENSIETEDIAS .b••.•• , •• f.,:"" •.,••• ~ ••.••••••••• t,nul.o, d.'" ••.••••1•• 1,17,0 Y1,182
'óDICO OFICIALGACETKDEGOBIERNODELESTADO . d" ••d••• m"'" 1"'" ,••• d.,- .''Em6DICO DE CIRCULACIONNACIONALASICOMOÁ SEEXPIDEELEXPED NTEEDICTOALOSTRECEDIASDELMES.; . . ,'. DEABRILDEDOS QUINCE,..
!"-' MEOlO LEGAL ESTATUIDO ,POR EL CONSUL DE MEX- VALIDACION: FECHA EACUERDO QUEORDENALAPUBLlCACION,
punAD.DE LAS VEGAS NEVADA, ESTADOS UN~OS DE .. VETh"TICUATRO DE M DE DOS MIL QUINCE .
.•RICA,EN CUMPLIMIENTO ALAUTO DE FECHA DIEZ DE SECRETARIO DE ACU RDOS
~O DOSMILQUINCE, '. . .!O SALV.:ADORsÁNCHEZ MEJÍA. '. LIC. MA. ESTELA MA Z MARTTh'EZ.
t. '), " ,,' . . RUBRICA..
¡iDDEL JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTAN.
ÍlSTRITO JUDICIAL DE CIUDAD NEZAHUALCOYOTL,
i¡ MEXICO. 1""'"~, ~. ,e;r'- - '-.
~....,..'f";EDlCTO .. .
~Ilo con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos,
perior de Justicia del Distdto Federal, Mhico, Juzgado Vigésimo .
!~iviI, E:lpedlente 1220f2010,Seci-etarla "B". '
eros DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO
¡ANDER HIPOTECARIO, S.A DE C.V., SOCIEDAD FINAN-'f.2BJETO MU~TlPLE ENTIDAD REGULADA ANTERIOR-
~:~ONS~O MEXICO, S.ADE C.V.,SOCIEDAD FINANCIERA
¡q MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA EN CONTRA DE
tOATLGARCIAESCORSIA yCLAUDIADlAZ CORNEUO EL

¡
fG"ÉSIMOOCT~VO DE Lq {;"~.~~ ~LPIS11UTO FEDERAL, ,

fAUTOQUEALALETRADICE. MEXICODISTRITO FEDERAL'
~ 'DE.FEBRERO DE DOSMIL-.QufflCE. Agréguese a los autos
ht~número 122012010,ele's~~tó)i:és.~h,t~~o..por ~lapoderado legal

~

.tora"atento al estado procesal de.lóniutos,.como 10solicita el
, ,f0n funda:mento en lo ~!~PU~!t~,.I~of;el..•rtí~u~0:~70'del C~digo
mitos CiVilespara el DIS.td.to'Fed.erill,para que tenga verifica-
1)1 . CIA DE REMATE.EN~PRIMERA. ALMONEDA DEL BIEN

~'lO~g~c~:¿g~J~¡g~~it~~~~~
IINIOA6rUALMENTEMARCAD().GON-.ELNIJMERO OFICIAL
~ALI:-ECIRCUITO LAGO'i\,"YA'RZA;;.LOTE'CI'iIrrlCOMANZANA
LCONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO
'ÍA11UBICADO 'ENLÁ AV£NIDA"ltUEHlJETOCA MUNICIPIO
lnTLAN IZCALLI, ESTADO,DE'ME,XtCO, se'seftalan lasNUEVEroNTREINTAMINUTOSDELDiAilÍECIO,CHO DE MARZO DE
¡'QUINCE,diloYhora en qlÍe-lo"p!rroiten'.ias:labores del juzgado Yla

Ipreparaclón del mismo; d_e1Jié.n.dose~,con'v.'oc~r'postorcspor medio de
esepubliquen por DosVECES;DEBIENDO ~DlAR ENTRE UNA
~UlJLICAqON SIETE Dt\$.~lliES, ~ .ENTRE:LA úLTIMA
CHADEL REMATE IGUAL Pr-AZO, en el periódh:o el "DIARIO
~"~~,estllciudad, en los 'est,ra~.ós~~.~-!,s~i::'Jl1~gadoy en los tableros de¡IIT<:soreríadel Distrito Federiili.siendo 'el,precio base del remate la
'd~5519,OOO.OO(QUINIENTOS'DffiCJ!I!lUEVE Mll.. PESOS 001100
ANACIONAL) precioii:omertiBl del'~ii~'BtúoexJ¡ibido en auto por
~ctol"ay con el cual sc'lc .tuvo'por ctiiíf6rme a la .parte demandada,
nstura legal la que cubra lasaoS"té¡:ceru part~ de dicha cantidad.
b loslicitadores .cxhibir cuando menos el diez por dento del precio
~ tomarparte en la !\Ub1i/ lo anterior de conform.¡dad con lo previsto .
!rtitulos 570, 573 Ys7~,ft:li,:ódlgo de Procedimientos Civiles para el
ftderakQueda'!@ a lh'sposición de los posibles postores los autos en
lETARlA"O" m.~JUZGADO VIGÉSIMO OCTAVODE LO CIVIL
STRlTO FEDERAL, para su consulta. En virtud de que el inmueble
te!remate se encuentra fuera de la 1~l'isdicción de cste juzgado, con
rto!'uecesar1os, gfrese aténto eJ::borto~iri'.t~:3Jl1t~ COMPETENTE
~UTITLANIZCALLI, ESTADO 1)I;.:wtl'ICO; p~ra quc' en aU:lllio
aboresde este juzgado se sina or4en!U".a.quicn corresponda realice
tacl6n de los edictos antes seil.alados;.eit"los'ta~,leros de.avisos de ese
~:enla Tesor~rla de esa municipalidad.iy;e'9_.e!.,?~riÓ.dicode mayor
'Ióndc esa entidad, asi como en los lugares'de costillubre que señale la
Ióndeesa localidad, Se faculta al e:--Juez exhortado'para que acuerde
~ depromociones de la parte acwri;la51''l.omo para gire los olicios,que
fesAriOS,y a todo lo tendiente p.ar:lll,l!-d~idadiligenciaci6n del exhorto,
~orde conformidad a lo establecid~~~n10s~D,~culo105, 107,Y109 del
ldeProcedImientos Civiles para el Du.trlto.Ftderal.-NOTIFIQUF.SE.~
¡eyóyfirma elC. Juez VIGÉSINIO q<;TAVO DE LO CMLdel Distrito
~LicenciadoAGAl'ITO CAMPILIiQ CASTRO, ante la c..Secretaria
erdoi'<JJ", Licenciada TRIN1DAIÜVO~ DlAZ ESQUIVEL, co
~túa, autoriza y da fe. Doy fe. MhicO¡-'Distrito Federal a ocho de ab
!nilquince._Agréguese al expedienté nú'n¡.éro122012010,el escrito el
ado I~galde la parte .aetora, en términos del cual se le ticne exhibicn el
~dOdeliber,t;!"pi11c'.gravámenesdel i~'litu'eblehipotecado; para que rta:.
dos leg~l~'ásimismo ,"isto lo solicita.do, se señala como nuev echa
rcelebri'M~n de la audiencia de REMATE EN PRlMERAAL ON
[LINIfújEBLE HIPOTECADO EN AUTOS, las DOCE HO S D

~

t - SDEMAYODEDOSMILQUINCE,enconsecutncla,p Ares el
'los términos en que se encu~ntrft ordenado por auto de fe a c tro.

¡ro de dos-mil quince. NOTlFIQUESE ..Lo provey6 y firm el ~ Juez
UDOctavo de loChil del Distrito Federal, LlcenciadoAgap. o C pillo,
~ante la C. Secretaria de'Acuerdos, Trinidad I"onne Díaz sq el, con
~ctúa,autoriza y da fe. Doy fe.
~~~~TARlA DE A~V¥:.~OS "B"r~.~IV~rE !J';',~-l:'~.sQ.UlVEL:.

'. \ . .
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o con la personalidad 'que
e al rubro se anota; ante

~-

I,
EXPEDIENTE W1106f201
JUICIO ORDINARIO CIVI

INSTANCIA
NGOMÉXICO

actua
os del expediente

zco para exponer:
tengo debidamente reconocida en los
Usted de la manera mas ?tentacompa

C, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIME
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TENA
PRESENTE

Que, 'por medio del presente scrito, con fundam to en lo dispuesto por los
artículos, 1.250, 1.258, 1.265, 1267, 1.293, 1.356 Y de "',' relativos y aplicables del

'\1.. Código Adjetivo de la materia, vengo tiempo y forma a of er los siguientes medios de
prueba que ,apoyen a esclarecer la erdad de los hecho , en el KJicio que nos ocupa,

", siendo las siguientes:

4'.tiIV~~NF¡fSIONAL.-qUe correrá a cargo de mi codem nado '
~Wl\,;.:q~~SPdesahogará a ba de contestación d las posiciones que resulten

iiCailflc;<ldas CJ!9 Degal, de las que se cuentran en el ¡nteno . el sobre que adjunto para tal
;:~.J)f~o,1~~rfc;~ue deberá citarse -: ste, paraquecompar lrca al-cfesahogode fa prueba
:<;J!9~~Ié!;Y',o,ra,qtle para.el efecto sen le; , I
,-"¡r,~,,<,, f, \ l. .. ,

.¡:'rl{':~":-.,o \ ~ . ,
',' . "~~S0J)iFESJONAL. que orrerá a cargo, de ,j codemandada __ '

misma q e se desahogará a 'ase de contestación de las
.,-fgg?]piq,oj!Sique resulten calificada' de legal, de las que s encuentran en el interior del

,:VS6t5'rEfqueádjJntopara tal efecto, por lo que deberá citars a esta, para que cOrT!parezca
. "J'~t¡fu!fuh'ogó"d~.Ia prueba él día y ora que para el efecto semale; -

(~ LA ~OCUMENTAL PÚ.BLlC consistente en las cons ncias de emplazamiento y
+azonés del C. Notificador adscr1t y que obran en el expedi nté, el alcance de la prueba

/e;- demostrar que mis dem ados fueron emplazados a juicio, con todas las
formalidacrés exigidas por la Legi lación de la materia. '()/ l' ', ' , t4f LAS DOCUMENTALES PÚBUICAS.- Consistentes en las c pias certificadas de actas'

~,i..de nacimiento tanto de la suscnfa como de ml- hermana el
- .alcance de la .pruebaes paraderlnostr.ar el' entwncamiento .fifal que existe entre nuestros

I "
demandados y las suscritas actoras en el juicio. \

\

'" ";y
'1

f ~
-<¡J

-<;;:

"

',~
.- )

1
'1:

<U

5.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA Consistente en Escritura de compra-venta número
_pasada ante la fe del notario público número uno de Tenancingo, Lic. Miguel

,
: l -~"

, '

: ,-.
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IJODER JUDICIAL DEL ESTADO DEMtxlCO
05 .)Il .._.m __ -" -~ --_. ,.... , .. ,.,--,.,---_.... lIlI(• ~/;)

COf'::\;:,¡O DE l:\ jLil)ICAn.Jf~!\

",. ~2015. AÑo DEL BICENTENARIO lu~TUOSO DE JOSe MARIA MORElOS y PAVÓ~"

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA

DEl DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO

.-.;J:'~:.,')~t,'o~r.~,~.l!fDE.PARTES
•.••• ' • ,." ',1
••~l,¡¡;;~'"-"'h.J,~ ..H.~:I

,r"'- .

I~.:,;},',~>,'tViéme5,28 (VeintiochJj de Agosto del año 2015., " ," I ',','
,

NÚMERO DE PROMO 'IÓN: 1i731

1
j

RECIBIDO A LAS: 1 :10HORAS l',:

;'íiZGACO PF~
'~6.if'l~rfl!.uE<::¡:/.r,f

~ ,- ¡......:.~.,.>:

FO]AS:02

ANEXOS, 2 SOBRES CERRADOS QUE/DI
POSICIONES.
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, IONES.- Derivada de todo lo actuado en el

Uste Juez, atentamente pido:

mas señalar día y hora para su desahogo,

ROT STO LO NECESARIO
cíng México Agosto 28 de 2015

resent en tiempo y forma, ofreciendo las pruebas que
¡

•

Por lo expuesto y fundado

LIC.
CEO, ,22812627J.E.M, 3002

Ángel :Antonio 'Guliérrez Ysita, y obra en el 'expediente, -el alcance de la prueba es
demostrar que este documento ampara la compra 'de un bien inmueble donde
construyeron una casa habitación, motivo de la donación que nuestros demandados
realizaron/al.momento .dedisOlversu vinculo matrimonial.

feJC:---~OCUMENTAL PÚBLICA, consisteni en las copias C~rtificadasdel Convenio que
ICt;'6estrosdemandados exhibieron ratific r6n ante el Juez Civil de Tenancingo, al
momento de disolver el vínculo trimoni 1-que los unía, mismas que se derivan del
expediente 100112001, del libro in ce que '7 maneja en el propio Juzgado; el alcance de
la prueba es demostrar que nue ros de ndados, noscediéron en el año de 2001, el
bien i'}mueble denominado casa abitació que servía como domicilio conyugal.

'.' f1YG. PRESUNCIONAL EN ~ OOB&ASPECTO, Legal y Humana, en todo lo
( '-que nos favorezca al mame .de dic .~sentencia, .

,,/

p:::J{A INSTRUMENTAL O ACTU
~resente juicio y nos favor

"". ::r.'-' "o¡"

t
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"RAZóN ...:fI~:NANCtNGO;"ESTADO DE MÉXIC6"TREINTA~:Y

•.UNO DE AGOSTO DEL;AÑÓ DC MIL QUINCE,cOllfundani~Í)to

..... en'el:,~rtículo.,A:.118del e;', 90 Procedin1iento~';Ci~'¡I~~~"l¡.,
. "' . ..' :,-.:.' •. ,) ... . . . " . 1..-; '". ,•. ' .. ', '. .', . . ... • .• ",_.; •. .. . _,. ._.

: ":Sea'urida :Seci~etaria',de Ac dos da cuenta "a!' Juei"~ de!
" ': '.,~:. -, '1 . ,~. ",,1

, i"~~~~~i;'l1ientocón la' pr~moci numero 11731,'acompañada de

.. ,

. .,,"" ...•.

: ~ I .'

",

"1

"

_. o.

"-.~:-',!',.':

" ';,

- ", ¡:~-.' :1

j.
1 "

e NSTE.

de parte.

I .

I
.1 ....

DE~" ~"~~~,"---"" . . DE.

MILQU Nfe. . ..' . ..'

mto de urta y ~l estado que guarda el

dament el' los artículos 1.134, '1.135,.'.

Y 2.124 d \1 Código de Procedimientos

c ademo de pruebas de la

parte actora; hecho qu . sea, se ac rdal' lo conducente a petición .\ ..

Por lo que, túmeselos autos al n tificador a fin de notificar la

audiencia de condliaci¿n \le~fadaa ca~o en el presente sumario. .
I ~ .

NOTlFíQUESE.- Así lb acordó y finna el Juez Primero Civil del

Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, Maes1roen

Derecho Judicial JOSÉ l:UIS SÁNCHEZ NAVARRETE, que actúa

con Secretariade acuerdos LicenciadaNa ;a Jiménez Castañeda,

.que autoriza,ti 1a'J da fe de lo actuado.

:,.;l.'dos' sobres de' posié.iones' resentada.
; ".' . - .~.. ~'.:-\ '. - .r. J'. .
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RAZÓN DE ~OTIFICACIÓN:En Tenancingo,Estado de México
siendo las --1)~A(L horas del día '=\tep del mes de

. S ~ .'. 'del año dos mil quince; el Suscrito Noti1icador
del Juzgado PrimeroCivil de,Primera~nstanciadelDistrito Judicial
de Tenancin 0, 1 xico, NOTIFIQUE

,'e ,>~ de haJí' ~~,i\e":-')Ol\' ' él

mf' .' Cíl e -1. medio. d lista.)' bO,letín
"judicial número ,l':le esta misma fecha, de

confo\TIlidad con est bi h<I2'!:""'o;~::'~ ~lg/';'~ri:ídJlo
~ del le' élig de
O J I G- en el Estado de

México - - - - - - - - - - - - - -DOY E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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" ' .. ''Y
j..,

E FECHA PARA
PRUEBAS

C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIME
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TENA
PRES,EN.TE ~

\

PROTESTO LO NE ESARIO
Tenancingo México Septi mbre 8 de 2015

OF.2281262
. T.S.J.E.M.3002

, ,
•••••

C. actuando con la
personalidad que tengo debldament reconocida/en los autos del expediente que
al rubro 'se anota; ante Usted de fa nera más rttta comparezco para exponer:

y Que, por medio del presente escrito, verlgo a solicitar de este H. Juzgado,
'~. tenga a bien señ~~!:...día_LhEi~_ , .ca.-que te?~a verificativo la recepción de las

pruebas ofrecidas en tiempo y f rma, mismas La las que ~cayó la promoción
~ número 11731 y estar en condicio s de contilíl\!u r con el presente juicIo .

• -- }"¡

~~;~::Pe~~oex~uésto y fundado, a Uste Juez, aten a ente pido:

!ti¡~'Nr~.f)r,:'Tenerme por presente e tiempo y for a, y acordar Jo solicitado por estar
1;v..:ro!;';"I<~' :.' 'f< .
•¿.~<-apégadoa Derecho.r+i~~~;~'"!i:~: ..

'~~i;/).
~í~:~:::'::0;t •. '}f!
rr~)~~~;(,:.;~
;I>""¿¥
::é':""':'~~--IA.~.-;;i'1:,.t.'~~t,~~t

:.JSTAWCl!,' ~.,,<

----.- .. ~- -~. -~~- ~------'-. ----,

.. : ,
: :. ~

,..........
, ' .\)
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,-NÚMERO DE PROMOCt

J~ZGAD"O",'PR,'MER,O,C,IV?l DE PRIMERA INSTANCIA
',,;' • ~E,,1,)!,'ST,RP()J~P.L Al DE TENANCINGO

. ,,';"' ••.; • OFIClAlf;. DE PARTES

C(iNSF¡C; L)E LA !liDiC;\TUn.A

u201S. AÑO DEL BlCÉNTENARIO lUCTUOSO DE JaSE MARIA MORELOS 'y P VÓN~

IYJDER jUDIClf\L DEL ESTADO DE MEXICO
0~ •)1 - -----~---:"". 1( • ~/,)

;', :

.•. ~,.. ".-' . .J. ..- ,

:ANEXOS: SIN ANEXOS,'
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R.l\ZÓ~iL- TE~t~MCI~~GiJE"~\i~EXIC()f A ~UEVE DE SEP' Il IEfg~B~E DEL
"',-.<;; 'v'''-' "",;;,;r¡¡:.. ,(~,,-,' ;:'m"j-.nloC"lt.-. n'l LO c!I"."L,tJ.rn "'01' lo.~ "I'~ll'oC'L¡¡orUV'_'i' 1i-3JilL 't...£.'I..J' ..••..".tl"'-"~~ -,VI .• t.~,,\_.al!'C'. L. 'C'! l~ '-~op 7"'_v !-,. ~ 'I...l .\... !~.::>

11') v 1 i 1° dn¡ ¡-'O',,.¡;,,,.. ".-, Dr.~..- r!;nl¡'."-;---'v '-';"'I!'="Pll "1".''11' I~c''''~I'n~~I''la• '-, .• ..L_ •...J- ¡~I '-' _~i~'J "_~s,,"...I' O;::.J,.;'I ~';:':.,l'~.J>J."....\': .~. /~- _ .. ~ .=.~. j a ;;:)",-.,~ele.

d ti - d l' , • 1':_"-''''''''. f.2. c:ue.na ai Jue.z e. (:Qn ~.dprúr~iOCVJn nurne.ro ~_&.=ll

. d las

.'~ÉX!CO~
I

".

" .

'.~ \listo su contenido de.l e.schto ¡-e.. cuenta¡ CQn fundarne.nta e.n,'(0

re.fe.re.nc¡-a .

. ,' "~.~.,'.~.: .~.

;~-~,-,". , .

-.:.~,.'
."

cuenta~ visto su contenido y

~ 'llene a

"

1:'

En relación el ~.ft,(~O~lI!ESIO~AL P. CJÜ~GODE

con fundamento en os Cl¡'tkulos i:2~V, 1.2.68, 1.2.69,1.2.70, 1.271". \
1 ')7') Y 1 ')7ii dt='>t ("'1\ ""¡p.p':l.p¡¡~nf-n I PjT:::J:¡ \pn r\+-::] 'f:e Ar~B',~i-r;rg::'..-p-"r:] .....,!,~~:a~OQO-'s:~ei1~la~-1r;~~"~I~~~~~~;,~~~~~~'~íA ';~;~'I~~C;O~~~

. ,
.'
. '1

. ' ~ i-.",n. ¡uül''1...:1 •••• ;3.""- ,,- .•.•••• hora (:orr r..' .-e,

i. i' .
• ' I

. .
, l.' i.

"11., ,
.;;: j

. .
que.Sinre.su~ten

, .
no ce rrF.2l-3rece.rsin ,i,usta (:ciusa f se. le tended 'nO'i-';

l"" ".'.

.que

"\)e'IT.il'I'I"'I;n"~l~G' .__.,. ,-l",'-' . ".•• -,,-1 \ \c,\t_:.J '-.~~C, u .

confesa



..'
. ' • .1

drocedeilte ordenar su desahoiJo en la forrna que 'solicita' el ocurs.3nter

. ti ,..j' •••••. ¡ ri;'~lilIOS:¡;"'~ '-r'- 11 a!-~:"'.l'¡-""r> 7 -'.'-.,'" \r -j- 7"71 do! c-')."rl¡'JOen enTiín07:l en::: 10 'AI.::!,.... ..••..... LV p~J¡ U~ '- U\"'Lhu;:; i. JO'-f; . j j .J- .\... '-'o U':..'-o

... L.o'}: t'
. ~.

Civil. .:;

A[)[-HTE Y ¡J<!ra su desabogo
.--' ¡se sex\aí,,- las ~RECE HOR-,,!\.S CON

(1üe. se tienen'
1.356: 1,".357 Y

....•_~¡_ , ¡l. ..¡? e, .
af LI\...L,üS. .l.. ./..-.J'.J¡

1 '')fl':'• ,-::r "....1¡

'"l' Ir.'~'_' \ ,J;:)

••TRHiiHp. ¡¡',~:nmTOSOH. utA \!EHin. ¡ _HO DE' 5\EPTlH'HjRE,OEL
.A""C' le"" "'''''''''n ;rr"-'~~-"'''''I~'''n-,'''\-'~c.- ~",'-'>: 'éilCn.-; •.••.~sl •• rao~¡:: al~ " ~!"2I '"'ull~::Jf.~.ff v.!'.:}>;::;\...u._ .• t.,--",.i-__ ,1...""", ~.. " ';i ;::',::];10- t~LR::ilI,-"Im:A,-';{¡i!L.~~••...

'.1, •.

por de.sahogadas .dada ~u p.ropia y e.sp~c._.~n~turale.za ..

~-'.. ",'

\
\

As\rYl~Sn\0fen cuanto a \a [:üCU~\~E~~TJ~~'- n~~R¡¡:['f"J\ i~diL~d~L:Of~ ~.l

"i¡m~emd"ICGff con fundarnento en !o di~o,'¡~:hJ'-e~ ;:s artíCulos 1.134,::~~'~~6~..~~~:':~:nc;:;:::::(:~~:::::::::~:,~:
.efie •."', tom,máo en consideración que-la Imisma .\~ ha sido presentada

a~te ~st'" 11!-'-I~rlO' c-'p ni -"''''r" '1-,;,-.-,;"''''''-' '~l"'-' "''1 >-'aco d._~ nr.'. l'.ac.>->.-_.l-,,'o• \\ . C ..•.... " __ L:::..O~~""'J .V.\ - " ai-'",-, 'L"; •...-".\.1 \,'--~ '._-¡w.c -,_-l. "'-T
0
. '-" C. 'I~ t -
\,

de.ntro del piazo. c.once.didüf 58 i,nadrnitirá di(:h3 prüb<;!nza.

.q=tnalrnente.¡ con fund~HT¡e.nto en lo dispuesto. por el artkuio 1.112. de.i

en este Juzgado.
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CIVIL DEt;JRI~t!gE~()

t. f.!tv;,ESTRC~EN D£REC~~O El_lAS

~~()TIFíQUESE=

n1ir 1Lli 1) 'G' llñ. t),'it'" ..lL_¡j\h....l..~'iiI~-"1'

~tlDAFf~ ,fE..

~lORAU::5
, .

l,,';cTA",'ClT?' n>: T~"~A"'<1f"'i' '.iC'T."".~. ,-,'/;'~.",-,rl<-(j ''''I'E A,rTUA~.....<lll ••~~ ••A..J.'\ ~~ ~l1:.~-= ,,"¡r~-_¿!'.~~'-F V-~~j--"l.L-'~ 'iJ...~_ '¡Hl:.J'''<.__~'-'"ff "-l.J .. ~ - j

Ef~ .fOR~lp.. LEGAL CÜ~ se Uf'-JDü 5E[:~EiP.J(.IO DE ACUERDOS'
. ~ 1,' = '
"'-F""' !!lo. T'"iI".Fo "'"'"_ -"'- --"'""";, !,-o..S'\,._-- =. ,.,.... -... ~\l;;- - - .,..~= "" - =1010'>Ljt'L-E~~~i\[}A WP-...uI:-:=..ji~2~£~ L ,~--,i¿,,,~~A~~i[;~;0:.J\Q~1L.p"L rt~iJ.~~_fiR.~""~Pi

ASl L() A{>(}RDC~ '"( ¡F¡HJ.<t~~

;

I
.~. " /

.. "'\ /'
~

',' ¡
'-""\o -.
~/ \ ! ./

'. .•... ..,.. ".:' \,.e- .••" ~ ..
ft ,,' , J
, ) .',,' ~AZQN D~ ~~OTIFI~A~lffi ~~I~n Te,-¡a:~cvlD='festadD de l:i~xicC)f sie>-~do
j) ¡@ nuev¿, nOroS d=;\úla -J Q/L- __ o,=\ l'-''=S de _?ie~Ie-~J,::L _
;~P70',:..::'~~~fa~:~o~.~s ~ll~~¡~~i:t;cer ~Il-:u: ~i~!~-j:.:~NQtrfi~:~~~?r_~:3¡2_~",z~a~.oP~-ini~~.~;~iviI

.. '''-..-;,t.:i, ... \.;,.;oe P!lnl,-.tB .!.~10t~;lca (k_.! ._.::I!.,_L J._~dl'_n:!, (1-,::-1C..ldnj....'ng~)¡ r~I'=Ai:CO,
";'~ T' '} '.l1~T.-I'~ J \ fI \ ' , ,~H~b\~t~..'i [fO n i--2Jc .:::1...\J~\-J)_. ; GE- ,-=:i::nc~r.'1'''' 0~i2ií2h-J.uIr:_=..:2Q,lS :-:,0 __ ~~_.;?..Q.:'1'':2.
¡;;e. ' n~F ~'e-'",d- II-b ,. b~' e"~ '''"1''''1 Cl"-l='"~ '1°\ r'Vl,~. h?':\ p. l--'.}' !I, ,l.1.-..1 . ~ ~t.C! ,.1 .1 '.Ji L;l JU ' ....._l~ 1,.'-,,;;.::'.... -"1 ~._, . -_-o _f

.•. _ _ ........,.1-- _ C' ~ _, _, •...•..... .1. ---,....~- ._-- _... ....- -- ~ -~~~ .../ cit', t:...:o\..d ulL""flla lIe,..:-nof u'., e .'-filO;" ~!HUdG v~¡.q \u -.:::"i3tau\'t:j"':¡:;j.p }lut ;;ji

~;.,i~.1 artículo --,-7~,. ,_ del Código de ElO~d~4.>-::::I~i..b-
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e encuentran glosadas a fojas7, 8,
divorcio de nuestros padres_
, y que se encuentra radicado en
es posible exhibir los originales del .
edimos atentamente se nos permita .

tentamente pido:

o solicitado.

SARIO
bre 11 de 2015

nuestro escr o inicial de .demanda, una de las
te C.- LA E TREGA DE LOS DOCUMENTOS
PIEDAD DE INMUEBLE DE REFERENCIA.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN I
EN ELDISTRITO JUDICIAL DE TENACING ¿
P R E.S E N T E

'c actua o con la personalidad que
tengo debidamente reconocida en los aut s .del expediente q e al rubro se anota; ante
Usted de la manera más atenta comparez o bara exponer:

'. Que por medio del presente, ven ) en tiempo y rma a dar. cumplimiento a la
prevención que se me hiciera en el auto q ~ antecede, m' mo que lo hago de la siguiente
manera:

..~.

f. . ..",

.';'~if' ;¡;¡:~~E!,,~tJ~,~ga o, por lo que en este mo

~

r;~',,' . ;J liro~mo'J~iál menqs copias certificadas, or lo que
.' .úl, " ;~~~'0~¡~D,as antesde que se dicte senten ia

~.. .. ....;,~( . \Por lo expuesto y fundado, a Ust d C. Jue ,

~.'!df\ltG6 -fe~erme por presente y acord r favorabl
"...... ' ,,,[(7;/
". ::.:;;/' .' :,.'- .. PROTES O LO NEh:~'. . . ,,'¡¡ERO I/;IY,~ Tenancingo Mé ico Septie
t ~>' ••t~:~.:,=~ClD~,
f . ,
¡

!
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'f1.JJTO ..-

DEL DOS ¡';I[[l' QUI~~~E; con rund2iTI8nto en io dispuesto por los
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Dos Hijas De

142AO metros
Sin Numero En La

I-,. . .

,~L ABSOLVENTE DIRÁ QUE ES

If '
YEI Señor
,¡ - -

QUE DEBERÁ ABSOLVER DE~ANERA'
Y NO POR

'PLIEGO DE POSICIONES
PERSONALlSIMA LA' C.
APODERADO LEGAL.

-".
PREVIA A LA TOMA DE SUS GENERAL
CIERTO COMO LO ES:

¿r"" h-Oue Usted Contrajo Matrimonio C

h_-QueUstedProcreó ConELSeño
~,9v .. Nombres' I

¡l'oue Usted Adquirió UnI

aproximadamente, Ubicado En
México. i,

I
4.- Que Usted. Realizó Contr t. De Compraventa. Del Terreno.,

J.~, .Menci6hado En La Posición lediata Anterior, Ante La Fe Del
íf(:.~tario Lic. Miguel Ángel Antonio utiérrez Ysita.

-í~_~~~~"'~\",'- i, .
_~~'-f2~eUsted?Onstruyó Una Ca a Habitación .~n .El T.errenoDeSu,

~~.;~f;~pledad,Ubicado .En Sm Numero En Esta
.~~)p"iudad De Tenancingo, .
'" I " I

~/F ~~.:~:'<g_Y'eUsted Estableció Su Domi, ilio Conyugal
I~tn"-, ., - .- in Numero ',EnEsta Ciudad De Tenancingo.
~~'r&1'r-~~~~'"'1, ' \ '

\ "Q...,dJ;v;q:We- Usted En El Año De 20 \1 Promovió La Disolución De- Su.
d. 7Yjfi e .10 Matrimonial Con El seño~ mediante' El

~~&~imiento Especial De DivorcioCon Mutuo Consentiniiento.

',l~_8'íieUstedPresento.Un Convenio ..DeDivorcioDonde determinaron
. '~~n.~.sserían los propi~tario.s de Dfs Bienes ~uebles e Inmuebles
'" ~'€Ioo'if'¡g1I!lS Durante La Vigencia De Su Matnmonlo. . .,..

¿'ANcl .•.•0:'.: . . \.

~' /~~ Usted Firmo De Manera VOlurltaria Las Clausulas Contenidas
t En El Convenio Al Que Nos Referimos La Posición Inmediata Anterior.

- ," \.~ / ~ ....

~.-Que Usted En Fecha 24 De Enero D\= 2002 Ante. La PresenciaDeJ
. Juez Civil De Primera Instancia En Esta Ciudad. De' Tenancingo

'.'
" ,

" .'.

i.

1,.
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ClausUla Primera Del Convenio
n a Numero

. . ,1 Vez Ejecutada La .Sentencia
ijas

, e Cumplir El Convenio Que Firmo
culo Matrimonial Que Tenia Con El

í
De Cumplir El Convenio Que Ratifico
Disolución Del Vínculo Matrimonial

Seguir Formulá'ndo Posiciones, Hasta
e Tengan Después De Que Absuelva

.-Que Usted Se Ha Abstenido
Para Solicitar La Disolución Del
Seña .

pue Usted Se Ha Abstenid
Ante El Juez Para Solicitar, .•.~'í.

j, ,'Jiie e'Tenia Con El Señor-~, .,.,',
,~ 00\

!:ii'-:~~':>' ,,',"~1:'~'~~~ue~sted Cedió La Parte
t""~~!3S9!Ul~,1cadaEn~i}''';/).¡r~ ~~

!,~:ir:'~IJJ;¡'t¥;ingoA Sus Hijas
";<'''!L,'~\.:!;,,''¡ 'Y ;.l.f.-t:."¿~~~f~(f'"'

~r'L_~.K" •.. _ .

. "~a~9JHY1~:h~eservoMi Derecho
11.\'J;eSi1ocerLos Resultados Qu
X'JNr3-:J['; rfl,: .
r;::d.:j;l$;:,QueAqulSe Contienen.

1.1\:3';": ~- .

-Ratifico El Contenido Del Convenio Presentado Conjuntamente Con .
'y J Su S.olicitud De Divorcio Por Mutuo Con~entimiento, .. 'jo/..

' ". )'; '~o?ue Usted Manifestó En La
Multicitado Que La Casa Ubicada
De Esta Ciudad De Jenancin¡:¡o,
Pasara A. Ser Propiedad De S

/ '
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l

~:.. ,

, ",

ou~nc.s
"

qu~en
núrnBro ~"('

. ,

ve~nt\oc-ho de. s~rl_rnbrs

.~.

.Goblerno '!la!'Estaco de M~7.¡C"o
Poder JudIcial
..con99Jo do la Jutllcatura

MORALES PICHARDO Juez:

En Tel)anc.ingo, Estae!o de Mex\co, riendo las trece horas ,--Ui\ ueinta<
. '.' ",' ..

rn\nutos "'del cEa
, ,'

para que tenga lugar el desahogO

" -+ "t Id'oe la palle "oceman aoa

estando integrados los autos,
, ,

InstalKia del Distrito Judicial d". ,

ídentiflc3 con

!.

, , 'sel~aiada por auto de fecha nuev de septiernb,'e del -a(,oencurso,

•.• '1

'!~:J~<.:'.'
:;;~:

-'...
:~4""

t<:';~
:@.'

~~f..
"5',~ !.:t" ~'{~~l~?:,r. '~, ~1:~
.t:,~~",¡: '~_ Se,Qun6,'o, can Secretario Judic 3t_ Lice.nc\:ada e.n Derecho NADiA

.~~-; ~,>'~",''7.J¡i~:~'d;"'i!',F_••AS",'," .:.\!=DA, fJlJ',P.',~i~.,,<'',.. ":'~ ' '=' liiie=i'lbli= \....! ~! -= ,~' I .~~'final :,::;¡ulor~z3 y d~ f~l C-Qrnp~fe:c-e .\2

~t,.c !.'{-~:1~+~nted~mfemncla, quien ,~identifíc3 con Creden1,a \~~~a,~~ptar

:;q:;-' ':-~'t:91'r¿,la\fe 'de elector numero ,expedida 2. su
'~~'~', •. ~ ~ . I

;; " ,{"""\' "'''' . l' -::l If";. { ~¡~;-~~i':~~V~~l1:,r~~.-~}!
;;Z;':cr' G~i'élentif¡cacon Dup\icaclo de Jfuia
,'L ,_1: eYI}elel,I'cl," " su {-"\lO'- POI' !~So THt'''\-'I'~

",' ,~Gl C! _ .-~,"--'I ,. 'GIl. _. '-1'1"_' d
.... 'r •. "
, ,

':',':'!" estos momernos se. r.atir de ¡~ ~~¡~ da ~ur~,,,,,,,,~¡,,,~"¡~,.l", ¡~

"~~{, n••tural~zade la pre~~nt~;a .í mí~j~:::;~ac:~,o:~:~;'~~1::,0:::~e~:
_"'x, la actora y oferente' de 1 pn..!\JIJ3 " '

: ;,;,~, 'qulen se, id ~ntificr con Credenci3 p31'3v013r con

'/~"c numero' ,de fal\G ex~\edid3 :a su favor por ef instituto
r.~
~;~""i"':" Fede~-a' i=lQr-t"--'f--~1 ~Ci¡c;tida riCo ~.1, .::l~lnrt-:1d'-:;c.n.--t;-.-,:",-,L!CEJ\lCiADr::::t
;~ "' ~ L',":,"\..' " ..1\ "-"¡ l\~T.J7.;:,ú,,- (3t',"r~".~ •...~'.~-...~~~~*~~d:J.?£~~;},:~

expedida a su f-a\iOr por. ~a S. cretar+a de. Educac.\ón Púb~i{::.a:

'~,

; p3r3 d8b~({8.'const8.nc.l3. lSg3l.

r.,,

, 1.', ',,
. I _.'

o\. rr-~,
, I

.. "

sobre cerrad.o el cttaJ no, contiene hue.H:a'~:elE:;. h3ber stciG :abie.rto e-un:
..~



r:;-ü~¡emü útil E:¡¡;i~d!]¡j e f,'Íé>::!"[;ü
Podar Juülcjg¡
Cor.s8Ja doS ¡a Jl.!<:Ji.::&ims

por el artículo r¡ _267 del Código de Procedirnientos Civiles \l¡fjente, se \

...,J.

cechrn\entos Civiles vigente. en

-~n-anc-\ngol

Viii del articulo -1.27-\

el E~.tado de f\'~éKico.

las formuladas consistentes en 3, 4, 5, '., 9, 10, i1, 12, 13 Y 14; !lO así

decl araci ón .

d\vorc.\-ad-a, edad 55 3t lOS, con fecha de n3cirnie.nto C\tlCG de. -agosto

~'I'lnO'lec'le\'to~ ,'IP-" P'~" 1'lliA"f~ ;r¡c;tn-c-r;An ""c;rrl"-" 1'1-""I'c'latll"'" AnJi, '. '1 =- _-_1\_-_.~ ...•:} Q 'j. _"-J\C, \~._,- __~•...-,-.1.-, ••.•...•. _'--,_Jci, '-\...---J 1. í_ ..•....-1_

•
,

\.
\

.
h. ~ I . , ¡

IZO a ,UsiQfL •.

de mis hijas.

4 - SI' Y nn e;o nn,-r'l'e 111'• ""- l _ ..J -' •.•. ~_.•..•.• '-'-1 \ -

quien en e~te

l..r.~_.~.e~*'";:;.".l. t.'.2-_ "'.'."'.;.~ d5¡ " 1_it~= ~ fhiegg a que y-a se.

"\

3-.~ Si, si lo adquirí y 1 , oJ1tllve por nH rn!sma porque. e.! papa de miS

hijas nunca me dio diner'J. J

protestada (\ue fue y !_-Geno e_argo :a la cnisn13 dio las siguientes

res,fuestas: ,j,

parte codemandada
. l.

mome.nto se. enCCl~~.".-tr~



-----~.-=

GDb!smc d~¡ .Estade .de r1ié;,;iCG
Poder JlJ¡jlclai
Con3€'jo úela JwHc@ura

5 o' h-r. -"fi 1.,; .o. Oi-........ .-.- .....• r! ~-; .--. ü1-1 .- ....•..- ~.,I, con muc u'" sacll ,ClvS I"c~ ~"'Q Cd::;.Q ,-.0,1 ,n, =-U~'l,O el"

\ imlJosible construir una casa. sino clue t,rfer . • I
, .

ete parte de rni

papa.

8.- Sil quedanlGS que. s.e iban 3. quedeH" el C.Hlcue.nr8. por ciento cada

\

-le apeUido"

el papa de r~is hijas ya no pele el

'yo gasle rnucho [~ ¡ero en e~3 ca'53pero para y-a no

seguIr con problemas di por hee' o k:\uefuera para mis hijas para que

el 'faba ~eleara.

9.- Si, si firme que \a posesión P' ,ara a 'ni 'O, hij3S

10'~ s; '-Jara clue el cí"rue"l"a') ,-'-','ont" do ni ","-11' .oh!'p C¡""" 1',,,,,-.,, pll':Oc¡• -\1 r 1.... .\l~ -,\ '- t :¡ •••••• ......,..\ ~ •••••••••••- -..,..,;, ••••••••••.• ~.••• ~ -'-' •••••• (J'!...•.•...•.•....•. '-'-

.14.- Si, quiero que esa parto , 1_parte de ;1¡ y la mia pase a ser riara

mIs hijas.

1" inmueble que deje en paz :a 1- ir hi~3'Sy que. \r~na pelee ta C3S3 .

.1. .,.
I I

Acto c¡ef"i' I\-r{n er\ uc;o cte I-ri l--...,.l--;.~;~--...."do J~ :-::\ctcü-'""': \J --f9rpi,"yt,p; :A tl-~-_~\.¡P_':c_; d.",_:_ .;:¡'\.,; \......... _._ _. 11:,... t chcn,1Cl _..••..•.1 ••._ G __ .0.1 V.o...r .•.•.•..••1. ••.••••.••• '-, .•..

su Abogado patrono man test',: Oue c.on fundarnentQ en \o que

\11" ,)p'-nl;t'a l-p'al\'7"'- a la .~,l)O'~"H~'''ltp1"'0\1":>0' '-'GO'\";O'-I~r.')I-~\,i~ l."<...- l \ l....... •....•.•.... LO, 1 .~~ _~u-,c. 'i ••.•••.•.•••..-., '-~_' ~J '-' "':..A ! ';:;:=" t ~"o .•....•

c3i¡ticación que este Juzga, o ha~a de las misrrras 'i que son las que a

continuación fO\\1,ulo.

ACTO «E~UIDO EL JHEf' li.r'lll 1=RÍl.ú. , Con fundamento en los.••••• __ o _ •••• "=' ,,~~ \ ••••..••. 1o="Ji ••

art\cu\GS 1.12}4¡ r\ ..'\38 Y 'l.28r

\ de.' t=:6d~qQde. Proce.dirnlentos C~vites

I)or única ocasión 'O.e \e cQncede.el liSO de 13 [;-"Iabra a la oferente de..
l3 prueb3 para que fGrrnu~e nuevas POs.ü:::.tones.
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'.~~\4jr
J.

I

'. '~

-1l1rep.. j.r::.
_-1._1 -:::}"-.< ...•.

pn '(lera de convenio de divorcio con el,

Gobierno dE! E:3-t-a~oñs r,,1é:..:icü
Poder JLHHcta!
COiliH1JO da i:a JiHHe-m!.Hci

A CONTiNUACiÓN LA ARTICULANTE POR VOZ DE SU ABOGADO

A..;TO SEGUIDO Et JUFZ DEL _ONOCIW1lErHO PROCEDE A LA

CALIFICACiÓN DE lur~NUE\ AS POSICIONES, DE LO ,QUE

RESliLTO:~S~ ~~¡ifi6~de le~~1 -~ ilti~fº~d~CQ" el numef~ :3, no1 .~
aSl las ¡::IQ.slclQ.nes ";~rT"cl<\';¡¡CQ., !Q.s "úmeros '1 'J 2 en témlinos, .
..de 1.-"l'~'-';'-l '-fW río! ~!"i;-','ro ""'7,, r!n' r-_:"._'., ..r"r..".,.,-'do P'-O-c,r;,m'e' nt~r.lO \ d,--\_-)\J'~ v .. t<, \...~ ••••_1 dld,-.uiJ ~.~"'.J11 ~_,'Gi. ~- 'c:..,U '\..•..J' , ••••••~Ull111 'J::'o

Cí\(\!ec; viG;::,ntp.Pt- e\ Fc.t~r\n de N1é.xico, 'f 13marcada con el numero 4
. _1

1

- • J_. -~ .~.\, . _~,~a~\~__. \
en termlí\OS de \3 fracc\on rH del aliiculo '1.27"1del ordenamiellto,legal ",'

',encité<.
,-, ..... ,

'( ,). ~,

J

,(

" ,"'1

;., " ",

.,.'.:, \ .
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\L\?

supieron y

i

\,
\

. 'Grensr '=\8 da. OGro tenTün3da la.....r.eJ. - -', l. ..

yra@caci6n de su contenido para

que en

Go!l!SrllOdel Eataú.o lis M;J;.;!r;ü
Poder JUdicIal
COfissjo da la ~m!lcatura

Por \0 que. no habie.ndo rilaS ql'

qUIsIeron hacerlo prev!a

debida constancia legaL

presente nrm8ndó los

I ,'e
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SARIO
bre de 2015.

t

EXPEDIENTE W1106/2014
JUICIO ORDINARIO CIVIL

PRO ESTO LO NEC
Tenancing ,México, Septíe

C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIM
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TE
PRESENTE

C.
personalidad que tengo debidame
al rubro se anota; ante Usted de la

\ Que por medio del presen escrito, engo a solicitar de este H. Juzgado,
"r tenga a bien en abrir el sobre qu contiene las posiciones, las califique, y las que

resulten calificadas de legal, SE L DECLA E CONFESO A MI CODEMANDADO
•..•• ' .' toda ve que, con oportunidad, fue citado legalmente a

~~~Olver posiciones.

~l'O(l. expuesto y fundado, a Ust d Juez, atetamente pido:
~it
B{j,~,!0.- Tenerme por presente n tiempo y forma, y acordar lo solicitado por estar
J!-~gadO a Derecho. \

ERl 'L Dr3
T~.'" '-.r'.
;:¡,.,~.

1f
\

•
i

I
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FOJAS: 01.
ANEXOS: SIN ANEXOS,
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Dos

142.40 metros
Sin Numero En La

......~ ..

---------- -----~-------- ------

.~- .'

:~'{.- • ,.,.•",,},••.~,'V ,. - _.

)i;;" PLIEGO DE POS1GIONES QUE DEBERÁ ABSOLVER DE MANERA"d~.',..-.' : ",:: ,'. , ..;/,r~~,7tPER$ONALlSIMA EL e, y NO POR APODERADO
,~:'\,':~~jJr.LEGAL. " ..., .' '. /

I ,Ej''',. ,.,"\J PREVI~ A':LA 'TOMA DE SUS GENERJ.I.LES,ELP.tBSOLVENTEDIRÁ QUE ES

I ~;_.'j.J(/ERTO COMO LO ES: . .t .-r•..~ Usted Contrajo Matrimoni r La SeOora

:".-~""l~~(22~Cl~e~stedProcrepCon. ñor .~';:.,S::¡", HijasDe Nombres

;~:_.'.,..,~~e Usted Ad~uirió .
;, :e' ." . " aproximadamente,Ubicado En
:"""':,( •.••:'.' Ciudad,De TenancingoMéxico,!
,,<~,"~)Jd~~~e Usted. Realizó Co trato e Compraventa Del.' Terreno
:':::';;'i:;'j;¡i;iFM~nciqñ'~~oEn L~ Posición Inmedata .Anterior, Ante La ..Fe..Del
".,', . 'ií.,,,,o~N' "'>.:( Ilt~M' '1A I'A t ' G t' Y 't . .
r,:e;;:'~(~~~~i~,~O'~l,gue nge no 10 u ,1 rrez sla. ',. ,...... '

:~t:r'. ::'~" ',e q~ted ?onstruyó Un Casa abitación En El Terreno De Su '
,o ..... ':Jm1F?f(o.ledad,Ubicado En Sin Numero En Esta,

f; .:.._-~-~~~::r~:~0í'lid~dooDeTenancingo;
>?"'::: ": :;:';;&1- .,' l .'.
,~.,:.;'),r~6~~Usted Estableci~Su omicilio Conyugal En La' Casa.Ubicada,
, , '.' ¡.f\••••ft:1f. Sin N mero En sta CiudadDe Tenancingo.
'~",.;d' .;:...!.! ..•.. ,\~!&~~_...\}\.~' "
::';';:l':t¡<.iV~Usted En El Año e 2001 romovió La Disolución,De Su'
.",¡, ,' .. ,,' Níriculo Matrimonial' Con a Señor
¡',,: :~édiante El' Procedimieno Especi I De Divorcio Con Mutuo
r' Consentimiento.

f.,:" .,';;~ ~8ffiUsted PresentoUn onvenio DivorcioDondedeterminaron
quiéi1esserían los.propiet r¡os de Los ¡enes Muebles e Inmuebles
Adqúirtdos DuranteLa Vig ncia De Su trimonio.

9?~UstedFirmó ~eMJnera Vol~ntari Las Clausulas Contenidas
. 1:n EiConvenio Al Que Nos\ReferimosLa PosiciónInmediataAnterior.

~:.'.:
I .L.'
t¡L;" o

, -.' , " t:.' . :t":

f:i~;~.;-,~:¿\n:,:-g,:~,o.~--~.:' .

",.'
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. /' ;' ..l..::~':~_~"~;:~.;
'¡ry( \\,' ,1;,1' ' •~"C9"":1

" ' ,,' 'Ir ,(Vf/; ,>J,.,::

. ~ed EnFecha24OeEneroOe2ooi~ntela PresenciaDe'''' :::,,'
"';r- \Juez Civil De Primera! Instancia En Esta /Ciudad De Tenancingo ' '
~ Ratifico El Contenido Del conveniopres,eef tadoconjuntam, ente Con

.¡ Su Solicitud De Divorcio Por Mu oCOnS¡,timiento,. " ',;~::?~::~a~~:~6Ub~;'aE~'auula PrimeraO~inc::~ .!'
, De Esta Ciudad De Tenancin ,Una Vez Ejecutada La Sentencia
Pasara A Ser propiedad De us Hí as

\SOLVENTE

i

\
\

,
, OFERENTE DE LA PRUEB

~' .-Que Usted Se Ha Absteni o De Cumplir El Convenio Que Firmo
Para Solicitar La Disolución De Vínc lo Matrimonial Que Tenia Con La
Señora .

~l,'1 ,,13t;9~sted Se Ha .Abste I o De Cumplir El Convenio Que Ratifico
'r':... Ante E1~'uez "Para Solicitar La D solución Del Vínculo Matrimonial

, 'iJoIQue'Teaik Con La SeñOra' " '
;i., ~"?'0.k;il' , ',',~ '\lw~~~~'t~" 1 1 '. '- '" '~;t¡,:(41~-I'ue 'Usted Cedió La Part

~.". "Ub E',. 7,í4:JI~sa ¡cada, n
" '~p'énancingO A SusHijas

"~~~)~~ Reservo MíDerecho e Se uir Formulando Posiciones, Hasta, '
~~ib?cer los Result~dOSQuSe T ngan Después De Que Absuelva
4c!..d.:~~fQue Aquí Se Contienen.

". ,;;,~.

I~
~, ..

"
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lasde.

conducente.

mostrar hueHcide hahersido ahiel'to,

del. s creto del. Juzgado,: el. sobreque:.'dice.::: ..J- -

.Qdtge d

caofe.so adpr'l~'-'~'-'~.d\ ase ie.

*R;::4

legales a que haya lugciL

posICIones que. han R,;i" calificadas de legales, para todos los efectos

,. no

,procediéndose a su ca{ifi aClon

nü~ne.fOS.~~o V des", tQ(la vez qu se.fiala que. no podrán referirse" a

.hechos del declarante que deban eEtar constados por documentos

públic:QS y privados; P'::H- ¡~que lInte..;- ~"-~e.nte..se. c?-lif\C-3n de [ega~es las
.'.. rf . .." ~ I - "'" •• t •.tnOte3das con \üs nurne.ros tres'ff (:'l~'i.o'~~ÜrC.~~:[:O:,s.:e!s¡" s~eel' . GenOff
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A INSTANCIA
CINGO MÉXICO'

actuando. con la
e reconocida en los utas del expediente que'
anera más atenta c mparezco para exponer:

PROT STO LO NECESARI
Tenancingo, éxico, Septiembre d 2015.

" .

. ". C 'JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIM
'ENEL'.oisTRITO JUDICIAL DE TE
PRES EN TE . 't ..

. ' .. ; -, '

.. ,"

. 'c .

C: ,•
personalid?d qUE3',tengod~bidame
al rubro se anotá;:~árite Usted de la.. \.:~\.',<..:i ::....'..:..- '::', '_. /

Que"p9[ ,medio del present escrito, vengo a sol citar. de' este H. Juzgado,
,101,., .'9; tenga a bien' 'señalar fecha para que el presente a unto pase al periodo de

alegatos"yi~sí~c9'ntinuar con la sec ela procesal que no ocupa .
.'. _..l,., '.' \l:'.' .- ;.. i: . " .••

\. Por lo expue'sto y fundado, a Uste Juez, atentamente ido:
. ~ ...'''!" •• ....:-;¡ .'
. .•••..,,1,-.... ~ J.')i..;[U~!C;,b.-Tenerme por presente e tiempo y forma, yac rdar lo solicitado por estar

íftli'lilapeg doa Derecho~I¡ft,'V:;; ': . . , .
.¡ l"j"~',<;
';-l~:::1 <Y a

. ¡.'.FfJi.~t""! ~';'~
,~,r'.,.~.¡rJl~•... ,

. ',J1, n 1lO.~;.1=~.. '
~:.i,.~:'~~~r~!;~:',\., .
" ,~~~r:mr:J:tf:)'C~5L~:K!
, 'fo'l"ftFGI£:'!,,'iJ'" .

'~l~P¡;:'~¡~~~,,.
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Distrito

cornunes -a

en [}erecho ELlAS

conOCllTHei,lO con la

DOY FE

H ~F=:=
,",",-,.""".,..,~

corre.,:"ponc!3, ce.rtiTIC-3ndo

fin de dicho plazo.

."Gtóse.se e( cuaderno de pnJB~'3:=~de. \3
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, 'actuando con 'la
lbs autos del expediente que
ta comparezco para exponer:

.. ' ." ":.,", '

C,JUEZPRIMEROCIVll DEPRIME'
EN ELDISTRITO JUDICIAL DE TENA
P R E S 'ENT E.

o

B,- LA ENTREGA FíSICA Y MAl' RIAL DEL BIEN II'IJMUEBLEDESCRITO EN LA
. . CLÁUSULA PRIMERA DEL REF RIDO CONVENIO\

C- LA ENTREGA DE LOS DO UMENTOS ORIGINALES QUE ACREDITEN LA
.PROPIEDAD DEL INMUEBLE D REFERENCIA \

D.- EN SU OPORTUNIDAD, EL ' TORGAMIENTO y FIRMADEESCRITURA,. . I
. ",

J;OC¡V~:L'fHE '. . . , '. .'

..;'~;:J;.I\\D,"E:l.CUMPL1MIENT~ ALA .CLÁUSULAS~PRiM~RA y QUINTA DEL
t.~"9J:¿NVENI0 QUE SIRVIO DE BA E PARA LA DI LUCION DEL MATRIMONIO
. DE NUESTROS DEMANDADOS. .

. .:.;.~.;~~

, ,j,'.'
,á
);(~~'
i".!
~¡~!'... .
•C:' .,1-

'.'

C.
personalidad que terigo d~b:¡8árnente
al rubro seanota; an.teUsled'~~la m

,,' \'~.~>'l.:,~~,:,i.;~.:.:-,"". ,:,_,l'f.:.:'.'
Que, con fundártl~nt();eh:'lo ispuesto p . el artículo 2.141 del Código

'-1.'-.' .adjetivo.dela materia,:}esi'?6po.'e~~i po y form , vengo a presentar lbs alegatos
'I~~ue'a~mlpartecorrespond.~~;'.sohcl dodeant ano que los tome en cuenta '81
J D 1(t90mento de emitir la .SéntEmcia ue en der ho proceda, mismos que se

, {~ex~resande la siguiente manera:
"~1,- ., '._' mI -;-..f'r'cComo podrá advertirse n el expe i nté, nuestro escrito inicial de

•.'\:;.~.. . i!:¡t.,(demandafue Interpuesto en forma conjunta, ta o por la suscnta Brenda Llzeth
~""."'~;~'> ..'...;~ft.:~ii:adaHernández,.como .mi herm a SharonE radaHernández, y poracuer.do, ..
"lD ~\H')'r~~yó•en mi persona, ser represe tante común urante el juicio; en ese mismo
j,'~:w,•. ,,. .:'i,I.'doFum'entú;démarrdamos de nue ros padres . e responden a los nombres de',~"r. ~J:'" .' . LAS SIGUIENTES ..
t,'.t _,-f. , ~.\::t~"" .; . .i~:;~...:t ...;.¡

'/", ~
'~--'" ,.'
.~:' I .....
~~. :' ~.""'.'.-..;:
i;~' .
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\ .•• JUZGADOP~IMEAOCr~¡L E PRIMEf:lA INSTANCltf )
DEL DISTRITO JUDICIALDTENANCINGO, MEXICO. "

OF!CIALlA E P/,\RTES. . ,
NUMERO DE PROMOCION q
I::::r::¡IT() RECIBIDO EL DIA
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E~EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS 'QUE SE ORIGINEN DURANTE ESTA
"'P'I TRAMITACiÓN.

I

2.- Admitida ,qUefue.nuestradema~da,SeOrdenó ' otsu Señoría. -Llevara
cabo el emplazamiento a juicio de I demandad en los domicilios que
o ortuna e e señalamos manifestan que, resp o a nuestra demandada,

no t vimos prd emas porque de manera
personal,acudióal J.uzgado,p¡¡ra ser em azada por ,Inotificador adscrito; no,así
a nuestro codemandadoa quien se le buscó para
emplazarle en el domicilio que proporci amos, si flograr hacerlo, ya que de las
visitas. que realizó, el notificador, term Ó. por a htar la razón que nunca se
encontró endicho domiCilio, ni tampoco las pers as con quien se entrevistó lo
conocían.

,3.- Toda vez que no fue localiza o nuest o codemandado
_ e.r; el domicilio señalado, su ñoría o~d nó girar oficios de búsqueda y

,ü'D'!QEaliz~~~iÓ¡'de éste ,a las siguientes epend~ncas: TELEFONOS DE MEXICO
~ .. 'DEL ESTADO DE MEXJCO.INSTITUT DE SEGIURIDADSOCIAL DEL ESTADO

'~P~~É%ICb y MUNICIPIOS,VOCALí _EJEgUTitVA DEL REGISTRO FEDERAL
~' ~{)ELE~TqRAL DEL ESTADO DE EX1C9, DMINISTRADOR LOCAL DE

,~SE~VIGIOS AL CONTRIBUYENTE, DELEpA O -REG10NAL ESTADO DE
~;:~EXICq PPONIENTE DEL INSTIT TO M~XI~.ANO DEL SEGURO SOCIAL,
;;;'INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICI S SOCIALES PARA LOS

'r.~iJfAABAJ~6ÓRES DEL ESTADO, OUCI~M -NICIPAL DE TENANCtNGO:
j~:;¡:f~1S'FrtlhoDE' LA FUNCiÓN RE ISTRAU D~ 'TENANCINGO, COMISARIO,
;f,~ª,~,!~~Ñ.':EiRALDE LA POLlCIA MINISTE IAL Y Vbc]JLíA DEL INSTITUTO FEDERAL
¡;~LEc;rORAL, DISTRlTO TREINTA CINCO. \ ;'

:';~;1~*~'como resultado ,de, la 'co testaciÓ~ d' los oficios girados a las
'---gependenc1as mencionadas, resuU que nuJstro codemandado, tenia en sus
,t;~J.i~~~i~J[8S;un domicilio dentro de la iudad de ~ena ' cingo y que es el ubicado en
C-bNíQalleCorregidora númerO307, en I ciudad de Tena dngo, por lo que su Señoría
G'i;"¡a'F8'éh"ó se emplazara en dicho d icilio; con~titui el Notificador adscrito en

, " \
dicho domicilio, da cuenta a Uste , que en ese lugar vivia la señora Serafina
Estrada, madre de nuestro demand do, quien ma~ifestó que su hüo, tenía mas de
veinticinco años que no vivia en icho domicilio,'.por lo que a solicitud de las

,~' actoras, solicitamos se realizara I emplazamiento de nuestro demandado por
.medio de edictos, como ,lo permit .la .Legislación del.Eslado de México, en su
numeral 1.165 del Código adjetivo de la materia; en tal virtud y como obra en el
expediente, se emplazó a nuesl demandado mediante dicho procedimiento,
respetando los períodos de publicación y jos medios ordenados para tal efecto, y

I -
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. para corroborar nuestro dicho, se pueden observar, glosados afexpediente, los
""t.'''I' ej<:lmplaresde las publicaciones realizadas, tanto en el órgano oficial del Estado{

• de México (GACETA DE GOBIERNO), como en un diario de circulación local,
I ,

dicho medio de,emplazamiento es legal, tal y como lo establecen los criterios de la
. .Suprema Corte. de JustiCia de la Naci' , bajo los rubros de jurisprudencias
. siguientes:

Novena Época
Registro: 169099
'Instancia: Tribunales ColegiadosdeCitcu o
,Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federac ón su Gaceta
Tomo XXVIII, .Agostode 2008
Materia(s): Civil
Tesis' V1.20. C.611 C
Página: 1099

I

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. P. !rO AL LLAMAMIENTO A TRAVÉS DE
'-"¡ I~ LA PUBLICACiÓN DI;:ÉSTOS, EL FU . NARIO JUDICIAL DEBE CUMPLIR

i. CON LO DISPUESTO POR LA FRAC 11DEL ARTíCUL049 DEL CÓDIGO
DE PRq~EOIMIENTOS CiVILES PA [ ESIADO DE PUEBLA, VIGENTE ..

, . HAS:¡:AEL 31 DE DICIEMBRE DE 200 .! . .
'00~\,\ ".. , .'
;¡-~~,fSI,,'E!,mplazamientodel demandado al jui ¡natural, constituye una formalidad .
~ª,~'88ci..al del procedimiento, por lo que u f Ita o ilegalidad representa la violación
~f~t:qBf~~lde mayorr;'agnitud ydecará. t 'rlmásgrave, ,entantodaorígen ala¥:: ~~~e¡ICl\l)delas demas for~alldades es n Ibles del JUICIO,.pues Impo~lblhtaal
~'~ -ertJ.!dlclól,doa participaren el; por ende, e éstncto apego a la garantla de
L~~'~~éi!;l86ia,previo al llamamiento a tra .s db la publicación de edictos, el
-1i:~f~ii6tfario judicial debe cumplir cabal e t~ lo dispuesto por la fracción 11 del
'~~~~~'¡~4!o'i9del Código de Procedímie os Giviles para el Estado de Puebla, vigente
lAIN~I'~!'¡'~J~~X31de diCiembrede.200.4,est es ~erclorarse previamente de que el,

v.y,:¡;t.iílmlcllli:ien donde se constituyo par em la,zaral demandado fue el deSignado
I$lEq:m[jIl;l,R~rteactora, que ahí se halla o no dpmicilio del demandado, asentando

razón pormenorizada de su actuar, y os medios de que se valió para tal efecto, y
en caso de llegara la convicción pie de que en esa residencia no habita el .

, enjuiciado, y no existir en autos otro eñalami~,ntoal respecto, entonces realizar
las investigaciones tendentes a obte el' el domlpilio respectivo, para así estar en
.condicioneS.de.ordenarsujjamamie to a juicioppredictos. Lo anterior, debido é\
que independientemente de la fe pú lica de que goza el notificador, ésta no, .',.J. 'It-"'l'.j' convalida los vicios que contenga es acto procesal, pues ante la ausencia del .
cercioramiento previo, no es válido p acticar el emplazamiento por medio de
publicaciones. ..

I .
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO.
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Amparo en revisión 72/2008, José Oswaldo Valdez Silva, 9 de mayo de 2008,
Unanimidad de votos. Ponente: Humberto cheltino Reyna, secretario de tribunal
en funciones de Magistrado por ministerio ley, en términos del artículo.8l,
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Pod r udicial de la Federación. Secretario:
Crispín Sánchez Zepeda.

Novena Época
Registro: 181335
Instancia: Tribunales Colegiados de Cir lo (
Juri~ru~ncia, . ~'
Fuenle: Semanario Judicial de la Fede a ión y su G .ceta
Tomo XIX" Junio de 2004 .
iVlateria(s): Civil .
Tesis:1I1.20.C. J/20
Página: 1317

'"'-¥ 'EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. REVIAME' TE A SU PRÁCTICA EL
JUZGADOR DEBE DETERMINAR lA EFICACI DE LOS INfORMES

. RENDIDOS POR LAS CORPORIAC NES OFlq ALES SOBRE LA
~D~IN\lESTÍGACIÓN DEL DOMICILIO EL DEMA DADO (LEGISLACiÓN DEL

.":-/~STAQPDE JALISCO) ..".h (' \
lt>!=sfe órgano jurisdiccional federal s stentó el crit rio que se refleja en la tesis
. u,:~¡)~p¡.:blicadaen el Semanario Judicial e la Federa' ión y su Gaceta, Novena Época,
!tiTpmo XVI, octubre de 2002; págin 1372, bajo e rubro: "EMPLAZAMIENTO POR
~~&DtCTqS. PARA SU PROCEDEN lA SOLO D BEN SATISFAC~RSE LOS
~~~ffl.EQL!ISITOS PREVIOS QUE ES BLECE LA EY (LEGISLACION DEL
~~~pPlDO DE JALISCO).", en la cu I estableció q e para ordenar el
\ff¡;:f;~mRlí¥zfmiento por ed!ctos no era ecesario ~u lir más ~equisitos que los
.rH:;,,~,~~tablecldospor el articulo 117 de la leglslacion djettva cIvil local y que, por tal. .
~-V motivo, no había necesidad de or enar otros trá ites previos, como son recapar

'. ¡¡¡;'I¡~losinformes de diversas depende cias y corpora .ones respecto de 'la residencia .'
de la parte demandada. Sin emba go, una nueva r\ flexión en torno a este tópico,
apoyada en la trascendencia del 1 mamiento a juicio, cuya violación es la más
significativa.delprocedimiento, po que impide ald~mandado realizarla ,defensa de
sus intereses, lleva a considerar ue cuando los infbrmes rendidos por las .,
corporaciones oficiales, verbigrac a, la Dirección de Seguridad Pública Municipal,

.~~ el Departamento de Trabajo Soci 1de.1Supremo Tri~unal de Justicia del Estado, o
,'o' bien, el Instituto Federal Electoral no sean suficientes para considerar que se

agotaron los medios para la local" ación del demandado, esto es, cuando
contengan datos imprecisos y no se efectúen las investigaciones
correspondientes, esa informació es insuficiente y no da lugar a ordenar el,. .

emplazamiento por edictos, habida cuenta que el desconocimiento del domicilio
debe ser general. Ahora bien, aun cuando no existe un parámetro .que permita

\ '.
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calificar la eficacia de los informes rendidos por las distintas corporaCiones
oficiales, o cómo se deben realizar al investigar el domicilio de una persona, lo
relevante es que el juzgador está facultado para ello, y es quien tiene el deber de
determinar sueficacia,,(omando en .cuent su importancia y tr.asc ,dencia, que no
es otra que la de hacer patente que la loc ización de una perso cuyo domicilio
se ignora fue infructuosa, debido al des ocimiento general de 'u paradero. Ello
permitirá al juzgador, en cada caso, ord r el emplazamiento or edictos, pues
en atención al contenido de cada inform podrá establecer la, ertinencia de las
investigaciones efectuadas y lo fundado e sus conclusiones}', ,h
SEGUNDO TRiBUNAL COLEGIADO E MATERIA CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO. //

Amparo en revisión 330/2002. Banco cional deMéxico/~.A,integrante del
Grupo Financiero Banamex-Accival. S. . de C.v. 7 de n i'1embre de 2002.
Unanimidad de votos. Pohente:Gabri Montes Alcaraz Secretaria' Verónica

, Cintlali Burgos Flores. '/ . , ,

Amparo directo 793/2002. Sara Ros Pelayo de Espi Fa. 31 de enero de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Rod I o Moreno Ballín . Secretario: Armando
Márquez Álvarez .

.~ '-,;';Amparo en revisión 184/2003. Banco Nacional de Mé i o, S.A, Integrante del
..:::t;:'GCQPO Financiero Banamex-Accival, .A de C.v. 30 de mayo de 2003.
~'Bl,l~r~~!:nidad d~ votos. Ponente: Rod Ifo Moreno Ballib¡' . secretario, : Juan Luis
~'i;:;:'Gon;1:alezMaCias. ' ,
~(~~jh.{¡1-', 1 . . .
~;t,r:ir.lLll_',. J . . ,
~~~rr:fparo en revisión 204/2003. J. Ed undo Bermúdez J ménez y otro. 6 de junio
fY&ae/20Q3. Unanimidad de votos, Pon nte: Gabriel Mo~te Alcaraz. Secretaria:
"""'.,Nef~hicaGintlali Burgos Flores. ' , 1
'~'~~~'}'C,I"'f~;:';"~'"

gg;~~W.fh~~~~en revisión 373/2003. San o Inverlat, S.A 1 I de octubre de 2003. "
::t¡i';¡':jj£l.~rimidad de votos. Ponente:.R oJfoMoreno BaHi~as. Secretario: Juan Luis

", González Macías. ¡, ,

",'. 4. - Realizado' el emplaza iento en los términL señalados a' cada uno de
nuestros demandados, procedió la señor a
contestar su demanda ALLAN NDOSE A lA MISfI(lA, por lo que en escrito
presentado a este Juzgado mani estamos nuestra conformidad al hecho, toda vez

_~. que consideramos, está conscie te de que nuestra prétensión es completamente
, 'apegada a la legalidad,

5,- Como podrá darse c enta, en el expediente no obra contestación a la
demanda enderezada en contr de por tal motivo se le
tuvo por contestada en senti o ,negativo, tal y como ¡o marca la legislación
aplicable.
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9,- Deberá advertir su Moría que, también ofrecimos la
CONFESIONAL a cargo de nÚestro demandado quien,
independientemente a que fue citado legalmente para absolver posiciones, éste no

, ,

6.- Posteriormente se realiza la etapa de ofrecimiento y desahogo. de
pruebas, en donde es pertinente' hacer notar que las ofreciqas, son lasqlje
s.oport.ann.ues.tra leg.a.IYjusta pretensión, de que se.nos hag~. e.ntrE'!.gamaterial
de la casa que fue propiedad de nuestr padres, hoy dem ndadás y que por.
decisión de ellos plasmaron en docu nto que en su m 'mento procesal se
convirtió en Documentó Público en don convinieron que, t nto la suscrita como .
mi hermana Sharon, fuésemos las. pro. tarias de dicho imhueble, ya que como,
podrá ver el convenio que presentaron casó Estado yesjválidO para todos sus
efectos legales. ¡¡' .

7.- Es .menester precisar que . .documental ofr/Jcidacon ,el .número 6,
Consistente en las copias certificada del. Convenio qJé nuestros demandados"
exhibieron y ratificarán ante el Juez Ci ii de renancingo'¡~1 momento de disolver el
vínculo matrimonial que lo,s unía, mismas que se. ¡derivan del expediente .
1001/2001, del libro índice que se aneja en el propib Juzgado; representa a
nuestro parecer, la prueba idónea ara que al morr4nto de dictar sentencia, -
observe y le de el valor sufiCiente ara resolver qUE¡!l'lOS hemos convertido en
propietarias del inmueble a que refie y!el convenio ofretido como prueba, el cual

:.~: dada su propia na.turaleza lo ad Hió Uste.d y s~ tesaho.gÓ con todas las.
formalidades. .' I . . -

.• ' l' . '" . ¡ '. .
,)~ "~';'ifiara dar mayor certeza a los hechos de nu stra demanda, ofreCimos,

.IJ D(l\~'sde'lyeg¡o la prueba Confesional ue corrió a cargo e nuestros demandados,
~':'~nd£!-sedestaca lo siguiente: :~''''(''; . . '.. ~~,~(~\ NUESTRA DEMANDADA , MENCIONA
~~~~fuüaJEFÉCTIVAMENTE COMPRÓ UN TERRENO DE SUPERFICIE DE 142.

.~~/:tí!lW.S.. APROXIMADAMENTE, E DONDE CON~T UYÓ UNA CASA Y
l:r.~;fF'TABL¡;:C.lÓ SU DOMICiliO CO YUGAL, y AL .!VI0,M NTO DE SOliCITAR LA .
U1~DJSOLstJGION DE MATRIMONIO CON EL SENO~ '
¡!E"á~,QP~ARON MEDIANTE CON ENIO, ELEVADO _A OSA JUZGADA, QUE,
m,,'JIEI~:L;:i.fNMUEBLE ERA PARA SU DOS HIJAS, SENA . DO QUE SERIAMOS
cm("LAS;PROPIETARIAS y QUE A DA UNA NOS CORR SPONDERíA EL 50 %
~(!:,l!fZ'DE,';f.ACASAMENCIONADA E ESTE CASO CONCR O DEBERÁ TOMAR'

. 1 f \ 1

EN' 'CUENTA SU SEÑORíA QUE, NUESTRA DEMANDADA.
RECONO E y ACEPTA QUE EL INMUEBLE DEL CUAL

S TAMOS SE NOS PONGEN POSESiÓN ES DE NOSOTROS PORQUE
Así LO CONVINO CON NUES RO CODEMANDADO -.
DURANTI;: EL PROCESO DE DlSOLUCION DE SU \M

i AHORA USTED DEBE O DENAR EN SENTENCIA QUE . SE DE
. tJ CUMPLIMIENTO AL CONVE O BASE DE NUESTRA\ ACCiÓN y QUE SE

ENCUENTRA GLOSADO AL .¡;: PEDlENTE, EN COPIAS CERTIFICADAS.

'~

, .~.
, ~i~,,,

\1-'

"'!'"

,;:

lJ-:::':.•. ,.
,~,.'.
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se presentó, simple y sencillamente pasó por alto los requerimientos judiciales que
a lo largo del juicio se le han hecho, por lo que, a petición de. parte, se le dio por
confeso de las posiciones que resultaron c lificadas de legal y se encontraban en
sobre cerrado, resultando calificadas las siciones rcadasconlos numerales
3,4,5,6,7,8,9, 10, 11, 12, 13 Y 14, mi as que p ley deben ser contestadas "
en sentido afirmativo y atentamente s 1citamos ue, al momento. de dictar ' "
sentencia, deberá Usted notar e.Juez, q , nuestr demandado, ha actuado con
dolo e indiferencia y que, pese a haber f r ado un convenio en el cual determinó
que la casa donde estableció su domicili conyug yen el que vivimos por.varios
años, ha .sido' omiso en dar cumplimien al mis o, independientemente que ya
fue sancionado el' mismo, POR lO E EN' ENTENCIA, DEBERÁ USTED
RESOLVER QUE NOS HEMOS C NVERT O EN PROPIETARIAS QEL
INMUEBLE A QUE NOS HE S V NIDO REFIRIENDO Y EN
CONSECUENCIA¡SENOS PONGA' N POS SIÓN MATERIAL, TANTO AMI

. HERMANA COMO A LA SUSCRITA
POR CONSIDERAR JUSTA Y

STRA PRETENSION(

I

..

,

,i..:'L

:" "-f!,
.;.c
~..

10.- Por último e. Juez, solicit mas qu al momento <;!edictar la sentencia
definitiva en el' presente Juicio, re lice un nálisis exhaustivo a las pruebas
ofrecidas de nuestra parte y admitida porest ribunal, y les dé el justo valor que
pretendemos y resuelva que, nos convirta s en propietarias del inmueble

. -- .•... :.-: ....
. ,~, .denomi¡;¡ado casa habitación que se ncuentr icada en la calle del Salto SIN en
t~~~,:.¡~ta~udadde Tenancingo, Mé>iico, y ordene . ~consecuencia',seinscribaen .el

. ~~~N)~~t,itutode la Función Registral de ste Distrit J icial, desde luego, pasado ant:
r,,)!,!.'¡'~la'Jedel notan o que en su mome to propon r os; de esta manera se estara
.fOf;{L#inp~ cabalcumplimientoala I~usula pri \ .ede! convenio que nuestros
;ii\$:'j:1.~T~ndados presentaron como re UISltOpara ~IS ¡ver su matnmonlo, lo firmaron
..•.:,.¡¡.voluntanamente y ratIficaron ante I Juez en turno n este mismo Juzgado, el cual
.?:tl;¡:l.f~1.''ll~;Tl.~ : .-
Tf;\¡~;íi¡~~{;~I~tVo.a cosa Juzgada. .
..•.,.'.".~,- ..•.. ,.
~lj!\~.i'~\i:WC!!.- \
~~fti:"i~J~¡f.C~,:.:
'HC!.¡jv-'<.-' ,

Por todo lo expuesto anteri rmente, a Usted Juez, atentamente pido:

PRIMERO.- Tenernos por presen es en tiempo y forma: exhibiendo los .apuntesde
ALEGATOS que a nuestra parte oorresponde.

SEGUNDO.- Tenga a bien en l¡ctar sentencia, en donde se ordene que .nos .
hemos convertido propietarias d¿1 inmueble denominado casa habitación que se
encuentra ubicada en la en esta ciudad de Tenancingo\ México.

\~
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•"
TERCERO.- Una vez ejecutoriada .Iasentencia, ordene Su protocolización e
inscripción al Instituto de la función Registral de este Di¡trito Judicial. .

PROTESTO LONECESA 6
Tenancingo, Méxic Octubre 9 e 2015.
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CO, A. I)OCE DE OCTU8

N TIfÍQUESE.

lÉ

_e cuenta, así a certificación que

t pI z de desahogo de pruebas ha concluido,

rtí ulo 2,141 del Código de Procedimientos

JUEZ

AUTO.- TENANClNGO,

QUINCE.

RAZÓI'l'l.-: TEMANCIJMGO, MÉXICO, A • OCl: DE OCTU~RE DEL ,I?ºS,'- - .- - ..~ .."

MIL QUU\KE,con fundamento en lo Ispuesto por: los artícu l0l>"1.12y ,
. r'." .', ' .' . . '. .' . , . ..",: . " ~ ~. ;- ':: '-!.

1.118 del. Cópigo, de, Procedi ientos Civiles en vigor, la Secretarja ..@a::
:' ' ... '::...:'"; j.: .,!", ,. ,.' . . .

cuenta aL Juez .,deLconocirn'
/. .. ", ,.,' -'.,' '"' .

presentada por
;

quince horas con,once mi
11 "' •. ~ - . - '. >: -'.' •

• 'dé <icor

~-
j

.' ., J',; ~" visto el contenido del e

~~-;~\.,,;::antecede,toda vez que
~ '_~'\~ioj'l;¡'4~:I\onfundamento en el
f1"\ -(:.,~_ .' 1 ., :;i-\>',) Civiles en vigor, se tien n c mo alegatos de parte del promovente los

~~oor'¡¡1- t!J.ue-refiere en el escrito que e r vee, mismos que serán tomados en

~~~Ü)l':.consideración en el mo ento roc al oportuno.
~:.,-~~~'~ii.',\r'. ":~ft8t~-,!?:;-.,r

,"" ~,~

ST~¡'¡CU ;/
~tHt.0 I

Así l.O ACORDÓ l. MAESTRO EN DERECHO ELÍAS

MORALES PICHARD , JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA,

I\llSSTAINICIA me: TEi;1 f;iCI~GO, STADO DE "'1ÉX!CO, QUE ACTÚA

EN FORMA LEGAL ON SEGUNDO SECR /

UCENCIADA lA IMÉrltEZ CASTA~ED

y DA FE.

ce;o.
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! RAZONDE NOTIFI~ACI~!::En Tenancingo, Estado ~eMé\:, siendo
I las'nueve horas del dla .. \ re<i¡' del mes de lX-\- J .
, del..añodos mil.quince, el shscrito Notificador del Juzgado primero Civil
. de" Prinif:í'<iil.')J'it<lncia~el;::.Distrito )udi~i~I~,d~.:r~nancingo;'México,
:NOl1flQUE'~"'~"""'. .~.••.,,';t,,~:"'\' 0\j-\a~r\!~1':."',;.1'de. fecha

\1-oc4-..J'v,1'C- _.'1C>I~ ,a_ &" ~(f) .
, por medio de lista y"boletinjudicial nú ;;""'\S2!\,

de esta misma" fecha, de conformid establecida,
, artículo' "mn dél Código
• 10m el Estado de México. DOYFE.
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lij' , C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA
I~

¡ti ... EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TENA INGO MÉXICO
<'!J.': PRESENTE

,¡

,- ~.

¡-'r",
,~. ~~
l' . . C. , actuando con lat..
!.,. personalidad que tengo debidament reconocida en I s autos del expediente quet .'. al rubro se anota; ante Usted de la ! nera más aten! comparezco para exponer:'

~... .~... . Que, vista la .certificación e antecede y/en virtud de que no queda
~{,' pendiente el desahogo de prueba a una y que mi 96~traparte na exhibió alegatos.r'l v~ngo..a solicitar de este H. Juzga o, tenga a biLe. DICTAR SENTENCIA que en
k\., ... ,d~recho proceda.
t. "..1 JJ', l. •.

.' .~~.R.~~.:~:.7~expuestoy fundado, a Uste Juez, atenta¡ nte pido:
~~'C':'¡" . r"'••;w~ r';~:i::,l,' .

".-...iJIGJ- Tenermepor presente e tiempo y forma, y acordar lo solicitado por estar.

E~~~.;~dO a Derec'ho. ../ '.

~~f,~oF""i.ni"
Nln.•",,'•., ..~~ ;. "",1_', - -..,":'r ""-c:;
\¡,t'''C:li.~O~

... ~CHFIAfl¡,C,. PRO ESTO LO NEPESARIO
Tenancing México Octubre 29 de 2015
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PODER ]UDICI,\L DEL ESTADO 1)[ MÉxICO
(;"'..'9.). -----,.- '11( o$~.~

Ct.!~"'FIO PF L¡\ Pq!I(~¡\Tlir~:\

\'

'. r...... . -~'
.'.- ~

U2015. AÑO DEL BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARrA MORElOS y PAVÓN"

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERAJjZST:"NCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE,TENMI<tINGO

,I'r*~~'": "",:.\":'tit~'''~,,-:,, ,,' OFICIALÍA DE.PARTE?/ // ' ,
• ooA"' ••,.{ s'" . .--',,~,~:'~~/-;':.r~~.. // ,"

FOJAS: 01..,
. '.- . '.,:.

ANEXOS: SiNA¡\IEXOS.
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Jli\J1ÉNEZ

.:;; ",. <:¡TIl" ['d'~ (lO
>t..i_-l_'U a c..i,-"

"j"

: .n.:,"'f''''''' "TR!=¡"<''''''''' . DI:" .~vh;;;;,AI....iV, • =- ~~ l. ~ - l'=

damentoeleL:\\'iículo 1:\ 1B ... - '. -, . ....

presentada por

MORALES

. del Código de. Prqcedimientos Civiles I Secretar'a de 'Acuerclosda
, ',", ', . . -,;'. . .

Cllenta al Juez del c.onoónlienio con ' a núm:éro149S7,

.~ RAZÓN.- TENANCINGO,' ESTADO' D
,¡

OCTUBRE DE OOSI\i1ILQUINCE, con fu
,"., . '.' " . . -.- .

- ~'1~ "\",
/ . .

~~:'1~);. ".

,.i"~~ '
.••••.,"'1:-.•.
, .~~,.'.-:,. t .

, ;..;.-- , ;
• GII'i''. 1". "(~l~"!::RC .•~- ..:•..'
,.,.•.;.1]./1 'el!; ...~.f.. .

, . ' !' f

N(~,'''~~ I~N,CINGO, ESTADO DE ME' le

ilD . MIL QUINCE. IPft, ..•....~ .
, ~V¡(stG el contenido del escrito d c enta 'J el estado que guarda el

i~e"r\~~'lll'n~ I I l' I
fA;~.~~'E¡~n'i:easunto, como se solic ta fon funüarnento en íOS articulaS

:;~;",r:1:,a,;1,,1:138 1:193 y 2.'143 d 1 (ódi"o de Procedimientos Civiles,""V"'""':"" ,', "1 '"
TÚRNENSE LOS AUTOS A LA ISTA DEL SUSCRITO, a 'fin de dictar

la resolución que en derecho COI'esJonda, surtiendo efectos el presente

auto de citación a las partes. !
, , '1

,. NOrIFíQUESE. Así \0 acordó . f!nT¡a el Juez Prirnero Civi\ del Distrito

Judicial de Tenancingo, Méxi.o MA.ESTRO EN DERECHO ELlAS

PICHAROO, qUikn a~.túa en forma leqal,i ~
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NADlA

- I
CA.STANEOA, quien firma y da fe de lo actuado.

I ,.

. .
{. " 'l-

i

- .'~

f ,
i

:, . .'"t¡
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," ~
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, .. ::

DOY FE.,

JUEZ
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le~-.. ,".
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!JÓN DE NOTIF!:AC!Ói~ En TenancingQ, .
g\Q horas del (Ha \rrÜ de! mes de

quince, el Suscrito No\iflcador de! Juzgad,) Primero \
Judicial qe Tenat1clngo, México, NOTIFIQUE
O=OC4v"o\C" - . \~ ¡¡ C<
judicial número , de esi
eSlablet{: A por ( ¡¡rtí culo

rol] II'>p, Jo J"r/ t
L

NO FreOOR)
\1 HE :N- \iDEZ MEDINA

-- -- ..._-----_._-~_. _. ~---
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INCE, hasta en tanto se de cumplimiento

'.',': \,.,'

'.' :.-:"

::i¡ .

.....-~--,...-""'1"""='~.,..=~_,'~~
'¡-.~;-¡~~.

. , ";>-1

4¡.••..Jjl. '.~' ~",-, ','
~~,'

RAZÓN.- TENANClNGO, MÉXICO, VEINTICINCO DE NOVIEMBRE':e~i~S
. _ ,;i}''',lJj'

Mil QUINCE, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1,' , 8 del C6dJg;"Qe

Procedimientos Civil~s vígenh~,la Secretaría da cuenta rija Juez del conocim'ie'~:f

con el estado procesal del presente sumariOa efecto di ¡cordar lo que en derecho.~".. 1/ " .,',..11'
proceda, CONSTE, ••. . I "",' ", ,,:~'.t., ' I ,,, ~,"7 ¡h.

/
!

"

EfEaO El TURNO PA

TREINTA DE OCTUBRE D

a lo ordenado en el presen e proveído.

~:'," '.. . "''',.~~ " ,,".

; "1jC""' ;:<':TENAN<::INGO,MÉXICO, VE!NT INCODE S Mil QUINCE,'
.,{~~':/~" "; , . .' . , .. ,;",

.:' "., .' ( \ Visto el estado procesal del prese te ,sumario, omando en o sideraci6n que de Iq

i~'j;:.. .\ ~narrativa de,hecbos se evidenci que el doc ménto que redita la propiedad del

~~~;: ;~/ " 100 1/200'~eloial se tra o ~I divorcio voluntario de progenitores, y que si -Jt>
;':t.".~,It~~~~I\~(t~.bl;,n hay c~as certificadas d I mismo e / autos, ello no es' suficiente ya que no

iliiL,:~\J~o..__; obra lacitbda doc0I"\l~Íltal; r lo que, on fundamento en los artículos ',134,ir~;\'~.~i35:',2~O y 1.25', del C digo de Pr cedimientosCiviles en ~igor, se ()rdena

",;::c;'-;if'~\: t~ner 0:10 vista dicho expedl nte al mo ento de resolver en deflnliJ:-adeblendo

;'~';:1/1:~~_ ~~cer const~r en Ia!~ecretarí tal circun tancia" de igual forma seprevien:,. a las

.~:~\:":p; '.' portes para que a )0 brev ad poslbl manifiesten qUleniJene la poseSlon,del

.~:: ,- " ,inmueble ubicadoen el n, en la Ciudad de Tenancingo, México,

iones que reclaman de los demandados,

por lo que SE DEJA SIN

ORDENADO POR AUTO DE FECHA

'¡'¡-

:.." ...
...;:' ..

>'ct'.,

, .,.JUEZ.

~~ TIFíQUESE1ERSONALMENTE.

, .. ' I
Así lO ACORDÓ y FI MA El MAESTRO EN DERECHO ElíAS' MORALES': \ I '

, PICHARDO, JUEZ PRIMEROCIVil DE P¡RIMERAINSTANCIA DE TENANClNGO,

ESTADO DE MÉXICO, QUE AGÚA CON SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA N NEZ CASTAÑEDA, QUE Al FINAL FIRMA Y DA FE/

DOY FE.
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or medio de l ~:ta .'! E:oió!in JU(jicial

r;'j\20¡"¡ DE NOT!FICACiO{\J: 1::1'; T:'i'ian:;; ')¡',', C,,;~;',~¡c:el, Méx:ICo slerJ{Jo í&;'

~k" hc,", de' "'e C",!;",O <" m., do ~º"'~"""-- d" ,",
e \ v"~'-\." ", dc fecha-~-_._--,-,--

,'Júmero

establecido por (,1 articulo _

{ro Cl'.:I. """- ~~ (,!v / I
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EXPEDlENTEi~O 1106/20 i4
JUICIO ORDINAlliO CIVIL

INSTANCIAC. JUEZ PRlMERO CIVIL DE PlUM
DE TENACINGO MÉX¡CO .
PRESENTE

ro1110viendopor mi !'Opio qerecho,'y actuando con
a en autos, ante U ted de la manera mas atenta
la prevención que h ce en el auto que antecede y al

la personalidad que tengo acredita
; {I ,

c011j'par~~copal'adarcumplihJiento
respecto manifiesto: .'

C

Que, bajo protesta de. decir verdad, le qu~ demandan nuestras hijas
i. de nombre ismo que se ubica en_
v •. n esta ci.udad dy Ten ncingo, la hatenid desde el momento ue
, ejecutoria nuestra demanda de di orcio, hasta la fech , el SE-

~'~:~. '- , ismo que en ocasiones la a rentado s,inmi con ntimiento o autorización.
\ U O I~.", '"

I~r~~.b~¡nanifestado, a ]Jsted C. Juez atentanlente se sirva:
- 'Í~~\':~~;.,WC~,-Tenerme por presente, re Jiza)1do las manitesta ones y se me tenga por cumplida
~,,~(~!~;J'1~te:lclOn," ;

. rr~~r,¡r~:.i ,.,'. ~~,'
) DE: ;f"'>~"\"~ ro.; ~ " ;". \

p~~.0t~~~;'.~.-! .
R1' ItlS1'1;é"f¡a.\icingoMéxico ij 01 de dicien
",,,,lIC1IlO-

.'~
I
j
I

l
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'i' .' 'POI)ER'JUI)ICIAL DEL ESTADO I)E ";lÉXICO/.
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la Segunda.

la promocíón"

de Tenancingo, Estado de

MORALES PICHA8DO, que

sí lo acordó y firma el Juez

prev .nción ordenada en proveído de

.; ,

"

NOTIFíQUESE y CU PLASE.

haya lugar

Primero Civil del Dist ita Judíci

actúa con Secretaria d I acuerdos L CENCIADA NADIA JIMÉNEZ

CASTAÑEDA toriza, firma y fe de lo acluado. DOY FE.

México, Maestro en De echo ELíA

RAZÓN.- TENANCINGO, ESTAbo DE MÉXICO, TRES

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Con ,fundamento en el artículo

1.118 del. Código .de

Secretaría da cuenta al Juez

número 17488, presentada p r

_CONSTE

\~,

, 'l~
1".

. ,;.. ~.

:i

'¡>~>, 1', TENANCINGO: ESTADO DE MÉ ICO, TRES DE;O

'i::~r'~',:"'fOS MIL QUINCE ..

:::~'.::',>~,;~~'e~.;.:~ . ro. '. .'~': .'.'." ..•. "
j'¡¡.. ." ~/l;:c: ;) .J.

/,.::, :~fi.!~~~~\~isto el ,contenl,~o,?i:oilesc to d cuenta, con fundé1mento e,nlo

~~jC¡,:':~.I._"'f~"." o\spuesto "por. I()s articul s 1 134 Y 1138 del Código' de
'':''';,~• -(..;«¡£,Procedimientos Civiles n. VI or, se tiene a la ocursimte'

,~~'~~'~.~.."~~~'~~:t!-}":~, : """ ",
;"::¡:,>':/c,,'ct'., desahogando en' tiempo

" ".'''' .' ERO C"'l<.. Ol .
. .~Ii.. TAtfC"'Difechaveinticinco de novi mbre el dos mil quince, en la forma y
: ,"''''''' . lNGo, re",' ,,~ '. ." ;;J:',., w "TMlAtermlnos que expone; lo anterío para los efectos legales a que
";¿):<' , '.

, " ¡~'«J~,
.~;~tt.l~'-.~~'~" .
::.~'!,,¡";':~., .
i....'
,~r~>'->,'
-f.. ',-~

1;f?': ~.' . ,
't, .

.f;,~~,,~
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OOGU~A:~"
~.••.._--,--

--._-

";"01'1 DL- NU-T'FICA~''''N' !t~ 'T"n_~,.\r,~ , ~:, ,- "1.".1" c.." ',_./''',
6'£j\,rJAroD-h-horas del día, '}

dos mil ~ If) írJ -, la SUScrita noti

PrimeraIr:st~ DistritoJurJ;cial.

C\ C\\~:h , de fecha
,-- - '\ ,A',_ vé- _p;.i -Ir)
I'¡úm~ro 1s~, de esta,
establecido por el articulo

, e-08'dio~
--------- ---:------DCry F

"-"'''.~s' 1-,



jbS

ngo en tiempo y f rma a dar cumplimiento a .Ia::.'
lo de fecha veinli neo de noviembre de dos rilil
uiente manera:

",..l

C.
tengo debidamente reconocida en los
Usted dé I¡¡manera más atenta campa

C. JUEZ PRIMERO CIVI~ DE PRIMERA
EN EL DISIRITO JUDICIAL DE TENAC
PRESENTE

cnio de nuestro demanpados
,. ¡y .' el inmueble que reclama'1"l0s;h¡¡¡estado en
'. ~ ¡;¡íPJ~SiÓI)del señor .' - . uien e '.vadas ocasiones lo ha dado en

~~re,IJpilmiento y tenemos conocimien (l de q~e la úllim ,personaque estabá ocupando el
i~~nm~rble, respondra al nombre de R Sq Mana Montes "N" y al pareCer,.Ia casa .ublcada
J O1<,~'f$.n'óZ(.en est momentos se ncuentra sin habitantes,' ero 'la
~~~?~eSlon siempre laha detentado uestro demand do

~.-t::~.'\....'Po.r lo expLiestoy fu~dado, a . sled C. Juez.,al nlamenle pido:
.~~.-.,¡¡_1 ••• J, ••J,Vit DE

~~;~~iMERO.-Tenerme por Piesenl ' en tiempo y forma, dalido cumplimiento' a la
d-ili'pr.El)!f'nción hecha en el auto que anl cede.

'lk:Ef<'S.EtUNDO._ Tenga abien en turnar ~I presente a Se tenela.
tNZTA.Ni.o'-.' l' .
,lCll'lGC' .: . PRO ESTO LO NECE ARIO

Tenancingo éxico 1 de Dicie bre de 2015

~ ...
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/
r
I
I
I
I
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1,138

conOCimiento la promoclon

se tiene a 'la ocursante

I

ICO, TRES DE DICIE

prev nción ordenada en proveido de

JUEZ.

.' Jo'\ .

Secretaria da cuenta al Juez

número 17489, presentada po

CONSTE

RAZÓN,- TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, TRES DE

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Con fundamento en el artículo

1,118 del Código de Procedimientos Civiles, la Segunda

, .
TENANCINGO, ESTADO DE ME

DOS MIL QUINCE.

,"--?'
')

. . ,t"

'1=;W,.-~
, - 1,( "-

,\ ~ ,", ,{,

:' " iJ!~.~,"l ". '-.~t"' ..~f': 'Visto el contenido del ese ItO d cuenta,
~}.;: --:y
-'il.!i-~}Idispuesto por ',Ios articul s 1. 34 Y",~.,,,, . \
h- '. I Procedimientos Civiles n vigor,,:¡ tEftO e'''Il-O£ . .:ti ., ••

~~f¿.I:roU1'iesahogando en tiempo I
,'t., -~1 A "

O,' .\'JWnAR
'1echa veinticinco de novie bre el dos mil quince, en la forma y

:~,: . :~:::~~:~~rminos que exponE<; lo nterio para los efectos legales a que

-*' C\NG(' haya lugar '

>,
!'

'r.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. si lo acordó y firma el Juez

Primero Civil del Distrit Judici de Tenancingo, Estado de

México, Maestro en Dere ha ELíA MORALES PICHARDO, que.
\ 'actúa con Secretal'la de awerdos LICENCIADA NADIA JIMENEZ
\

CASTAÑEO!'" que autoriza, firma y a fe de lo actuado. DOY FE.

L , '
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I
I

actuando con la
a en los autos del expediente que
atenta comparezco para exponer:

se ha dado, cumplimiento a lo
e fecha v inticinco de noviembre de dos mil
quien tien la posesión del inmueble motivo del.

PR TESTO LO NEC ARIO
Tenanc ngo México Ener 7 de 2016

C.
personalidad que tengo debidame
al rubro se anota; ante Usted de la

C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIME
EN EL DISTRITO JUDICIAL DE TEN
PRESENTE

,,-.

Que, tomando en consid
ordenado por Usted en el auto
quince, en el sentido de manifest

,í1'pl:esente juicio:~•... "''',''~'
......81.~'- ":' >'. . - .ju~:7~.~que el expediente 10011 001, relacio ado con la Litis, se encuentra en el

~~)ar;C,hlvp¡de este Juzgado, y en v rtud de que o queda pendiente el desahogo de
I.Wi~.~e.?~/algUna, Vengo a insistir e su Señoría tenga a bien DICTAR SENTENCIA
.j , :c""qqE?len¡derecho proceda.
~.!! ..:,:->" !

~M¡~?i10,~xpuesto y fundado, a U ed Juez, atent mente pido:
) OE~\~":":-;.,tt>..~,.~V::
-- •.c"i~UNlCO:-Tenerme por present en tiempo y for a, y acordar lo solicitado por estar
f'R~~"l'T",¡~¡~'1'é~'á~'óa Derecho,

.. A 1,,,:::: .••,,\~, .•::f .

.~~cll-:Gr

.,\¡

l
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Civiles el< vigor, la SeCíetaría da '

la ,promoción número 136,
i

RAZÓN.- TEF'lJU\tCIf;@GO, ~'lÉXH:O,A OCD.W m: EIl\1ERO DEl DOS !V1Il

DIECISÉIS, con fundamento en lo dispuesto por 105 artículos 1.12 y

1.118 del Código de

cuenta a! Juez

presentada por a las
i

cCitoll'ce'hQf~S.XO\!'Ci\l,are~t¡¡¡V ti' sn.ilit tQsdei día siete de enero

del ••- 180 cu o;a efecto de 120 dar lo i-n\JCente. COfi4STE. /

/ \\' /¡
!

I
AUTO.- If.Ar.lCI!iof,GO,~'iIÉ}{ 0, A ~C"O\

';1;:~ DIECISÉIS. I~, .' .&"1, "l" VI~to el contemdo del escnt de cJenta, toda v z que el expedIente
;¡;~".I ~..,••.~.",,, .número 1001/2.001, relaCIona 'o con el presente JUIcio, se encuentra en".~,
1~\rJel loc.al de este H. Juzgado, con f ndamento en el artículo 2..143 del

.~~có?igo de Procedimientos iviles ~n vigor, ltú•.ne;mse los autos al

:~~~f¿~~:~kuitoJuez, Pil\fü dictar «•• resh«m::ió;m q ••e en dell'echo proceda,
!-i~JN..'i,j . \ r-"

,"C~';!)'i7~suttiendo el presente efectos de cita jón para sentencia.

!it:-~~~;;~;/ ,
- ~onfQlj!ESE.
:~~~:;~; '::[',.,r.¡r, fHl

.,~ .

~,
, ,

\.) ' ..

~~:,B'W._¡-::."~.::;.;:':~,jo,::
i:\~Ct;~~:.:>:.:~
~¡,~:TASí LO ACORnÓ y FlIIR!lA EIL MAESTRO EIl\\\DERECHO EILÍA5

M.ORAILIE5 PKHAROO, UEZ RUU:.RO CIVIL m:: PRUU::':RA

I~STA~CIA OlE nJ\~AfIl¡d~GO, lE.Tt'J)ü m::.:¡¡''lÉXICO, QUE ACTÚA

EN ¡¡:OIlU'~A LEGAIL. COOOIsEGlj~D SlECRRTARIO DE Acm:ROps

LICENCIA ~" :. lA nf..¡¡t¡;~H CAoS A~IEO .•\QUE AILHHALHil'<iA

YO \ /

. 'I.,/-
~

Vr~

j.: .

,

1,

!.
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RAZÓN DE NOTIfICACIÓN: En Tenancingo, Estado de México, siendo'
las nueve horas del día _-Cíl~_dei mes de~.fl'l(r-<! " ,o "

del año dos mil dieciséis, el suscrito Notificador del Juzgado Primero Civil
de Primera Instancia del Di~tr.ito Judicib de Tenancingo, r;¡éxico,
NOTIf10úEú::',,"'~:~.. , ,,.../'~. ' ''''' ..5 ' ",;>(é' "de fecha~.:.4;;(;::g-:-~/)ui '(,' "', a ~.. ,',,,"'_' L •••
Por medio de lista y boletín judicial nú
de esta misma fecha, de conformid
artículo __ ~~~ del Códig
en el Estado,deM-éxico. DOYFE,

1, .'-

"

\"'IJ'Jf,'J6HJ. I '
,no!.A,

aEe,uNtlA

"

; .
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1

contra de

lo ñ 106/2014, relativo al

e le tuvo por contestada la

de ape~lidos__

derecho, en contra de_

. . " y~,'
, '. '-----,-:::;

, ' '/) ~ t~\'l d~\jCJ '

UlJESED~CTA EN TENANCINGO, MÉXICO; El
I . ,

¡¡¡ DOS M~lD~tCiSlEiS.

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del
Dist ita Judiciaide Tenancingo, México

[lOIlIP, jUDIC!J\L lJI.L ESTADO DE ¡vIÉXICO
-;-.S'(3'~"_'''_'="~~~'------."' -~-- ~- ~6(~ ..'":")

3.• Seguido que fue en sus trámites el presente juicio, en todas sus

etapas esenciales del procedimiento, se turnaron los autos para

dictar la sentencia definitiva.

demanda en sentido negativo por auto de fecha trece de agosto

del año dos mil quince,

codemandado

juicio ORDINARIO CM ,

,
2.- Admitida que fue la demanda. respecto del convenio de fecha

, siete de noviembre del dos mil. uno y las prestaciones relativas a

éste, se ordenó emplazar a los demandados

habiendo allanándose_

presentado en fecha veinte de

octubre del año dos mil catorce, por su propio derecho: así como el

Para resolver los autos

SENTENCIA DEFINlñW A..

VEiNTICINCO DE ENt:RO

I" ,,,"
,;~.

,.

f'V':\' ·
:I¡~,:~,~,O'~. ~"\i:
rt. '1" ~("I1 :.p\.,-.' .' 1

, " JI'
"":,',, 110, ¡ las siguientes

".'¡.,.'t~:/~r,i" prestaciones: A) Elcu plimient'o, las cláusulas primera y quinta del

',,;r,'Y.~rr.:,#.~(tgl.," . convenio que sirvió e base/pala la disol~ción del matrimonio de

, "~o 'I"GC ~"",!!o" los demandados: B) a entr~ga!física y material del bien inmueble
'.' , i¡":~~~.' L'*!':. .. descrito en la c1áus la primer6 del convenio que exhibieron al

.",',; IERe '~lVIl D~ . '1
, ~~¡.. nAi\';~.''''''iJ€,momento de solicita la disoludlón de su vinculo matrimonial; C) La

CRilGL . . !
f'CIU:TArtlA entrega de los docu ~ntos o~l\ginalesque acrediten 'la propiedad

del inmueble deserit en la c1~usula primera del convenio referido,,
D) El otorgamiento firma d~: escritura ante Notario Público; E) El,

pago de gastos y ca tos que se originen durante su tramitación,

l



--~--

CONS~[)HANDO 1

1._ Que los artículos 1.195 Y 1.196 del, Código de Procedimientos

Civiles en vigor, establecen que las tentencias deben ser claras,

J t! t"' '"J;

" • I ., 1{:' ..o ~ ....1...-
f-. 'Fh::' 'f:'L '

de que la parte actora ejercitdJ' ~i~-tllD,-
el cumplimiento a las cláusula ':.~~.

sirvió de base para la disolución °0 ~t ••'

, JUZGADO t"RlMf~' .
andados, en ese orden de Ide~Í!UEr:u."'liTA'

t' I 2 25 d I C' d' ,..¡ lt,kAHC'~r.ar ICUo, e oigo "lroUNOA M'f "'.

revé lo concerniente a la acción

11._Ahora bien partiendo del hec

la acción oblicua para pretend

primera y quinta del convenio q

del vínculo matrimonial de/los d

resulta necesario cita que e

Procedimientos Civiles en vigor

precisas y congruentes con las demandas, las contestaciones y las

demás pretensiones deducidas por las partes; deberán ocuparse

\" exclusivámente de la~t personas, cosas, acciones y excepciones

~e hayan sido ~atena del juicio, /te 'diendo todos los puntos

litigiosos, Cuandd estos hubieran do varios ,se hará j el

pronunciamiento correspondient / cada uno de ellos, Al

pronunciarse la sentencia el j rZ estudiara previamente las
,

exce~ciones que no destruya'J 1, 'a ción, y si alguna de ~stas se

iecretara procedente, se cM7t n rá de entrar al torido del

negocio, dejando a salvo los dere os del actor, ' j• •

oblicua, estableciendo que: lEi acreedor puede ejercitar las

acciones que compete a su d dor, cuando conste el crédito en

titu~oejecutivo y requiriendo ei eudor para deducirios, descuide o

rehusé hacerlo, Los acreedo s que acepten la herencia que
i

corresponda a su deudor ejerc taran ~asacciones pertenecientes a!

mismo, entérmi10s legales. IE~ue tenga occióñ que dependa del

ejer~icio de la acdón de! 01'10,puede demandarle pora que la

ejer~¡te, ó se le autorice o ejer ~tm!a a su nombre" i
!

Eneste orden de ideas, del análisisde lasprestacionesreclamadas por las
, -

accionantes se advierte que lasmi mas no pueden serconsideradas una---_.__ ._._-- .~ ..•.•_--
acción oblicua, al ser de explorad .derecho que la acción oblicua es

__ ,__ ••__ ._ .__,,__ .. "..- \ . •. '"_''' ._ .. -"o,

aquella que tienen losacreedores p\a ejercitar acciones y derechos del

deudor que este no ha ejerddo po~,insidio o negiigencia; pues aún

cuando las promoventes reclaman'el cumplimiento de la cláusula

primera y quinta del convenio celebrado por su padres al momento

de la disolución del vínculo matrimonial que los unía, también lo es



y

terial del bien inmueble

e las prestaciones reclamadas,

bido' en dicho sumario,. sin que exista

que las partes hayan liquidado dicho

saria la citada Iiquid)tfción para estar en

umplimiento del CO?,(enioen la forma que

oventes, .ello pre (~amente porque para

que de la propia sentencia de fecha uno de julio de dos mil dos,

dictada en los autos del expediente ) 00 1/200 1 que se tiene a la

vista, se advierte que di o cumplimiento quedo supeditado a la

liquidación de la socied conyugal en la forma y términosque al

efecto pactaron en I cláusulas primera, quinta y sexta del

convenio que fue

constancia alguna

sociedad, siendo nec

posibilidad de exigirel

lo pretende las pro

determinarse sobre la entrega

'--~-l

.\V rt

Tienenaplicación al respecto lasJurisprudenciasde la TerceraSala

de lo SupremoCorte de Justiciade la Nación, que se localizan en el

Apéndice de 1985, Cuarto Parte,Páginas11yl 6, Tesis3 y 4'bajo los

siguientesrubrosrespectivamente:

::"

descrilo en la c1áusu primera del cil do convenio es menester

~. que la sociedad con ugal seencuenlr .liquidada, en ese orden de

-< ,~'''";\]>Jr,".ideas, la acción inlen oda resultairri ¡bCedente en términos de lo

\<J dispuesto por el ar culo 1,252 d~ Código de Procedimientos

:; l.~;:~;;d::;:n::~n~~;.lt~~:_~~f~~~~=~~
d~~r:0EndSS!,h!::o~!S~~t:.~9.El_e,~J~_.~9~i,9~9::~.~,".9~~,,~9=.:~:i~

. .conyu?19L_Lq£'\'LºI,E?,,º£U~rSLI'¡9.'.osconstancias de autos aún

\s~:;;c uentto,~~;n~i~L!lr~~3JI.i~i~~;:'~¡~'-q~~~_~';;-'~;¿'esarfO
- _,y •....••,.,...,..... f '--._ .• ~..,..,.""., .••• _ ••• ~~>,."..'r.O~::no:o='-:¡:__.'h..~, •.•'-..

entrar'@ estudio e las propanzas ofertadas por las 'partes
••••••'r........- .•..••.•••.---., •••.•_ ''> ".'PO' .t.••.~,'. "" .• ,.,~.,''-.--;''"'',oJT ,.••,.,••••'!l~i-'>'.'.'». • .,.. ~"'- ..•;~.~-,...;,-~;~I't."'O:.::,~n•.:...'.~.~_,_"'::,.,:;,...,'~...,.•.••••.•..•.••."~ . ~

dado que en na a cambiaría en sentido de la prese'i'He,

resolución, por lo que se J¡dejan a salvo los derechos del

accionante para ue los h6ga valer en la vía y forma que en
. \

derecho absolviéndose' a

"ACCiÓN. ESTlIDIO or-~CIOSO DE SU ~MIPROCEDENCIA. La
improcedencia de la acción. por fallo de uno de sus
requisitosesenciales,puede serestimada por el juzgador,
aun de oficio, por ser de orden público el cumplimiento
de los condiciones requeridas para la procedencia de
dicha acción."

1
.. I,'i~,.•.....;~~.._;"",•.-!';:!, __ .' _, .:..~



"ACCiÓN. FALVA DE PRUEBA DE LA. Dado que la ley
ordena que el actor debe probar los hechos constitutivos
de su acción, es indudable que, cuando no los prueba, su
acción no puede prosperar, independientemente de que
la parte demandada haya o o opuesto excepciones Y
defensas."

1-:>

JOZGi\I}¡) PI'
e los supuestos contenidos en PR!!l'€f'.••.;: .

d ficaci ' n, no se condena las ~T::;;~.

í ,
TERCERO.- No se hace special condena en costas en esta

instancia.

s prestaciones que le fueran

reclamadas por el acto!;, d acuerdo a lo ya estimado en este
f

fallo; se dejan a .salvo los derechos de las accionantes paro

que los haga valer en la vía y forma que en derecho

~rocedo. '1

SEGUNDO.- Se absuelve

PRIMERO.- Ha sido improce e te la pretensión reclamcki~~~~~:;:;~~,,;:'~'-
i~~¡'"t-:;,;rt' ' ,. ,"

en contffljJft:iJetlE~C;; .<
e ',c. " •
,~ .1

En mérito de lo expuesto, fun do V con apoyo, además, en

las disposiciones de los articu s l¡(1 2 fracción IV, 1.193, 1.195,
i

1.198 y 1.199 del citado Có g~1 e Procedimientos CivilE;s~n:\.;~>:,,¡" "
vigor, se: / (, , , ....

/ E L V lE: \::; ;}:~!'\" .'¡
~ ( f.1 ":"~ .' .

partes al pago de costas en e t

111._ Al no actualizarse alguno

el artículo 1 .227 de la misma c

~~ .

'l•".:':"(

N01f~F¡QUIESE PERSONALME¡\m:.
•

Así LO RESOLViÓ y FIR~A EL MAESTRO EN DERECHO níAS

MORALES PICHARDO, 'JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA,
INSTANCIA DELDISTRITOJUDICIAL DETENANCINGO, ESTADODE

MÉXICO, QUE ACTÚA cm~ SECRE1 RIO DE ACUERDOS,
/

NCIADA ADIA J!MÉNEZ CASTAÑEO , QUE AUTO 'lA Y DA

FEDE LO A UADO. E.
• ~6J
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.establecido por el arti -:,uío__ o _ ~, 191. de! C' ~',:¡gode

P\OC\1~.",!"",k> C!u.(~ enGI '"tado d México
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"2016. APiodel Centenario de la Instalación de/Congreso Constituyente, "

PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

DEPENDENCiA: SEGUNDA SALA CIVIL TOlUCA.

NÚMERO DE OFICIO:. 912

e abril de 2016

1106/2014

SE DEVUELVE E
DOCUMENTOS.

Lencía de fecha diez de marzo de dos

cia dictada por esta la en~I toca al rubro indicado,
, terpuesto, devuelvo a Usted el
o civii, promovido por_

en contra d~
onstante de 172 f~S, asi

ASUSALA CiVil

JUEZ PRIMERO CIVil DE P llERA INSTANCiA
DE TENAI\!C~NGO, ESTADO dE MÉXICO.

En cumplimiento a' I~.'se'nte
formado con motivo del r

'A.",,,,; ediente 1106/2014, rel
-,.... '<1 de a
Ic.:' ~
:~ 1'(" kco'mo los documentos sigui ntes:
1/ ) I&<"":f" ,-
;1 . It'p<;:~iente 1001/2001 en 143 fojas.
y ,0 ./ .,,~~é/ ¥~¡misníl1 remito copia c rtificada de la
7 'limil dieciséis .

. EilO ;lw'STAllÍc> .:,"~
jTAt~CI~J-"~P:'NGQ'''''.".

¡¡G(.' "eCRETA¡~LA

S¡;;GlJNOA SALA CIVIL
TOlUCA.

----
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"2016. ANODEL CE1\'TENARIO DE LA INSTAL, IÓN DEL CONGRESO CONSTIT{/YENT[~."

JUZGADO PRIMERO CIVil DE PRIMERA INSTAN lA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO

OfICIALiA ,E PARTES

Lunes, 18 (. ecioc1lO)de abril del año 2016.
"

ANEXOS:

NÚMERO DE PROMOCIÓ

I

j' ',':J.
'. ,,1

RECIBIDO A LAS, 10:28 H

FOJAS: 01

~".' l. DOCUMENTOS DESCRITOS EN••~L FICIO

\,',

,\_1,,
I

I
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SEGUNDASAL ICO¿IADA CIVIL,
" ~/

REGI N TOLUCA, .

Civil, promovido por

p a resolver los autos del Toca

de los rec~s de apelación

, de

a de la sentencia de

('25) de ene~e dos mil dieciséis (2016),

P~era ~tancia del Distrito Judicial de
\

o SV 1

apellidos

fondo emitida el veinticinc

I
R E S U LIT

/1.- De las actuacione qu~'integran 1Expediente 1106/2014,

se desprende que el A tdictó la s ntencia dc fondo el veinticinco

(25) de enero de dos Jni dieciséis (2 116),la cual es motivo del recurso

d l" I l' dl~"e ape aClOn,lcuyospuntos reso utIv s son e ten•• sIgUIente:
"1

- "

• 1

1"\
• í

,1

¡' .•m..t.,J
r'\ v::

/
ESTADO DE MÉXICO ./

/ t
Toluca, Estádo d I Mé,' O, a diez (10) de

marzo de'os mild ecis" (2016).

~-~-
,

: /
"PRIMERO.- Ha sidoimprocedentelapretensiónreclamadapo-,

contra de"

,por lo que;

I,
I

I
Toca 110/2016
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1
I

I
1
\,

1
1

I

1
.¡

1,

1

SEGUNDJ
TO

T~~::.

Jt1ZGA.fJÓ ;::."
Pm?-t{+'T~;.',.

ambas de

cuaderno yle
, f

¡
"

•

fue admitida con efecto

como agravios los

fojas cuatro (04) a l{ nueve (09) del.- '. . .

I.- La palie actora,

apellidos

con~erii'dos-l
\

2

SEGUNDO.- 'se absuelve a ,-
_de I~Sprestaciones ,17f~~~an reclamadas por el

actor, de acuerdo a lo ya estImado en este al/o; se dejan a salvo los derechos
'I

de los accionantes para que los haga va e~en la vía y forma que en derecho,,..r
, .

proced~ .1'
l

, /
TERCERO.- No se hace espe{¡al ca en esta instancia.

/d,
, t

NOTIFIQUESE PERSONALME
. ' I

'¡,
\'2.- Inconforme la parte a~~or' con la s tencia de fondo dictada,

\
interpusieron recurso de apela2 qp., ,la e

,suspensivo, por auto de once 11)" bre o de dos mil diecis4s
l ;

(2016), en donde se ordenó dar VI a a s ia, para que dentro qel

térm,~ .de tres ,(O~)"día~c0~~e,star~10\ ,~erecho conviniera,,'y

se ordenó la remisión del Expedi~te al, ribunal d~':4.lzada. ~ ;
. ,_,.1 ~t .•.-<\1 .""\, ,

3 '''o I
• - Mediante oficio número qúi entos se enta y dOS (5712), '

! ' ~
presenta~o, ~l dieciséis (16) de febrero de dos mil d,ieciséis (25~~),el

Juez remltlO las constancIas y cuadernos de Apelac on a este Tnbunal,I " ,

fo¡;mándose el Toca en que se actúa,eí que fue tra ';ado e~ térmtllos-;l
~" .• ,-.•.t {.~-. . l., ,.•

de l~y,por lo que prevIa calificación 'de grado, con fi¡hdam'énto en1-Io'~

dispuesto por el articulo 1.391 del Código de Pr~~~di~ientos Civi{~;,i~
l' f

se turnó el Toca al Magistrado T. ISAÍAS MEJÍA ÁVILA, para suf/ I
estudio y presentación del proyecto de resolución, que en esta feqha Sel

.' ~ J r
dIcta. ,f I

/
l

I
I

CONSJIDERAND.,,6
l'

.,tit'

l'
./,,'

I

I

, ,
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I
/

'! l.
O' (l

para los efectos del artículo 1.366 del

'.:1:.•• ~'r'i?'-
, i

les vigente en el Estado de México, los

os en obvie dad de repeticiones inútiles,

oyo en la Jurisprudencial que dice:

Amparo, no se

transcripción,

valer. ))

1
i
I

!

--~

~:.:,
.".

''apelación, los cuales se analiz
. I

Código de Procedimientos/éi,
cuales se tienen por r¡epn.lc,duc

ESTADO DE M~XICO
, . .

¡.

E! ","" previo7úentr

."coNCE1Tos o AGRAVIOS. PARA

CUMPLIg CON S PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA

Y EXH~trSTI EN LAS SENTE~AS DE

AlY.lPARO}S~ N CESARlA SU TRAN~PCIÓN, De

los preceptos .i egrantes del ca~lo X "De las

sentencias", d 1 itu,lo primero"Reg~ generales'~ del
, " "

1 a;zparo en g~ral", de la Ley de
'''., fu;nvierte conie,;zv~ación para el juzgador

'",que transcriba 'Pto(;;j}',~olación' o, en su caso,

los agravIOS, ara plir con" los principios de

congruencia y XhaiS;.iv ad en las sentencias, pues\tales principios se s' n cuando precisa Zospuntos

sujetos a debat ,~rivad s de la dema~da de amparo o

del escrito de I/resión d agravios, los¡\estudia y les da
;

respuesta, la c al debe es ar vinculadafiJ corresponder a

los Plante~ ntos de 1 galidad o lonstitucionalidad
~'

efectivamente lanteados en el pliegG correspondiente,

sin introducir spectos, dis intos a l~ que conforman la
l

litis. Sin emb rgo, no exis e prohibición para hacer tal

edando al rudelte arbitrio del juzgador.r
realizarla o no, atendie do'! a las caracteristicas

l
.especiales del caso, sin de érito de que para satisfacer

¡! . .
los principios; de exhc;us 'vi~ad y congruencia se

estudien los plant",ámie t s de legalidad
.,.í

inconstitucionalidad ,.cfÚe.efectivamente se hayan hecho
..l"

i,-
-",.,-

;;;ALAGIVIL
LÜCA

1 Jurisprudencia de la Novena Época, Registro; 164618, lnsnmcia: Segunda Sala,

Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX1, Mayo de

2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.

!\l.•....••..'.'~.~,.'
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I~.'

l



F .1

4

"

SEG\j"íDJl,
ro

ambas de

;
e'su

e ninguna

son insuficientes por las

r a parte apelante combaten la

t bajo los mismos argumentos,
~'(

ta lo cual no es óbice para uni

rudencia2 cuyo contenido es el\
;

OS.

sean examinados)

los expuestos

y en el propio

'.~~
'ej os puede c usarse por

~(

e los agravio';; se hayan

sto es, englobán "los todos
\.

n diversos grupo 'ellos, para su análisis,

admitirse que lo que int esa no es preclSa

"AGRAVIOS, EXAMEN DE

lesión a los derechos de los

la sola circunstancia de

estudiado en su conjunto,

forma como los agravio

conjunto, separando todo

grupos o' bien uno por u

exposición o en orden dive so, etcétera; lo que importó. es
, .,

el dato sustancial de q se estudien todos, de /que

ninguno quede libre de ex men, cualesquiera que s~a la
, , ,

forma que al efecto se elij" , l
,1
","lel artículo 1.3661 del Código de

na de estudiQ.¡~~ra modificara
ji?

revocar el fallo impugnado, la pr porcionar:igravios expuestos por
ir

.1

De acuerdo con lo preceptuad

Procedimientos Civiles, la mat

las recurrentes,

siguiente:

apellidos

siguientes consideraciones:

Estudio de Fondo

/
/

/'
lJ

¡r
. ¡JI

ff
~. ,¡

Toda vez que los agravlOs epcpuestos p
'1

sente~cia de primer grado eS\(:Dcia1me
"

su análisis se realiza de man~'ta conj
\

adecuado estudio de acuerdo a l¡l\Jur
" "'<'l.

11. ~Los agravlOs de

,
"f.o
,"

l
..•..
.'

•
l\J' •

2 Jurisprudencia 'de la Séptima Épo~a(Registro: 241958, Instancia: Tercera Sala
Fuente: Semanario' Judicial de )~ Federación, Volumen 48, Cuarta Parte,
Materia(s): Civil, Página: 15, Ap'éndice 1917-1985, Cuarta Parte, Tercera Sala,
tesis 26, página 70,! ,
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, ambas de apellidos

.•.... , .•.'

,.~
.~.
;,

ClONES ~
, M

A,- EL CUMP 1 ENTO A L S CLAUSULAS PRlMER4 Y
l

::~~~~lK;':;;:SB~:;:,iJi:~t~;~~~~::D:~~.i t:~.;.~~~'r..:¡'.. s \:, >, , ...•,.,-, ! ,1',. ~'"_'"''' ' ,.,,".
B,- LA ENTREGA lSICA, y MAT RlAL DEL BIEN INMUEBLE

, !I
DESCRITO EN LA CLAUSULA PR :ERA DEL CONVENIO QUE

EXHIBIllójj AL~ :"3MENTóDIJ "lf LICITAR LA DISOLUCIÓN

DE SU VÍNCULO TRIMONIALl ':,' • :;.,' .~\";,I
l,f

,i'
C- LA ENTREGA E LOSlDOCUME 'TOS ORIGINALES QUEf ' ,
ACREDITEN LA PROP1ljDADL DEL INMUEBLE DESCRITO EN

, "LA CLA USULA PRIMERA DEL CONVENIO REFERIDO.l'
)

¡;'~

D.- EN SU OPORTUNIDAD EL OTORGAMIENTO y FIRMA DE
"I ,

ESCRITURA ANTE NOTARIO PUBLICO.

l. • .i slgulentes prestaclOnes:

I,
¡,

I
i:
!,3ALA CIVIl.,

IJCA

"

/"'"

PODER JUDICIAL 4
~ /'

.-<iJ~!G'>-. /'
'.. ......,&,' " ''En tales condiciones, quie ~di~nte el recurso de apelación irilpugne.~~~ ' /00 , una' sentencia, debe acre~', a través de la expresión de agravios, la

',.~;"," ilegalidad de la mismá, ara lo cual se hace necesario atacar y

ESTADO DE MÉxlcd>estruir,mediante r¿n m entos lógico-jurídicos, las consideraciones.r
sustanciales que s{¡stef\t! /'

, R;- l. 4><, ;:"'..,~",l' .. . ;..
~~~ Lueg? enton¡es, la au enci eagra\~os.que.comb~t~ o destru:a:.\las

~:C':;,~consider¡icio~es que sust tan la resolución reculTida, provoca la,Ifr J conf¡l~aCión~~e la mism or insuficiencia de agravios.

~,~. "~4.fI ' ~.,,~',' # En el baso, efectivaln se está ante una ins'£~ioncia de ,agravios,
'~ ' ~, , w~,

':.. IEROC~-Il 1';,' ., '~ '
' ,,' t ", "f:_ Dr¡1lorlo siguiente: ", " 4. l', " , • -", ,¡'

, '."1~tJCl'A O.. " ~
~ . '1lNGO ,~."

I C>, _'"~RE1ARl4 ""
- '<1 ' .\ •
~ (',
'11 'k.¡.~, r.' \
Yf'(j I '.,

••.~.,;;t;!il':'g,,;¡
'Y',~r-,
,;AEIl(:I~T'~',
~s1;\'. ''''l; .'" ,'"r\J'v' 1/ .~i)'..."'~

. ~.' .~~,. , .•••••••0}

~

:;:;r-."" .~~ •.. 7.
,'.'

"-t, . - .
•• -~.!.
F
.¡'\
,~., '.

"
fi:...

••~>~ ,"

, ~
",

"
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I 'qtl", '+$ . '-'J ,

'l::GUNDA'So:\U
'T"O~'.! ':CA

establecieron su domicilio ca

\
2. Hacemos de su \cono imiento

d l .. \ .
momento e so ICltar al1{, este ~

que procrearon dos hijas 'ue ll/vd,..
ambas 'de apellido,

lf:" --t>.~.
3. - Nuestros demandados

He actual ente sr~~~/!O~~':;tt~~' l~gaíl;Ú;ü',.;~J¡

Wivo;c;ados, según sentencia eje u'toriada q,;,!,ob '~,~~ los autos del J.J ,t
expediente 1001/2001, radicado en este H Juzga o y"acreditamos

con las copias certificadas que regamos como an~~ t;){\ '

\ '1,
4.- Nuestros demandados mani staron en el hecho tres,de sul,'{scrito

inicial de solicitud de divorci que adquirieron un terreno) en el

ad de Tenancingo México y Jue es
L

en don e construyeron una casa, en ,~onde
. ;

ugal, inmueble del que se tiene laq
certeza de que fue pasado ante la fe del notario público núm.~ro uno

.1

de Tenancingo, quien expidió volumen

según do mento que se haya visibf¡~ a fojas 7
,f

,ji""

a 9 del expediente 1001/2001. Jl
l'

1.'

5.-Dentro de las cláusulas del Convenio 'qfj~ celgbraron para¡, .
disolver su matrimonio, establecieron lo sigUiente:

1,"
-.•.".

PRIMERA.- La casa que se encuentra ubicada en la calle del Salto.'
S/N en esta ciudad de Tenan~in;o, México, en donde establecimos

"

E.- EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS QUE SE ORIGINEN

DURANTE ESTA TRAMITACIÓN" /..-/
/'

, ./
/'"

V''''
Sustenta su demanda en los siguientes" echos:

',' .. " . '~HOS

1.- Como lo acredita¡t con as copias certificadas de actas de

nacimiento que agregámos a 1 l presente manda, corno anexos uno

hija!

..

'..



ii.,

';' I,
:'-

. ~.

7

cede la parte que le

o\:fomicilio conyugal a sus hijas

"el objeto de que 110 quede en el
~. .
\
\
~

señora

nuestro domicilio conyugal, .eSta

, .'

BRENDA LIZETH y

servirá de habitación para la

y sus hijas de nombre"'-

d/~ misma

que actualmente vie(,;n c pandp y seguirán ocupando, durante el

tiempo que dur'ltproce l1.do>C1Sicomo después de ejecutoriado

este, misma q.tfepasará erpropiedad de nuestras hija"-

an bs de apellido
en virtu1f de que la mi Ja servirá como punto de reumón de las

hif@1~"uI@ '" d /"m,"" .
QUlNT'A.- La adl nist' aCión

con~~~eferi o co 'erá a cargo de sus hija

~ura¡ te el rocedimiento y después

que dicho inm"';}.~. qu dará a/avor de esl

~or I qJe,. I suscrit . o'

pante que le pue

Al contestar la

allana a las reclama as; poI su parte codemandado
#

, una ve agotidas las instancias necesarias
. f

para su localización, fue emplazado medjimte edictos.
I
f
t

ff

De la causa de pedir qu exponen la~tlstoras se advi~rte que pret~n1en

d cumplimiento del co je.ni~~e~,i¡\1~~"~05)de octtre de dos mil uno

(2001) y las consecuncias jp'iídi~as que de ello se deriven, sin

embargo, una vez estaplec}~(la lití\,; llevadas todas las etapas del

juicio, se dictó la re~oJJ'cióil apelada en donde esencialmente se
.-f~!"

determinó lo siguiémte,;l"
l',,', .

ESTADO DE M~XICO

•.•.. "

',~ "~o

;..

~"!:::'~P',"'.
.;' .

1; 1:k~...
"

¡t
!JI -"\'i \:,," J'}' ."-r" PODER JUDICIAL

'. ~.
¡. ,

, .,
,j'~ .

"JI. Ahora bien partiendo del hecho de que la parte actora ejercita

la acción oblicua para pretender el cumplimiento a las cláusulas
, r

l. J ''',.y,".!

l
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'SÉGUNOA
'TOl

r
f

combaten en modon

r' .',¡)~ ~ -'1.-., ••,. ., -;.. ~~, .•.

la demanda.

reclamadas y

¡
a la~flprestaciones

"o}1b contestación a

/
.<!,'

/,,/,~
J:"~.

4. Que el A qua manifestó que p-ara resultar procedente la

pretensión, debe haber una liq1Jr&:ciónde sociedad conyugal, lo
. ,,' ,,f'

que es ocioso y tendencio~o~'

"

"":.'"
"--.

,i. ..I',~,~

dentro del exp diente '1.,001/2001,
\

existe un convenio aprob do por el Tr bunal que tuvo
. . \

"n"imi,nto ddjui,i' ded. m,iu. \ \

2. ij'ue en ~quéquicio eXiste l a decíar'toria en donde establece

que la sentencia ha causado 'ecutoria p~:a t~dos s~tls.
!!"',.. ,..í ",~.,'_...~' . .I : •.~

l'
3. Que los demandados han ido insidiosos o neglige.rttes por

virtud de 16 cual los demaD! an además de que

ke allanó

1~..,1~j¡. 1).,
1. Que el Juez pasó por alto qu

señalan:

, /~
primera y quinta del convenio que sirvió de /;Jpdpara la disolución
, V

del vinculo matrimonial de los demanda' os, en ese orden de ideas

resulta necesario cita que elFa~ulo 2,25 del Código de

Procedimienlfis' Civiles en vi~~"rpr I t;lo con¡1miente a !~afión
oblicua, e~~bl!.cier¡doque,llt acre ,.1fr puede~je!fLtT,~¡;¡~::~ci~ne~• .;i
que competen a su dej./ar, cu ndo cons el credlto en f¡fulo

ejecutivo y requerido el'deudor ara dedu rias, descuide o rehúse

haGi?{<!c"Los~creedor}~que ac pten 'la he encia que corresponda a

su \deudor ejercitar,J,t las flc iones pe enecien[es~al mismo, en
'tér-:Z:;s legales,'EI"tue ten~ acción q e depenJ; del ej;r~iC;;~de ,i-

la acción de otro, pJ'q,de de andarle e la ejercite" o se le

"autorice a ejercitarla asu no

""\
Sin e~arg\?,;",l.<?~ agralios d'l¡¡,s

"", '

alguno lo considerado por el Juez e' " ,~sentido e que ~e,deman9t la

acción tbli¿úá lá-:cual Jsultaba im r~c'edente, pues esencialmente
" ,"•. :,',,',,',' ! , l' , '""".•.¡,.. '," } , 't '(:'"4_ .;?~~.~~_.,. ~.:~ : / -~" ir!' ¿;.il.... '" 3.' .

: 1
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1 \1

mbas

l'""-" .",':

:,1,.

de apellidos por lo que se CONFIRlV.IA

la sentenéia del VeintiC,~~lir(25) e enero de dos mil dieciséis (2016),

dictada por el Juez Primero Civi de Primera Instancia de Tenancingo,
• J.r

Estado de MéxicS/ dentro de los autos del Expediente 110612014,
i¡ '.

relativo al Juic.ió'Ordinario Ch il promovido por
, í
ambas de apellidos

PODER JUDICIAL

"I S.'-~ /,,/,
. I\l~. ,'"

/'

//
/

"Consideraciones que n/ti~struyen los argumentos de la sentencia

apelada, luego entonc,é's,qu a incólume lo considerado por el Juez

para regir el senti7~e su r qlución pues aún cuando es fundada la

ESTADO DEMÉxlcoonsideracióndehas apelan e al esgrimir que el Juez señala que los

demandados ni han ¡¡quid d la sociedad conyugal respecto de los• • • •

bienes que coli),formanla sma, siendo que dentró del expediente

~,.JU () F" 100~')2001, se~, ibió el ca enio materia dy{<;presente demanda, en
t:,,~"\ '\ L"en'"~!'.'.~.\donde además existe una se encia que h causado ejecutoria dentro de~~~".I . ,\./
~~~,¡:,; la cual entre otras cuestion k se hac referencia al convenio del cinco~"'¡I ::(~.. ",

;\.4' ~,., (05) de octubre de dos mir'QZ,(2 1), ello no refut~esgrimido :n el

,_,,. ¡" 1€R\bCMt D¡entido de que no se acredi ó ac.~iónoblicua e~nde inc.luso se citó
r ; .7AI<icuj !JI'" , '" . ~. , • ~;r(">o' '.; la tesis titulada: "AC ON, ESJ1JDI OFICIOSO DE SU

t~RET~A1A '\.. IMPROCEDENCIA", ~
~CIV~. " ~.~ '<.;,' " ~.\
/"'¡;;'. Di;¡ .' ,
;:{ ;'<}-v(" \ Sustenta lo considerado ' lU~cia3 qu¡e\,~ transcribe: .

~::,~r.I'~' "AGRAVIOSINS ~1'if::rTES. cuanj en l;s a--,.1, () *
~" .• '" . f.'

U~, '-'~4.:'i".:' aducidos por la r. cu ente no se precisan ar umentos
,1>1,,' ~, . , H
{cmGC' ' tendientes a demos ar la ilegalidad de l¿¡sent ncia, ni se

,ALJ\ CIVIL r . ji"
UCA atacan los jun?itJn ntos legales y conffdera iones en que

~ !;se sustenta v"senti o del jallo, se in¡pon
ir

SUS términos por la 'nsuficiencia d¡)las ropias agravios."

. 1
.(

IV. -En las condicione puestas .lit re.,

.,

; .f

"

J Jurisprudencia publicada en la página 66 de la Gaceta de] Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Octava Época, número 81, septiembre de 1994.
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~E(.;U"DA
:Ol

originen las promociones

tales eventos, sin perjuici

inmediatamente responsab

fueren indispensables par

contra de- ,/
./'

~,f
.1

V.- En virtud de que el p¿sente juicio se siguió en rebeldía de uno
I '~ '

de los codemandado~{ y con el allan' iento de otra de los

, codemandados y ante ~ improcedencia d l~s prestaciones reclamadas

a éstos, la condena el costas que establ , tel artíCulo 1.227 fracción,
IV del Código de pr\cedimientos CiV

p
''s del Estado de México, ~

, , tiene aplicación contra 'las actoras.~.

"~~r, ,
"COSTAS. SI EL JUJ 10 SE., IGUEEN REBELDIA, NO

PROCEDE LA CON, ENA l;>'4:C:TOR CUANDO SE

ABSUELVE AL D MANDAtO ~ISI;A DEL

'ESTADO DE MÉXIC CA n cotme a l~s artículos 238,

240 Y 241 del código proc sal civil en ''¡¿¿\entid
. ,

llaman costas todos los ga os hechos para pr:o ver y
"V.¡.

sostener un litigio, ya se n los que inmedia amente
"diligencias como ld's que

te
y cada p rte lserá

de las costas q e oriªinen
"

de que quien al final )fuere
. . . ~

condenada al pago, satis ga ,a la contra' toda,s' las
.7

que hubiere realizado para efender sus der chos.,!!J.hora
f

bien, tal condena no tien aplicación ca tra ifl, actor
- j

cuando el juicio se sigue n rebeldía y s absuelve al

demandado" pues al no ca arecer al pro diJ.¡ento civil

que se instauró en su con~a, no realiz' lingún gast;

tara ::~~tener el litigio; y pkr lo,tmto,,;' r la a'utoridad.,.' ,\ l
responsable condena !s,lactor al pagql'de costas ,f favor\~;" , ff ,'1t

de su contraparte, tal resolución e¡;fincon ruente pues no
. .ifl

se puede condenar a una persopa a que ague a otra los
!/r'

gastos que nunca 'realizó."..tl
4 'Tesis del Segundo Tribunal Col~gi~~o en Materia Civil del Segundo Circuito,

~'tRnstiltable en el S~m~rio Ju.~jéÍal de la Federación, Novena Época, Tomo IX,
MarÁo~el~89,Págma 1385/onel rubko y texto ~;'':;.'., ,_}

•

••~~-~~~~-.'"~.
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\~~\~'

£.

mbas de

Juicio Ordinario

JL,VE

PERSONALMENTE Y con

E

~..

o insuficientes los agr~s expuestos por

ambas de apellidos

Civil, promovido

CUARTO.-

"1
"!

TERCERO o - N se hace espe ;~l condena en costas judiciales,
.- "

\¡l

TIFÍQmIs'
¿t
J

testimonio de la presente fí'esoluc' ón y de sus notificaciones,

devuélvase el ExpediJnte¡ft Juzgad de su procedencia; hecho lo
/

anterior, archives e el pn;sente Toca COl o asunto concluido.
. 'if-r

. ;:;1
f¡l'

/
# f

A S I~por"Amanimidad de votos o resolvieron y fiml8J'On los
I '

Magistrados i GLADIS DELGADO SILVA, T. J[SAÍAS MEJÍA

ÁVlLA Y HÉCTOR PICHARDO ARANZA, Presidente de la Sala,

~', ~'.
SEGUNDOo- se"""0NFIRMAC?a sentencia del veinticinco'

. "\, "'v

,~25)de enero de dos m 1diecisél'sf?1:\16), dictada por el Juez Primero
¡ ~
l ~ .

Civil de Primera Inst, ,a de' ingo, Estado de México, dentro
"

" ;, " o'if/:tl'.,"{. .-,

~'

/
,J'.¡->'.'./

/'
'¡Por 10 anteriormente expue ',,"y fundado,7 con apoyo además en 10

previsto por ~l atiiculo l)~1.8 ;\1.366 del Código de Procedimientos
l' "

Civiles y 48 de la Ley o ánica\ del Poder Judicial del Estado de
.ff \

, cM' , d lAt ,ESTADODEMÉXI eXlco, es e reso.oVersey.'i,l
,1

.i'.,
.1 R lEl
!
!i

PRIME,ROo-',.~
las apelantes

ALACI!.mL
,C~

#:'
:,J' riJi ~., PODER JUDICIAL

"
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~?~;.", ,.,
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O.HÉCTOR
PICHARDO

A, NZA

,
¡,

,..--'
/'/

quienes integran la Segunda Sala Coleg' t1a Civil Regional de Toluca,

del Tribunal Superior de Justicia d~l"tado de México, siendo ponente

, el Segundo de los nombrados,~ees ~ctúan con Secretario de Sala

Licenciada Liliana Rojas O/z, q au ¥iza y da fe - DOY FE.

./ f¡£
! \,

( "'. GL.
~

\
"'\;¡, ./

"'/
/1:,,: _

í, S""
A'", J

~~'".

I

I

I •

. 'Nrl!, SA
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. ,,

y con

ambas de

del Estado de

(lE 1LV lE

~...,
SEG NDO. - S C~N'{IRDJjLAC?a sentencia del veinticinco
'\ "'"

(25) de el ero de dos m I dieciséi~~16), dictada por el Juez Primero

Civil de p.' era Inst ia de '. ,ingo, Estado de México, dentro'

dllos autos 110612d, 4, relativo al Juicio Ordinario
tí

CUARTO.-

°insuficientes los agn~~r expuestos por

nbas de apellidos

~:

i
l

.TER.CERO o - o se hace e~te ial ca

"
testimonio. de la pr segf resolu ión y de sus notificaciones,

devuélvase el Expedi ,fe al Juzgad de su pr! cedencia; hecho lo

anterior,archívese e]J:prsente Toca Calla 'asunto ,¿onc1uido.
• / !.

l' /
~ . I .'

Pi S í, por unanimidad de votos o reiolvieron y filmaron los

Magistrados GLADIS DELGADO'S~ A, T. ISAÍAS MEJÍA

ÁVILA YHÉCTORPICHARDO~~ZA, Presidente de la Sala,
. . . / .

/
/

.~
~'" ,,'1 ',. --l ¡{'1{:r r ..,:.;ODER JUDICIAL

:~("4,
'".'j

.:~
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quienes intégran la Segunda Sala Cole, . Ya" 'vil Regional de Toluca,
. . ~
del Tribunal Superior de Justicia del.,rE"ta de México, siendo ponente

el Segundo de los nombrados,qfj{' 'actúan con Secretario de Sala
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ial cond¡¡,'haen costas judiciales.
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J/
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'SONALMENTE y conÍQUESECUARTO.-

,rl

testimonio de la prese e resolu' óD¡jfy de sus notificaciones,

devuélvase el Expediente al Juzgad /de s procedencia; hecho lo,¿;
, anterior, archívese el presente :~/!Ólras lto concluido.

,ti/' \ 1 '
~ A' ¡A ,S Jí, por unanimida,i' de votos '1'0resolvieron y finnaron los

..l' ./
Magistrados GLAmS/ DELGADq/ S]L VA, T. ISAÍAS MEJÍA
.' !AVILA Y JElECTOR PICHARDOlARANZA, Presidente de la Sala,

!
/

/

,TERCERO. -No se hace espe
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SEGUNDA SALA C!VIL
T()! '.Ir"

r nficcr are¡ ~o e d~.:legales a que

ce de abril ¡ d9-~~ dieciséis.- - -

- - !DOY Ir .- -~ :9. -----------

.~

!haya iugaf, el c

Segunda Sala CM d ioiucOJ, de~ H1.lfrilbum 'Superior

de Jus~küOl de~ Es01 o de México, ClER1U A: que ~as

presenlles copia fotosllá~ijcas, fiel y .Iegai

.. reproducdón de QJ origilnClI,constan s de once fojas

(¡lIiies, lo que se c
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A..BRIL DE DOS- MIL "DIECISEIS, la Segunda Secretaria de i~\cuerdQ5

.-.1 .-,
.ut'

DE

por ia

DiECtOCH

sionado~

de. México,' acompai13do dE;

fecha diez de marzoclel dos .ii dieciséis y los.nexos descritos por

cuenta :a' .Juez del c.onücirniento con el ofic.~onúrnero 91"~ s¡~lnadopor

'la .Secre.tariad.e~~cue~:'dosde 1: Segl~nd8 Saja (~~i\fil

1'.- •

, ,

'_v f,

o anterior con fundarnento en ,?i artic.ulo, con

Procesal C:ivil.

'í
.. .1

,/

:

I

, 'L~.,:,,~~ r, • '1" ,- • l' ~ '
'Y '..A.lrt'L.•..~~~. hSi \0 a['OfOO y 11rm3 el .~uez !-'nrnero

~Jdd,c\a~de TBnancülgoj Estado de rvléx~co: f\/1aestro en

NOTIFíQUESE

Derecho ELíAS Ivl0RALES PICHAR DO, ClUB actúa "'on Secretaria de, ' ..•
, \

ac.uerdos ~'cenc~3d-a,.'4adia Jirnénez C:a~.taiiBcid;que aL't~r\~l ñrrn3 y r~.a

fe de LJ 3C.tU3dü

l
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LA SEGUNDA SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANClNGO,

ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICA

-
"LA PRESENTE ES COPIA DEL ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA Y QUE

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA Y CONCUERDA

FIELMENTE CON LAS PARTES NO TESTADAS, SE ENTREGA EN VERSiÓN

PUBLICA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 3, FRACCIÓN XLV DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS POR CONTENER DATOS CLASIFICADOS EN

rÉRMINOS DE LOS ARTícULOS 140 Y 143 DEL CITADO ORDENAMIENTO
; ,
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